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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

I

DECRETO 290/2023, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, para actuaciones de 
eficiencia energética y economía circular en empresas turísticas, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 
Unión Europea -NextGenerationEU- y se aprueba la única convocatoria para 
2024. (2023040391)

El impacto económico y social derivado de la crisis sanitaria generada por la COVID-19 ha 
hecho necesario impulsar la recuperación y reactivación de todos los sectores económicos, así 
como proteger y crear empleos. 

En el Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 se aprobó la puesta en marcha del Instrumento 
Europeo de Recuperación en cuyo desarrollo el Parlamento y el Consejo dictaron el Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que se financiará con el fondo 
“Next Generation EU”.

Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia permi-
tirán realizar reformas estructurales en los Estados miembros adquiriendo las administracio-
nes públicas un papel protagonista en el impulso, seguimiento y control de los proyectos del 
Plan. Para la ejecución de este plan en el ámbito nacional, se ha aprobado el Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia con la finalidad de facilitar la programación, presupuestación, gestión y ejecución 
de las actuaciones financiables con fondos europeos.

Por otra parte, y en este mismo marco, el Gobierno de España ha aprobado en la sesión del 
Consejo de Ministros del día 27 de abril de 2021, el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la economía española que se divide en diferentes componentes según distintos 
ejes de actuación en los que intervienen los diferentes departamentos ministeriales.

Dentro de este conjunto de medidas se encuentra el componente 14, “Plan de modernización 
y competitividad del sector turístico”. Inversión 4, línea de actuación 2 destinado a Proyectos 
de Eficiencia Energética de Empresas Turísticas.
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La medida propuesta persigue incrementar la competitividad de nuestras empresas turísticas 
mediante la incorporación de elevados estándares en materia de eficiencia energética y eco-
nomía circular, para reducir así su huella de carbono y los costes energéticos.

Con fecha de 7 de abril de 2022 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, la Resolución de 
31 de marzo de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo 
de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022, sobre reparto territorial de 
crédito correspondiente al presupuesto de 2022 de la Línea de Financiación para Proyectos de 
Eficiencia Energética y Economía Circular de Empresas Turísticas, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión de 29 de marzo de 2022, aprobó el Acuer-
do sobre reparto territorial de crédito correspondiente al presupuesto de 2022, de la Línea de 
Financiación para Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular de Empresas Turís-
ticas, por importe de 170.000.000,00 euros.

Según la misma, en el marco del Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation 
EU”), el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante, Plan 
de Recuperación) prevé inversiones dentro de su componente 14 (“Plan de modernización 
y competitividad del sector turístico”), por importe de 220 millones de euros, para financiar 
proyectos de “eficiencia energética y economía circular en empresas” turísticas (medida C14.
I4, línea de actuación 2).

El objetivo CID “Reducción, por parte de establecimientos del sector turístico, de sus residuos 
o su consumo de energía anuales” 227 del Plan de Recuperación prevé que, “entre las medi-
das específicas para reducir el consumo de energía cabe citar la instalación de sensores para 
monitorizar y optimizar dicho consumo, el fomento del uso de sistemas de gestión energética 
(como el sistema de certificación según la ISO 500001), la utilización de materiales que favo-
rezcan el aislamiento térmico, el uso de tecnologías más eficientes en materia energética, y 
el recurso a elementos exteriores, como sombras o jardines. (…)”.

Conforme a lo anterior, y dentro del objetivo general de reducir la presión del turismo sobre 
el territorio y el medio ambiente, la medida propuesta persigue incrementar la competitividad 
de nuestras empresas turísticas mediante la incorporación de elevados estándares en materia 
de eficiencia energética y economía circular, para reducir así su huella de carbono y los costes 
energéticos.

La obligación de que todos los proyectos financiados con recursos del Mecanismo de Recu-
peración respeten el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (“Do 
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not Significant Harm”, DNSH) está recogida en toda la normativa del mecanismo: Reglamento 
(UE) 2021/241, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia; Comunicación de la Comisión 2021/C 58/01, de 12 febrero (Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo”); y Decisión de ejecución del 
Consejo de 16 junio 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación 
y resiliencia de España.

Conforme a la definición del principio DNSH, contenida en el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852, de 18 de junio, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inver-
siones sostenibles y dentro del marco general del Reglamento (UE) 2018/1999, de 11 de 
diciembre, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, todos 
los proyectos de inversión que se financien con recursos derivados de este acuerdo deben de 
respetar dicho principio, y las condiciones del etiquetado climático, tal y como prevé la defi-
nición de la submedida en el Plan de Recuperación.

Lo anterior incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en la Compo-
nente 14, en la medida 4 en la que se enmarcan dichas actuaciones, tanto en lo referido al 
principio DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas en los 
apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan, en el Anexo a la CID y en el 
Acuerdo sobre las Disposiciones Operativas.

La etiqueta climática y digital asignada a esta línea de actuación es la 024 “Eficiencia ener-
gética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo” con una contribución a 
objetivos climáticos del 40 %, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241, de 
12 de febrero. Conforme a dicho objetivo, este acuerdo contribuirá a acelerar la renovación 
de los edificios destinados a establecimientos de alojamiento turístico, con el fin de mejorar 
su rendimiento energético, reducir su consumo de energía, y contribuir a mejorar su compe-
titividad turística.

En un contexto de impacto extremo de la pandemia sobre el sector turístico español, la línea 
de financiación propuesta se enmarca y es coherente con los diferentes programas de ayuda 
para la rehabilitación energética en los edificios existentes, llevados a cabo por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico desde 2013 (programas PAREER de 2013; 
PAREER-CRECE de 2015; PAREER II de 2017; PREE de 2020; y PREE 5000 de 2021).

El artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece la ne-
cesidad de que cada entidad ejecutora que participe en la ejecución de las medidas del PRTR 
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disponga de un “Plan de medidas antifraude”, que le permita garantizar y declarar que, en su 
respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad 
con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y co-
rrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses; de la misma forma establece 
los requerimientos mínimos que debe reunir el Plan, así como el procedimiento a seguir en el 
caso de que se detecte un posible fraude o exista sospecha fundada . Todo ello con la finali-
dad de cumplir las obligaciones derivadas del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia (RMRR). Con la finalidad de articular el sistema de control 
interno correspondiente al nivel 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, 
en especial, las medidas efectivas para la prevención y lucha contra el fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses se aprueba el Decreto 20/2022, de 9 de marzo (DOE número 58, 
de 24 de marzo) http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/580o/22040043.pdf.

Recientemente ha entrado en vigor la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al aná-
lisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El artículo 7.3 de dicha orden indica lo si-
guiente: “En todo caso y simultáneamente, se habilita a los órganos de contratación y a los 
órganos de concesión de subvenciones a solicitar a los participantes en los procedimientos, 
la información de su titularidad real, siempre que la AEAT no disponga de la información de 
titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así se lo haya indicado mediante la 
correspondiente bandera negra al responsable de la operación de que se trate. Esta informa-
ción deberá aportarse al órgano de contratación o de concesión de subvenciones en el plazo 
de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información. La falta de entrega 
de dicha información en el plazo señalado será motivo de exclusión del procedimiento en el 
que esté participando. A tal fin será obligatorio que lo anteriormente descrito se establezca 
en los pliegos de contratación y en la normativa reguladora de la subvención, o bien que se 
exija su obtención por alguna otra vía alternativa. En su caso, los informes previstos en los 
artículos 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 122.7 de la Ley 9/2017, de 8 no-
viembre, y los que de forma análoga resulten de aplicación en las comunidades autónomas y 
en las entidades locales, podrán velar por la incorporación de estos requisitos en los pliegos 
de la contratación y en la normativa reguladora de las subvenciones. De la misma forma, la 
aplicación de este procedimiento será objeto de control de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 148 y siguientes de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
y disposiciones concordantes en el ámbito autonómico. Los datos, una vez recibidos, serán 
adecuadamente custodiados de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. A través del MINERVA, el 
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responsable de operación llevará a cabo un nuevo control ex ante del riesgo de conflicto de 
interés, indicando, en lugar del licitador/solicitante, los titulares reales recuperados por los 
órganos de contratación o concesión de subvenciones”. Por ello, se hace necesario incluir en 
las presente bases reguladoras la posibilidad de que se solicite, en su caso, información sobre 
la identificación real del solicitante de una subvención o el adjudicatario de un contrato, tal y 
como se indica en el citado artículo.

El artículo 9.1.19 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye como exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia en materia de “Turismo. Ordenación, 
planificación, información y promoción interior y exterior. Regulación de los derechos y obli-
gaciones de los usuarios y de los prestadores de servicios turísticos. Regulación y clasificación 
de las empresas y establecimientos turísticos y hosteleros”. 

El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en su artículo 2 establece que la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes ejercerá las competencias en materia de patrimonio y promoción cultural, 
turismo, juventud y deportes. 

Desde la Administración regional, se plantea dar respuesta a las necesidades del sector tu-
rístico, entre otras iniciativas, con medidas específicas de apoyo financiero que sirvan como 
instrumento idóneo para la consecución del objetivo último de impulsar la mejora continuada 
de los servicios y productos turísticos.

En este sentido el objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos de inversión en la 
mejora de la eficiencia energética de los establecimientos turísticos con cargo al Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 27 de abril de 2021.

Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos 
establecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones de 
reforma de edificios existentes destinados a alojamiento turístico, que favorezcan la reducción 
del consumo de energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo establecido 
por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012.

Este decreto responde a los principios de buena regulación de necesidad, eficacia, proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 
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A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y efica-
cia dado el interés general en el que se fundamenta el contenido de la disposición. La norma 
es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio 
de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, la norma será publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Por 
último, en relación con el principio de eficiencia, se ha procurado que la norma genere las 
menores cargas administrativas para los ciudadanos.

En atención a las razones de especial interés social y económico derivadas del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la moderni-
zación de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación Transforma-
ción y Resiliencia, unido a la necesidad de modernizar el sector turístico, así como, teniendo 
en cuenta la tipología de actuaciones subvencionables, la imposibilidad de establecer compa-
ración de las solicitudes de ayudas entre sí, al requerirse el cumplimiento de unos requisitos 
predeterminados de situación de la empresa, como su tamaño, incluyendo únicamente a 
autónomos y pymes, no queda justificada la convocatoria pública en régimen de concurrencia 
competitiva. 

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa median-
te convocatoria abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 y 29 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, podrá utilizarse el procedimiento de concesión directa 
mediante convocatoria abierta en el caso de subvenciones financiables con fondos europeos 
que tengan por objeto actuaciones o situaciones concretas que no requieran de valoración 
comparativa con otras propuestas, en las que se podrán dictar las resoluciones de concesión 
por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concu-
rrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos 
exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 
90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como el expuesto artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 
de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a propuesta de la Consejera 
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de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
sesión de fecha 29 de diciembre de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1.   El presente decreto tiene como objeto la aprobación de las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para la financiación de proyectos de inversión en la mejora de la eficiencia 
energética de las empresas turísticas de Extremadura con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 27 de abril de 2021, así como, aprobar su única convocatoria.

2.  Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos 
establecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones 
de reforma de edificios existentes destinados a alojamiento turístico, que favorezcan la 
reducción del consumo de energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo 
establecido por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012.

3.   La finalidad de las ayudas previstas en estas bases es contribuir a la consecución de los ob-
jetivos relacionados con la Medida C14.I4. línea de actuación 2 del Componente del anexo 
del Plan de Recuperación y Resiliencia de España aprobado por la Decisión de Ejecución del 
Consejo de 13 de julio de 2021. 

4.  En particular, las finalidades específicas y los objetivos de las ayudas son:

 a)  Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 

 b)  Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones 
térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanita-
ria, incluida la instalación de redes de calor y frio alimentadas por fuentes de energía 
renovable y/o calor residual para complejos turísticos de varios edificios.

 c)  Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

Artículo 2. Régimen jurídico.

1.   Las subvenciones se regirán por lo previsto en este decreto y en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente 
de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 
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de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

2.  El presente régimen de ayudas se acoge a la exención de notificación del Reglamento UE 
651/2014 de la Comisión, teniendo la consideración de ayudas de Estado, cumpliendo to-
das las condiciones establecidas en el mismo que le son de aplicación.

3.   Será de aplicación la siguiente normativa:

 a)  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas y La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

 b)  En lo relativo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se será de aplica-
ción lo previsto en: 

  —  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

  —  Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

  —  Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sosteni-
bles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

  —  Comunicación de la Comisión, Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no 
causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01).

  —  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

  —  Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimien-
to y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objeti-
vos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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  —  Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

  —  Reglamento (UE) núm. 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio, por el que se de-
claran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en 
función del tipo de solicitante beneficiario. 

  —  Resolución de 31 de marzo de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la 
que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 
2022, sobre reparto territorial de crédito correspondiente al presupuesto de 2022, de 
la Línea de Financiación para Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular 
de Empresas Turísticas, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

  —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

  —  Cualquier otra disposición general o particular que resulte de aplicación.

Artículo 3. Personas beneficiarias.

1.   Podrán ser personas beneficiarias, cualesquiera de los sujetos que se enumeran a continua-
ción, que tengan residencia fiscal en España: 

 a)  Las personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada que sean propietarias de edificios 
existentes destinados a alojamiento turístico. 

 b)  Las personas físicas o jurídicas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edifi-
cios destinados a alojamiento turístico que acrediten dicha condición mediante contrato 
vigente que los faculte de forma expresa para acometer aquellas actuaciones para las 
que se solicita la subvención.

     En ambos supuestos, los alojamientos turísticos deberán figurar inscritos en el Registro Ge-
neral de Empresas y Actividades Turísticas de Extremadura a la fecha de la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la convocatoria y su extracto.

2. Son alojamientos turísticos los siguientes: 

 a)  Alojamientos turísticos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamento, hoteles balnearios, 
hostales y pensiones. 
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 b)  Alojamientos turísticos extrahoteleros: apartamentos turísticos, albergues turísticos y 
campamentos de turismo.

 c)  Alojamientos rurales: casa rurales, casas-apartamento rural, casas-chozo y hoteles 
rurales. 

3.   Si ambas categorías de destinatarios solicitaran financiación para un mismo proyecto, las 
solicitudes respectivas indicarán el porcentaje que cada una de las solicitudes asume sobre 
la totalidad del proyecto, sin que la suma de ambos porcentajes pueda superar el 100% 
del mismo. 

4.  Las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separa-
do que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las actuaciones que 
motivan la concesión de la subvención también podrán acceder a la condición de personas 
beneficiarias de las subvenciones.

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria.

1.   Cuando las personas beneficiarias de las subvenciones sean personas físicas, deberán po-
seer la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de extranjeros no comunitarios, de-
berán tener su domicilio fiscal y centro operativo permanente en España y mantenerlos, al 
menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención. 

2.  Cuando las personas beneficiarias sean personas jurídicas, deberán acreditar que se en-
cuentran debidamente constituidas, conforme a la normativa que les resulte de aplicación. 

3.   Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas ma-
yoritariamente por estas y las entidades de derecho público, cualquiera que sea la forma 
que adopten, y las participadas mayoritariamente por estas.
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5.  No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas subvenciones:

 a)  Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 y 13 bis 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo. Así como, aquellos que no cumplan con las circunstancias previstas en el artículo 
21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. Se deberá justificar dicho cumplimiento con la declaración 
responsable que figura en el modelo de solicitud.

 b)  Las empresas que se encuentren en situación de crisis. A los efectos de determinar la 
condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamen-
to (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado y en las Directrices sobre ayudas estatales de 
salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación de 
la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

 c)  Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre 
cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por 
haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cual-
quier tipo de incumplimiento de las obligaciones que les hubieran sido impuestas en la 
resolución de concesión.

 d)  Los solicitantes, personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho pú-
blico, con ánimo de lucro, sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, para 
aquellas subvenciones de importe superior a 30.000,00 € que incumplan los plazos de 
pago previstos en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

      La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes 
medios de prueba:

  a)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presen-
tar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por 
el órgano de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, 
en la que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos previstos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia por 
alguno de los medios de prueba previstos en la letra b siguiente y con sujeción a su 
regulación.
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  b)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presen-
tar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

   1.  Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia 
de pagos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuan-
do de ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos 
de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este 
apartado, en base a la información requerida por la disposición adicional tercera 
de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de di-
ciembre. Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas 
anuales del ejercicio siguiente.

   2.  En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, Informe de Procedimientos Acordados, elaborado por un auditor inscrito 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una 
muestra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la 
sociedad a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al 
cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en 
el caso de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento 
requerido en el último párrafo de este apartado.

     Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o 
superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), apartado segundo, de 
la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

     Dicha documentación habrá de presentarse en el momento de presentación de la solicitud 
de la ayuda. No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos acor-
dados no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo de presentación de la soli-
citud de la ayuda, se aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acreditación 
y una vez obtenido se presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución 
de concesión.

6.  Las personas beneficiarias destinarán el importe íntegro de la subvención que reciban al 
pago de las correspondientes actuaciones subvencionadas.
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Artículo 5. Actuaciones subvencionables. 

Las actuaciones, para ser subvencionables, deben realizarse sobre edificios o complejos de 
edificios destinados totalmente a alojamiento turístico (opción A), o realizarse sobre aloja-
mientos turísticos que ocupen parcialmente un edificio (opción B).

No podrá realizarse dentro de la opción B la instalación de redes de calor y frío alimenta-
das por fuentes de energía renovable y/o calor residual para complejos turísticos de varios 
edificios.

1.   Las actuaciones para las que se solicita ayuda tendrán que conseguir y justificar una re-
ducción del consumo de energía primaria no renovable del 30 % con respecto a la situación 
de partida, lo que se justificará mediante el certificado de eficiencia energética del edificio 
existente en su estado actual y el certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado 
tras la reforma. 

2.  Las actuaciones financiadas mediante esta línea de subvenciones deben contribuir a la con-
secución del objetivo CID 227 previsto en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, inversión 4 
del componente 14, Submedida 2, que prevé “ entre las medidas específicas para reducir 
el consumo de energía cabe citar la instalación de sensores para monitorizar y optimizar 
dicho consumo, el fomento del uso de sistemas de gestión energética (como el sistema 
de certificación según la ISO 500001), la utilización de materiales que favorezcan el aisla-
miento térmico, el uso de tecnologías más eficientes en materia energética, y el recurso a 
elementos exteriores, como sombras o jardines(…)”.

3.   Dado el carácter incentivador de las ayudas, sólo serán subvencionables actuaciones inicia-
das con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la subvención, no considerán-
dose elegible ningún coste relativo a la ejecución de la actuación que haya sido facturado 
con anterioridad, sin perjuicio de los costes correspondientes a actuaciones preparatorias 
que sean necesarios para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inver-
siones, como pueden ser proyecto, memorias técnicas, certificados, etc., que sí podrán 
ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, 
siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha 
posterior a 1 de enero de 2021. 

4.  Las actuaciones para las que podrán solicitarse las subvenciones contempladas en este 
decreto serán las previstas en el anexo I.
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5.  Adicionalmente las actuaciones subvencionables deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 a)  El edificio en el que se realicen las actuaciones financiables deberá haberse construido 
con anterioridad al 1 de enero del año 2007. 

 b)  Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea 
de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados en el sitio de construc-
ción se preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas las operaciones 
de relleno, de forma que se utilicen residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo 
con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular y con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

      Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de resi-
duos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipula-
ción segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad 
mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación 
disponibles para residuos de construcción y demolición. 

      Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma 
selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación 
de los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas 
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y des-
montables para permitir la reutilización y reciclaje. 

 c)  En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de construcción 
utilizados en el desarrollo de las actuaciones para las que se solicita la subvención, no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) nú-
mero 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y 
Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento 
(CEE) número 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) número 1488/94 de la Comi-
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sión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/
CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión. 

6.  Las actuaciones objeto de la subvención deben mejorar la calificación energética total del 
edificio en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg 
CO2 /m² año), con respecto a la calificación energética inicial del edificio. 

 Este criterio no será de aplicación en los siguientes casos:

  a)  Cuando el edificio acredite tener una calificación energética A y se propongan me-
didas de mejora; en este caso la ayuda adicional que se aplicará será la correspon-
diente a la letra A, para este criterio. 

  b)  Cuando el edificio no cuente con un procedimiento para su calificación energética. En 
este caso deberá reducir su consumo de energía primaria no renovable en un 30% 
como efecto equivalente a la mejora de una letra. 

       Esta mejora de su calificación energética podrá obtenerse mediante la realización de 
una tipología de actuación o una combinación de varias, así como mediante la reali-
zación de medidas parciales de una o varias actuaciones diferentes. La certificación 
energética del edificio se realizará de acuerdo con la normativa que regule el proce-
dimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, me-
diante la utilización de alguno de los programas informáticos oficiales reconocidos. 

7.  Las actuaciones objeto de la subvención deberán cumplir con la normativa vigente que les 
sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones adminis-
trativas en el caso de que las mismas lo requieran. 

 Singularmente, se tendrán en cuenta los aspectos siguientes: 

  a)  En la rehabilitación de edificios se tendrá en consideración las directrices recogidas 
en la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo, de 19 de mayo de 2010, de efi-
ciencia energética de los edificios de cara a que sean edificios de consumo de energía 
casi nulo, permitiendo reducir de forma significativa el consumo de energía primaria 
no renovable. 

  b)  Las medidas de rehabilitación permitirán contribuir a la adaptación de los edificios 
al cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación que sean posibles en el 
marco de las opciones que permita la edificación existente y su protección en caso 
de que sean edificios protegidos, como la utilización de cubiertas vegetales, toldos, 
zonas de sombreado, etc.
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  c)  Para evitar el impacto de la obra, se identificarán y abordarán los riesgos de degra-
dación ambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y la pre-
vención del estrés hídrico, de acuerdo con un plan de gestión de uso y protección del 
agua. 

  d)  Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción que pue-
dan entrar en contacto con los usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehído 
por m³ de material o componente y menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos 
volátiles cancerígenos de categorías 1A y 1B por m³ de material o componente, 
previa prueba de acuerdo con CEN/TS 16516 e ISO 16000-3 u otras condiciones de 
prueba estandarizadas y métodos de determinación comparables. Cuando la nueva 
construcción esté ubicada en un sitio potencialmente contaminado (sitio brownfield), 
el sitio será objeto de una investigación de contaminantes potenciales, utilizando la 
norma ISO 18400. Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y 
las emisiones contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en 
cuanto la posible contaminación de suelos y agua. 

  e)  Cuando las actuaciones para las que se solicita la subvención tengan lugar en áreas 
sensibles a la biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO y áreas clave para la biodiversidad, así como 
otras áreas protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el cumplimiento de los 
artículos 6 (3) y 12 de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. 
Además, cuando sea preceptivo, se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Am-
biental (EIA) de acuerdo con la Directiva EIA. 

8.  No serán actuaciones subvencionables las siguientes: 

 a)  Las que como consecuencia exclusiva de las actuaciones a subvencionar no cumplan 
con los requisitos de ahorrar un 30% de energía primaria no renovable y mejorar la 
calificación energética total de cada edificio en, al menos, una letra, medida en la esca-
la de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), con respecto a la calificación 
energética inicial del edificio.

 b)  Las realizadas en edificios cuyo año de construcción sea posterior a 1 de enero de 2007.

 c)  Las intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los que se 
incremente la superficie o volumen construido. 
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 d)  Las intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del edificio.

 e)  Las actividades incluidas en la lista de exclusión establecida en la Decisión de Ejecución 
del Consejo para esta inversión:

  1.  Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulte-
rior de los mismos; excepto los proyectos en el marco de esta medida relacionados 
con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la 
infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones 
establecidas en el anexo III de la guía técnica sobre la aplicación del principio de “no 
causar un perjuicio significativo” (DO C 58 de 18 de febrero de 2021).

  2.  Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de re-
ferencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto inver-
nadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente 
inferiores a los parámetros de referencia pertinentes, deberá facilitarse una explica-
ción motivada al respecto. Parámetros de referencia establecidos para la asignación 
gratuita de derechos de emisión en relación con las actividades que se inscriben en 
el ámbito de aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión, según lo 
establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión. 

  3.  Las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras (esta exclu-
sión no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en plantas 
dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni a 
las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficien-
cia energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, 
o recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a 
una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documental-
mente por cada planta); y plantas de tratamiento mecánico-biológico (esta exclusión 
no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en plantas de-
dicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni a las 
plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia 
energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o 
recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a 
una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documental-
mente por cada planta). 
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  4.  Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar da-
ños al medio ambiente. Solo se podrán seleccionar aquellas actividades que cumplan 
la legislación medioambiental nacional y de la UE pertinente.

Artículo 6. Gastos subvencionables y costes elegibles. 

1.   Serán gastos subvencionables los gastos considerados como tales en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se realicen con poste-
rioridad a la fecha de registro de la solicitud de subvención y que se hayan ejecutado en 
un máximo de tres meses a contar desde la fecha de notificación de la resolución de con-
cesión, sin perjuicio de los costes correspondientes a actuaciones preparatorias que sean 
necesarios para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inversiones, 
como pueden ser proyecto, memorias técnicas o certificados, que sí podrán ser considera-
dos subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, 
en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior a 1 
de enero de 2021. 

2.  Se consideran costes elegibles aquellos que sean necesarios para conseguir los objeti-
vos energéticos del programa de “Financiación de proyectos de eficiencia energética y 
economía circular en empresas turísticas”, incluido en el apartado de “modernización y 
competitividad del sector turístico” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(Componente 14) indicado para cada una de las tipologías de actuación especificadas en el 
anexo I y los que se relacionan a continuación: 

 a)  Los honorarios profesionales satisfechos para la elaboración, por el técnico competente, 
del certificado de eficiencia energética previsto en el Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios.

 b)  Costes de gestión de solicitud de la subvención, entendiendo como tales, aquellos gas-
tos que se pudieran satisfacer a una empresa o profesional por llevar a cabo la gestión 
administrativa y documental de su solicitud de subvención. 

 c)  Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con las tipologías de 
actuación objeto de la subvención. 

 d)  Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones. 

 e)  Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones. 
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 f)  La inversión en equipos y materiales efectuada. 

 g)  Los costes de redacción de informes requeridos para la solicitud y justificación de estas 
subvenciones. 

 h)  Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones objeto de la 
subvención que incluyen aquellos gastos que la persona beneficiaria de la subvención 
pudiera satisfacer a empresas o profesionales por llevar a cabo la gestión técnica, ad-
ministrativa y documental de la justificación ante el órgano instructor de la realización 
de las actuaciones que conforman el proyecto. 

 i)  El coste del informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la 
subvención, emitido por un organismo de control o entidad de control. 

 j)  Otras partidas necesarias específicas de cada tipología de actuación. 

 k)  Los gastos correspondientes a la retirada del amianto cuando por motivo de la actuación 
sea necesario retirar aquellos productos de construcción que contengan amianto. La re-
tirada deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 
de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud apli-
cables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa legalmente 
autorizada.

 l)  Los costes para implantar las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir los 
criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 m)  Los costes correspondientes a actuaciones preparatorias que sean necesarios para 
presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inversiones, como pueden 
ser proyecto, memorias técnicas, o certificados, que sí podrán ser considerados sub-
vencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, en 
todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior a 1 
de enero de 2021. 

 n)  En el caso de las instalaciones de geotermia, se considerarán costes elegibles, además 
de los ya indicados, los siguientes conceptos: la inversión en equipos efectuada, los 
costes de ejecución de la instalación, la obra civil asociada e instalaciones auxiliares 
necesarias, así como, el coste de la realización de los estudios, ensayos, sondeos y 
simulaciones preliminares previas a la realización del diseño de la instalación, sondeos, 
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excavaciones, cimentaciones, zanjas, urbanización y demás elementos necesarios para 
su explotación, así como redes de calor/frío y estaciones de intercambio

3.   No se consideran costes elegibles los siguientes: 

 a)  Licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA, podrá ser considerado ele-
gible siempre y cuando no pueda ser susceptible de recuperación o compensación total 
o parcial. 

 b)  No se considerará elegible ningún coste distinto a los previstos en el apartado 2 anterior, 
ni que haya sido facturado al destinatario último de la subvención con anterioridad a 
la fecha de registro de solicitud de la subvención, con excepción de lo dispuesto en las 
letras m, b y g del apartado 2 de este artículo. 

4.  En ningún caso se admitirá que los gastos de gestión recogidos en la letra b) del apartado 
2 superen el 4% del importe de la subvención solicitada, con un límite de 3.000 euros por 
expediente. El coste elegible máximo total admitido para sufragar los gastos, derivados de 
la elaboración del informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones emitido 
por un organismo o entidad de control recogido en la letra i) del apartado 2 y para sufragar 
los de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones recogido en la letra h) 
del apartado 2, no podrá superar globalmente el 7% del importe de la subvención solicita-
da, con un límite de 7.000 euros por expediente. 

Artículo 7. Cuantía e intensidad de la subvención.

1.   La cantidad total destinada a esta ayuda se determina en la convocatoria que se incorpora 
al presente decreto como disposición adicional única.

2.  La cuantía o intensidad de la ayuda, calculada conforme a los epígrafes siguientes y a lo 
dispuesto en la base 18 del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo 
de 2022, está supeditada a los límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 
de la Comisión de 17 de junio por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

     Conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de 
junio, la cuantía máxima de la subvención en Extremadura como región letra a), será: 

 a)  45 %, de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la consideración de gran 
empresa. 

 b)  55 %, de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la consideración de mediana 
empresa. 
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 c)  65 %, de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la consideración de pequeña 
empresa. 

     Para la determinación del tipo de empresa se aplican las definiciones contenidas en el anexo 
I del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio. 

3.   La cuantía individualizada de cada subvención se obtendrá atendiendo al tipo de actuación 
subvencionada y en su caso al subtipo, respetando en cualquier caso los límites del apar-
tado anterior. 

4.  La intensidad de la subvención será la suma de la Ayuda Base y de la Ayuda Adicional que 
pudiera corresponder, en cada caso. 

     La intensidad de la Ayuda Base será diferente si las actuaciones se realizan bajo la opción 
A y/o la opción B, al que se refiere el artículo 5.1 de estas bases reguladoras. 

     La suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional no podrán superar la intensidad máxima de 
subvención establecida en el apartado 2 anterior. 

     En este sentido, el porcentaje total de la ayuda se determinará aplicando los porcentajes 
indicados a continuación sobre el coste elegible de la actuación y su cálculo se realizará 
siguiendo el procedimiento que figura en el anexo 1, para cada una de las tipologías de 
actuación, sin que la suma de la ayuda base y la ayuda adicional pueda superar la inten-
sidad de ayuda o el importe de ayuda más elevados aplicables a dicha ayuda, conforme a 
las posibilidades indicadas en el apartado 2 del artículo 7.

Tipología de actuación 
(% s/coste elegible)

Ayuda Base Ayuda Adicional

Opción 
A

Opción 
B

Porcentaje adicional

(Eficiencia energética) Porcentaje adicional  
(Actuación  
integrada)Calificación 

final A
Calificación 

final B

Incremento 
de 2 o más 

letras

Tipo 1: Mejora de la efi-
ciencia energética de la 

envolvente térmica.
50% 40% 15% 10% 5% 25%

Tipo 2: Mejora de la efi-
ciencia energética de las 
instalaciones térmicas

40% 30% 10% 5% 0%

20% (subtipologías 2.1 
y 2.2), 15 % (subtipo-
logía 2.3) y 5 % (sub-
tipologías 2.4 y 2.5)

Tipo 3: Mejora de la efi-
ciencia energética de las 
instalaciones iluminación

20% 20% 10% 5% 0% 5%
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5.  Existirá una Ayuda Adicional que se graduará en función de la concurrencia de criterios 
añadidos de eficiencia energética o actuaciones integradas de las tipologías de actuación: 

 a)  Eficiencia energética: Tendrán derecho a una ayuda adicional por mejora de la eficiencia 
energética, aquellas actuaciones que eleven la calificación energética del edificio para 
obtener una clase energética “A” o “B”, en la escala de CO2, o bien, incrementen en dos 
letras la calificación energética de partida, según procedimiento establecido en el en el 
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

 b)  Actuación integrada: Tendrán derecho a ayuda adicional por actuación integrada, los 
siguientes casos:

  1)  Los edificios que realicen, simultáneamente la combinación de dos o más tipologías 
de actuación, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica que 
suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigera-
ción del 30 %, combinada con otra actuación sobre la instalación térmica (actuación 
2) subtipos 2.2 a 2.4) que suponga, al menos, la sustitución del 60 % de la potencia 
de generación térmica existente. En el caso de que se realice una instalación solar 
térmica (actuación 2) subtipo 2.1) la condición será que cubra al menos el 30 % la 
demanda de energía para agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas, cal-
culada conforme se establece en el Código Técnico de la Edificación en el caso de la 
tipología S1 o el 30 % de la demanda de calefacción y/o refrigeración en el caso de 
las tipologías S2 y S3. 

  2)  Los edificios que realicen simultáneamente la combinación de dos o más tipologías 
de actuación, siendo obligatoriamente una de ellas sobre la envolvente térmica que 
suponga una disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigera-
ción del 30 %, combinada con otra actuación de iluminación interior que suponga 
una renovación de más de un 25 % de la superficie de iluminación que cumpla con 
la exigencia básica HE-3 del Código Técnico de la Edificación. 

      Las actuaciones anteriores deberán quedar convenientemente justificadas a través de 
la calificación energética del edificio actual y del edificio futuro rehabilitado, obtenida 
mediante cualquiera de los programas reconocidos de acuerdo con el Real Decreto 
390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certifi-
cación de la eficiencia energética de los edificios.
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Artículo 8. Procedimiento de concesión.

1.   En atención a las razones de especial interés social y económico derivadas del Real De-
creto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia, unido a la necesidad de modernizar el sector turístico, así 
como, teniendo en cuenta la tipología de actuaciones subvencionables, resulta imposible 
establecer una comparación de las solicitudes de ayudas entre sí, al requerirse el cumpli-
miento de unos requisitos predeterminados de situación de la empresa, como su tamaño, 
incluyendo únicamente a autónomos y pymes, no siendo posible, por tanto, la tramitación 
por el procedimiento de concurrencia competitiva. 

2.  El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa me-
diante convocatoria abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 
y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

3.  De conformidad con el artículo 25 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, podrá utilizarse el procedimiento de concesión 
directa mediante convocatoria abierta en el caso de subvenciones financiables con fondos 
europeos que tengan por objeto actuaciones o situaciones concretas que no requieran de 
valoración comparativa con otras propuestas, en las que se podrán dictar las resoluciones 
de concesión por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comproba-
ciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del 
resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en 
la convocatoria.

4.  La convocatoria se ajustará a las presentes bases reguladoras y se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), junto al extracto previsto en el artículo 
23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.  La convocatoria de ayudas se contiene en la disposición adicional única de este mismo 
decreto.

6.  Las solicitudes presentadas se tramitarán de manera individual por orden de la fecha de 
presentación de la solicitud, hasta el agotamiento del crédito asignado. 
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7.  No obstante, lo anterior, en caso de agotamiento del crédito y siempre que no hubiera 
expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes que integrarán 
una lista de reserva provisional. Dichas solicitudes serán atendidas por riguroso orden de 
entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes 
de subvención previas que pudieran liberar crédito o bien se incorpore nuevo crédito a la 
convocatoria. 

     En ningún caso, el registro de una solicitud a la lista de reserva provisional generará dere-
cho alguno para el solicitante hasta que no se resuelva la solicitud.

Artículo 9. Financiación de las ayudas.

1.   Las ayudas reguladas en el presente decreto están financiadas por los fondos europeos 
Next Generation EU en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la Unión Europea. Dicha financiación queda legalmente vinculada a la reali-
zación de las actuaciones subvencionadas y se imputarán con cargo a los créditos autoriza-
dos en los proyectos de gasto destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El importe destinado a financiar las subvenciones a actuaciones sobre alojamientos turís-
ticos que ocupen parcialmente un edificio (opción B) no podrá superar el 50% del importe 
total disponible. 

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes, se publicará anuncio por la persona titular de la Se-
cretaría General de la Consejería competente en materia de turismo, en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). 
No obstante, y siempre que no hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir 
registrándose solicitudes para constituir la lista de reserva provisional en los términos pre-
vistos en el apartado 7 del artículo 8 de estas bases reguladoras. 

Artículo 10. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  La solicitud se dirigirá a la dirección general competente en materia de turismo, estará 
ajustada al modelo normalizado previsto en el anexo II del presente decreto y estará dis-
ponible, además, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites en 
el siguiente enlace: https://www.juntaex.es/.
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2.  Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de la convoca-
toria y su extracto en el Diario Oficial del Extremadura (http://doe.juntaex.es), y finalizará 
el día 31 de marzo de 2024.

3.   No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

4.  Las subvenciones se concederán a solicitud de las personas o entidades interesadas, previa 
tramitación del oportuno expediente administrativo. Una misma persona podrá solicitar 
varias subvenciones. No obstante, se presentará una única solicitud por cada referencia 
catastral correspondiente al edificio en el que se proyecta la actuación.

5.  Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

 a)  Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona física, o la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, 
se dirigirán al titular de la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán en los im-
presos o modelos oficiales que figuran como anexo II al presente decreto, que estarán 
a disposición de las personas o entidades interesadas en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/. 

 b)  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información 
sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico 
www.juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite. 

      Las personas o entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la 
firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispo-
ne de ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRFI_Cons02.action?pag=REF_009 y 

      http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el Decreto 255/2014, de 14 de octu-
bre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura que 
indica, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas jurídicas y enti-
dades sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en 
la sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y autenticación 
basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora 
admitidos y po drán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma elec-
trónica reconocida basados en certificado admitido. En caso de personas físicas también 
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podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede electrónica corporati-
va mediante los sistemas de identificación y autenticación incorporados al Documento 
Nacional de Identidad, así como podrán actuar electrónicamente mediante el uso del 
sistema de firma electrónica incorpo rado al Documento Nacional de Identidad. 

      Adicionalmente, si el solicitante es persona física, podrá efectuar la presentación de 
modo presencial en cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

      No obstante, las personas físicas, en caso de optar por la presentación de medios elec-
trónicos, tendrán derecho a que se les preste asistencia en el uso de medios electróni-
cos a través de las oficinas de atención a la ciudadanía según lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Adminis traciones Públicas. 

6.  Los Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y, de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, serán consultados o recabados 
de oficio por la Administración, así como los datos de identidad personal del solicitante, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso de la persona o entidad 
interesada. En otro caso, la persona o entidad interesada deberá presentar las certificacio-
nes correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo. 

     A tal efecto, en la solicitud se consignan apartados con el objeto de que el solicitante, si 
así lo estima oportuno, exprese su consentimiento a la realización de oficio de alguna o de 
varias de dichas consultas; en caso de no hacerlo, deberá entonces aportar junto con la 
solicitud, según corresponda, los certificados acreditativos de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones con las administraciones citadas.

     La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial y no tener deudas con la hacienda autonómica podrá sustituirse por una declaración 
responsable cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros. 

7.  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
no será necesario presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente 
por el interesado a cualquier administración, siempre que se haga constar la fecha y el ór-
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gano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos. Excepcionalmente, 
si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente 
al interesado su aportación.

8.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y en 
el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

     En aplicación de lo dispuesto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si 
alguno de los sujetos obligados a presentar electrónicamente la solicitud, lo hicieran pre-
sencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. 
A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que 
haya sido realizada la subsanación.

Artículo 11. Documentación.

Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la siguiente documentación:

1.   Si la entidad solicitante presente la solicitud a través de representante, deberá aportar do-
cumento acreditativo del poder de representación legal de la persona solicitante. 

2.  En caso de persona jurídica deberá aportar copia de la escritura de constitución de la socie-
dad y de sus modificaciones y copia del poder del representante legal. La documentación 
correspondiente a la persona jurídica deberá estar inscrita en el Registro Mercantil. 

     Si se trata de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídica, 
se deberá aportar: copia de la documentación de creación y modificaciones de la misma. 
Se nombrará a una persona que represente a la comunidad o agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que le correspondan a la comunidad o agrupación. 

3.   Certificado acreditativo de la residencia fiscal en España de la persona solicitante, en el 
supuesto de que no autorice expresamente en la solicitud de subvención a su consulta por 
la Administración.

4.  Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a llevar 
a cabo las actuaciones que acredite su año de construcción, que debe ser anterior a 2007, 
en caso de que autorice expresamente en la solicitud de subvención a su consulta por la 
Administración. 
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5.  Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del propietario solici-
tante de la subvención. A tal efecto podrá aportarse: 

 —  Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del edificio. 

 —  Certificado o nota simple del registro de la propiedad.

 —  Documentación acreditativa del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la adquisi-
ción del inmueble. Dicho documento puede ser de naturaleza pública (escritura pública) 
o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, en los tér-
minos establecidos en el artículo 1227 del Código Civil; de los intervinientes en el acto; 
y la concurrencia de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del Código Civil. 

     En caso de que sean varias las personas propietarias del inmueble se deberá presentar la 
autorización del resto de personas propietarias para llevar a cabo la actuación objeto de la 
subvención. 

     En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar 
adicionalmente la documentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder 
ejecutar las obras correspondientes a la actuación objeto de la subvención (contrato de 
arrendamiento, de explotación, etc.).

6.  Informe justificativo firmado por el solicitante, en el que se indicarán las tipologías de ac-
tuación en las que se encuadra la subvención solicitada, descripción de las actuaciones sub-
vencionables, justificación del coste elegible, cuantía máxima de la subvención solicitada. 

7.  En el supuesto de que no autorice en la solicitud de subvención a su consulta por la Ad-
ministración, certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, 
con el contenido que establece el artículo 6 del Procedimiento básico para la certificación 
de la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el 
que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de 
los edificios, firmado por técnico competente y registrado en el Registro de Certificaciones 
de Eficiencia Energética de Edificios de Extremadura, que podrá consultar en el siguiente 
enlace: https://asistenteagile.juntaex.es/AsistenteAGILE/login.xhtml. 

8.  Certificado de eficiencia energética del edificio que se vaya a alcanzar tras la reforma pro-
puesta para la que se solicita la subvención, según en el Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio, demostrando que el proyecto de la actuación para el que se solicita la subvención 
permite dar un salto en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de 
carbono (kg CO2/m² año), y se consigue un ahorro mínimo de energía primaria no renova-
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ble del 30% con respecto a la calificación energética inicial del edificio, exclusivamente con 
las medidas para las que solicita la subvención. El certificado estará firmado por un técnico 
competente, no siendo necesario que este certificado de eficiencia energética esté regis-
trado en el Registro de Certificaciones de Eficiencia Energética de Edificios de Extremadura. 

9.  Proyecto o memoria técnica en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan 
adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por técnico 
competente o instalador, en su caso. En el proyecto o memoria técnica se justificará el 
cumplimiento de las exigencias básicas del Documento Básico de Ahorro de Energía DB-
HE del Código Técnico de la Edificación que sea de aplicación a la tipología para la que se 
solicita la subvención. 

     El proyecto o memoria técnica incluirá un Estudio de Gestión de Residuos donde se jus-
tifique el cumplimiento del requisito relativo al mínimo del 70 % de residuos, firmado 
por técnico competente, o en su defecto declaración responsable firmada por la persona 
solicitante de la subvención, o en su caso por el representante de la misma, en la que se 
compromete a cumplir y aportar toda la documentación necesaria para justificar el cum-
plimiento de lo indicado. 

     Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al medio 
ambiente o, en su caso, las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir con los 
criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

10.  En el caso de que la actuación subvencionada sea la de sustitución de energía conven-
cional por biomasa en las instalaciones térmicas, deberán, además, presentar una de-
claración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen un valor por defecto 
de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 80% o superior según los 
indicados para producción de calor establecidos en el anexo VI de la Directiva 2018/2001/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomen-
to del uso de energía procedente de fuentes renovables, teniendo en cuenta el sistema de 
producción y resto de condiciones que determinan dicho valor o los valores por defecto.

      En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el requi-
sito anterior, se aportará una memoria firmada por un técnico competente independiente 
donde, para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la metodología del 
citado anexo VI se justifique que para dicho combustible la reducción de gases de efecto 
invernadero es igual o superior al 80%.
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      Las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW 
deberán:

 —  Aportar junto con la documentación técnica incluida en la solicitud, información sobre 
el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE164003 o la 
norma UNE 164004.

 —  Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los 
requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se 
vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento 
de Ecodiseño en vigor {según corresponda Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión 
o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión}.

      Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar, junto con la documentación 
técnica incluida en la solicitud, información sobre el combustible a utilizar según la norma 
UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE164004 o describirse en el caso 
de no ser un combustible incluido en dichas normas.

11.  En el caso de que la actuación subvencionada sea la de mejora de la eficiencia energé-
tica de los sistemas de generación no incluidos en los subtipos 2.1 a 2.3, soluciones de 
aerotermia e hidrotermia de alta eficiencia energética que impliquen la sustitución de 
equipos de generación térmica existentes que permitan mejorar la eficiencia energética 
en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización y producción de agua caliente 
sanitaria, todos los valores de rendimientos (SEER, SCOP, etc.) utilizados por el técnico 
competente en la elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no sean “por 
defecto” deberán estar justificados de la forma siguiente: si el valor seleccionado es “es-
timado” o “conocido”, deberá aportar el marcado CE o Ficha técnica o etiqueta energética 
o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, se deberá aportar el documento donde 
figuren los valores utilizados en el certificado.

12.  Presupuesto de la empresa o empresas que vayan a ejecutar materialmente las actuacio-
nes para las que se solicita subvención, suficientemente desglosado, de fecha posterior a 
29 de marzo de 2022.

13.  Certificados o información de hallarse al corriente en las obligaciones con Hacienda Es-
tatal, la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso 
de no haber autorizado expresamente al órgano gestor a recabarlos en la solicitud de 
subvención. 
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      En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado sin personalidad jurídica, se deberán aportar igualmente certificados correspon-
dientes a cada comunero o socio. 

      La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supere la 
cuantía de 3.000 euros.

14.  La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una eva-
luación favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del principio 
de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” en el sentido establecido en el 
apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

15.  En el caso de los costes de gestión de solicitud de la subvención, para ser admitidos 
como coste elegible, deberán de encontrarse debidamente contemplados y detallados en 
documento u oferta vinculante contractual formalizada con el empresario o profesional 
correspondiente, cuya copia se acompañará junto con la solicitud de subvención. 

16.  Para acreditar que no es una empresa en crisis, deberán presentar declaración respon-
sable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de “Empresa en 
crisis” que se establece en el apartado 18 artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/ 2014, 
de 17 de junio de 2014, cumplimentando el apartado correspondiente en la solicitud de 
subvención. 

17.  Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se pre-
sentará el resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, según corresponda en función del tipo 
de empresa y su régimen tributario, correspondiente al último ejercicio contable cerrado 
y al ejercicio contable inmediatamente anterior. 

18.  Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias (anexo IV de las 
presentes bases reguladoras). 

19.  Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (anexo V de las presentes bases 
reguladoras). 
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20.  Declaración de cesión y tratamiento de datos (anexo VI de las presentes bases reguladoras). 

21.  Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (anexo VII de las presentes ba-
ses reguladoras).

22.  De conformidad con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para aquellas subvenciones de importe superior 
a 30.000,00 €, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho 
público, con ánimo de lucro, sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, deben 
acreditar cumplir los plazos de pago que se establecen en dicha Ley para obtener la con-
dición de beneficiario.

      La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes medios 
de prueba:

 a)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por el órgano 
de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en la que afir-
men alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de 
prueba previstos en la letra b siguiente y con sujeción a su regulación.

 b)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

  1º.  Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pa-
gos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de 
ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago 
establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, 
en base a la información requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta 
certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejer-
cicio siguiente.

  2º.  En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número an-
terior, Informe de Procedimientos Acordados , elaborado por un auditor inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una mues-
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tra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad 
a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento 
de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que 
se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el 
último párrafo de este apartado.

      Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o 
superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), apartado segundo, de 
la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

      Dicha documentación habrá de presentarse en el momento de presentación de la solicitud 
de la ayuda. No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos 
acordados no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo de presentación de la 
solicitud de la ayuda, se aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acre-
ditación y una vez obtenido se presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la 
resolución de concesión.

Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pú-
blica, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre que se haga 
constar en el apartado correspondiente de la solicitud de subvención, la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcu-
rrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

Artículo 12. Órganos de ordenación e instrucción.

1.   El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de Empresas, 
Inspección e Infraestructuras Turísticas de la Dirección General de Turismo. 

2.  El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución. Asimismo, emitirá informe en el que se verificará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de 
la subvención.

3.   El órgano instructor, a la vista del expediente formulará la propuesta de resolución, la cual 
deberá notificarse a las personas solicitantes, a quienes se concederá un plazo de diez días 
hábiles para presentar alegaciones.
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      Se podrá prescindir del trámite de audiencia anterior, cuando no figuren en el procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva. 

      Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la pro-
puesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía. 

4.  El órgano de instrucción llevará a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos que 
reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de intereses, de conformidad con el 
artículo 22.2.b) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 
del artículo 61, apartados 2 y 3, del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018), mediante la 
cumplimentación por parte de quienes participen en el procedimiento de una declaración 
de ausencia de conflicto de intereses (Modelo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre).

5.  Igualmente el citado órgano, en aplicación del artículo 4.4 y el anexo III de la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, realizará el análisis de riesgo de conflicto de interés chequeando el 100% de 
solicitudes, independientemente de la cuantía finalmente otorgada para cada una de ellas.

Artículo 13. Resolución.

1.   La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

      La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

      A los efectos de determinar el orden para resolver, se atenderá a la fecha en que la soli-
tud, debidamente cumplimentada y acompañada de todos los documentos reglamenta-
riamente exigidos, hubiese tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde 
la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. Trans-
currido dicho plazo sin que haya dictado y notificado la resolución, los solicitantes podrán 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 
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3.   Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, sin perjuicio que la 
entidad interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

4.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/AII/es/index), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     Igualmente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de notificación o publicación de 
dicha concesión, deberá publicarse la misma en el Portal de la Transparencia de la Junta 
de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), indicando la relación de beneficiarios, 
el importe de las ayudas, y la identificación de la normativa reguladora. Asimismo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Artículo 14. Modificación. 

1.   La entidad beneficiaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar al órgano 
concedente modificación de su contenido cuando durante la ejecución de la intervención 
subvencionada se manifiesten circunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente 
el desarrollo de la actuación. 

2.  Las modificaciones sustanciales deberán ser inmediatamente comunicadas al órgano ges-
tor, siendo autorizadas aquellas que no desvirtúen la finalidad perseguida con el otorga-
miento de la subvención, en atención al proyecto presentado, por la persona titular de la 
Secretaría General de la Consejería competente en materia de turismo.

     Se considerarán modificaciones sustanciales aquellas que afecten a objetivos, resultados de 
las actuaciones, el cambio de la localización del proyecto, la modificación del cronograma 
de actividades, así como la creación de partidas presupuestarias y/o las variaciones en las 
partidas que, sin alterar la cuantía total de la subvención y del coste total del proyecto, 
superen un porcentaje máximo de desviación presupuestara superior al 20 % entre las 
partidas presupuestarias subvencionadas.

3.   Se solicitará de forma motivada, exponiendo las razones que justifican dichos cambios, au-
torización previa para llevar a cabo dichas modificaciones sustanciales. La solicitud deberá 
efectuarse al menos un mes antes de la finalización del periodo de ejecución del proyecto 
y será resuelta por el órgano concedente.
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4.  No obstante, se podrán llevar a cabo modificaciones no sustanciales en el proyecto aproba-
do sin que sea necesaria solicitar autorización, cuando deban efectuarse reajustes presu-
puestarios entre alguna de las partidas de gastos del citado proyecto, siempre que dichos 
ajustes, aislada o conjuntamente, no superen un porcentaje máximo de desviación presu-
puestaria superior al 20% entre las partidas presupuestarias subvencionadas.

5.  En ningún caso podrá incrementarse la cuantía de la subvención concedida ni se podrá 
alterar la finalidad de la misma.

6.  La modificación de la resolución se autorizará siempre que no dañe derechos de terceros

7.  No se podrán autorizar modificaciones solicitadas que pongan en riesgo el cumplimiento 
de las obligaciones recogidas en los bases reguladores establecidas en este decreto, en el 
Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022 publicado por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Turismo de 31 de marzo de 2022, y las que resulten 
exigibles por la normativa europea o nacional en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

Artículo 15. Plazo de ejecución.

Las actuaciones que resulten subvencionadas se deberán ejecutar en el periodo comprendido 
entre el día siguiente al que se presente la solicitud y como máximo tres meses desde la fecha 
de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda. 

Artículo 16. Justificación.

1.   En el plazo máximo de quince días desde la finalización de la ejecución de las actuaciones, 
la persona beneficiaria deberá justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda, el cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos, mediante la 
aportación de la cuenta justificativa del gasto realizado, la cual deberá incluir, bajo respon-
sabilidad del declarante, solicitud de liquidación ajustada al Anexo III de este decreto y me-
moria en la que se justifique el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

2.  La memoria deberá acompañarse, al menos, por la siguiente documentación: 

 a)  Solicitud de liquidación dirigida al órgano instructor mediante el formulario del Anexo 
III de este decreto, comunicando la documentación aportada, fechada y firmada por la 
persona beneficiaria de las ayudas.
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 b)  Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la 
obra, en su caso, en el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica. 

 c)  Certificado de la instalación térmica, suscrito por el director de la instalación o insta-
lador autorizado, registrado en el órgano competente de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de acuerdo con el RITE, en el caso de las actuaciones sobre instalaciones 
térmicas.

 d)  Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, suscrito 
por técnico competente en el que se acredite la mejora mínima de una letra en su califi-
cación energética, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2 /m2 
año), y registrado en el Registro de Certificaciones de Eficiencia Energética de Edificios 
de Extremadura, que podrá consultar en el siguiente enlace: https://asistenteagile.
juntaex.es/AsistenteAGILE/login.xhtml, en el caso de que manifieste su oposición a la 
consulta por la Administración en la solicitud de subvención. En el caso de que el edificio 
no contara con un procedimiento para su calificación energética, memoria justificativa, 
suscrita por técnico competente, de alcanzar al menos un 30 % de ahorro de energía 
primaria con las actuaciones propuestas. 

 e)  Declaración responsable de la persona o entidad beneficiaria en la que se haga constar 
el cumplimiento de la normativa relativa a las infraestructuras comunes de telecomu-
nicaciones e instalaciones digitales, cuando a la actuación le resulte de aplicación lo 
dispuesto en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

 f)  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la ayuda, conforme a lo establecido en la resolución de concesión de la 
ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta 
memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto 
o de dirección de la ejecución de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclu-
sión de las actuaciones. 

 g)  Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda 
concedida de acuerdo con la documentación presentada en la solicitud de la ayuda, emi-
tido por organismo de control o entidad de control que cumpla los requisitos técnicos 
establecidos en el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan 
los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio 
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de su actividad o por entidad de control habilitada para el campo reglamentario de las 
instalaciones térmicas reguladas por la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y el 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, en la especialidad o especia-
lidades que mejor se adecuen a la naturaleza de la actuación. 

 h)  Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones 
realizadas. 

 i)  Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes ban-
carios de pago, correspondientes a la inversión elegible, realizada y que respondan al 
presupuesto y contratos presentados. 

 j)  Certificados o información de hallarse al corriente en las obligaciones con Hacienda Es-
tatal, la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso 
de no haber autorizado expresamente al órgano gestos a recabarlos en la solicitud de 
subvención. 

     En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado sin personalidad jurídica, se deberán aportar igualmente certificados 
correspondientes a cada comunero o socio.

     La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supere 
la cuantía de 3.000 euros 

 k)  Declaración responsable sobre la existencia de otras subvenciones solicitadas o sub-
venciones cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto 
de este Programa de subvenciones, de cualquier administración, organismo o entidad 
pública, nacional o internacional. 

 l)  Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas que incluya fotografías de la situa-
ción del edificio después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e instalaciones 
principales finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario de la 
actuación. Información y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las sub-
venciones, en caso de que disponga de uno, donde dicho destinatario último de las sub-
venciones informará al público del posible apoyo obtenido de los Fondos Next Generation 
o Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y/o, en su caso, del instrumento 
de la Unión Europea que corresponda, haciendo una breve descripción de la operación, 
de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y 
destacando el apoyo financiero de la Unión Europea. 
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 m)  Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferencia-
da para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su caso, el 
ingreso de subvenciones, pagos a proveedores, etc.) 

 n)  Declaración responsable, previa a la justificación por parte de la persona beneficiaria de 
la subvención, garantizando el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia 
de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, 
el cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad 
de oportunidades y no discriminación aplicables a este tipo de actuaciones, el cumpli-
miento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre desarrollo 
sostenible y la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito 
de gestión del proyecto objeto de ayuda.

 o)  Declaración responsable relativa a haber obtenido cuantas autorizaciones, licencias e 
informes que fueran preceptivos. 

 p)  Documentación justificativa del cumplimiento de lo indicado en el artículo 5.7.b) de 
este decreto relativo al 70 % de los residuos, mediante la aportación del proyecto o 
memoria técnica donde se incluya un estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición, así como del correspondiente plan de gestión de los residuos de construc-
ción y demolición en el que se concrete cómo se aplicará, según lo regulado por el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

     La justificación de lo anterior se realizará de la forma siguiente: 

  1)   Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de los re-
siduos de construcción y demolición, el adjudicatario presentará una memoria resu-
men donde se recoja la cantidad total de residuos generados, clasificados por códi-
gos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se indique el porcentaje 
de valorización alcanzado en cada una de las instalaciones. Los residuos peligrosos 
no valorizables no se tendrán en cuenta para la consecución de este objetivo. 

  2)  El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición selec-
tiva se acreditará mediante los códigos LER incluidos en los certificados expedidos 
por los gestores como justificación de la entrega de los residuos generados. Estos 
códigos serán los correspondientes a las fracciones retiradas selectivamente, como 
por ejemplo 170101, 170102, 170201, 170202, 170203, 170402, 170403 o 170405.
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  3)   En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, el adjudicatario incluirá en 
la memoria resumen información sobre las cantidades valorizadas, por código LER y 
los medios utilizados (planta móvil, gestor, etc.). 

  4)  En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, el adjudica-
tario incluirá en la memoria resumen la documentación que acredite la compra de 
estos materiales en la que indicará la cantidad y el tipo de material.

  5)  En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar su ade-
cuado tratamiento a través de la notificación previa del traslado de los residuos de 
amianto desde el lugar de generación hasta el gestor de residuos y los documentos 
de identificación de los traslados de residuos asociados a esos movimientos, en apli-
cación del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de 
residuos en el interior del territorio del Estado. 

 q)  En caso de instalaciones de biomasa, cuando los equipos finalmente instalados no sean 
los mismos que se hicieron constar en la solicitud, deberá aportar, para el equipo defi-
nitivamente instalado, una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumpli-
miento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combus-
tible que se vaya a utilizar que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el 
Reglamento de Ecodiseño en vigor [según corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 de 
la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión].

     En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado 
sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho 
a la percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad. 

3.  Además, se deberán presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos que 
de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que sea 
solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan, 
informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informá-
ticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control 
de la financiación y los objetivos; incluyendo, pero no limitado a, la documentación acre-
ditativa de la justificación del cumplimiento de los requisitos medioambientales requeridos 
en la ejecución de la actuación subvencionada. 

Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá elaborar instrucciones de acre-
ditación y justificación complementarias para los casos en los que la complejidad de la actua-
ción o el importe elevado de la ayuda así lo requiriera.
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Artículo 17. Pago de las ayudas.

1.   La subvención se abonará en un único pago, una vez comprobada la ejecución de la ac-
tuación, así como la aportación de toda la documentación exigida en el artículo 16 de este 
decreto dentro del plazo establecido. 

2.  En caso de que la persona que obtenga la ayuda no cumpliera con la obligación de justi-
ficación establecida, no se pagará la subvención y se declarará la pérdida del derecho al 
cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo norma-
lizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, 
por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica 
de la Junta de Extremadura: 

    https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.

1.   Los beneficiarios de estas subvenciones están sometidos a las obligaciones que, con carác-
ter general, se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y a aquellas otras que puedan prever las correspondientes convocatorias. 

2.  Serán obligaciones de los beneficiarios: 

 a)  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actividad que fundamenta la con-
cesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos. 

 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administracio-
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nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

 e)  Llevar un sistema de contabilidad separado o con un código contable adecuado para 
todas las transacciones relativas a la actuación subvencionada.

 f)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable a la persona o entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 g)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y con-
trol, por cualquier organismo fiscalizador, nacional o de la Unión Europea y aportar la 
documentación original, previo requerimiento del órgano competente, en cualquier fase 
del procedimiento, durante el plazo mínimo de cinco años a contar desde la finalización 
del plazo establecido para la ejecución de las actuaciones subvencionadas. 

 h)  Responsabilizarse de la veracidad de la información incluida en las declaraciones res-
ponsables y de los documentos que presenten. 

 i)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 19 de estas bases reguladoras. 

 j)  Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en la resolución de 
concesión de la subvención. 

 k)  Las personas beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre información 
y publicidad se establecen en el artículo 21 del presente decreto, y con lo que se dis-
ponga en la resolución de concesión. 

 l)  Las personas beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones que sobre seguimiento 
y control se establecen en el artículo 23 de este decreto. 

 m)  Cumplir las obligaciones que impone la normativa, tanto comunitaria como nacional, 
reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

1978

  A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente: 

  1.   Contribuir al cumplimiento del Objetivo 227 de la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 
España, inversión 4 del componente 14, Submedida 2. 

  2.  Obligación de no causar un perjuicio significativo a objetivos medioambientales, de 
conformidad con los artículos 9 y 17 del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020.

  3.   Aplicar procedimientos que permitan asegurar en todo momento el pleno respeto a la 
normativa relativa a las ayudas de Estado, así como garantizar la ausencia de doble 
financiación.

  4.  Obligación de someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación 
de los fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de do-
cumentos y a la evaluación continua y final por parte de la Secretaría de Estado de 
Turismo, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General de 
la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos 
que tengan encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, 
que podrán acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas.

  5.  Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuacio-
nes subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de 
consecución de cada actuación. 

  6.  Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación. 

  7.  Asumir el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
objeto de la subvención concedida y la obligación de mantenimiento de la documen-
tación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que esta-
blezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.
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  8.  La persona beneficiaria llevará a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos 
que reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de intereses, de conformi-
dad con el artículo 22.1 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre. A tal efecto, deberán cumplimentar una declaración de ausencia 
de conflicto de intereses (DACI, Modelo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre).

  9.  Suministrar información sobre la perceptora final de los fondos, así como también la 
información correspondiente a contratistas y subcontratistas, conforme a lo previsto 
en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. En concreto, las 
personas beneficiarias deberán cumplir las siguientes obligaciones en relación con la 
identificación de los contratistas y subcontratistas: 

   —  NIF del contratista o subcontratistas. 

   —  Nombre o razón social. 

   —  Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

   —  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación 
y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

   —  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión.

   —  Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profe-
sionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que 
debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación 
en el procedimiento de licitación. Los datos recogidos se registrarán en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) conforme al Real Decreto 130/2019, de 
8 de marzo.

  10.  Suministrar información en el sistema de información de gestión y seguimiento del 
PRTR, conforme a lo establecido en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.
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  11.  Facilitar la información y documentación que sea requerida por la Consejería com-
petente en materia de turismo en el ejercicio de sus funciones de coordinación de 
la ejecución y justificación de la totalidad de la actuación subvencionada, así como 
adoptar las medidas correctoras pertinentes a fin de evitar riesgos en el cumpli-
miento de los principios de gestión específicos del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

  12.  Cumplir las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de Turismo, como la 
Consejería con competencia en materia de turismo de o cualquier órgano o autori-
dad competente les dirija en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como 
nacional, que pudiera aprobarse para la ejecución o gestión tanto del Mecanismo 
Europeo de Recuperación como del PRTR, así como seguir las instrucciones que se 
dicten en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de Conferencia Sectorial de 29 
de marzo de 2022.

 n)  Destinar a alojamiento turístico el edificio subvencionado durante un plazo de al menos 
5 años. 

 o)  Se habilita al órgano de concesión de subvenciones a solicitar a los participantes en 
los procedimientos, la información de su titularidad real, siempre que la AEAT no dis-
ponga de la información de titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así 
se lo haya indicado mediante la correspondiente bandera negra al responsable de la 
operación de que se trate. Esta información deberá aportarse al órgano de concesión 
de subvenciones en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de 
información. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo 
de exclusión del procedimiento en el que esté participando.

Artículo 19. Incumplimiento de condiciones.

1.   Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, procederá la reducción de la subvención concedida o en 
su caso el reintegro parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente, de manera proporcional al porcentaje de actividad no ejecutado o 
no justificado.

     De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.o) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen los siguientes 
criterios para la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo del otorgamiento de la subvención: 
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 a)  Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significati-
vamente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 75 % de las actividades 
e inversiones del proyecto objeto de la subvención, procediendo en caso contrario el 
reintegro total de la subvención concedida. 

2.  Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a 
la percepción de la subvención o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en el supuesto de que la persona beneficiaria 
incumpliese las condiciones, requisitos y obligaciones a que se supedita el reconocimiento, 
percepción, justificación y/o mantenimiento de las ayudas establecidos en la resolución 
de concesión, o cuando concurran algunos de los supuestos previstos en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en otras normas básicas 
y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  La concurrencia de alguna de las circunstancias que se relacionan a continuación dará lugar 
a la pérdida del derecho al cobro de la subvención en su cuantía total: 

 a)  La ausencia total de la documentación justificativa. 

 b)  No reunir los requisitos exigidos para obtener la subvención. 

 c)  La no realización de ninguna de las actuaciones subvencionadas. 

 d)  Haber obtenido la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

 e)  Incumplimiento total de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

 f)  No destinarse a alojamiento turístico, el edificio subvencionado durante un plazo de al 
menos 5 años.

 g)  La realización de las actividades subvencionadas fuera del plazo establecido para ello. 

4.  La concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la apreciación conjunta 
de las mismas para determinar el alcance del incumplimiento, que en todo caso se gradua-
rá conforme al principio de proporcionalidad. 

5.  El incumplimiento de las obligaciones en materia de publicidad comunitaria y de difusión 
de la identidad corporativa dará lugar a la aplicación de las reglas previstas en el artículo 
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31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6.  Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, en caso de no cumplir con la calenda-
rización de actuaciones y con los objetivos previstos, así como los principios y obligaciones 
o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento UE) n.º 2021/241 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia, así como en el resto de normativa de la Unión Europea que sea de 
aplicación, en particular el incumplimiento del principio de “no causar daño significativo”, 
se iniciará el procedimiento para la determinación del incumplimiento total y del reintegro.

7.  La resolución que ponga fin al procedimiento motivará, según los casos, la procedencia del 
abono de la subvención o que se proceda al reintegro total de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 20. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas otorgadas en el ámbito de este decreto podrán acumularse con cualquier otra 
ayuda pública, siempre que se refiera a costes financiables identificables diferentes, así como 
con cualquier otra ayuda pública correspondiente parcial o totalmente a los mismos costes 
financiables, únicamente si tal acumulación no supera la intensidad de ayuda máxima o el 
importe de ayuda más elevado aplicables a dicha ayuda conforme a las posibilidades indicadas 
en la base 17.11 del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022.

En todo caso, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de fe-
brero, las reformas y los proyectos de inversión que se financien con cargo al Mecanismo de 
Recuperación podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre 
que dicha ayuda no cubra el mismo coste.

Artículo 21. Información y publicidad.

1.   La solicitud de la subvención implica la aceptación de lo dispuesto tanto en la normativa na-
cional como europea y obligará a cumplir las responsabilidades en materia de información 
y publicidad establecidas en el Manual de Imagen Corporativa de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia y en el Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo de 
29 de marzo de 2022. 

2.  Quien se beneficie de la ayuda incluidos empresas, entidades o personas contratistas o 
subcontratistas, informarán al público del origen de la financiación del Mecanismo de Recu-
peración y Resiliencia, y velarán por darle visibilidad. 
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3.   Para el adecuado cumplimiento, en la ejecución de la actuación subvencionada se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 

 a)  Las obligaciones de comunicación se aplicarán según el tipo de actuación u objeto de la 
subvención o contrato (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electró-
nicas, material audiovisual, páginas web, anuncios, e inserciones en prensa, certifica-
dos, etc.) 

      Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público. Para ello se seguirá lo establecido en el Manual de comunicación 
para gestores y beneficiarios de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

      En todo caso, deberá informar al público del apoyo obtenido de los fondos europeos 
haciendo una breve descripción de la operación en su sitio de internet, en caso de que 
disponga de uno, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objeti-
vos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

 b)  Incluir los siguientes logotipos, tal como se establece en el Manual de marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, disponible en https:// planderecuperacion.
gob.es/identidad-visual: 

  —  El emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “finan-
ciado por la Unión Europea–NextGenerationEU”, junto al logo del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia. 

  —  Logo del Gobierno de España y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

  —  Logo de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Extremadu-
ra, que se adecuará a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura. 

     El emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y 
visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado y no 
puede modificarse añadiendo otras marcas visuales o texto. Aparte del emblema, no podrá 
utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE. 

     El emblema de la Unión Europea deberá figurar en color en los sitios web y demás medios 
de comunicación. El color se utilizará siempre que sea posible; podrá utilizarse una versión 
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monocroma únicamente en casos justificados. El emblema de la Unión será siempre clara-
mente visible y ocupará un lugar destacado. Su posición y tamaño serán los adecuados a 
la escala del material o documento utilizados. El nombre “Financiado por la Unión Europea 
NextGenerationEU” siempre aparecerá sin abreviar y debajo del emblema. No se utilizará 
la cursiva, el subrayado ni otros efectos. En relación con el emblema de la Unión, el texto 
se compondrá de manera que no interfiera en modo alguno con dicho emblema. En relación 
a otros logotipos, el emblema de la Unión Europea tendrá como mínimo el mismo tamaño, 
medido en altura y anchura, que el mayor de los demás logotipos. Se deberá incluir el logo 
del Plan de Transformación, Recuperación y Resiliencia con su nombre entero y/o las siglas. 
No se utilizará la cursiva, el subrayado ni otros efectos.

4.  En su caso, además, deberá cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, respecto a las obliga-
ciones de publicidad de las ayudas objeto de este decreto.

Artículo 22. Riesgo de fraude, corrupción y conflicto de intereses.

El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, comu-
nicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble finan-
ciación, de acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y 
en el Decreto, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, 
todas las personas que intervengan en el procedimiento de selección de personas y entidades 
beneficiarias y verificación del cumplimiento de condiciones, reforzarán su implicación con 
este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflictos de intereses, comprome-
tiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, motivo que les impedirá participar en el procedimiento. A estos efectos 
se utilizará el modelo previsto en el anexo IVA de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiem-
bre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 

Artículo 23. Seguimiento y control. 

La Consejería competente en materia de turismo podrá realizar seguimiento y control de las 
actuaciones objeto de la subvención concedida, así como la petición de cualquier documento 
o justificante que considere necesario a los efectos de esta subvención.
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Quienes se beneficien de estas subvenciones se someterán, con carácter general, a la plena 
aplicación de los procedimientos de gestión y control que se establezcan en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y demás normativa europea de aplicación. 

La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión de los 
derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento 
Financiero”). 

A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los datos de 
las personas o entidades que sean perceptores finales de estas subvenciones serán públicas.

Disposición adicional única. Convocatoria de las subvenciones, en régimen de con-
currencia no competitiva, para actuaciones de eficiencia energética y economía cir-
cular en empresas turísticas, en el marco del Plan de recuperación, transformación 
y resiliencia financiado por la Unión Europea -NextGenerationEU-.

1.  Objeto y finalidad.

     Aprobar la convocatoria de ayudas para la financiación de proyectos de inversión en la 
mejora de la eficiencia energética de las empresas turísticas de Extremadura con cargo al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021.

     Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos 
establecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones 
de reforma de edificios existentes destinados a alojamiento turístico, que favorezcan la 
reducción del consumo de energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo 
establecido por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012.

     La finalidad de las ayudas previstas en esta convocatoria es contribuir a la consecución de 
los objetivos relacionados con la Medida C14.I4. línea de actuación 2 del Componente del 
anexo del Plan de Recuperación y Resiliencia de España aprobado por la Decisión de Ejecu-
ción del Consejo de 13 de julio de 2021. 
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     En particular, las finalidades específicas y los objetivos de las ayudas son:

 —  Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.

 —  Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones tér-
micas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria, 
incluida la instalación de redes de calor y frio alimentadas por fuentes de energía reno-
vable y/o calor residual para complejos turísticos de varios edificios.

 —  Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación

2.  Personas beneficiarias.

     Podrán ser personas beneficiarias, las personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 3 del presente decreto.

3.   Procedimiento de concesión de ayudas.

     El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa me-
diante convocatoria abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 
y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

4.  Solicitudes y plazo de presentación.

     El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial del Extremadura (http://doe.juntaex.es), y 
finalizará el día 31 de marzo de 2024.

     Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

 —  Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona física, o la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, 
se dirigirán al titular de la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán en los im-
presos o modelos oficiales que figuran como Anexo II al presente decreto, que estarán 
a disposición de las personas o entidades interesadas en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/. 
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 —  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información 
sobre el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico 
www.juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite. 

      Las personas o entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y para la 
firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispo-
ne de ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguientes: 

      https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRFI_Cons02.action?pag=REF_009 y 

      http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el Decreto 255/2014, de 14 de octu-
bre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura que 
indica, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas jurídicas y enti-
dades sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en 
la sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y autenticación 
basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora 
admitidos y po drán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma elec-
trónica reconocida basados en certificado admitido. En caso de personas físicas también 
podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la sede electrónica corporati-
va mediante los sistemas de identificación y autenticación incorporados al Documento 
Nacional de Identidad, así como podrán actuar electrónicamente mediante el uso del 
sistema de firma electrónica incorpo rado al Documento Nacional de Identidad. 

      Adicionalmente, si el solicitante es persona física, podrá efectuar la presentación de 
modo presencial en cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

      No obstante, las personas físicas, en caso de optar por la presentación de medios elec-
trónicos, tendrán derecho a que se les preste asistencia en el uso de medios electróni-
cos a través de las oficinas de atención a la ciudadanía según lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Adminis traciones Públicas. 

     De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en 
el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
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se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

     No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

5.  Documentación.

     Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la siguiente documentación:

 a)  Si la entidad solicitante presente la solicitud a través de representante, deberá aportar 
documento acreditativo del poder de representación legal de la persona solicitante. 

 b)  En caso de persona jurídica deberá aportar copia de la escritura de constitución de la 
sociedad y de sus modificaciones y copia del poder del representante legal. La docu-
mentación correspondiente a la persona jurídica deberá estar inscrita en el Registro 
Mercantil. 

      Si se trata de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídi-
ca, se deberá aportar: copia de la documentación de creación y modificaciones de la 
misma. Se nombrará a una persona que represente a la comunidad o agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que le correspondan a la comunidad o 
agrupación. 

 c)  Certificado acreditativo de la residencia fiscal en España de la persona solicitante, en el 
supuesto de que no autorice expresamente en la solicitud de subvención a su consulta 
por la Administración.

 d)  Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a lle-
var a cabo las actuaciones que acredite su año de construcción, que debe ser anterior 
a 2007, en caso de que no autorice expresamente en la solicitud de subvención a su 
consulta por la Administración. 

 e)  Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del propietario 
solicitante de la subvención. A tal efecto podrá aportarse: 

  —  Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del edificio. 

  —  Certificado o nota simple del registro de la propiedad.

  —  Documentación acreditativa del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la ad-
quisición del inmueble. Dicho documento puede ser de naturaleza pública (escritura 
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pública) o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, 
en los términos establecidos en el artículo 1227 del Código Civil; de los intervinientes 
en el acto; y la concurrencia de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del 
Código Civil. 

      En caso de que sean varias las personas propietarias del inmueble se deberá presentar 
la autorización del resto de personas propietarias para llevar a cabo la actuación objeto 
de la subvención. 

      En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar 
adicionalmente la documentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder 
ejecutar las obras correspondientes a la actuación objeto de la subvención (contrato de 
arrendamiento, de explotación, etc.).

 f)  Informe justificativo firmado por el solicitante, en el que se indicarán las tipologías de 
actuación en las que se encuadra la subvención solicitada, descripción de las actuacio-
nes subvencionables, justificación del coste elegible, cuantía máxima de la subvención 
solicitada. 

 g)  En el supuesto de que no autorice expresamente en la solicitud de subvención a su 
consulta por la Administración, certificado de eficiencia energética del edificio existen-
te en su estado actual, con el contenido que establece el artículo 6 del Procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 
390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certi-
ficación de la eficiencia energética de los edificios, firmado por técnico competente y 
registrado en el Registro de Certificaciones de Eficiencia Energética de Edificios de Ex-
tremadura, que podrá consultar en el siguiente enlace: 

     https://asistenteagile.juntaex.es/AsistenteAGILE/login.xhtml. 

 h)  Certificado de eficiencia energética del edificio que se vaya a alcanzar tras la reforma 
propuesta para la que se solicita la subvención, según en el Real Decreto 390/2021, de 
1 de junio, demostrando que el proyecto de la actuación para el que se solicita la sub-
vención permite dar un salto en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones 
de dióxido de carbono (kg CO2/m² año), y se consigue un ahorro mínimo de energía 
primaria no renovable del 30% con respecto a la calificación energética inicial del edi-
ficio, exclusivamente con las medidas para las que solicita la subvención. El certificado 
estará firmado por un técnico competente, no siendo necesario que este certificado de 
eficiencia energética esté registrado en el Registro de Certificaciones de Eficiencia Ener-
gética de Edificios de Extremadura. 
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 i)  Proyecto o memoria técnica en el caso de que no se requiera proyecto, donde se descri-
ban adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por téc-
nico competente o instalador, en su caso. En el proyecto o memoria técnica se justificará 
el cumplimiento de las exigencias básicas del Documento Básico de Ahorro de Energía 
DB-HE del Código Técnico de la Edificación que sea de aplicación a la tipología para la 
que se solicita la subvención. 

     El proyecto o memoria técnica incluirá un Estudio de Gestión de Residuos donde se jus-
tifique el cumplimiento del requisito relativo al mínimo del 70 % de residuos, firmado 
por técnico competente, o en su defecto declaración responsable firmada por la persona 
solicitante de la subvención, o en su caso por el representante de la misma, en la que 
se compromete a cumplir y aportar toda la documentación necesaria para justificar el 
cumplimiento de lo indicado. 

     Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al me-
dio ambiente o, en su caso, las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir con 
los criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el princi-
pio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 j)  En el caso de que la actuación subvencionada sea la de sustitución de energía con-
vencional por biomasa en las instalaciones térmicas, deberán, además, presentar una 
declaración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen un valor por 
defecto de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 80% o superior 
según los indicados para producción de calor establecidos en el anexo VI de la Directi-
va 2018/2001/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, 
relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, teniendo en 
cuenta el sistema de producción y resto de condiciones que determinan dicho valor o los 
valores por defecto.

     En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el requi-
sito anterior, se aportará una memoria firmada por un técnico competente independiente 
donde, para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la metodología 
del citado anexo VI se justifique que para dicho combustible la reducción de gases de 
efecto invernadero es igual o superior al 80%.

     Las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW 
deberán:
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  —  Aportar junto con la documentación técnica incluida en la solicitud, información sobre 
el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE164003 o 
la norma UNE 164004.

  —  Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de 
los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que 
se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Regla-
mento de Ecodiseño en vigor {según corresponda Reglamento (UE) 2015/1185 de la 
Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión}.

     Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar, junto con la documenta-
ción técnica incluida en la solicitud, información sobre el combustible a utilizar según la 
norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE164004 o describirse 
en el caso de no ser un combustible incluido en dichas normas.

 k)  En el caso de que la actuación subvencionada sea la de mejora de la eficiencia energé-
tica de los sistemas de generación no incluidos en los subtipos 2.1 a 2.3, soluciones de 
aerotermia e hidrotermia de alta eficiencia energética que impliquen la sustitución de 
equipos de generación térmica existentes que permitan mejorar la eficiencia energética 
en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización y producción de agua caliente 
sanitaria, todos los valores de rendimientos (SEER, SCOP, etc.) utilizados por el técnico 
competente en la elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no sean “por 
defecto” deberán estar justificados de la forma siguiente: si el valor seleccionado es 
“estimado” o “conocido”, deberá aportar el marcado CE o Ficha técnica o etiqueta ener-
gética o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, se deberá aportar el documento 
donde figuren los valores utilizados en el certificado.

 l)  Presupuesto de la empresa o empresas que vayan a ejecutar materialmente las actua-
ciones para las que se solicita subvención, suficientemente desglosado, de fecha poste-
rior a 29 de marzo de 2022.

 m)  Certificados o información de hallarse al corriente en las obligaciones con Hacienda Es-
tatal, la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso 
de no haber autorizado expresamente al órgano gestor a recabarlos en la solicitud de 
subvención. 

      En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado sin personalidad jurídica, se deberán aportar igualmente certificados 
correspondientes a cada comunero o socio. 
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      La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supe-
re la cuantía de 3.000 euros.

 n)  La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una eva-
luación favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del princi-
pio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” en el sentido establecido 
en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

 o)  En el caso de los costes de gestión de solicitud de la subvención, para ser admitidos 
como coste elegible, deberán de encontrarse debidamente contemplados y detallados 
en documento u oferta vinculante contractual formalizada con el empresario o profesio-
nal correspondiente, cuya copia se acompañará junto con la solicitud de subvención. 

 p)  Para acreditar que no es una empresa en crisis, deberán presentar declaración respon-
sable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de “Empresa en 
crisis” que se establece en el apartado 18 artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/ 2014, 
de 17 de junio de 2014, cumplimentando el apartado correspondiente en la solicitud de 
subvención. 

 q)  Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se pre-
sentará el resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, según corresponda en función del 
tipo de empresa y su régimen tributario, correspondiente al último ejercicio contable 
cerrado y al ejercicio contable inmediatamente anterior. 

 r)  Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias (anexo IV de las 
presentes bases reguladoras). 

 s)  Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (anexo V de las presentes bases 
reguladoras). 

 t)  Declaración de cesión y tratamiento de datos (anexo VI de las presentes bases 
reguladoras). 

 u)  Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (anexo VII de las presentes 
bases reguladoras).
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     Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar en el apartado correspondiente de la solicitud de subvención, la fecha 
y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

6.  Órganos de ordenación e instrucción.

     El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de Empresas, 
Inspección e Infraestructuras Turísticas de la Dirección General de Turismo. 

     El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución. Asimismo, emitirá informe en el que se verificará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de 
la subvención.

7.  Resolución.

     La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

     A los efectos de determinar el orden para resolver, se atenderá a la fecha en que la solitud, 
debidamente cumplimentada y acompañada de todos los documentos reglamentariamente 
exigidos, hubiese tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación.

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde 
la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. Trans-
currido dicho plazo sin que haya dictado y notificado la resolución, los solicitantes podrán 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

     La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del 
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día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, sin perjuicio que la 
entidad interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

8.  Plazo de ejecución.

     Las actuaciones que resulten subvencionadas se deberán ejecutar en el periodo compren-
dido entre el día siguiente al que se presente la solicitud y como máximo tres meses desde 
la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda. 

9.  Justificación.

     En el plazo máximo de quince días desde la finalización de la ejecución de las actuaciones, 
la persona beneficiaria deberá justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda, el cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos, mediante la 
aportación de la cuenta justificativa del gasto realizado, la cual deberá incluir, bajo respon-
sabilidad del declarante, solicitud de liquidación ajustada al anexo III del presente decreto 
y memoria en la que se justifique el cumplimiento de las condiciones impuestas en la con-
cesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

     La memoria deberá acompañarse por la documentación señalada en el artículo 16 de este 
decreto. 

     El órgano instructor podrá elaborar instrucciones de acreditación y justificación comple-
mentarias para los casos en los que la complejidad de la actuación o el importe elevado de 
la ayuda así lo requiriera.

10.  Pago de las ayudas.

     La subvención se abonará en un único pago, una vez comprobada la ejecución de la ac-
tuación, así como la aportación de toda la documentación exigida en el artículo 16 de este 
decreto dentro del plazo establecido. 

     En caso de que la persona que obtenga la ayuda no cumpliera con la obligación de justi-
ficación establecida, no se pagará la subvención y se declarará la pérdida del derecho al 
cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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     El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo norma-
lizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, 
por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica 
de la Junta de Extremadura: 

    https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

11.  Financiación de las ayudas.

     Las ayudas reguladas en el presente decreto están financiadas por los fondos europeos 
Next Generation EU en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la Unión Europea. Dicha financiación queda legalmente vinculada a la reali-
zación de las actuaciones subvencionadas y se imputarán con cargo a los créditos autoriza-
dos en los proyectos de gasto destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La cuantía total de la convocatoria de ayudas asciende a 3.714.390,00 euros, que se im-
putarán con cargo al presupuesto del ejercicio 2024. 

     El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas 
en el Programa 342A “Ordenación y Promoción del Turismo”, centro gestor 150060000, có-
digo de proyecto de gasto 20240249 denominado “Financiación de proyectos de eficiencia 
energética y economía circular”.

     Para ello, se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la regla 69 de 
la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad 
para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 
2024.

12.  Eficacia y recursos.

     La presente convocatoria surtirá efecto el día siguiente al de su publicación, junto con el 
extracto de la misma previsto en el artículo 20.8a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y 
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
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Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme 
a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contenciosa-administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

La Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes,

M.ª VICTORIA BAZAGA GAZAPO

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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AANNEEXXOO  II  

AAccttuuaacciioonneess  ssuubbvveenncciioonnaabblleess  yy  ccoosstteess  eelleeggiibblleess 
TTiippoollooggííaa  ddee  aaccttuuaacciióónn  11..  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  ddee  llaa  
eennvvoollvveennttee  ttéérrmmiiccaa..  
1. Objetivo. Reducir la demanda energética en calefacción y climatización

de los establecimientos de alojamiento turístico, mediante la mejora de
la eficiencia energética de su envolvente térmica en su conjunto o en
alguno de los elementos que la componen.

2. Actuaciones subvencionables. Las que se realicen en la envolvente
térmica del edificio que se compone de los cerramientos del edificio
que separan los recintos habitables del ambiente exterior (aire, terreno
u otro edificio) y las particiones interiores que separan los recintos
habitables de los no habitables, que a su vez estén en contacto con el 
ambiente exterior. Las actuaciones energéticas consideradas dentro de 
esta medida serán aquellas que consigan una reducción de la demanda 
energética de calefacción y climatización del edificio, mediante 
actuaciones sobre su envolvente térmica. Las actuaciones energéticas 
sobre la envolvente térmica podrán contemplar soluciones 
constructivas convencionales y no convencionales. 

Se entienden por soluciones constructivas convencionales las utilizadas 
habitualmente en los edificios para reducir su demanda energética 
como, por ejemplo, las que afectan a las fachadas, cubiertas, 
carpinterías exteriores, vidrios y protecciones solares. 

Se entienden como soluciones constructivas no convencionales las 
conocidas como medidas de «arquitectura bioclimática», como, por 
ejemplo: Muros trombe, muros parietodinámicos, invernaderos 
adosados, sistemas de sombreamiento, ventilación natural, etc. 

Se considerarán también costes elegibles, las instalaciones auxiliares 
necesarias para llevar a cabo esta actuación, como andamiajes o grúas. 
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Para la opción A solo se considerarán subvencionables las actuaciones 
integrales sobre uno o varios de los cerramientos (fachada, cubierta, 
huecos, etc.) de la envolvente térmica del edificio, pero no sobre una o 
varias viviendas o locales del mismo edificio, consideradas 
individualmente. 

Para la opción B solo se consideran subvencionables las actuaciones 
sobre uno o varios de los cerramientos (fachadas, cubierta, huecos, 
etc.) de la envolvente térmica, sobre una o varias viviendas o locales 
del mismo edificio, consideradas individualmente. 

Tanto para la opción A como para la opción B, las actuaciones deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la
envolvente térmica que se reforme, son las que figuran en el
Documento Básico de Ahorro de Energía DB-HE del Código Técnico
de la Edificación, que deben ser acreditadas y/o justificadas por el
técnico competente en el proyecto y/o la memoria técnica. Al
tratarse de un edificio existente será de aplicación el apartado IV de
su parte I, denominado «Criterios de aplicación en edificios
existentes». Y en particular el criterio 2 de flexibilidad, de forma que
en los casos en que no sea posible alcanzar el nivel de prestación
establecido con carácter general, desde el punto de vista del
cumplimiento de las exigencias básicas de ahorro de energía, podrán
adoptarse soluciones que permitan el mayor grado de adecuación
posible cuando, entre otros motivos, las soluciones no sean técnica
o económicamente viables.

b) Todos los valores de transmitancia utilizados por el técnico
competente en la elaboración del certificado de eficiencia del edificio
que no sean «por defecto», deberán estar justificados de la forma
siguiente: Si el valor seleccionado es «estimado» o «conocido»,
deberá aportar la composición del cerramiento. Si el valor
seleccionado es «conocido» y el material utilizado no está en la base
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de datos del programa informático de calificación de la eficiencia 
energética utilizado, deberá aportar el Documento de Idoneidad 
Técnica Europeo (DITE) del material utilizado. Se deberá aportar 
siempre, en el caso de vidrios y cerramientos, el marcado CE o ficha 
técnica de la carpintería y de los vidrios, donde figuren las 
características térmicas de los mismos. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la opción A o la opción B.

b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7. El cálculo de esta ayuda se
realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de
cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del
criterio de eficiencia energética, solo se podrá aplicar uno de los tres
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o
más letras.

Porcentaje adicional: Eficiencia energética Porcentaje 
adicional: 
Actuación 
integrada 

Calificación 
final A 

Calificación 
final B 

Incremento de 2 o 
más letras 

15% 10% 5% 25% 

TTiippoollooggííaa  ddee  aaccttuuaacciióónn  22  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  yy  ddee  eenneerrggííaass  
rreennoovvaabblleess  eenn  llaass  iinnssttaallaacciioonneess  ttéérrmmiiccaass  ddee  ccaalleeffaacccciióónn,,  cclliimmaattiizzaacciióónn,,  
vveennttiillaacciióónn  yy  aagguuaa  ccaalliieennttee  ssaanniittaarriiaa..  
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SSuubbttiippoollooggííaa  22..11  SSuussttiittuucciióónn  ddee  eenneerrggííaa  ccoonnvveenncciioonnaall  ppoorr  eenneerrggííaa  ssoollaarr  
ttéérrmmiiccaa..  

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios
existentes mediante el uso de la energía solar térmica para la
producción de agua caliente sanitaria, calefacción, refrigeración y/o
climatización de piscinas.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables
aquellas en las se sustituya energía convencional para producción de
agua caliente sanitaria, calefacción, refrigeración y/o climatización de
piscinas en edificios existentes por energía solar térmica.

Serán subvencionables las instalaciones solares nuevas y
rehabilitaciones y/o ampliaciones de instalaciones existentes siempre
que supongan la sustitución y/o incremento de la potencia de
generación solar y que se realicen en edificios existentes. También se
consideran subvencionables instalaciones solares térmicas que den
servicio a una red de climatización urbana.

Las instalaciones solares térmicas deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

a) Responderán a la definición de «Instalación Solar Térmica» de la
normativa vigente que le sea de aplicación.

b) Las instalaciones y equipos cumplirán con la normativa vigente
establecida en el RITE, el Pliego de Condiciones Técnicas del IDAE
para instalaciones solares térmicas Revisión 2009 así como el
documento reconocido del RITE «Guía ASIT de la Energía Solar
Térmica», elaborado por ASIT y disponible en la página web del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

c) Los captadores solares deben estar certificados por el Ministerio para
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

d) Solo se admitirán captadores con coeficiente global de pérdidas
inferior a 9 W/ (m2 ºC).
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3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la opción A o la opción B.

b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el Artículo 7. El cálculo de esta ayuda se
realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de
cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del
criterio de eficiencia energética, solo se podrá aplicar uno de los tres
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o
más letras.

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de 
actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes 
son referidos a la suma de costes elegibles correspondientes a esta 
tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética Porcentaje 
adicional: 
Actuación 
integrada 

Calificación 
final A 

Calificación 
final B 

Incremento de 2 o 
más letras 

10% 5% 0% 20% 

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, 
se considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte de las 
siguientes expresiones en función del caso, donde Ps (kW) es la 
potencia de la instalación solar térmica nueva. Se establecen tres 
tipologías de actuación diferentes en función de la aplicación 
abastecida: 
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- Caso S1: Instalaciones solares para producción de agua caliente
sanitaria y/o climatización de piscinas descubiertas y/o cubiertas.
Coste elegible máximo (€) = 1.000 x Ps (kW).

- Caso S2: Instalaciones solares para calefacción, y opcionalmente
aplicaciones recogidas en el Caso S1. Coste elegible máximo (€) =
1.500 x Ps (kW).

- Caso S3: Instalaciones solares para calefacción y refrigeración, y
opcionalmente aplicaciones recogidas en el Caso S1. Coste elegible
máximo (€) = 1.850 x Ps (kW).

SSuubbttiippoollooggííaa  22..22  SSuussttiittuucciióónn  ddee  eenneerrggííaa  ccoonnvveenncciioonnaall  ppoorr  eenneerrggííaa  
ggeeoottéérrmmiiccaa..  

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios
existentes mediante el uso de la energía geotérmica para uno o varios
de los siguientes usos: calefacción, climatización, producción de agua
caliente sanitaria y climatización de piscinas.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las
realizadas en las instalaciones de calefacción, climatización,
producción de agua caliente sanitaria y/o climatización de piscinas,
tanto si el sistema de generación se ubica en el propio edificio usuario
como externo a él suministrando a uno o varios edificios existentes,
siempre que sustituyan instalaciones de energía convencional,
incluyendo la modificación de redes de calefacción/climatización,
empleando instalaciones que utilicen la energía geotérmica.

Las instalaciones geotérmicas deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

a) Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos
establecidos en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los
Edificios (RITE) y, para el caso de sistemas de intercambio geotérmico
de circuito cerrado, el documento reconocido del RITE «Guía técnica
de diseño de sistemas de intercambio geotérmico de circuito
cerrado» publicada por el IDAE, y disponible en el Registro Oficial de
Documentos del RITE en la Web del Ministerio para la Transición
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Ecológica y el Reto Demográfico, así como cualquier otra legislación 
que les sea de aplicación. 

b) Para actuaciones con equipos de bomba de calor, los valores de
rendimiento estacional utilizados por el técnico competente en la
elaboración del certificado de eficiencia del edificio deberán
corresponderse con el rendimiento medio estacional de la bomba de
calor y deberán estar determinados y justificados mediante alguno
de los siguientes documentos:

- Ficha técnica o etiqueta energética de la bomba de calor donde
aparezcan los rendimientos medios estacionales.

- Certificado EUROVENT o similar.

- Informe suscrito por el técnico competente. Para este informe
podrá usarse el documento reconocido del RITE: «Prestaciones
Medias Estacionales de las bombas de calor para producción de
calor en edificios».

En el caso de las instalaciones de geotermia, se considerarán costes 
elegibles, además de los ya indicados en el artículo 6, los siguientes 
conceptos: la inversión en equipos efectuada, los costes de ejecución 
de la instalación, obra civil asociada e instalaciones auxiliares 
necesarias, así como, el coste de la realización de los estudios, 
ensayos, sondeos y simulaciones preliminares previas a la realización 
del diseño de la instalación, sondeos, excavaciones, cimentaciones, 
zanjas, urbanización y demás elementos necesarios para su 
explotación, así como redes de calor/frío y estaciones de intercambio. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la opción A o la opción B.
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b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7.

El cálculo de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido a 
los costes elegibles) de cada uno de los tres criterios según 
corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética, solo se 
podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética 
A, B o incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de 
actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes 
son referidos a la suma de costes elegibles correspondientes a esta 
tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética Porcentaje 
adicional: 
Actuación 
integrada 

Calificación 
final A 

Calificación 
final B 

Incremento de 2 o 
más letras 

10% 5% 0% 20% 

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, 
se considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte de las 
siguientes expresiones en función del caso, donde P (kW) es la potencia 
térmica del generador. Se tomará como potencia de la instalación, la 
potencia en calefacción B0W35 extraída de la ficha técnica o 
especificaciones del fabricante de acuerdo con los ensayos de la norma 
UNE-EN 14511. 

- Caso G1: Instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción/refrigeración en circuito abierto, para un edificio: Coste
elegible máximo (€) = 1.600 * P (0,83).

- Caso G2: Instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción/refrigeración en circuito cerrado con intercambio
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vertical, con sondeos, para un edificio: Coste elegible máximo (€) = 
4.000 * P (0,83). 

- Caso GR1: Instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción/refrigeración en circuito abierto, para generación de
calor y/o frío centralizadas, incluyendo red de distribución y de
intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios: Coste
elegible máximo (€) = 2.600 * P (0,83).

- Caso GR2: Instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción/ refrigeración en circuito cerrado, para generación de
calor y/o frío centralizadas, incluyendo red de distribución y de
intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios: Coste
elegible máximo (€) = 5.000 * P (0,83).

SSuubbttiippoollooggííaa  22..33  SSuussttiittuucciióónn  ddee  eenneerrggííaa  ccoonnvveenncciioonnaall  ppoorr  bbiioommaassaa  eenn  llaass  
iinnssttaallaacciioonneess  ttéérrmmiiccaass..  

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios
existentes mediante el uso de biomasa como combustible para
calefacción, climatización y producción de agua caliente sanitaria y
climatización de piscinas.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las
realizadas en instalaciones de calefacción, climatización, producción
de agua caliente sanitaria y climatización de piscinas que incluyan
sistema de intercambio humos/agua y que sustituyan a instalaciones
de energía convencional existentes en edificios, incluyendo inversiones
en redes de calor y/o frío o su ampliación. Se considera que una
instalación pertenece a la actuación de redes de calor cuando,
utilizando una o varias tecnologías renovables, suministre energía al
menos a dos centros consumidores mediante las correspondientes
estaciones de intercambio. También se consideran subvencionables los
aparatos de calefacción local, es decir dispositivos de calefacción de
espacios que emite calor por transferencia directa sola o en
combinación con la transferencia de calor a un fluido, a fin de alcanzar
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y mantener una temperatura agradable para los seres humanos en el 
espacio cerrado en el que el producto está situado, eventualmente 
combinado con la producción de calor para otros espacios, y equipado 
con uno o más generadores que convierten directamente los 
combustibles sólidos en calor, con la parte frontal cerrada. 

Las instalaciones de biomasa deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos
establecidos en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los
Edificios (RITE).

b) Las instalaciones de biomasa deberán lograr una reducción de las
emisiones de gases de efecto invernadero de al menos un 80 % a fin
de que se alcance un «Coeficiente para el cálculo de la ayuda a los
objetivos climáticos» del 100 %, de acuerdo con lo establecido el
anexo VI del el Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Por ello se deberá presentar una declaración de que todos los
combustibles que se van a utilizar tienen un valor por defecto de
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 80 % o
superior según los indicados para producción de calor establecidos
en el anexo VI de la Directiva 2018/2001/UE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del
uso de energía procedente de fuentes renovables, teniendo en
cuenta el sistema de producción y resto de condiciones que
determinan dicho valor por defecto, indicando la descripción del
combustible o de los combustibles y el valor o los valores por
defecto.

En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar
no cumpla con el requisito anterior, se aportará una memoria
firmada por un técnico competente independiente donde, para las
condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la
metodología del citado anexo VI se justifique que para dicho
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combustible la reducción de gases de efecto invernadero es igual o 
superior al 80 %. 

c) Las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas
de menos de 1 MW deberán:

- Aportar, junto con la documentación técnica incluida en la
solicitud, información sobre el combustible a utilizar según la
norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE
164004.

- Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del
cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional
y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar, que no
podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento
de Ecodiseño en vigor [según corresponda Reglamento (UE)
2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189, de la
Comisión].

- Como requisito adicional a las obligaciones establecidas en el
epígrafe 15 de este acuerdo y en las convocatorias para esta
tipología de actuación, el beneficiario mantendrá un registro
documental suficiente que permita acreditar que el combustible
empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado por una
entidad independiente acreditada relativo al cumplimiento de la
clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2,
de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-3, de la clase A1
de la norma UNE-EN-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma
UNE-EN-ISO 17225-5, de la clase A1 de la norma UNE-164003 o
de la clase A1 de la norma UNE-164004.

También se podrán subvencionar actuaciones que incluyan 
equipos alimentados con leña de madera siempre que cumplan la 
clase de propiedad M20 según lo establecido en la norma UNE-
EN-ISO 17225-5 y no se realicen en municipios de más de 50.000 
habitantes o capitales de provincia. Solo se podrán subvencionar 
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los equipos que funcionen exclusivamente con estos 
combustibles. Este registro, con los albaranes o facturas de venta 
del biocombustible, se mantendrá durante un plazo de cinco años. 
Con independencia de su potencia, deberán mantenerse de 
acuerdo con un programa de mantenimiento preventivo cuyas 
operaciones y periodicidades deberán adecuarse a lo previsto en 
la Tabla 3.3 Operaciones de mantenimiento preventivo y su 
periodicidad, de la IT 3.3 Programa de mantenimiento preventivo 
del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

Asimismo, el equipo dispondrá de un programa de gestión 
energética, que cumplirá con el apartado IT.3.4 del Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

- En caso de que los equipos finalmente instalados no sean los
mismos que se hicieron constar en la solicitud, deberá presentarse
junto a la documentación requerida para justificar las actuaciones
realizadas, para el equipo definitivamente instalado, una
acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento
de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones
para el combustible que se vaya a utilizar, que no podrán ser
menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño
en vigor [según corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 de la
Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión].

d) Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar, junto
con la documentación técnica incluida en la solicitud, información
sobre el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225,
la norma UNE 164003 o la norma UNE 164004 o describirse en el
caso de no ser un combustible incluido en dichas normas.

Asimismo, las emisiones procedentes de las instalaciones de 1 MW
o superior y menores de 50 MW deberán cumplir con los valores
límites de emisión en el cuadro I, parte II del anexo II o del anexo III, 
según proceda, del Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
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sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 
combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, así como con cualquier otra legislación nacional que les 
sea de aplicación, en el momento de producirse la concesión de la 
subvención. 

La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en 
los artículos 29 a 31 de la Directiva 2018/2001, de energías 
renovables, así como los correspondientes actos delegados y de 
ejecución, en virtud de lo que resulte de aplicación del real decreto 
de transposición de dicha Directiva y en las disposiciones que se 
pudieran establecer para desarrollar la exigencia del cumplimiento 
de los requisitos de sostenibilidad en el ámbito de los usos térmicos. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la opción A o la opción B.

b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7. El cálculo de esta ayuda se
realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de
cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del
criterio de eficiencia energética, solo se podrá aplicar uno de los tres
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o
más letras.

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología
de actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los
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porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles 
correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: 
Actuación integrada Calificación 

final A 
Calificación 

final B 
Incremento de 2 

o más letras

10 % 5 % 0 % 15 % 

A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, 
se considerará un coste elegible máximo, que será el que resulte de las 
siguientes expresiones en función del caso, donde P (kW) es la potencia 
térmica del generador: 

- Caso A1: aparatos de calefacción local. Coste elegible máximo (€) =
400 x P.

- Caso B1: instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción en un edificio. Coste elegible máximo (€) = 880 x P
(0,87).

- Caso B2: instalaciones de generación de agua caliente y/o
calefacción y refrigeración en un edificio. Coste elegible máximo (€)
= 1.540 x P (0,87).

- Caso BR1: instalaciones de generación de calor centralizadas,
incluyendo red de distribución y de intercambio a los usuarios, que
dé servicio a varios edificios. Coste elegible máximo (€) = 1.250 x P
(0,87).

- Caso BR2: instalaciones de generación de calor y frío centralizadas,
incluyendo red de distribución y de intercambio a los usuarios, que
dé servicio a varios edificios. Coste elegible máximo (€) = 2.124 x P
(0,87).
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- Caso BR3: instalaciones de generación de calor centralizadas,
incluyendo red de distribución y de intercambio, así como
producción de frío descentralizada a los usuarios (la producción de
frío descentralizado deberá estar abastecida por energía renovable),
que dé servicio a varios edificios. Coste elegible máximo (€) = 2.374
x P (0,87).

No se incluyen costes elegibles máximos para las ampliaciones de 
redes de calor y/o frío. En caso de redes de calor serán subvencionables 
aquellos proyectos que conlleven una inversión elegible superior a 
100.000 euros e inferior a 5.000.000 euros. 

SSuubbttiippoollooggííaa  22..44  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  ddee  llooss  ssiisstteemmaass  ddee  
ggeenneerraacciióónn  nnoo  iinncclluuiiddooss  eenn  llaass  ssuubbttiippoollooggííaass  22..11  aa  22..33..  

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas
de calefacción, climatización, ventilación, producción de agua caliente
sanitaria y climatización de piscinas de edificios existentes, mediante
actuaciones en el subsistema de generación no incluidos en las
subtipologías 2.1 a 2.3.

2. Actuaciones subvencionables. Se consideran actuaciones 
subvencionables las realizadas en instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, ventilación y producción de agua caliente 
sanitaria, así como la climatización de las piscinas. 

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la 
instalación térmica que se renueve, son las que figuran en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) vigente. 

Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las 
siguientes: 

a) Sistemas de generación térmica incluyendo soluciones de aerotermia
e hidrotermia de alta eficiencia energética que impliquen la
sustitución de equipos de generación térmica existentes que
permitan mejorar la eficiencia energética en las instalaciones
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térmicas de calefacción, climatización y producción de agua caliente 
sanitaria. 

Todos los valores de rendimientos (SEER, SCOP, etc.) utilizados por 
el técnico competente en la elaboración del certificado de eficiencia 
del edificio que no sean «por defecto», deberán estar justificados de 
la forma siguiente: si el valor seleccionado es «estimado» o 
«conocido», deberá aportar el marcado CE o Ficha técnica o etiqueta 
energética o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, se deberá 
aportar el documento donde figuren los valores utilizados en el 
certificado. 

b) Sistemas de ventilación natural y forzada.

c) Sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior.

d) Sistemas de recuperación de calor y del aire de extracción y
aprovechamiento de energías residuales.

e) Sistemas que utilicen técnicas evaporativas que reduzcan el
consumo de energía de la instalación: Enfriamiento evaporativo,
condensación evaporativa, preenfriamiento evaporativo del aire de
condensación, enfriamiento evaporativo directo e indirecto previo a
la recuperación de calor del aire de extracción, etc.

No se considerará coste elegible la sustitución de generadores térmicos 
por otros que utilicen combustible de origen fósil. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del  artículo 7, para la Opción A o la Opción B.
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b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7. El cálculo de esta ayuda se
realizará sumando el porcentaje (referido a los costes elegibles) de
cada uno de los tres criterios según corresponda. En el caso del
criterio de eficiencia energética, solo se podrá aplicar uno de los tres
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o
más letras.

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología
de actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los
porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles
correspondientes a esta tipología de actuación:

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: 
Actuación integrada Calificación 

final A 
Calificación 

final B 
Incremento de 2 

o más letras

10 % 5 % 0 % 5 % 

SSuubbttiippoollooggííaa  22..55  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  ddee  llooss  ssuubbssiisstteemmaass  ddee  
ddiissttrriibbuucciióónn,,  rreegguullaacciióónn,,  ccoonnttrrooll  yy  eemmiissiióónn  ddee  llaass  iinnssttaallaacciioonneess  ttéérrmmiiccaass..  

1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas
de calefacción, climatización, ventilación, producción de agua caliente
sanitaria y climatización de piscinas de edificios existentes, mediante
actuaciones en los subsistemas de distribución, regulación, control y
emisión.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las
realizadas en instalaciones térmicas de calefacción, climatización,
ventilación y producción de agua caliente sanitaria, así como la
climatización de las piscinas.

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la
instalación térmica que se renueve, son las que figuran en el
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) vigente.
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Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las 
siguientes: 

a) Caso D1: todas aquellas actuaciones que permitan mejorar la
eficiencia energética en las instalaciones térmicas de los edificios en
los sistemas de distribución, regulación y control, elementos
terminales, etc. y entre ellas las que con carácter orientativo y no
limitativo se relacionan a continuación:

- Sistemas de control y regulación de equipos y/o instalaciones que
ahorren energía, por ejemplo, en función de la variación de la
temperatura exterior, la presencia o las necesidades del usuario.

- En particular, tendrán la consideración de actuaciones energéticas
subvencionables los elementos que permitan el control remoto o
el control automático por medios digitales de elementos para,
entre otras, las siguientes instalaciones:

• Sistemas de control automático de toldos, persianas o
cortinas del edificio, que permitan el aprovechamiento óptimo de 
la luz solar. 

•Sistemas de regulación de la climatización, que adapten la
temperatura del edificio en función de la variación de la
temperatura exterior, la hora del día, la zona o la presencia de
personas.

•Sistemas de control remoto o automático de la programación y
puesta en marcha de electrodomésticos.

•Sistemas de detección de la apertura y cierre de ventanas que
adviertan de posibles usos ineficientes de energía de los sistemas
de climatización.

En particular tendrán esta consideración las actuaciones que 
ostenten la certificación AENOR EA0026:2006 Instalaciones de 
sistemas domóticos en viviendas, entre otras. 
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- Sistemas de gestión electrónica de suministro de agua caliente
sanitaria para edificios que permitan controlar el consumo de agua
caliente sanitaria y energía, limitar el caudal máximo instantáneo,
el volumen máximo de uso e incluso el corte del suministro por
vivienda y/o estancia.

- Grifos para el control y gestión de agua caliente sanitaria en el
punto de consumo, que permitan una óptima y rápida regulación
de temperatura y caudal, y que puedan ser controlados
directamente por el usuario y, a la vez, mediante sistemas
electrónicos, para gestionar y controlar el consumo instantáneo,
la temperatura de salida y el volumen máximo de consumo de
éstos. Será considerada en las actuaciones la integración de estos
sistemas en un sistema domótico o inmótico que permita la
comunicación entre los diferentes sistemas, de forma que estos
interactúen entre sí y puedan ser controlados local o
remotamente.

- Válvulas termostáticas mecánicas o electrónicas para la regulación
del aporte de calor a los emisores que cumplan con la norma UNE-
EN-215.

b) Caso D2: serán considerados también subvencionables los sistemas
de monitorización del consumo de energía, en tiempo real o de
forma diferida, que permitan la transmisión de su información hacia
sus usuarios a través de dispositivos digitales. Entre las prestaciones
que podrá incluir esta el desglose de los consumos de energía más
importantes (iluminación, climatización, agua caliente sanitaria,
electrodomésticos, etc.); el almacenamiento de los datos de
consumo o generación de energía para su posterior consulta por el
usuario o quien este autorice, y comunicación con los dispositivos
compatibles, consulta de estadísticas, etc. Los datos de consumo
podrán aparecer tanto en valor energético, como en valor económico
y en emisiones de dióxido de carbono.
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3. Cuantía de las ayudas.  El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la opción A o la opción B.

b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7.

El cálculo de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido 
a los costes elegibles) de cada uno de los tres criterios según 
corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética, solo se 
podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética 
A, B o incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología 
de actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los 
porcentajes son referidos a la suma de costes elegibles 
correspondientes a esta tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: 
Actuación integrada Calificación 

final A 
Calificación 

final B 
Incremento de 2 

o más letras

10 % 5 % 0 % 5 % 

c) Ayuda Adicional para el caso D2. Al coste elegible correspondiente a
la instalación, tal como se definen en el caso D2, no será de
aplicación el anterior apartado ii.

TTiippoollooggííaa  ddee  aaccttuuaacciióónn  33..  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eeffiicciieenncciiaa  eenneerrggééttiiccaa  ddee  llaass  
iinnssttaallaacciioonneess  ddee  iilluummiinnaacciióónn..  
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1. Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones de
iluminación de edificios existentes.

2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables
todas aquellas que permitan mejorar la eficiencia energética en las
instalaciones de iluminación interior de las zonas comunes de los
edificios existentes, entre ellas las que con carácter orientativo y no
limitativo se relacionan a continuación:

a) Luminarias, lámparas y equipo: sustitución del conjunto por otro
con luminarias de mayor rendimiento, lámparas de mayor eficiencia
y reactancias electrónicas regulables y que permitan reducir la
potencia instalada en iluminación, cumpliendo con los
requerimientos de calidad y confort visual reglamentados.

b) Sistemas y elementos que permitan el control local, remoto o
automático por medios digitales de encendido y regulación de nivel
de iluminación: incluirán aquellos sistemas de control por
presencia, por zona del edificio o regulación de nivel de iluminación
según el aporte de luz natural.

c) Cambio de sistema de iluminación: reubicación de los puntos de
luz con utilización de las tecnologías anteriores, de forma que se
reduzca el consumo eléctrico anual respecto al sistema actual de
iluminación.

d) Sistemas y elementos que permitan el control remoto o el control
automático por medios digitales de instalaciones destinadas a
controlar:

- Sistemas de iluminación eficientes ajustándola a las necesidades
de cada momento.
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- Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas
del edificio, que permitan el aprovechamiento óptimo de la luz
solar.

- Sistemas de control automático del encendido y apagado de la
iluminación de los edificios.

En particular tendrán esta consideración las actuaciones que 
ostenten la certificación AENOR EA0026:2006 Instalaciones de 
sistemas domóticos en viviendas, entre otras. 

e) Implantación de sistemas de monitorización que permitan conocer
en todo momento las condiciones de confort y la idoneidad de las
actuaciones realizadas a favor de la mejora de la eficiencia
energética.

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la 
instalación de iluminación que se rehabilite son las que figuran en el 
documento HE-3, Eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación, del Código Técnico de la Edificación. 

3. Cuantía de las ayudas. El importe de la subvención será la suma de la
Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada
caso, conforme se establece en los apartados siguientes; en cualquier
caso, dicho importe estará sometido a los límites que se establezcan
en la normativa de ayudas de estado:

a) Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será la establecida en la tabla
del artículo 7, para la Opción A o la Opción B.

b) La Ayuda Adicional por eficiencia energética o actuación integrada
podrá obtenerse siempre que se cumplan las condiciones que para
ello se establecen en el artículo 7.
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El cálculo de esta ayuda se realizará sumando el porcentaje (referido 
a los costes elegibles) de cada uno de los tres criterios según 
corresponda. 

En el caso del criterio de eficiencia energética, solo se podrá aplicar 
uno de los tres porcentajes, bien calificación energética A, B o 
incremento de 2 o más letras. 

Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de 
actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes 
son referidos a la suma de costes elegibles correspondientes a esta 
tipología de actuación: 

Porcentaje adicional: Eficiencia energética 
Porcentaje adicional: 
Actuación integrada Calificación 

final A 
Calificación 

final B 
Incremento de 2 

o más letras

10 % 5 % 0 % 5 % 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

(A rellenar por la 
Administración) 

Expediente Nº 

SUBVENCIONES A PROYECTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ECONOMÍA 
CIRCULAR DE EMPRESAS TURÍSTICAS EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

1. DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DNI/NIE/NIF 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE

REPRESENTANTE NIF 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Nota: En caso de no cumplimentar este apartado, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio 
del solicitante 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

4. DATOS BANCARIOS

DATOS BANCARIOS* 

Entidad financiera: Sucursal: 

IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número
de cuenta bancaria en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través
del trámite : “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura:
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145
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5. DATOS DEL ALOJAMIENTO OBJETO DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Indicar tipo de alojamiento 
 Alojamientos hoteleros  Alojamientos rurales

 Hotel  Casa rural
 Hotel-apartamento  Casa apartamento

rural 
 Hotel-balneario  Casa-chozo
 Hostal  Hotel rural
 Pensión

 Alojamientos extrahoteleros
 Apartamento turístico
 Campamento de turismo
 Albergue

NOMBRE DEL ALOJAMIENTO 
NÚMERO DE REGISTRO DEL ALOJAMIENTO 
FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD 
REFERENCIA CATASTRAL FECHA CONSTRUCCÓN EDIFICIO 
DIRECCIÓN DEL ALOJAMIENTO 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

6. DATOS DE LAS ACTUACIONES

6.1 Inicio de actuaciones 

 Las actuaciones objeto de esta solicitud NO SE HAN INICIADO a fecha de presentación de
esta solicitud.

 Las actuaciones objeto de esta solicitud SE HAN INICIADO con fecha: ___/___/______

6.2 Calificación energética del edificio 

ACTUAL PREVISTO UNA VEZ 
FINALIZADAS LAS OBRAS 

Letra de la calificación 
energética del edificio 

6.3 Tipo de actuación (marcar lo que proceda) 

Solicito la subvención para la opción: 

 Opción A (Edificios o complejos de edificios destinados totalmente a alojamiento turístico).

 Opción B (Alojamientos turísticos que ocupen parcialmente un edificio).
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Y para la/s siguiente/s actuación/es: 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES INVERSIÓN 
TOTAL 

IMPORTE DE LA 
AYUDA 

SOLICITADA 
Tipología 1. Mejora de la eficiencia energética de la 
envolvente térmica  
Tipología 2. Mejora de 
la eficiencia 
energética y de 
energías renovables 
en las instalaciones 
térmicas de 
calefacción, 
climatización, 
ventilación y agua 
caliente sanitaria  

Subtipología 2.1. Sustitución de 
energía convencional por energía 
solar térmica  
Subtipología 2.2. Sustitución de 
energía convencional por energía 
geotérmica  
Subtipología 2.3. Sustitución de 
energía convencional por 
biomasa en las instalaciones 
térmicas  
Subtipología 2.4. Mejora de la 
eficiencia energética de los 
sistemas de generación no 
incluidos en las subtipologías 2.1 
a 2.3 
Subtipología 2.5. Mejora de la 
eficiencia energética de los 
subsistemas de distribución, 
regulación, control y emisión de 
las instalaciones térmicas  

Tipología 3. Mejora de la eficiencia energética de las 
instalaciones de iluminación 

TOTAL 

6.4 Solicitud Ayuda Adicional (marcar en caso de que solicite acogerse a alguno o 
algunos de los requisitos de ayuda adicional). 

 Eficiencia energética.

 Obtención calificación A tras actuación.

 Obtención calificación B tras actuación.

 Incremento de 2 letras de calificación tras la actuación.

 Actuación Integrada.

 Tipología 1 + Subtipología 2.1

 Tipología 1 + Subtipología 2.2/2.3/2.4

 Tipología 1 + Tipología 3
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7. CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTOS

El órgano gestor recabará de oficio los documentos relacionados, con garantía de 
confidencialidad y a los exclusivos efectos de la ayuda que se solicita, salvo aquellos sobre los 
que el solicitante no autorice de forma expresa, marcando a continuación la casilla 
correspondiente: 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE A QUE EL ÓRGANO GESTOR SOLICITE O RECABE:

 Los datos de residencia fiscal en España del solicitante.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Hacienda Estatal.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Tesorería General de

la Seguridad Social.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones tributarias ante la Hacienda

Autonómica.
 Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales.
 Certificado de eficiencia energética del edificio en su estado actual y tras la

propuesta de mejora registrados por el órgano competente.

 NO AUTORIZO A QUE EL ÓRGANO GESTOR SOLICITE O RECABE:

 Los datos de residencia fiscal en España del solicitante.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Hacienda Estatal.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Tesorería General de

la Seguridad Social.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones tributarias ante la Hacienda

Autonómica.
 Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales.
 Certificado de eficiencia energética del edificio en su estado actual y tras la

propuesta de mejora registrados por el órgano competente.

Si ha marcado alguna de las casillas de no autorizo anteriores estará obligado a aportar con la 
solicitud el documento correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en virtud del cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar 
la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, 
en el lugar y momento que se indican: 

DOCUMENTO 1:_______________________________________________________________________ 
FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO 
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTO 2:_______________________________________________________________________ 
FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO 
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTO 3:_______________________________________________________________________ 
FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO 
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2024

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por 
el Decreto       por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, para actuaciones de eficiencia energética y 
economía circular en empresas turísticas, en el marco del Plan de recuperación, transformación 
y resiliencia financiado por la Unión Europea -NextGenerationEU y declara, con sujeción a las 
responsabilidades que pudieran derivarse de su inexactitud, que: 

 Cumple todos los requisitos para ser beneficiario de las subvenciones reguladas en las
presentes bases.

 Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.

 No está incurso en ninguna de las causas que determinan la prohibición para ser beneficiario
y perceptor de la ayuda solicitada, según lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en los apartados 2 y 3 del artículo
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

 Que está al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de
conformidad con el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

 Que la empresa no está en crisis, según lo establecido por las directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de restructuración de empresas en crisis (Comunicación de
la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

 Que se compromete con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), entre las que se encuentran los estándares más
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando
las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de
intereses

 Que se compromete a no causar un perjuicio significativo al medio ambiente en el sentido
establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

 El solicitante declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su
inexactitud que:

NO ha solicitado ayudas a ningún otro organismo para el proyecto objeto de solicitud. 

SÍ ha solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud: 

Convocatoria Organismo Nº 
Expediente 

S/C/P 
(1) Fecha Importe 

(1) S: Solicitadas. C: Concedidas. P: Pagadas.
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 En caso de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídica,
compromiso de ejecución asumido por cada miembro:

Nombre Compromiso de ejecución 
asumido 

 Que de conformidad con el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión tiene la siguiente
categoría:
 Pequeña empresa. (Menos de 50 personas y su volumen de negocios anual o su balance
general no supera los 10 millones de euros.)
 Mediana empresa. (Menos de 250 personas y su volumen de negocios anual no excede de
50 millones de euros o su balance general no excede de 43 millones de euros.)
 Gran empresa. (Supera los límites señalados en las dos categorías anteriores.)

 Que conoce las obligaciones de los beneficiarios reguladas en el artículo 18 de este decreto
y en concreto la señalada en el apartado n) del mismo, de destinar a alojamiento turístico el
edificio subvencionado durante un plazo de al menos 5 años.

 Que dispone de suficiente capacidad para cumplir las condiciones de financiación de la
operación, así como para conservar los originales de las facturas y demás soportes
justificativos de los gastos imputados, incluidos los documentos electrónicos, así como los
correspondientes justificantes de pago, de manera que garanticen la regularidad del gasto, la
realidad de los pagos y su adecuación a las condiciones previstas para la concesión de las
subvenciones, así como una pista de auditoría adecuada, para su puesta a disposición de los
órganos administrativos.

 Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y siempre que el importe de ayuda solicitado sea superior a
30.000,00 €, no incumplo los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, lo
que acredito con la documentación descrita en el artículo 11 apartado 22 de este decreto.

 Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos
complementarios que se le soliciten.

En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 

Fdo.: _______________________________________________________________________ 
(Nombre y Apellidos) 

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 – MÉRIDA 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 Documento que acredita la representación.
 En caso de persona jurídica copia de la escritura de constitución y sus modificaciones y copia

del poder del representante legal.
 En caso de comunidades de bienes o sociedades o agrupaciones carentes de personalidad

jurídica:
 Copia del documento de creación y de modificación, en su caso.
 Nombramiento del representante.

 Acreditación de la residencia fiscal en España (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe
el órgano gestor en la solicitud).

 Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble (a presentar sólo si no
autoriza a que lo recabe el órgano gestor en el apartado de la solicitud).

 Copia del documento que acredite la propiedad del edificio o la facultad expresa para poder
ejecutar las actuaciones objeto de la subvención.

 Informe justificativo firmado por el solicitante, en el que se indicarán las tipologías de
actuación en las que se encuadra la ayuda solicitada, descripción de las actuaciones
subvencionables, justificación del coste elegible y cuantía máxima de la ayuda solicitada.

 Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, firmado por
técnico competente y debidamente registrado (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe
el órgano gestor en el apartado de la solicitud).

 Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma propuesta para la
que se solicita ayuda, firmado por técnico competente.

 Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan
adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por técnico
competente o instalador, en su caso.

 En caso de sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones técnicas,
declaración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen un valor por defecto de
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 80% o superior.

 Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las actuaciones,
suficientemente desglosado, de fecha posterior a 29 de marzo de 2022.

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la
Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica o declaración responsable cuando la
subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si no autoriza a que lo
recabe el órgano gestor en la solicitud).

 Documento u oferta vinculante contractual formalizado con el empresario o profesional
correspondiente, en el supuesto de que se incluya como gasto subvencionable los costes de
gestión de solicitud de ayuda.

 Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se
presentará el resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, según corresponda en función del tipo de
empresa y su régimen tributario, correspondiente al último ejercicio contable cerrado y al
ejercicio contable inmediatamente anterior.

 Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y
las autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias (Anexo IV de las
presentes bases reguladoras).

 Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Anexo V de las presentes bases
reguladoras).

 Declaración de cesión y tratamiento de datos (Anexo VI de las presentes bases reguladoras).
 Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (Anexo VII de las presentes bases

reguladoras).
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 En el caso de tener que acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se realizará por los siguientes
medios de prueba:
a) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por el órgano de
administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en la que afirmen
alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.
Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de prueba previstos
en la letra b siguiente y con sujeción a su regulación.
b) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

1º. Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos descrita 
en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se desprenda 
que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, en base a la información 
requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta certificación será válida hasta que 
resulten auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente. 
2º. En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, Informe de Procedimientos Acordados , elaborado por un auditor inscrito en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra 
representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una 
fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento de los 
plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que se detectasen, 
éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el último párrafo de este 
apartado. 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. Dirección: Avda. de 
las Comunidades S/N 06800 - Mérida (Badajoz) 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: tramitación de las solicitudes 
presentadas con el fin de obtener subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura para 
para actuaciones de eficiencia energética y economía circular en empresas turísticas de 
Extremadura. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas 
físicas y a la libre circulación de estos datos; tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, modificado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

Entidades destinatarias: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Verificación de datos personales: 
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales del solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional 
octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos digitales. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los 
datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en 
el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitirla por correo postal en la 
siguiente dirección: Avda. de las Comunidades, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a 
revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. 
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El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido 
convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, 
Madrid. 

Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios y de Seguridad Social se obtendrán a través de otras Administraciones 
Públicas, si no consta oposición del interesado. 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE SUBVENCIÓN 

SUBVENCIONES A PROYECTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ECONOMÍA 
CIRCULAR DE EMPRESAS TURÍSTICAS EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

Expediente Nº 

1. DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
DNI/NIE/NIF 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE

REPRESENTANTE NIF 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

3. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
NÚMERO DE REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO 
DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

4. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCION:

DATOS BANCARIOS* 

Entidad financiera: Sucursal: 

IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de
cuenta bancaria en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del
trámite: “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura:
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145
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5. ACTUACIONES SUBVENCIONADAS:

 Fecha de finalización de las actuaciones subvencionadas: ___/___/______

ACTUACIONES SUBVENCIONADAS INVERSIÓN 
CONCEDIDA 

INVERSIÓN 
JUSTIFICADA 

Tipología 1. Mejora de la eficiencia energética de la 
envolvente térmica  
Tipología 2. Mejora 
de la eficiencia 
energética y de 
energías renovables 
en las instalaciones 
térmicas de 
calefacción, 
climatización, 
ventilación y agua 
caliente sanitaria  

Subtipología 2.1. Sustitución de 
energía convencional por 
energía solar térmica  
Subtipología 2.2. Sustitución de 
energía convencional por 
energía geotérmica  
Subtipología 2.3. Sustitución de 
energía convencional por 
biomasa en las instalaciones 
térmicas  
Subtipología 2.4. Mejora de la 
eficiencia energética de los 
sistemas de generación no 
incluidos en las subtipologías 
2.1 a 2.3 
Subtipología 2.5. Mejora de la 
eficiencia energética de los 
subsistemas de distribución, 
regulación, control y emisión de 
las instalaciones térmicas  

Tipología 3. Mejora de la eficiencia energética de las 
instalaciones de iluminación 

TOTAL 

DECLARACIÓN REPONSABLE: 

El que suscribe, como titular del expediente de concesión de subvención al que se refiere la 
presente solicitud de liquidación SOLICITA que, una vez efectuados los trámites y 
comprobaciones oportunas, le sea liquidada la subvención que proceda, y para tal fin declara, 
con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su inexactitud que: 

 Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.
 Se han realizado y pagado las inversiones objeto del expediente de concesión de subvención.
 El establecimiento está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y se

encuentra legalizado ante los organismos públicos correspondientes.
 Se han obtenido cuantas autorizaciones, licencias e informes preceptivos.
 Que está al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de

conformidad con el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

 Que la empresa no está en crisis, según lo establecido por las directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de restructuración de empresas en crisis (Comunicación de
la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

 Que se garantiza el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia de una
contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, el
cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de
oportunidades y no discriminación aplicables a este tipo de actuaciones, el cumplimiento de
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las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre desarrollo sostenible y la 
aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión del 
proyecto objeto de ayuda. 

 Que conoce las obligaciones de los beneficiarios reguladas en el artículo 18 de este decreto
y en concreto la señalada en el apartado n) del mismo, de destinar a alojamiento turístico el
edificio subvencionado durante un plazo de al menos 5 años.

 Ha informado al público del apoyo obtenido de los fondos, mediante una breve descripción en
su sitio de internet, en caso de que disponga de uno, de la operación, de manera
proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el
apoyo financiero de la Unión y colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto
en el que menciona la ayuda financiera de la Unión, en lugar bien visible para el público.

 Se compromete a facilitar las inspecciones y otros actos de comprobación a efectuar por el
órgano concedente, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto autonómicos, como
nacionales o comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
las actuaciones anteriores.

 Se compromete a comunicar las incidencias relativas a este expediente de concesión de
subvención que se produzcan con posterioridad a la presentación de esta solicitud.

 El solicitante declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su
inexactitud que: 

NO ha solicitado ayudas a ningún otro organismo para el proyecto objeto de solicitud. 

SÍ ha solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud: 

Convocatoria Organismo Nº 
Expediente 

S/C/P 
(1) Fecha Importe 

(1) S: Solicitadas. C: Concedidas. P: Pagadas.

En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 

Fdo.: _______________________________________________________________________ 
(Nombre y Apellidos) 

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 - MÉRIDA 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 
DE SUBVENCIÓN 

• Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, en
su caso, en el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica.

• Certificado de la instalación térmica, suscrito por el director de la instalación o instalador
autorizado, registrado en el órgano competente de la comunidad de acuerdo con el RITE, en
el caso de las actuaciones sobre instalaciones térmicas.

• Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, suscrito por
técnico competente y registrado en el Registro de Certificaciones de Eficiencia Energética de
Edificios de Extremadura, (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe el órgano gestor en
el apartado correspondiente de la solicitud de subvención). En el caso de que el edificio no
contara con un procedimiento para su calificación energética, memoria justificativa, suscrita
por técnico competente, de alcanzar al menos un 30 % de ahorro de energía primaria con las
actuaciones propuestas.

• Declaración responsable de la persona o entidad beneficiaria en la que se haga constar el
cumplimiento de la normativa relativa a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones
e instalaciones digitales, cuando a la actuación le resulte de aplicación lo dispuesto en el Real
Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

• Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la ayuda. Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado
competente autor del proyecto o de dirección de la ejecución de la actuación, indicando así
mismo la fecha de conclusión de las actuaciones.

• Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda concedida
de acuerdo con la documentación presentada en la solicitud de la ayuda, emitido por
organismo de control o entidad de control.

• Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones
realizadas.

• Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios
de pago, correspondientes a la inversión elegible, realizada y que respondan al presupuesto
y contratos presentados. Respecto a los costes de gestión, factura independiente donde
consten debidamente especificados los mismos, y justificante bancario de pago.

• Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la
Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica o declaración responsable cuando la
subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si no autoriza a que lo
recabe el órgano gestor en el apartado correspondiente de la solicitud).

• Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas y donde se muestre el cartel publicitario
de la actuación. Información y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las
subvenciones, en caso de que disponga de uno.

• Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones por parte de
la persona beneficiara de la subvención.

• Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para
todas las transacciones relacionadas.

• Documentación justificativa del cumplimiento de lo indicado en el artículo 5.7.b) de este
decreto relativo al 70 % de los residuos.

• En caso de instalaciones de biomasa, cuando los equipos finalmente instalados no sean los
mismos que se hicieron constar en la solicitud, deberá aportar, para el equipo definitivamente
instalado, una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los
requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a
utilizar.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE DERECHO DE ACCESO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 
DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal 
en …………………………………………………..

DECLARO RESPONSABLEMENTE

Como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas 
financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente 14 «Plan de Modernización y 
Competitividad del Sector Turístico», que la entidad a la que represento se compromete 
a conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la 
Oficina Europea de Lucha contra el fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes, puedan ejercer sus 
competencias.

Y para que conste, firmo la presente declaración en ……………………. a … 
de …………..…de ……..

Firma

Cargo: …………………………………………….

Fdo.:……………………………………………………………………………………………
(Nombre y Apellidos)
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ANEXO V 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA 

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal 
en ………………………………………………….., 

DECLARA 

Que como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas 
financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente 14 «Plan de Modernización y 
Competitividad del Sector Turístico», manifiesta el compromiso de la persona/entidad 
que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de 
las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir 
y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a 
las autoridades que proceda los incumplimientos observados.  

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución 
de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no 
incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 
con el régimen de ayudas de Estado. 

Y para que conste, firmo la presente declaración en ……………………. a … 
de …………..…de …….. 

Firma 

Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:…………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS RELACIONADOS CON 
LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 

DECLARA 
Que como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas financiadas 
con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para 
el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 14 «Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico», declara conocer 
la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:  
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea

un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 
contratación pública;  

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 
del Parlamento Europeo y del Consejo (26);  

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco
del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de 
dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 
Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración
de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el
marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el
artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de
la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del
Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y
rendimiento».
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos
con los fines expresamente relacionados en los artículos citado.

Y para que conste, firmo la presente declaración en ……………………. a … 
de …………..…de …….. 

Firma 
Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:…………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO VII 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI), EN RELACIÓN CON 
LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA 
Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, el/los 
abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran:  
Primero. Estar informado/s de lo siguiente:  
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico
o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier
distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad
de trato a todos los candidatos y licitadores.
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias
señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con
algún interesado.
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional
o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier
circunstancia o lugar».
Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre
en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o
pudiera dar lugar a dicho escenario.
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la
normativa de aplicación.
Y para que conste, firmo la presente declaración en …………………….  a … de …………..…de …….. 
Firma 

Cargo: ……………………………………………. 

Fdo.:………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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EXTRACTO de la convocatoria de subvenciones para actuaciones de eficiencia 
energética y economía circular en empresas turísticas, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea 
-NextGenerationEU- y se aprueba la única convocatoria para 2024. (2024040004)

BDNS(Identif.):738237

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.infosubvenciones.gob.es), y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Ayudas para la financiación de proyectos de inversión en mejora de la eficiencia energética de 
las empresas turísticas de Extremadura con cargo al Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril 
de 2021.

La finalidad de las ayudas es contribuir a la consecución de los objetivos relacionados con la 
Medida C14.I4.línea de actuación 2 del Componente del Anexo del Plan de Recuperación y Re-
siliencia de España aprobado por la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021.

En particular, las finalidades específicas y los objetivos de las ayudas son:

 —  Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.

 —  Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones tér-
micas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria, 
incluida la instalación de redes de calor y frio alimentadas por fuentes de energía reno-
vable y/o calor residual para complejos turísticos de varios edificios.

 — Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser personas beneficiarias, las personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que tengan residencia fiscal 
en España y sean propietarias, explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios exis-
tentes destinados a alojamiento turístico.
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Son alojamientos turísticos los siguientes:

 a)  Alojamientos turísticos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamento, hoteles balnearios, 
hostales y pensiones.

 b)  Alojamientos turísticos extrahoteleros: apartamentos turísticos, albergues turísticos y 
campamentos de turismo.

 c)  Alojamientos rurales: casa rurales, casas-apartamento rural, casas-chozo y hoteles 
rurales.

Los alojamientos turísticos deberán figurar inscritos en el Registro General de Empresas y 
Actividades Turísticas de Extremadura a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura de la convocatoria y su extracto.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 290/2023, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, para actuaciones de eficiencia energética y economía circular en 
empresas turísticas, en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia finan-
ciado por la Unión Europea -NextGenerationEU y se aprueba la única convocatoria para 2024.

Cuarto. Cuantía total de la convocatoria.

Las ayudas están financiadas por los fondos europeos Next Generation EU en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea. Dicha 
financiación queda legalmente vinculada a la realización de las actuaciones subvenciona-
das y se imputarán con cargo a los créditos autorizados en los proyectos de gasto destina-
dos a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

La cuantía total de la convocatoria de ayudas asciende a 3.714.390,00 euros, que se imputa-
rán con cargo al presupuesto del ejercicio 2024.

El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas en 
el Programa 342A “Ordenación y Promoción del Turismo”, centro gestor 150060000, código de 
proyecto de gasto 20240249 denominado “Financiación de proyectos de eficiencia energética 
y economía circular”.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la publicación 
de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial del Extremadura, y finalizará el día 31 de 
marzo de 2024.

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2024, de la Secretaría General, sobre 
delegación de determinadas competencias y delegación de firma. (2024060068)

Mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 21 de julio, se modifican la denominación y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se determina que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional ejercerá las competencias de política educativa y formación profesional, las de política 
universitaria y las de ciencia, tecnología e innovación.

Por otra parte, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, determinando el número, 
denominación y competencias de los órganos directivos que conforman la Presidencia de la 
Junta de Extremadura y sus distintas Consejerías y el Decreto 237/2023, de 12 de septiem-
bre, establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional.

Por Decreto 2/2024, de 9 de enero, se dispone el nombramiento del Secretario General de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura.

Vistas las competencias atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en el artículo 7 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de 
competencias en materia de personal, en el Decreto 149/2013, de 6 de agosto, por el que se 
regulan la jornada y horarios de trabajo, los permisos y vacaciones del personal funcionario 
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 
25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación 
Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y entendiendo que, por razones 
de agilidad administrativa y organización del trabajo, es conveniente la delegación de compe-
tencias y la de firma, relativas a estas competencias y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 73 y 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 9 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

II
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RESUELVO:

Primero. Delegar en la Dirección General de Personal Docente de esta Consejería las compe-
tencias en materia de personal docente previstas en el artículo 7 del Decreto 4/1990, de 23 de 
enero, sobre atribución de competencias en materia de personal, a excepción de lo señalado 
en el apartado sexto de esta resolución.

Segundo. Delegar en los titulares de la Jefatura de los Servicios de Gestión Económica y 
Regional de Obras y Proyectos, la competencia para formalización de la toma de razón de la 
transmisión de los derechos de cobro.

Esta delegación será de aplicación conforme a los establecido por la Regla 79 de la Orden de 
17 de diciembre de 2020, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueba la instrucción de operatoria contable en la ejecución del gasto de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Delegar en el titular de la Jefatura de Servicio de Recursos Humanos de la Secreta-
ría General la firma en las siguientes materias:

 —  Las reguladas en los apartados h) e i) del artículo 7 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, 
sobre atribución de competencias en materia de personal relativas al cumplimiento de la 
normativa general sobre vacaciones, permisos, licencias, jornadas y horarios, así como 
la determinación de las reglas de justificación y comunicación de faltas de permanencia 
en el puesto de trabajo, y la supervisión del control del cumplimiento.

 —  La autorización para la asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de perso-
nal a que se refiere el apartado g) de la citada norma.

 —  La establecida en el apartado j) sobre tomas de posesión y cese del personal en los 
puestos de trabajo a que sean adscritos.

 —  Las establecidas en el artículo 7.c) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución 
de competencias en materia de personal y en el artículo 5.1 del Decreto 287/2007, de 3 
de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio, cualquiera que sea la localidad 
de destino de su puesto de trabajo, salvo cuando afecten a Jefaturas de Servicio, Jefa-
tura del Gabinete de la persona titular de la Consejería, personal eventual o se realicen 
en territorio extranjero.

Cuarto. Delegar en la persona titular de la Jefatura del Servicio Regional de Obras y Proyec-
tos la firma en las siguientes materias:

 —  Las resoluciones relativas al programa de trabajo a presentar por los contratistas.
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 —  Las liquidaciones de la tasa común por dirección y certificación de obras.

Quinto. Delegar en la persona titular de la Jefatura de Servicio de Gestión Patrimonial y Con-
tratación la firma en las siguientes materias:

 —  La resolución de inicio de expedientes de contratación para adquisición de bienes que 
hayan sido objeto de determinación de tipo por la Junta de Extremadura.

 —  Toda contratación en la que el importe de lo contratado no supere la cantidad de tres 
mil euros (3.000,00 euros), IVA incluido.

Sexto. Delegar en los titulares de las Delegaciones Provinciales de Educación, en sus respec-
tivos ámbitos territoriales:

 a)  La competencia para iniciar e instruir los procedimientos de responsabilidad patrimonial, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

 b)  Las competencias atribuidas en los apartados c), g), h), i), j) y l) del artículo 7 del 
Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de per-
sonal, respecto del personal no docente adscrito a los centros públicos de enseñanzas 
no universitarias y del personal no docente ubicado en las Delegaciones Provinciales de 
Educación con independencia de su centro directivo de adscripción.

 c)  Las competencias atribuidas en el apartado c) del artículo 7 del Decreto 4/1990, de 23 
de enero, sobre atribución de competencias en materia de personal, respecto del per-
sonal docente itinerante adscrito a los centros públicos de enseñanzas no universitarias 
y del personal docente ubicado en las Delegaciones Provinciales de Educación con inde-
pendencia de su centro directivo de adscripción.

 d)  Las competencias atribuidas en los apartados g) y h) del artículo 7 del Decreto 4/1990, 
de 23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de personal, respecto del 
personal docente no universitario, a excepción de los cursos de selección, formación y 
perfeccionamiento que organice la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional, cuya competencia se delega en la Secretaría General de Educación y Formación 
Profesional.

 e)  La firma de la solicitud de las licencias de obras y comunicaciones previas de obras, así 
como de todos los actos que deriven de dichas solicitudes, en el ámbito geográfico que 
cubren los técnicos que dependen de ellas, a excepción del ámbito geográfico de Méri-
da, que se solicitarán por esta Secretaría General.
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Séptimo. Delegar en la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, en la Di-
rección General de Personal Docente, en la Dirección General de Formación Profesional, In-
novación e Inclusión Educativa, en la Dirección General de Universidad y en la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación las competencias para conceder subvenciones 
que se atribuyen a esta Secretaría General en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en aquellas que sean de 
su competencia por razón de la materia. En concreto, y respecto de la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, quedan excluidas las delegaciones 
de competencias en materia de enseñanza postobligatorias a las que se refiere el apartado 
undécimo de la presente resolución.

Octavo. Delegar en la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, en la Direc-
ción General de Personal Docente, en la Dirección General de Formación Profesional, Innova-
ción e Inclusión Educativa, en la Dirección General de Universidad, en la Dirección General del 
Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios y en la Secretaría General 
de Ciencia, Tecnología e Innovación las competencias para aprobar las convocatorias de con-
cesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, que se atribuyen a esta Se-
cretaría General en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las competencias para realizar las convoca-
torias de concesión directa por convocatoria abierta reguladas en los artículos 22.2 y 29 de la 
Ley 6/2011, en aquellas que sean de su competencia por razón de la materia. En concreto, y 
respecto de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, 
quedan excluidas las delegaciones de competencias en materia de enseñanza postobligatorias 
a las que se refiere el apartado undécimo de la presente resolución.

Noveno. Delegar en la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, en la Direc-
ción General de Personal Docente, en la Dirección General de Formación Profesional, Innova-
ción e Inclusión Educativa, en la Dirección General de Universidad, en la Dirección General del 
Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios y en la Secretaría General 
de Ciencia, Tecnología e Innovación las competencias para resolver los procedimientos ad-
ministrativos de declaración de pérdida de derecho al cobro, reintegros, renuncias, requeri-
mientos y los de revocación de actos y rectificación de errores en materia de subvenciones, 
en aquellas que sean de su competencia por razón de la materia. En concreto, y respecto de 
la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, quedan ex-
cluidas las delegaciones de competencias en materia de enseñanza postobligatorias a las que 
se refiere el apartado undécimo de la presente resolución.

Décimo. Delegar en Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios la competencia para la aprobación del gasto en materia de subvencio-
nes que se atribuye a esta Secretaría General en el artículo 9.1, párrafo segundo de la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, 
la competencia para la resolución de los recursos que frente a las resoluciones dictadas por 
delegación puedan interponerse.

Undécimo. Delegar en la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Edu-
cativos Complementarios las competencias que se atribuyen a esta Secretaría General en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en materia de ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias no universitarias, 
matriculado en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad 
con el Decreto 62/2016, de 10 de mayo, por el que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias no 
universitarias, matriculado en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y, en concreto:

 —  La competencia para conceder las subvenciones que se atribuyen a esta Secretaría 
General en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Las competencias para aprobar las convocatorias de concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, que se atribuyen a esta Secretaría General en 
el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como las competencias para realizar las convocatorias 
de concesión directa por convocatoria abierta reguladas en los artículos 22.2 y 29 de la 
Ley 6/2011.

 —  La competencia para la aprobación del gasto en materia de subvenciones que se atribu-
ye a esta Secretaría General en el artículo 9.1, párrafo segundo, de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Las competencias para resolver los procedimientos administrativos de declaración de 
pérdida de derecho al cobro, reintegros, renuncias, requerimientos y los de revocación 
de actos y rectificación de errores en materia de subvenciones, en aquellas que sean de 
su competencia por razón de la materia.

Duodécimo. Delegar en la Dirección General de Personal Docente, en la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, en la Dirección General de Univer-
sidad y en la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación la firma de la autoriza-
ción de las liquidaciones de indemnizaciones por razón del servicio de asistencias relativas a 
órganos colegiados de carácter permanente o tribunales de procesos selectivos de personal y 
asimilados en el ámbito de competencia de cada uno de dichos órganos.
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Decimotercero. En todas las delegaciones de competencias y de firma contenidas en la pre-
sente resolución se entenderá también expresamente delegada la competencia o la firma de 
la resolución de los recursos que frente a las resoluciones dictadas por delegación o delega-
ción de firma puedan interponerse, salvo que dicha competencia esté contemplada de forma 
específica en esta misma resolución. 

Decimocuarto. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la delegación 
de competencias contenida en esta resolución, indicarán expresamente esta circunstancia, 
anteponiéndose a la firma la expresión “por delegación” o su forma usual de abreviatura, 
seguida de la fecha de la presente resolución y la del Diario Oficial de Extremadura en que se 
hubiere publicado y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Decimoquinto. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la delegación 
de firma contenida en esta resolución se hará constar la denominación del órgano autorizante 
y a continuación, precedido por la expresión “por autorización”, o su forma usual de abre-
viatura, la denominación del órgano en cuyo favor se haya conferido la delegación de firma.

Decimosexto. La delegación de competencias y la delegación de firma contenidas en la pre-
sente resolución serán revocables en cualquier momento por el órgano delegante. En cuanto 
a la delegación de competencias, el órgano delegante podrá avocar para sí el conocimiento 
de un asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial 
lo hagan conveniente.

Decimoséptimo. Queda sin efecto cualquier delegación de competencias o delegación de 
firma anterior a la prevista en la presente resolución que afecte a las materias contenidas en 
ella.

Decimoctavo. La presente resolución producirá efectos el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de enero de 2024.

El Secretario General,

FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, del Rector, por la que se convoca 
concurso de acceso a una plaza vinculada de cuerpos docentes universitarios. 
(2024060058)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, en su artículo 71 y en su disposición transitoria undécima, en el Real Decreto 
678/2023 de 18 de julio en su disposición transitoria segunda, en el Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos do-
centes universitarios, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Extre-
madura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, modificados por Decreto 190/2010, de 1 de octubre (DOE n.º 197, de 7 de 
octubre) y el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE de 31 de julio), modificado por el 
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (BOE de 11 de noviembre), por el que se estable-
cen las bases generales de concierto entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y 
el Concierto entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y 
la Universidad de Extremadura (DOE de 12 de junio de 2018).

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confiere el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario y el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, 
ha resuelto convocar a concurso, tras la aprobación en Consejo de Gobierno de 12 de diciem-
bre de 2023, 1 plaza de turno libre para personal funcionario de carrera del Cuerpo de Profe-
soras y Profesores Titulares de Universidad Vinculados. Esta plaza se relaciona en el anexo I, 
y es derivada de la oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investigador para el año 
2023, Resolución de 25 de julio del 2023 (DOE n.º 152, de 8 de agosto de 2023) con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Normas Generales.

Al presente concurso le será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 
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de mayo, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y los Estatutos de la Universidad de 
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, modificados por el Decreto 190/2010, de 1 de octubre (DOE n.º 197, 
de 7 de octubre de 2010), la Normativa de Procedimiento de los Concurso de Acceso a Plazas 
de Cuerpos Docentes de la Universidad de Extremadura aprobada por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Extremadura en sesión de 14 de octubre de 2019, Resolución de 31 de 
octubre de 2019 (DOE n.º 223, de 19 de noviembre de 2019), las presentes bases de convo-
catoria, las normas de general aplicación y, en lo no previsto, las disposiciones estatales que 
regulan el régimen general de ingreso en la Administración Pública.

Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento independiente, salvo aquellas, en 
las que, de forma expresa, por ser de la misma área de conocimiento y características, se 
incluyan en un mismo concurso.

Segunda. Requisitos de quien concurse.

Para participar en este concurso se deberán reunir los siguientes requisitos. 

2.1. Requisitos generales:

 a)  Tener nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea o 
nacional de aquellos estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores y trabajadoras.

      También podrán participar el cónyuge, descendientes, y descendientes del cónyuge, 
de personas con nacionalidad española o de otros estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún años 
o mayores de edad dependientes, debidamente justificado. Este último beneficio será 
igualmente de aplicación a los familiares de nacionales de otros estados cuando así se 
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España.

      Igualmente, podrán participar personas de nacionalidad extranjera no comunitaria 
cuando, en el Estado de su nacionalidad, a los españoles o españolas se les reconozca 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los 
cuerpos docentes universitarios españoles. Sobre este efectivo reconocimiento de la ap-
titud legal, el Consejo de Universidades recabará informe de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Administraciones Públicas.
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 b)  Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

 c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 d)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o estatutarios de la 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional 
de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado y en los mismos 
términos, el acceso al empleo público.

 e) Poseer la titulación exigida.

 f) Haber abonado los correspondientes derechos de examen.

2.2. Requisitos específicos:

Podrán presentarse a los concursos de acceso a plazas de Profesor o Profesora Titular de Uni-
versidad (TU) quienes hayan obtenido la acreditación para el acceso a dicho cuerpo docente, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1312/2007, en los que se establece la acre-
ditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

Asimismo, podrán presentarse a estos concursos quienes contaran con la habilitación para el 
acceso a los respectivos cuerpos, conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional, sin que el área de cono-
cimiento de su habilitación resulte condicionante para concursar a cualquiera de las plazas 
convocadas. Del mismo modo, podrá concursar, a las plazas convocadas en los respectivos 
cuerpos, el personal de los cuerpos docentes de CU y de TU. A todos los efectos se entenderá 
que están habilitados para TU los actuales Catedráticos o Catedráticas de Escuela Universita-
ria (CEU) y el PDI que se hubiese habilitado como CEU.

Igualmente, podrán presentarse a los concursos de los cuerpos respectivos el PDI de uni-
versidades de Estados miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una posición 
equivalente a la de CU o TU, de acuerdo con la certificación emitida por la Agencia Nacional 
de Evaluación y Acreditación, a solicitud de la persona interesada. En esos casos, el nivel de 
conocimiento del idioma castellano necesario para el desempeño de su labor docente será el 
C1 según el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.
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En el caso de que la persona aspirante sea funcionario o funcionaria de cuerpos docentes 
universitarios, es necesario que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que haya 
obtenido una plaza mediante concurso en otra Universidad, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el momento de fina-
lizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión. 

Tercera. Vinculación de las plazas.

Las plazas de los Profesores y Profesoras Titulares de Universidad Vinculadas a plazas de Ins-
tituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud convocadas, quedan vinculadas con la 
categoría y especialidad de la plaza asistencial que figura en el anexo I de esta convocatoria. 
En el supuesto de que alguno de los aspirantes seleccionados se encontrase ejerciendo como 
Jefe de Servicio o de Sección en el mismo centro y especialidad al que pertenezca la vacante, 
en la plaza obtenida por concurso oposición, se mantendrá en el puesto asistencial que venía 
desempeñando.

Cuarta. Solicitudes.

4.1. Solicitudes de participación:

Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso, deberán presentar en las Oficinas de 
asistencia en materia de registro de la UEx o por registro electrónico o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la correspondiente solicitud 
al Rector de la Universidad de Extremadura, en concordancia con lo establecido en la disposi-
ción transitoria segunda de la mencionada Ley, en el plazo de veinte días naturales a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOE, mediante instancia 
debidamente cumplimentada, según modelo que se acompaña en el anexo II.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos se presentarán en sobre 
abierto, para ser fechadas y selladas por el empleado de correos antes de su certificación. 
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al 
Registro de la Universidad de Extremadura. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a solicitud de las personas interesadas.
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Las notificaciones se practicarán en la dirección de correo electrónico señalado a efectos de 
notificación por quien concurra en su solicitud de participación. El profesorado perteneciente 
a la Universidad de Extremadura señalará la dirección de correo electrónico de la UEx, siendo 
responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en su consignación como la comu-
nicación a la Administración de cualquier cambio de dicha dirección a efectos de notificación.

4.2. Derechos de examen: 

Quien concurse deberá abonar a la Universidad de Extremadura, la cantidad de 40,00 euros 
en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectua-
do en la c/c ES27-0049-6147-62-2310012418 del Banco de Santander, denominada “UEX-
CONCURSOS PDI”. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización del 
ingreso supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

4.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad (NIE).

      Quien concurse y no posea la nacionalidad española y tenga derecho a participar, deberá 
presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo de una persona nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando 
esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aspirantes que participen en 
las pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los 
documentos señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separado o sepa-
rada de derecho de su respectivo cónyuge. 

      La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria se rea-
lizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen y traducidos al castellano, que será la lengua oficial 
en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

 b)  Fotocopia compulsada de la documentación justificativa de que se reúnen los requisitos 
exigidos en base 2.2. de la presente convocatoria.

 c) Resguardo original justificativo del abono de los derechos de examen.
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Quinta. Admisión de aspirantes.

5.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución, en el plazo 
máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de las personas 
admitidas y excluidas. Dicha resolución, junto con las listas completas de personas ad-
mitidas y excluidas, así como las causas que en este último caso propician la exclusión, 
serán publicadas en el tablón de anuncios que el Rectorado tiene designado a tales efec-
tos (Edificios de Rectorado: Plaza de Caldereros, s/n., Cáceres y Avda. de Elvas, s/n., 
Badajoz). Asimismo, se publicará la relación en la dirección de internet: www.unex.es/
concursos y se facilitará a quienes hayan concurrido en la dirección que conste en la 
solicitud.

5.2.  Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio, para poder subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión u omisión. Las personas que, dentro del plazo señalado no subsanen 
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a su admisión, serán definiti-
vamente excluidas de las pruebas.

5.3.  Finalizado el plazo de subsanación, el Rector dictará resolución aprobando la lista de-
finitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en la forma anteriormente 
establecida. 

5.4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene derecho a la 
devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son imputables, no se 
han prestado las actividades o servicios gravados.

Sexta. Comisiones de los concursos de acceso.

6.1.  La composición de las comisiones encargadas de valorar los méritos aportados por los 
participantes en el presente concurso, es la que figura en el anexo I de esta convocatoria. 
Conforme a lo establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
los currículos de los miembros de las comisiones se harán públicos en la página web: 
http://www.unex.es/acreditados.

Séptima. Constitución de las Comisiones.

7.1.  Para la constitución de la comisión, la presidencia realizará las consultas pertinentes con 
el resto de integrantes, convocará a los miembros titulares y en su caso suplentes, para 
proceder al acto de su constitución, fijando lugar y fecha. Simultáneamente, la presi-
dencia de la comisión dictará resolución, convocando a todas las personas candidatas 
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admitidas para realizar el acto de presentación, con señalamiento del lugar, fecha y hora 
de su celebración. Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a las personas destina-
tarias con una antelación mínima de diez días naturales respecto a la fecha del acto para 
el que son convocados.

7.2.  La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros. 
Quienes sean titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y se producirá su 
sustitución conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Normativa de Procedimiento de 
los Concursos de Acceso a Plazas de Cuerpos Docentes de la Universidad de Extremadu-
ra. En dicho acto, la comisión fijará los criterios para la valoración del concurso, que hará 
públicos antes del acto de presentación de las personas candidatas, que deberán atender 
a lo establecido en el artículo 3.4 de la Normativa de Procedimiento de los Concursos de 
Acceso a Plazas de Cuerpos Docentes de la Universidad de Extremadura .

7.3.  Para que la comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al me-
nos, tres de sus miembros. Si una vez constituida la comisión, ésta quedara con menos 
de tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva comisión, en la que no 
podrán incluirse quienes hubieran cesado en su condición.

7.4.  Los miembros de las Comisiones tendrán derecho a percibir las indemnizaciones por ra-
zón del servicio que establece el Real Decreto 287/2007, de 3 de agosto, y sus normas 
de modificación.

Octava. Desarrollo del concurso. 

8.1.  Los concursos se celebrarán íntegramente en dependencias de la Universidad de Extrema-
dura y en idioma español y se garantizará la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad y adoptarán las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades.

8.2.  En el acto de presentación, que será público, quienes concursen entregarán a la presi-
dencia de la comisión la siguiente documentación por quintuplicado:

  a)  Historial académico, docente e investigador, en formato CVN y el historial asistencial 
sanitario, así como un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acredita-
tivos de los méritos estimen conveniente.

  b)  Proyecto docente e investigador que pretenda desarrollar el candidato o candidata, 
conforme al perfil de la plaza.

8.3.  En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de quie-
nes concurra y se fijará y hará público por la comisión el lugar, fecha y hora del comienzo 
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de la primera prueba. Igualmente, se fijará el plazo durante el cual quienes concurran 
podrán examinar la documentación presentada por el resto de concursantes y el lugar de 
comunicación de todos los resultados de las pruebas.

8.4.  La primera prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a contar desde el acto de 
presentación, y consistirá, para TU en la exposición por el candidato o candidata ante la 
comisión, durante un tiempo máximo de 90 minutos de su currículo y del proyecto do-
cente e investigador que propone, y en el caso de CU, en la defensa de su currículo. Pos-
teriormente, se debatirá con la comisión, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre 
el currículo y proyectos propuestos. Finalizada la prueba, cada miembro de la comisión 
entregará al presidente un informe con la valoración motivada sobre cada concursante, 
ajustada a los criterios establecidos. Para pasar a la segunda prueba, quienes concurran 
deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la comisión. Con 
la publicación de los resultados de la primera prueba, la comisión hará público el lugar, 
día y hora de realización de la segunda.

8.5.  Una vez conocido el resultado de la primera prueba, las personas candidatas que la 
hubieran superado aportarán a la comisión un resumen por quintuplicado del trabajo 
presentado.

8.6.  La segunda prueba será pública y comenzará, como mínimo, el siguiente día hábil a 
la finalización de la primera prueba y, como máximo, en plazo de diez días, pudiendo 
quienes concurran renunciar por escrito al plazo mínimo presentándolo a la comisión de 
selección tras conocerse la puntuación de la primera prueba. La prueba consistirá:

  a)  Para los concursos a TU, en la exposición por la persona candidata ante la comisión, 
durante un tiempo máximo de una hora, de un tema del programa presentado en el 
proyecto docente y elegido por ella. Posteriormente, se debatirá con ésta, durante el 
tiempo máximo de dos horas sobre el tema expuesto.

  b)  En los concursos a CU, esta segunda prueba consistirá en la exposición por la perso-
na candidata ante la comisión, durante un tiempo máximo de 90 minutos y posterior 
debate con dicha comisión, durante el tiempo máximo de dos horas, de un trabajo 
original de investigación realizado por ella, sola o en equipo.

     Finalizada la segunda prueba, cada miembro de la comisión entregará a la presidencia 
un informe con la valoración motivada sobre cada aspirante, ajustada a los criterios 
establecidos. Para superar esta segunda prueba, quienes concurran deberán tener los 
informes favorables de, al menos, tres miembros de la comisión.
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8.7.  Una vez celebrado el concurso de acceso, se harán públicos los resultados de la evalua-
ción de cada concursante, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados de acuer-
do con los criterios fijados por la propia comisión.

Novena. Resolución del concurso. 

9.1.  Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, motivada-
mente y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y candidatas por 
orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta 
el número de plazas convocadas a concurso. El proceso podrá concluir también con la 
propuesta de la comisión de no proveer la plaza convocada. La propuesta se hará pública 
por la comisión en el lugar de celebración de la prueba.

9.2.  Junto con la propuesta, el secretario o secretaria de la comisión, en los tres días siguien-
tes hábiles a la finalización de la actuación de dicha comisión, deberá entregar:

  a)  en el Registro de la Universidad y dirigido al Servicio de Recursos Humanos (Ne-
gociado de Oposiciones y Concursos de PDI) toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la comisión. 

  b)  en la Secretaría General de la Universidad, una copia de la documentación entregada 
por cada concursante. Los documentos entregados por cada concursante permane-
cerán depositados durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta de 
la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en cuyo caso el depósito conti-
nuará hasta que haya resolución firme. Transcurrido dicho plazo, el o la concursante 
podrá solicitar la devolución de la documentación. Si no se hubiera retirado dicha 
documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción a partir del octavo mes 
desde su entrega. 

9.3.  Las personas propuestas deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la 
legislación vigente, en el plazo de veinte días siguientes a la citada publicación, mediante 
la presentación de los documentos a los que se refiere la base undécima de la presente 
convocatoria. Si no se presentara la documentación requerida, o se comprobara que no 
cumple los requisitos exigidos para su nombramiento, se procederá al nombramiento de 
la siguiente persona en el orden de prelación establecido por la comisión.

9.4.  Cumplida la presentación de documentos, el Rector procederá a los nombramientos con-
forme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro del 
personal y su publicación en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extre-
madura, así como su comunicación al Consejo de Universidades.
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9.5.  La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante al menos dos 
años, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra 
universidad.

9.6.  El tiempo entre la publicación de la convocatoria y la resolución del concurso no podrá 
exceder de cuatro meses, salvo en los supuestos de suspensión o ampliación del plazo 
por impugnación u otras causas justificadas apreciadas por el Rector. 

9.7. Para el cómputo de los plazos, el mes de agosto será inhábil a todos los efectos.

Décima. Comisión de Reclamaciones.

10.1.  Contra la propuesta de la comisión, quienes hayan concursado podrán presentar 
reclamación, en el plazo máximo de diez días, ante el Rector de la Universidad de 
Extremadura. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva.

10.2.  Esta reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones y Garantías, prevista 
en los artículos 189 y 190 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, reforma-
dos por el Decreto 190/2010, de 1 de octubre (DOE n.º 197, de 7 de octubre), com-
puesta por el Rector y seis Catedráticos y Catedráticas de la Universidad de Extrema-
dura pertenecientes a diversas áreas de conocimiento con amplia experiencia docente 
e investigadora.

10.3.  La Comisión de Reclamaciones y Garantías examinará el expediente relativo al concur-
so, y tras oír a la comisión contra cuya resolución se hubiera presentado la reclamación 
y quienes hubieran participado en ellas, ratificará o no la propuesta reclamada en el 
plazo máximo de tres meses. En este último caso, se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la comisión del concurso formular nueva 
propuesta. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo 
de la reclamación presentada.

10.4.  Las resoluciones de la Comisión de Reclamación serán vinculantes para el Rector, cu-
yas resoluciones agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en su ley 
reguladora.

Undécima. Presentación de documentos.

Las personas propuestas para la provisión de las plazas deberán presentar, en el Registro 
General de la Universidad, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de conclusión de la 
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actuación de la Comisión, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la 
mencionada Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los siguientes documentos:

 a)  Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que 
le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor/a de Uni-
versidad, expedido por el Servicio de Prevención de la Universidad de Extremadura. 

 b)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado o separada, mediante expe-
diente disciplinario del Servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de aspirantes que no posean la 
nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar bajo 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la Función Pú-
blica, debidamente certificado por la autoridad competente del Estado de procedencia.

 c)  Declaración de no presentar incompatibilidad en el caso de venir desempeñando alguna 
actividad pública o percibiendo alguna pensión.

 d)  En aquellos casos contemplados en el punto 2.2, la acreditación del nivel C1 del idioma 
castellano, según el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.

Los españoles y españolas que tuvieran la condición de funcionario o funcionaria de carrera 
no necesitan justificar los documentos y requisitos de los apartados a) y b) debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
funcionarial y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios, excepto el personal 
perteneciente a la Universidad de Extremadura.

Duodécima. Nombramiento y toma de posesión.

12.1.  El nombramiento como miembro de los cuerpos docentes universitarios será efectuado 
por el Rector, una vez que la persona seleccionada haya cumplimentado los requisitos 
establecidos en la base anterior. El nombramiento especificará la denominación de la 
plaza, señalando el cuerpo y área de conocimiento, así como el departamento al que 
se adscribe.

12.2.  En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado del nombramiento de la persona seleccionada deberá tomar 
posesión de su plaza, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcio-
naria del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes que 
le son propios.
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Décimotercera. Norma final.

Durante el desarrollo del concurso, la Comisión de Acceso resolverá las dudas que pudie-
ran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación que proceda en los casos 
no previstos en ellas. En todo momento, su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, las personas interesadas tienen derecho en cualquier momento a ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose mediante carta certifi-
cada, adjuntando copia de su documento nacional de identidad o equivalente, a la Secretaría 
General de la Universidad de Extremadura, avda. Elvas, s/n., 06006 Badajoz.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Extremadura.

Potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Extremadura, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En 
este caso no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes mencionado, 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de 
reposición.

Badajoz/Mérida, 14 de diciembre de 2023.

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

El Rector,

PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO I
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ANEXO II

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Convocado a concurso de acceso plaza/s de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Uni-
versidad, solicito ser admitida/admitido como aspirante para su provisión:

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente:

Área de Conocimiento:

Departamento:

Actividades docentes e investigadoras a realizar:

Fecha de resolución de la convocatoria:                          BOE: 

Código del concurso: __________________ Código de la plaza ____________ 

N.º de plazas:

II. DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI/Pasaporte Nacionalidad Fecha nacimiento

Localidad Provincia Teléfono

Domicilio Correo electrónico*

Municipio Provincia Código Postal

Caso de ser funcionaria o funcionario de carrera

Denominación Cuerpo Organismo Fecha ingreso N.º Reg. Personal

□ Activo □ Excedente voluntario □ Servicios especiales

□ Otras Indicar cual:
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III. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de obtención

Docencia previa

Categoría Período Organismo

ACREDITACIÓN o HABILITACIÓN (si corresponde)

Cuerpo Fecha resolución BOE

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

La persona abajo firmante, Don/Doña _________________________________

SOLICITA: Ser admitida/admitido al concurso de acceso a la plaza de __________________ 
en el área de conocimiento de ___________________________________________ com-
prometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

DECLARA: Que son ciertos cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el 
acceso a la Función Pública. 

En _________________, a _________ de ______________de ______

(Firma)

(*) A efectos de notificaciones

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se convocan ayudas del Programa I para facilitar el retorno a Extremadura de 
las personas extremeñas en el exterior y sus familias, para el ejercicio 2024. 
(2024060031)

El Decreto del Presidente 5/2020, de 18 de junio (DOE núm. 120, de 23 de junio), por el que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de 
las personas extremeñas en el exterior y sus familias, incluye en su artículo 1 su objeto, y en 
el artículo 2 los Programas a financiar, entre los que se encuentra el Programa I “Ayudas para 
facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias”.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del citado Decreto del Presidente, el proce-
dimiento de concesión de estas ayudas será el de concesión directa y convocatoria pública 
abierta. 

El inicio del procedimiento de concesión vendrá precedido de una convocatoria anual aproba-
da por Resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social de la Junta de Extremadura y se publicará junto con un extracto de la misma, a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura.

Partiendo de las premisas anteriores, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, hace pública la convocatoria de subvenciones destina-
das a financiar el Programa I “ayudas destinadas a facilitar el retorno a Extremadura de las 
personas extremeñas en el exterior y sus familias”, para el ejercicio 2024.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 231/2023, de 
12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, y en virtud de las atribuciones 
que por el ordenamiento jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

III
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RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  Mediante la presente Resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social se efectúa la convocatoria pública del Programa I de las ayudas 
para facilitar el retorno a Extremadura de las personas extremeñas en el exterior y sus 
familias, para el ejercicio 2024.

2.  Las ayudas contempladas en la presente resolución están reguladas en el título preliminar 
“Disposiciones generales” y en el título I “Programa I. Ayudas para facilitar el retorno a 
Extremadura de las personas extremeñas en el exterior y sus familias”, del Decreto del 
Presidente 5/2020, de 18 de junio (DOE núm. 120, de 23 de junio)

Segundo. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los extremeños en el exterior, que tengan dicha 
consideración de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 6/2009, de 17 
diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el Exterior, que regresen a Extremadura de 
manera definitiva y reúnan además los requisitos establecidos en el artículo 20 del Decreto 
5/2020, de 18 de junio:

 a)  Haber residido fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura un periodo mínimo de 
tres años ininterrumpidos inmediatamente anteriores a la fecha de su retorno.

 b)  No haber transcurrido más de un año desde la fecha de su retorno a Extremadura.

 c)  Estar empadronado y tener residencia efectiva en algún municipio de Extremadura en el 
momento de presentar la solicitud.

 d)  Las rentas o ingresos brutos, en cómputo anual de enero a diciembre, de la unidad fami-
liar no superen los siguientes límites económicos anuales considerados en doce pagas:

  1.º) Para personas retornadas desde cualquier punto del territorio español:

   a)  Solicitante sin unidad familiar: 2,5 veces el IPREM.

   b)  Unidad familiar de dos miembros: 3,5 veces el IPREM.

   c)  Unidad familiar de tres o más miembros: 4 veces el IPREM.

   2.º) Para personas retornadas desde cualquier punto situado fuera del territorio español:

   a) Solicitante sin unidad familiar: 3 veces el IPREM.
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   b) Unidad familiar de dos miembros: 4 veces el IPREM.

   c) Unidad familiar de tres o más miembros: 4,5 veces el IPREM.

2.  En el caso de que la persona solicitante no estuviese obligada a realizar la declaración del 
IRPF, o impuesto equivalente en el extranjero, deberá aportar documentación oficial acredi-
tativa de la totalidad de las rentas o ingresos percibidos en el año natural completo anterior 
al año de presentación de su solicitud. Cuando los ingresos aportados por la persona soli-
citante hayan sido generados en países no adscritos al sistema monetario europeo, se con-
vertirán a euros al tipo cambiario de compra vigente a la fecha de entrada de la solicitud.

3.  Estas ayudas tienen carácter único, sin que puedan solicitarse más de una por unidad fa-
miliar.

Tercero. Definiciones.

A los solos efectos de esta convocatoria se entiende por: 

1.  Iprem (Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples). Índice empleado en España como 
referencia para la concesión de ayudas y subvenciones. A los efectos del presente decreto 
del Presidente, se utilizará en la cuantía anual que fije la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para cada año, considerada en doce pagas, vigente en el momento de presentación 
de la solicitud de ayuda. 

     Para la determinación de las rentas o ingresos sobre las que se hayan de aplicar los límites 
establecidos en el artículo 20.1.d) para las ayudas del Programa I, se tendrán en cuenta 
las percibidas por los integrantes de la unidad familiar. 

2.   Rentas e ingresos brutos. La totalidad de los ingresos de que disponga en cómputo anual 
la persona solicitante o, en su caso, la unidad familiar, derivados del trabajo, los productos 
de los bienes y derechos derivados del capital mueble o inmueble, así como cualesquiera 
otros sustitutivos de aquellos. 

     Igualmente, se considerarán ingresos computables, las ayudas que perciban con carácter 
periódico y permanente, así como las prestaciones periódicas que les sean reconocidas por 
organismos públicos, nacionales o extranjeros. 

     A los efectos de determinar el cómputo de las rentas e ingresos se tendrán en cuenta: 

 —  Rendimientos derivados del trabajo. Los que figuren como tales en la declaración de la 
renta o impuesto equivalente en el lugar de residencia del que proceda la persona soli-
citante, sin perjuicio de cualquier otro documento que se les pudiera requerir, con el fin 
de determinar la disponibilidad real de recursos en cada caso. 
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 —  Ingresos por actividades económicas, profesionales, comerciales o agrícolas. Los ingre-
sos de los diferentes tipos de actividades desarrolladas por la persona solicitante, sin 
perjuicio de que le requiera cualquier documento que permita esclarecer la disponibili-
dad real de recursos en cada caso.

 —  Ingresos de capital mobiliario. Incluye los rendimientos de las diferentes cuentas ban-
carias e inversiones financieras. 

 —  Ingresos del capital inmobiliario. Incluye rendimientos brutos de bienes inmuebles 
arrendados. 

3.  Lugar de procedencia. Lugar de residencia previa desde el que proceda la persona solicitante. 

4.  Unidad familiar. Se entiende por unidad familiar, a los efectos de las presentes bases, la 
conformada, en el momento del retorno, por los extremeños en el exterior, por las per-
sonas unidas a éstos por matrimonio no separados legalmente o por unión análoga a la 
conyugal que retornen con la persona solicitante; así como, en su caso, por los familiares 
unidos a éstos por lazos de parentesco por consanguinidad o adopción o afinidad hasta el 
primer grado que retornen con la persona solicitante, y que convivan con ésta en el mismo 
domicilio.

Cuarto. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

1.   El procedimiento para la concesión de esta línea de ayudas será el de concesión directa 
mediante convocatoria pública abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del 
título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.   La convocatoria pública de estas ayudas se realizará mediante resolución de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y se publicará junto con 
un extracto de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial 
de Extremadura, en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.

Quinto. Plazo, forma y lugar de presentación de solicitudes.

1.   Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que figura como anexo I de la presente 
convocatoria, y podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de la convo-
catoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de octubre de 2024. 

2.   Los impresos de solicitud se encontrarán a disposición de las personas interesadas en el 
portal web de información al ciudadano de la Junta de Extremadura.

Http://ciudadano.gobex.es
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3.  Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se acompaña 
como anexo I e irán acompañadas de la documentación determinada en el resuelvo si-
guiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de 
la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en 
el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas siempre que se haga constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

4.  Las solicitudes y demás documentación complementaria podrán presentarse en cualquiera 
de las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

5.  Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre 
abierto a fin de que en ellas se haga constar por el responsable de la oficina la fecha en que 
tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado. 

6.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe 
la documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente. 

Sexto. Documentación.

1.   A los efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos, la persona solicitante de 
este Programa de ayudas deberá aportar, junto a su solicitud, copia simple de la siguiente 
documentación:

 1.1. Documentos comunes:

 a)  Libro de familia correspondiente a la unidad familiar de la persona solicitante o certifi-
cado de inscripción en el correspondiente Registro de Parejas de Hecho o, en su caso, 
documento equivalente en el país de procedencia. 

 b)  Documento acreditativo del lugar de nacimiento de alguno de los progenitores, en el 
caso de que la persona solicitante no hubiese nacido en Extremadura. 

 c)  Certificado de empadronamiento que acredite tanto el alta de la persona solicitante en 
el padrón del municipio extremeño donde tenga fijada su residencia como la convivencia 
de los miembros de la unidad familiar.
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 1.2.  Documentos específicos:

 a)  Para personas retornadas desde cualquier punto del territorio español. Certificado o 
informe histórico emitido por el Ayuntamiento/s de fuera de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en los que haya residido antes de su retorno, al menos, durante los 
últimos tres años.

 b)  Para personas retornadas desde cualquier punto situado fuera del territorio español. 
Baja consular, en el caso de disponer de ella, expedida por el consulado del país o países 
de procedencia, o, alternativamente, cualquier otro documento oficial expedido por las 
autoridades del país de procedencia que permita acreditar fidedignamente el tiempo de 
residencia en el mismo.

 1.3.  Documentos acreditativos de situaciones sociofamiliares específicas: 

  Cuando la persona solicitante alegue alguna de las causas establecidas en el apartado 3 
del artículo 14 del Decreto del Presidente, deberá acreditar documentalmente la concu-
rrencia de las mismas mediante copia simple de: 

 a)  Documento acreditativo de la condición de familia numerosa o, en su caso, documento 
equivalente en el país de procedencia. 

 b)  Certificado o resolución emitida por órgano competente en vigor, por la que se reconoz-
ca el grado de discapacidad o, en su caso, documento equivalente en el país de proce-
dencia. 

 c)  Documento oficial, judicial o administrativo, que acredite la condición de víctima de vio-
lencia de género o, en su caso, documento equivalente en el país de procedencia. 

 d)  Documento oficial que acredite la condición de víctima de terrorismo o, en su caso, do-
cumento equivalente en el país de procedencia.

2.   La persona solicitante deberá presentar la declaración responsable incluida en el anexo II 
de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición 
de beneficiaria, conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  La presentación de la solicitud implicará el consentimiento de las personas solicitantes al 
órgano gestor para que compruebe de oficio los datos de identidad y residencia a través de 
los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI) y de Residencia (SVDR). 
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4.  La justificación de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad 
social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio 
por el órgano gestor, siempre que las personas solicitantes lo autoricen marcando la casilla 
correspondiente en el modelo de Declaraciones Consultas y Autorizaciones. En otro caso, 
las personas solicitantes deberán presentar las certificaciones acreditativas correspondien-
tes, las cuales tendrán validez durante un plazo de seis meses, a contar desde la fecha de 
su expedición.

5.  Los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria requieren la autorización previa y expresa de la persona solicitante para ser recabados 
de oficio por el órgano gestor. En caso de no autorización a la consulta de estos datos, se 
deberá aportar junto a la solicitud en la forma prevista en el apartado “Autorización a la 
consulta” del anexo II, la documentación acreditativa correspondiente.

Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión. 

1.  La Dirección General de Acción Exterior es el órgano competente para la ordenación e ins-
trucción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias del artículo 59 de 
la Ley 1/2002,de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de Extremadura y el artículo 
5 del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura y el 
artículo 8.4 Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

2.  La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social es el órga-
no competente para resolver la concesión de las ayudas, de acuerdo con las competencias 
establecidas en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha competencia se encuentra delegada en el 
Director General de Acción Exterior en virtud de la Resolución de 3 de octubre de 2023, 
de la Secretaría General, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, 
así como la firma de resoluciones y actos, publicada en el DOE n.º 194, de 9 de octubre.

 Octavo. Plazo de resolución y notificación. 

1.  La concesión de estas ayudas será resuelta y notificada de conformidad con lo previsto en 
el artículo 40 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en los términos del artículo 41 del citado cuerpo legal, 
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en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el órgano competente para su tramitación.

2.  La falta de notificación de la resolución expresa legitima a la persona interesada para en-
tenderla desestimada por silencio administrativo. La resolución de concesión o denegación 
no pone fin a la vía administrativa y contra misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo Social, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación de la Resolución.

 Noveno. Medio de notificación o publicación.

1.  La resolución por la cual se concede la ayuda o desestima la solicitud será notificada indi-
vidualmente a cada uno de los solicitantes.

2.  Teniendo en cuenta que, de acuerdo con las circunstancias establecidas en el artículo 14 del 
Decreto del Presidente 5/2020, de 18 de junio, la determinación del importe de la ayuda 
pone de manifiesto, en su caso, la discapacidad, la condición de víctima de violencia de 
género o la de víctima del terrorismo de la persona beneficiaria o de alguna de las que in-
tegran la unidad familiar, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 17.2.d) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria no serán publicadas ni en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, ni en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura, ni en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, ni en el Diario Oficial 
de Extremadura en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Décimo. Cuantía de las ayudas.

El solicitante de la ayuda que cumpla los requisitos exigidos en el resuelvo segundo de la 
presente resolución, percibirá una cuantía única de 1.500,00 euros.

Esta cantidad podrá ser incrementada en 350 euros por la concurrencia, previa acreditación 
documental de las mismas, de cada una de las situaciones que se enumeran a continuación:

 a)  Cuando la unidad familiar tenga la condición de familia numerosa, reconocida conforme 
a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

 b)  Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar tenga reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%.
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 c)  Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar haya sido objeto de violen-
cia de género.

 d)  Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar ostente la condición de víc-
tima del terrorismo.

Estas situaciones no son excluyentes, por lo que el importe máximo de la ayuda podrá ascen-
der hasta un máximo de 2.900,00 euros.

Undécimo. Financiación.

1.  La financiación por parte de la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social de la 
Junta de Extremadura de estas ayudas tendrá un importe total de ciento quince mil euros 
(115.000,00 €) que se imputará con cargo a la posición presupuestaria G/253C/48000, 
Sección 22 Servicio 0040000 y Proyecto 20160008 “Ayudas a retornados y sus familias” 
para la anualidad 2024.

2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta cuantía podrá aumentarse 
en función de las disponibilidades presupuestarias.

     No obstante, en los supuestos en que se produzca el agotamiento del crédito consignado 
en esta convocatoria y no se efectúen las modificaciones correspondientes, se declarará 
terminado el plazo de vigencia de la misma por Resolución del Secretario General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social, que será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las so-
licitudes posteriormente presentadas.

3.  La Convocatoria de las presentes ayudas queda sometida a la condición suspensiva de 
existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para la anualidad 2024.

Duodécimo. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no agota la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
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el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas interesadas 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Dirección General de Acción Exterior 

REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO I - SOLICITUD 
AYUDAS PARA FACILITAR EL RETORNO A EXTREMADURA DE LOS EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FAMILIAS 

1. DATOS DEL SOLICITANTE:
NOMBRE Y 
APELLIDOS: DNI: 

DOMICILIO: COD.POSTAL: 
LOCALIDAD: PROVINCIA: 
NACIONALIDAD: TELÉFONO: 
E-MAIL:

2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:
NOMBRE Y 
APELLIDOS: 
DOMICILIO: COD.POSTAL: 
LOCALIDAD: PROVINCIA: 

3. LUGARES DE RESIDENCIA FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA:
LUGAR DE RESIDENCIA FUERA DE EXTREMADURA TIEMPO DE RESIDENCIA LOCALIDAD PAÍS 

4. LUGAR DE RESIDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA:
LOCALIDAD CÓD.POSTAL PROVINCIA 

5. MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR Y/O CONVIVENCIA:

NOMBRE Y APELLIDOS FECHA DE 
NACIMIENTO PARENTESCO 

6. INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR:

NOMBRE Y APELLIDOS INGRESOS EN CÓMPUTO 
ANUAL 

IPREM 
(NO CUMPLIMENTAR) 
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 FAMILIA NUMEROSA.
 SOLICITANTE O MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%.
 SOLICITANTE O MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR VÍCTIMA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
 SOLICITANTE O MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR VÍCTIMA DE TERRORISMO.

8. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA (Marque con una X):

 COPIA AUTÉNTICA DEL LIBRO DE FAMILIA DE LA UNIDAD FAMILIAR DEL SOLICITANTE O CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO.

 DOCUMENTO ACREDITATIVO DEL LUGAR DE NACIMIENTO DE ALGUNO DE LOS PROGENITORES, SI EL SOLICITANTE
NO HUBIESE NACIDO EN EXTREMADURA.

 BAJA CONSULAR DEL SOLICITANTE EXPEDIDA POR EL CONSULADO DEL/DE LOS PAÍS/-ES DE PROCEDENCIA O
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA ACREDITAR EL TIEMPO DE RESIDENCIA EN DICHO PAÍS/-ES.

 CERTIFICADO O INFORME HISTÓRICO QUE ACREDITE HABER RESIDIDO FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS.

 CERTIFICADO QUE ACREDITE EL ALTA DEL SOLICITANTE EN EL PADRÓN DEL AYUNTAMIENTO EXTREMEÑO DONDE
TENGA FIJADA SU RESIDENCIA.

 TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA.

 CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL ÓRGANO COMPETENTE QUE ACREDITE EL GRADO DE DISCAPACIDAD.

 DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

 DOCUMENTO OFICIAL QUE ACREDITE LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA DEL TERRORISMO.

 Otros documentos ____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________

En ___________________, a ___ de ______________ de 20__. 

Fdo. y sellado: D/Dª. _______________________ 

7. SITUACIÓN SOCIAL (Marque la/-s que proceda/-n):
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DIRECTOR GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 

PROTECCIÓN DE DATOS En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante RGPD), le informamos que: 

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social
de la Junta de Extremadura.

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas destinadas
a facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias, para el ejercicio 2024.

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (letra e, apartado 1 del artículo 6 RGPD), Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto 47/2016, de 26 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a otorgar por la Consejería de Presidencia, Interior
y Diálogo Social de la Junta de Extremadura en materia de emigración y retorno.

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos
plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

f) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición,
así como cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser ejercidos mediante
escrito dirigido a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de
Extremadura. Plaza del Rastro s/n. 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno
ante otras instancias.

Hay más información adicional, disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando 
el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento.
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 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Dirección General de Acción Exterior 

ANEXO II – DECLARACIONES, CONSULTAS Y AUTORIZACIONES 
AYUDAS PARA FACILITAR EL RETORNO A EXTREMADURA DE LOS EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FAMILIAS 

D. ______________________________________________________, con DNI nº ____________________, como
solicitante de una ayuda para facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias,

DECLARO 

PRIMERO. La veracidad de los datos consignados en esta solicitud de ayuda. 

SEGUNDO. Que no me encuentro incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de 
beneficiario, conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

TERCERO. Que ACEPTO la ayuda que, una vez instruido el procedimiento, me pueda ser concedida y las obligaciones 
que de ello se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar. 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA 

Marque con una X (Si no autoriza debe aportar el certificado correspondiente en original) 

 AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten
que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Seguridad Social.

NO AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten
que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Seguridad Social.

 AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Hacienda autonómica de
Extremadura.

 NO AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Hacienda autonómica de
Extremadura.

 AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten
que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
así como de nivel de ingresos de la unidad familiar.

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, así como de nivel de ingresos de la unidad familiar.

En _______________________________, a __ de ___________ de 20__ 

Fdo.: D/Dª. _______________________ 

DIRECTOR GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan ayudas (Programa I) para facilitar el retorno 
a Extremadura de personas extremeñas en el exterior y sus familias, para el 
ejercicio 2024. (2023064303)

BDNS(Identif.):732877

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Personas beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas extremeñas en el exterior, que tengan 
dicha consideración de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 6/2009, de 17 
diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el Exterior, que regresen a Extremadura de 
manera definitiva de conformidad con lo establecido en los artículo 3 y 20 del Decreto del 
Presidente 5/2020, de 18 de junio (DOE núm. 120, de 23 de junio), por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de las personas 
extremeñas en el exterior y sus familias, y que reúnan además los siguientes requisitos:

 a)  Haber residido fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura un periodo mínimo de 
tres años ininterrumpidos inmediatamente anteriores a la fecha de su retorno y que no 
haya transcurrido más de un año desde la fecha de su retorno a Extremadura.

 b)  Estar empadronado y tener residencia efectiva en algún municipio de Extremadura en 
el momento de presentar la solicitud.

 c)  Las rentas o ingresos brutos, en cómputo anual de enero a diciembre, de la unidad 
familiar no superen los límites económicos anuales, considerados en doce pagas, esta-
blecidos en el artículo 20.d del referido Decreto 5/2020.

Segundo. Objeto.

Ayudas destinadas a facilitar el retorno a Extremadura de las personas extremeñas en el ex-
terior y sus familias (Programa I).

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto del Presidente 5/2020, de 18 de junio, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de las personas extremeñas en el 
exterior y sus familias.
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Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará un crédito por importe de ciento quince mil 
euros (115.000,00 €) con cargo a la Aplicación Presupuestaria G/253C/48000, Sección 22 
Servicio 0040000 con fuente de financiación CAG0000001 y proyecto de gasto 20160008 
“Ayudas a retornados y sus familias” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el ejercicio 2024.

La cuantía individualizada mínima de la ayuda será de 1.500 euros. Esta cantidad podrá ser 
incrementada en 350 euros por la concurrencia de cada una de las circunstancias que se enu-
meran a continuación, que no son excluyentes:

 a)  Cuando la unidad familiar tenga la condición de familia numerosa, reconocida conforme 
a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

 b)  Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar tenga reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%.

 c)  Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar haya sido objeto de violen-
cia de género.

 d)  Cuando el solicitante o algún miembro de la unidad familiar ostente la condición de víc-
tima del terrorismo.

De este modo, la cuantía máxima de la ayuda podrá ascender hasta un máximo de 2.900 
euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de ayudas podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de octubre de 2024.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se convocan ayudas a gastos de funcionamiento de las comunidades 
extremeñas en el exterior y sus federaciones, para el ejercicio 2024. (2024060032)

El Decreto del Presidente 40/2021, de 22 de septiembre, establece las bases reguladoras de 
las ayudas a gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus 
federaciones (DOE n.º 184, de 23 de septiembre)

Estas ayudas, que se convocan mediante resolución del Secretario General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, se conceden mediante 
un procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta, en los términos esta-
blecidos en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, la presente resolución del Secretario General aprueba la convocatoria de las ayudas 
a gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federacio-
nes para el ejercicio 2024, de acuerdo con lo establecido en el citado Decreto del Presidente 
40/2021, de 22 de septiembre.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 231/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, y en virtud de las atribuciones que por 
el ordenamiento jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Mediante la presente resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, In-
terior y Diálogo Social, se efectúa la convocatoria pública de ayudas destinadas a financiar 
gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, 
para el ejercicio 2024.

Segundo. Requisitos para obtener la condición de entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las comunidades extremeñas en el ex-
terior y sus federaciones, considerando como tales aquellas asociaciones que cumplan los 
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requisitos exigidos en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños 
en el Exterior y se encuentren inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas 
en el Exterior, regulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo, por el que se regula el 
Registro Oficial y el reconocimiento de las Comunidades Extremeñas en el Exterior, y que, 
además, cumplan los siguientes requisitos:

 a.  Cumplir los requisitos específicos determinados en las bases, en la presente convoca-
toria y que no se hallen incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener 
la condición de entidad beneficiaria recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 b.  Presentar una relación con la previsión anual de gastos de funcionamiento por importe 
mínimo de 1.000 €.

 c.  Acompañar una memoria de las actividades realizadas en el año anterior a la convoca-
toria de las presentes ayudas.

2.  Lo dispuesto en la letra c del apartado anterior no será de aplicación a aquellas comuni-
dades de extremeños en el exterior y a las federaciones que se constituyan legalmente e 
inscriban en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior en el año corres-
pondiente a la convocatoria de las presentes ayudas.

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento para la concesión de estas ayudas será el de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta, en los términos establecidos en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Gastos de funcionamiento subvencionables.

1.  Serán subvencionables los siguientes gastos de funcionamiento de la comunidad o 
federación:

 a)  Los gastos corrientes de la sede social. 

 b)  Los de personal al servicio de la comunidad o federación. 

 c)  Los de los miembros de la junta directiva.

2.  Tendrán la consideración de gastos corrientes de la sede social: 

 a)  Cuotas de alquiler y de comunidad. 
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 b)  Amortizaciones de préstamos hipotecarios, salvo las anticipadas. 

 c)  Seguros del inmueble, y, en su caso, seguro de responsabilidad civil.

 d)  Impuesto de Bienes Inmuebles. 

 e)  Suministro de agua, electricidad, gas y comunicaciones.

 f)  Gastos relacionados con el mantenimiento y limpieza del local. 

 g)  Material de oficina e informático no inventariable. 

 h)  Suscripciones periódicas a prensa y revistas, publicadas en Extremadura o relacionadas 
con la región. 

 i)  Servicios informáticos y de asesoría económico-administrativa relacionados con la ges-
tión propia y ordinaria de la Comunidad o Federación.

3.  Tendrán la consideración de gastos de personal los salarios brutos y las cuotas de la Se-
guridad Social del personal contratado para la realización de la gestión administrativa 
de la comunidad o federación, salvo los referidos a horas extraordinarias, vacaciones no 
disfrutadas y las indemnizaciones por despido o jubilaciones anticipadas. En todo caso, el 
importe de estos gastos estará limitado como máximo a 1.000 euros.

     No se consideran gastos de personal los derivados de la contratación de miembros de la 
junta directiva de la comunidad o federación beneficiaria de la ayuda.

4.  Son gastos de los miembros de las juntas directivas las dietas por manutención, alojamien-
to y desplazamientos cuando se acredite que corresponden a reuniones inherentes al cargo 
relacionadas con el funcionamiento de la comunidad o federación y estén debidamente 
justificados. 

     El importe de estos gastos estará limitado a las cantidades establecidas en la normativa de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre indemnizaciones por 
razón de servicio.

5.  Además, los gastos subvencionables deberán cumplir las siguientes condiciones

 a)  Que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la ayuda y resulten estricta-
mente necesarios para su realización.

 b)  Se podrán incluir los tributos y tasas siempre que el beneficiario de la ayuda los abone 
efectivamente, salvo los impuestos indirectos que sean susceptibles de recuperación o 
compensación.
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 c)  Se podrán incluir los gastos financieros, notariales, regístrales y periciales, siempre que 
se acredite debidamente que están directamente relacionados con la naturaleza de la 
ayuda.

6.  No serán subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, 
recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de procedimientos judiciales 
establecidos en el artículo 36.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Serán subvencionables los gastos de funcionamiento que reúnan las condiciones señaladas 
en los apartados anteriores, y que sean gastos realizados y pagados por las comunidades 
y federaciones dentro del año 2024.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de ayudas podrán presentarse a partir del día siguiente de la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura y hasta el 29 de octubre 
del 2024.

2.  Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por resolución de la persona 
titular de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
que será notificada a las entidades solicitantes de acuerdo con lo establecido en la norma-
tiva básica estatal.

     Frente a la resolución de inadmisión, que no agota la vía administrativa, las entidades inte-
resadas podrán interponer el recurso de alzada ante el Consejero de la Consejería de Pre-
sidencia, Interior y Diálogo Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la fecha de su notificación.

Sexto. Formulario de solicitud y documentación adjunta.

1.  La solicitud de ayuda se cumplimentará de acuerdo con el formulario del anexo I- Solicitud, 
en el que se desglose el presupuesto de gastos de funcionamiento anuales. La solicitud de 
ayuda deberá estar debidamente firmada por la persona que ejerza la representación legal 
de la entidad e irá dirigida a la Dirección General de Acción Exterior de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

2.  Junto al formulario de solicitud, la entidad deberá presentar el anexo II- Declaraciones y 
autorizaciones.

3.  La justificación de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como, con la 
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seguridad social será consultada o recabada de oficio por el órgano gestor, siempre que 
las entidades solicitantes lo autoricen marcando la casilla correspondiente en el modelo de 
Declaraciones y Autorizaciones. En otro caso, las entidades solicitantes deberán presentar 
las certificaciones acreditativas correspondientes, las cuales tendrán validez durante un 
plazo de seis meses, a contar desde la fecha de su expedición.

4.  Las solicitudes de estas subvenciones se presentarán por medios electrónicos de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.  Cada comunidad o federación sólo podrá presentar una única solicitud. En el caso de 
que presente varias solicitudes, se tramitará la primera registrada y se inadmitirán las 
siguientes.

6.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se re-
querirá a la parte interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa de la persona titular de 
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta 
de Extremadura.

Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión.

1.  La Dirección General de Acción Exterior es el órgano competente para la ordenación e 
instrucción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias estableci-
das en el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración 
de Extremadura y en artículo 5 del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social 
de la Junta de Extremadura y el artículo 8.4 Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social es el órga-
no competente para resolver la concesión de las ayudas, de acuerdo con las competencias 
establecidas en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha competencia se encuentra delegada en el 
Director General de Acción Exterior en virtud de la Resolución de 3 de octubre de 2023, 
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de la Secretaría General, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, 
así como la firma de resoluciones y actos, publicada en el DOE n.º 194, de 9 de octubre.

Octavo. Cuantía de las ayudas.

1.  La cuantía de la ayuda a conceder a las comunidades extremeñas en el exterior que cum-
plan los requisitos exigidos en el resuelvo segundo, será el 50% de la totalidad de los 
gastos que resulten subvencionables. En todo caso, la cuantía máxima individualizada a 
conceder será de 2.500 euros.

2.  La cuantía de la ayuda a conceder a las federaciones de comunidades extremeñas en el 
exterior que cumplan los requisitos exigidos en el resuelvo segundo, será el 70% de la 
totalidad de los gastos que resulten subvencionables. En todo caso, la cuantía máxima 
individualizada a conceder será de 2.900 euros.

3.  No serán objeto de ayuda las solicitudes presentadas cuyos gastos en funcionamiento no 
alcancen al menos los 1.000,00 euros.

Noveno. Plazo de resolución y notificación.

1.  La concesión de estas ayudas será resuelta por la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y notificada de conformidad con 
lo previsto en el artículo 40 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, y en los términos del artículo 41 del citado 
cuerpo legal, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha en que la solicitud 
haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. 

2.  La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo. La resolución de concesión o denegación no pone 
fin a la vía administrativa y contra misma podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo Social, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de la notificación de la resolución.

Décimo. Medio de notificación o publicación.

1.  La resolución por la cual se concede la ayuda o desestima la solicitud será notificada indi-
vidualmente a cada uno de los solicitantes.

2.  Además, las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, en el Por-
tal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura y se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos 
de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
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Undécimo. Modificación de la resolución de la ayuda. 

1.  Serán causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la 
ayuda, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos 
permitidos en las normas reguladoras.

2.  Cuando la comunidad o federación beneficiaria sea conocedora de las circunstancias que 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución establecidas en el apartado anterior, lo 
pondrá en conocimiento de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos, procediéndose a la reducción del importe 
de la ayuda y/o, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas indebidamente.

Decimosegundo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las comunidades y federaciones beneficiarias están obligadas a: 

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida y justificar ante el 
órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en la 
presente resolución. 

 b)  Estar dados de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acredita-
ción de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

 c)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para financiar los gastos 
de funcionamiento objeto de estas ayudas y la modificación de otras circunstancias que 
hubieren fundamentado la concesión de la ayuda. 

 d)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos durante al menos cuatro años para poder ser consul-
tados en el caso de que sean objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 e)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
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 f)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en las bases y en la pre-
sente convocatoria, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Decimotercero. Justificación y pago de la ayuda.

1.  La entidad beneficiaria deberá justificar la realización del 100 % de los gastos subvencionados.

2.  La entidad beneficiaria podrá justificar en cualquier momento la ayuda concedida y en 
todo caso, hasta el 15 de noviembre del año de la correspondiente convocatoria, deberá 
justificar la realización de los gastos subvencionados por un importe mínimo del 50 %, 
presentando el anexo III –Relación justificativa de gastos de funcionamiento, acompañado 
las copias de las facturas y los justificantes del pago efectivamente realizado relacionados 
en el citado anexo.

     El porcentaje restante de los gastos de funcionamiento pendientes de justificar y que fi-
guran en la solicitud de la entidad beneficiaria de la ayuda deberá justificarse antes del 15 
de febrero del año siguiente de la correspondiente convocatoria mediante la presentación 
del anexo III-Relación justificativa de gastos de funcionamiento, acompañado las copias de 
las facturas y los justificantes del pago efectivamente realizado relacionados en el citado 
anexo.

3.  Si existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la justificación, 
se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de 10 días 
hábiles para su corrección.

4.  En el caso de que no se justifique la ayuda concedida en el porcentaje señalado en el apar-
tado 1 y 2 del presente resuelvo decimotercero, se requerirá a la comunidad o federación 
beneficiaria para que en el plazo de 10 días hábiles la presente, advirtiéndole que, si así no 
lo hiciera se declarará la pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al reintegro de la ayuda 
efectivamente abonada con los intereses que correspondan, previa resolución de la perso-
na titular de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social.

5.  El pago de la subvención se realizará en un único abono, por el importe total de la ayuda 
concedida y estará exento de la prestación de garantías.

6.  El pago de la ayuda requiere la previa justificación de, al menos, el 50 % de los gastos de 
funcionamiento subvencionados para cada entidad y que son objeto de la ayuda, cumplidas 
las condiciones señaladas en el párrafo primero apartado 2 del presente resuelvo. 

7.  Tendrá la consideración de anticipado la parte del pago correspondiente a los gastos de 
funcionamiento pendientes de justificar y no tenidos en cuenta para el abono de la ayuda 
concedida.
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Decimocuarto. Reintegro de las ayudas.

1.  Cuando se aprecie la existencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
iniciará de oficio mediante acuerdo del órgano competente el procedimiento para el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el momento 
del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2.  La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social será el 
órgano competente para iniciar el procedimiento y, en su caso, revocar la ayuda y exigir 
el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

3.  Previa audiencia a la entidad interesada, la resolución de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, pondrá fin a la vía administrativa y contra 
ella cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o entablar direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su notificación.

4.  Todo ello, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder conforme a lo estable-
cido en el capítulo II del título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  La resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, declarando la pérdida del derecho al cobro, tendrá en cuenta el principio de propor-
cionalidad, atendiendo al grado y características del incumplimiento en que haya incurrido 
la entidad beneficiaria en relación con la finalidad de la ayuda. 

6.  Se entenderá que la comunidad o federación beneficiaria incumple los objetivos y finalidad 
de la ayuda cuando no justifique al menos el 70 % de los gastos de funcionamiento soli-
citados por la entidad, declarándose en este caso, la pérdida total de la misma. Cuando la 
comunidad o federación justifique al menos el 70 % de los gastos de funcionamiento solici-
tados se considerará cumplida la finalidad y objetivos de la ayuda y que se aproxima signi-
ficativamente al cumplimiento total. En este caso, procederá el reintegro de la ayuda con-
cedida en la proporción no justificada de los gastos totales de funcionamiento solicitados.

Decimoquinto. Créditos presupuestarios y financiación.

1.  La cuantía máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente Resolución as-
ciende a ciento treinta mil euros (130.000 €), con cargo a los créditos autorizados en la 
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posición presupuestaria G/253C/48000, sección 22 servicio 004 Proyecto 20160007 “For-
talecimiento de las comunidades y federaciones de comunidades extremeñas en el exte-
rior” y con fuente de financiación CA.

2.  La presente convocatoria queda sometida a la condición suspensiva de existencia de cré-
dito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para la anualidad 2024.

Decimosexto. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario  
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo  
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no agota la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que lo dictó o ante el 
Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolverlo, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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REGISTRO DE ENTRADA 
 
 
 
 

 
ANEXO I - SOLICITUD 

AYUDAS DESTINADAS A GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y 
SUS FEDERACIONES 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
 

NOMBRE:  NIF:  
DIRECCIÓN:  C.P.  
LOCALIDAD:  PROVINCIA:  
PAÍS:  TELÉFONO:  FAX:  
E-MAIL:  
PÁGINA WEB  
REDES SOCIALES:  

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS:  
NIF:  CARGO:  

 
3. DESTINATARIO Y LUGAR DE LAS NOTIFICACIONES: 

 
DESTINATARIO:  
DIRECCIÓN:  C.P.  
LOCALIDAD:  PROVINCIA:  

 
4. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
A) GASTOS CORRIENTES 

CONCEPTO IMPORTE (€) 
CUOTAS DE ALQUILER Y DE COMUNIDAD  
AMORTIZACIONES DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS  
SEGUROS DEL INMUEBLE Y/O DE RESPONSABILIDAD CIVIL   
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES  
SUMINISTRO DE AGUA, ELECTRICIDAD, GAS Y COMUNICACIONES 

AGUA 
GAS 

ELECTRICIDAD 
TELÉFONO/FAX 

COMUNICACIONES 
GASTOS RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL LOCAL 

MATERIAL DE OFICINA E INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 
SUSCRIPCIONES PERIÓDICAS A PRENSA Y REVISTAS 

SERVICIOS INFORMÁTICOS Y DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUEVAS TECNOLOGÍAS  
OTROS  

PRESUPUESTO TOTAL GASTOS CORRIENTES  
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 

Dirección General de Acción Exterior 
Código DIR3: A11016097 
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B) PERSONAL CONTRATADO

NOMBRE CATEGORÍA 
PROFESIONAL 

INICIO DEL 
CONTRATO 

FIN DEL 
CONTRATO 

JORNADA 
TRABAJO 
SEMANAL 
(HORAS) 

RETRIBUCIÓN 
BRUTA 

MENSUAL 

CUOTA 
PATRONAL 

SEG. 
SOCIAL 

MENSUAL 

COSTE 
TOTAL 

PREVISTO 

PRESUPUESTO TOTAL PERSONAL CONTRATADO 

C) GASTOS DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA
MIEMBRO CONCEPTO FECHA IMPORTE 

PRESUPUESTO TOTAL GASTOS MIEMBROS JUNTAS DIRECTIVAS 

5. TOTAL PREVISIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

PRESUPUESTO TOTAL GASTOS CORRIENTES (A) 
PRESUPUESTO TOTAL PERSONAL CONTRATADO (B) 
PRESUPUESTO TOTAL GASTOS MIEMBROS JUNTAS DIRECTIVAS (C) 
TOTAL PREVISIÓN GASTOS FUNCIONAMIENTO (A+B+C) 

Fdo.: D/Dª. _______________________ 
Representación legal 

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en 
adelante RGPD), le informamos que: 

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo
Social de la Junta de Extremadura.

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas
destinadas a gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, para
el ejercicio 2024.

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (letra e, apartado 1 del artículo 6 RGPD),

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos
esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

f) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y
oposición, así como cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser
ejercidos mediante escrito dirigido a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo
Social de la Junta de Extremadura. Plaza del Rastro s/n. 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de cualquier otro
que se estime oportuno ante otras instancias.

Hay más información adicional, disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el 
procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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        CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO 
    Dirección General de Acción Exterior 

     Código DIR3 A11016097 

ANEXO II - DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES 
AYUDAS A LAS COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FEDERACIONES 

D. ___________________________________________________________, como representante legal de la
comunidad/ federación ___________________________________________________________________,

DECLARO 

PRIMERO. Que los datos de esta solicitud son veraces y conozco la normativa reguladora de estas ayudas. 

SEGUNDO. Que esta entidad no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de 
beneficiaria, conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

TERCERO. Que ACEPTO la subvención que pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio 
de los derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar. 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA 

Marque con una X (Si no autoriza debe aportar el certificado correspondiente en original) 

Marque con una X (Si no autoriza debe aportar el certificado correspondiente en original) 

 AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda autonómica de Extremadura.

 NO AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que acrediten que la
entidad solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda autonómica de Extremadura.

 AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

En ______________________________, a __ de ___________ de 202_. 

Fdo.: D/Dª.:______________________ 
Representación legal. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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         CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO 
  Dirección General de Acción Exterior 

       Código DIR3 A11016097 

ANEXO III -RELACIÓN JUSTIFICATIVA DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
AYUDAS A LAS COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FEDERACIONES 

D. ____________________________________________________, como representante legal de la comunidad/
federación ___________________________________________________________________,

CERTIFICA 

1º.- Que la ayuda concedida por la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, al 
amparo de la convocatoria de ayudas para gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y 
a sus federaciones para el año 20___, asciende a un importe de ____________ euros 

2º.- Que esta entidad garantiza que dichos documentos no han sido presentados ante otras entidades como 
justificantes de ayudas concedidas por las mismas o, que, habiendo sido presentadas, lo han sido por un importe no 
imputado a la ayuda concedida por la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura. 

3º.- Que la relación numerada de facturas que se detallan, por importe total de ___________ euros, corresponden a 
gastos y pagos efectivamente realizados, de acuerdo con las partidas detalladas en el presupuesto de gasto presentado 
en el proyecto, con el siguiente desglose: 

Nº 
FACTURA ACREEDOR CONCEPTO IMPORTE 

FACTURA (€) 

IMPORTE 
IMPUTADO A LA 

AYUDA (€) 

En __________________________, a ___ de ______________ de 20____. 

El/La Secretario Vº Bº del Representante Legal 

Fdo.:_______________________ Fdo.:______________________ 

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas para financiar los gastos en 
funcionamiento destinados a comunidades extremeñas en el exterior y sus 
federaciones durante el 2024. (2023064281)

BDNS(Identif.): 732532

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las comunidades extremeñas en el exterior y sus 
federaciones, siempre que acrediten cumplir los requisitos específicos determinados en el 
Decreto del Presidente 40/2021, de 22 de septiembre, por el que se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas destinadas a financiar gastos de funcionamiento de las comunidades 
extremeñas en el exterior y sus federaciones (DOE n.º 184, de 23 de septiembre) y en la 
convocatoria y no se hallen incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener la 
condición de beneficiario recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Objeto.

Ayudas destinadas a financiar gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en 
el exterior y sus federaciones correspondiente al ejercicio 2024.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto del Presidente 40/2021, de 22 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a gastos de funcionamiento de las comunidades extremeñas en el 
exterior y sus federaciones (DOE n.º 184, de 23 de septiembre).

Cuarto. Cuantía.

Se destinará una cantidad total de ciento treinta mil euros (130.000,00 €), con cargo a los 
créditos autorizados en la aplicación presupuestaria 02004/253C/48000, proyecto de gasto 
20160007 “Fortalecimiento de las comunidades y federaciones de comunidades extremeñas 
en el exterior” y con fuente de financiación CA de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2024. 
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación será desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria y 
del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura y hasta el 29 de octubre de 2024.

Sexto. Otros datos.

El pago de la subvención se realizará, previa justificación de, al menos, el 50% de los gastos 
de funcionamiento subvencionados, en un único abono, por el importe total de la ayuda con-
cedida y estará exento de la prestación de garantías.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se convocan ayudas destinadas a financiar gastos de equipamiento 
de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, para el 
ejercicio 2024. (2024060033)

El Decreto del Presidente 15/2021, de 10 de marzo, establece las bases reguladoras de las 
ayudas destinadas a financiar gastos de equipamiento de las comunidades extremeñas en el 
exterior y sus federaciones (DOE n.º 52, de 17 de marzo), (corrección de errores publicada 
en DOE n.º 67, de 12 de abril de 2021).

Estas ayudas, que se convocan periódicamente mediante Resolución del Secretario General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, se 
conceden mediante un procedimiento de concurrencia competitiva, con prorrateo del importe 
global máximo convocado entre los beneficiarios, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
las bases y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se publicará junto con un extracto de la misma, a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura.

Por ello, la presente Resolución del Secretario General aprueba la convocatoria de las ayu-
das destinadas a financiar los gastos de equipamiento de las comunidades extremeñas en el 
exterior y sus federaciones para el ejercicio 2024, de acuerdo con lo establecido en el citado 
Decreto del Presidente 15/2021, de 10 de marzo.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 231/2023, de 
12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, y en virtud de las atribuciones 
que por el ordenamiento jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Mediante la presente Resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, In-
terior y Diálogo Social se efectúa la convocatoria pública de ayudas destinadas a financiar 
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gastos de equipamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones, 
para el ejercicio 2024, reguladas por el Decreto del Presidente 15/2021, de 10 de marzo, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a financiar gastos de 
equipamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones (DOE n.º 52, 
de 17 de marzo); (corrección de errores publicada en DOE n.º 67, de 12 de abril).

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las comunidades extremeñas en el exte-
rior y sus federaciones, siempre que acrediten cumplir los requisitos específicos determinados 
en la presente resolución y no se hallen incursas en alguna de las circunstancias que impiden 
obtener la condición de entidad beneficiaria recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A estos efectos, se consideran comunidades extremeñas en el exterior y federaciones de 
comunidades extremeñas en el exterior aquellas asociaciones que cumplan los requisitos 
exigidos en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el Exterior 
y se encuentren inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior, 
regulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo, por el que se regula el Registro Oficial y el 
reconocimiento de las Comunidades Extremeñas en el Exterior.

Tercero. Procedimiento de concesión y de la convocatoria.

Las ayudas reguladas en la presente resolución se tramitarán mediante un único procedimien-
to de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

La convocatoria pública de estas ayudas se realizará mediante resolución de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y se publicará junto con 
un extracto de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial 
de Extremadura, en el Portal de Subvenciones y en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura.

Cuarto. Gastos subvencionables.

1.   Tendrá la consideración de gasto subvencionable la adquisición de equipamiento destinado 
al funcionamiento de la sede y el necesario para la realización de las actividades propias de 
los grupos de baile y danza, teatrales, musicales o similares de la comunidad o federación, 
siempre que los bienes sean inventariables y su adquisición se haya producido en el año de 
la convocatoria, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en las bases, en la 
presente convocatoria y en la resolución de concesión. 
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2.   A los efectos de la presente resolución, los bienes del equipamiento deben cumplir los re-
quisitos siguientes: 

 a) Tener una vida útil superior a un ejercicio económico. 

 b)  La entidad beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió 
la subvención, durante un período no inferior a dos años y no estar destinado al alquiler 
o la venta. 

 c) Tener un precio mínimo individual por equipamiento de al menos 300 euros. 

3.   En ningún caso resultarán admisibles los contratos de arrendamiento financiero ni otras 
figuras jurídicas afines que impidan a la entidad solicitante ostentar el pleno dominio o 
titularidad de la inversión.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extre-
madura.

2.  Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por resolución de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extrema-
dura, que será notificada a los solicitantes de acuerdo con lo establecido en la normativa 
básica estatal.

     Frente a la resolución de inadmisión, que no agota la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer el recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la fecha de su notificación.

Sexto. Formulario de solicitud y documentación adjunta.

1.  La solicitud de ayuda al equipamiento se cumplimentará de acuerdo con el formulario del 
anexo I, debidamente firmada por la persona que ejerza la representación legal de la en-
tidad y estará dirigida a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social de la Junta de Extremadura. 

2.  La justificación de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como, con la 
seguridad social será consultada o recabada de oficio por el órgano gestor, siempre que 
las entidades solicitantes lo autoricen marcando la casilla correspondiente en el modelo de 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2098

Declaraciones y Autorizaciones. En otro caso, las entidades solicitantes deberán presentar 
las certificaciones acreditativas correspondientes, las cuales tendrán validez durante un 
plazo de seis meses, a contar desde la fecha de su expedición.

3.  Las solicitudes de estas subvenciones se presentarán por medios electrónicos de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas

4.  Cada comunidad o federación sólo podrá presentar una única solicitud. En el caso de 
que presente varias solicitudes, se tramitará la primera registrada y se inadmitirán las 
siguientes.

5.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe 
la documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente.

Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión.

1.  La Dirección General de Acción Exterior es el órgano competente para la ordenación e ins-
trucción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias establecidas en el 
artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 5 del Decreto 231/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

2.  La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social es el órga-
no competente para resolver la concesión de las ayudas, de acuerdo con las competencias 
establecidas en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha competencia se encuentra delegada en el 
Director General de Acción Exterior en virtud de la Resolución de 3 de octubre de 2023, 
de la Secretaría General, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, 
así como la firma de resoluciones y actos, publicada en el DOE n.º 194, de 9 de octubre.

Octavo. Comisión de valoración.

1.  Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los 
criterios establecidos en las bases reguladoras.
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2.  La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

 —  Presidencia: D. Luis Martínez Alcón, Jefe de Servicio de Acción Exterior o persona en 
quien delegue.

 — Vocales:

  •  Dña. María José Cantero Roncero, empleada pública, adscrita a la Dirección General 
de Acción Exterior. 

  •  Dña. Concepción Díaz Rodríguez, empleada pública, adscrita a la Dirección General de 
Acción Exterior.

 —  Secretario: D. Francisco Javier Corchado Sánchez, empleado público adscrito a la Direc-
ción General de Acción Exterior, con voz, pero sin voto.

     En caso de ausencia o enfermedad de los anteriores serán suplidos por quien designe la 
Presidencia de la Comisión de Valoración.

3.  Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con 
la puntuación obtenida y concretará la cuantía de la ayuda para cada comunidad o fede-
ración, dentro del límite de crédito fijado en la presente convocatoria y de acuerdo con la 
fórmula establecida en el resuelvo siguiente.

     No será necesario establecer el orden de prelación anterior cuando el crédito consignado en 
la convocatoria fuera suficiente para la cobertura de la totalidad de las mismas.

Noveno. Valoración de las solicitudes presentadas.

1.  La Comisión de Valoración puntuará las solicitudes de acuerdo con los siguientes criterios: 

 a. Criterios de valoración aplicables a las comunidades extremeñas en exterior: 

  1º.  Por adquisición de primer equipamiento destinado al funcionamiento de la sede en 
aquellas comunidades que hayan sido creadas en los 3 años anteriores a la con-
vocatoria, de acuerdo con los datos de inscripción en el Registro de Comunidades 
Extremeñas en el Exterior: 7 puntos. 

  2º.  Por la adquisición de equipamiento para la incorporación o renovación de nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación, 6 puntos. 

  3º.  Por el número de personas asociadas que componen la comunidad extremeña, a 
fecha del último día del año anterior al que corresponda la convocatoria de estas 
ayudas, de acuerdo a la siguiente proporción: 
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    1.  Menos de 60: 2 puntos. 

    2.  Entre 60 y 120: 4 puntos. 

    3.  Más de 120: 6 puntos. 

  4º.  Por la existencia de paridad de hombres y mujeres en la Junta Directiva de la co-
munidad extremeña (proporción entre los géneros entre el 40 % y el 60 %), de 
acuerdo con los datos que consten en Registro de Comunidades Extremeñas en el 
Exterior: 6 puntos.

 b.  Criterios de valoración aplicables a las federaciones de comunidades extremeñas en el 
exterior: 

  1º.  Por adquisición de primer equipamiento destinado al funcionamiento de la sede en 
aquellas Federaciones que hayan sido creadas en los 5 años anteriores a la con-
vocatoria, de acuerdo con los datos de inscripción en el Registro de Comunidades 
Extremeñas en el Exterior: 7 puntos. 

  2º.  Por la adquisición de equipamiento para la incorporación o renovación de nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación, 6 puntos. 

  3º.  Por el número de comunidades extremeñas integradas en la federación de acuerdo 
con los datos que figuren en el Registro de Comunidades Extremeñas en el Exterior: 

    1.  Hasta 10 comunidades integradas: 2 puntos. 

    2.  Entre 11 y 20 comunidades integradas: 4 puntos. 

    3.  Más de 20 comunidades integradas: 6 puntos. 

  4º. Por disponer de página web o ser titular de cuentas en redes sociales, 6 puntos

2.  Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con 
la puntuación obtenida de más a menos y concretará la cuantía de la ayuda para cada co-
munidad o federación solicitante de acuerdo con la siguiente fórmula:

CI =
CT x PI

PT

 CI: Cuantía individual de la ayuda.

 CT: Crédito de la convocatoria.

 PI: Puntuación individual obtenida.

 PT: Suma de las puntuaciones obtenidas individualmente.
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     El crédito sobrante se redistribuirá por una sola vez más, aplicando la fórmula anterior 
entre las comunidades y federaciones que no hubieren alcanzado los límites señalados en 
el resuelvo siguiente. No será necesario establecer el orden de prelación anterior cuando 
el crédito consignado en la respectiva convocatoria fuera suficiente para la cobertura de la 
totalidad de las mismas.

3.  La Comisión de Valoración realizará un informe que contenga el resultado de la valoración 
realizada, la puntuación y, en su caso, la cuantía obtenida por cada comunidad y federación 
solicitante que será el resultado de aplicar la fórmula establecida en el apartado anterior, 
dentro de los límites establecidos en el resuelvo siguiente y del crédito establecido en la 
presente convocatoria.

Décimo. Cuantía individualizada de la ayuda.

Las ayudas al equipamiento se concederán por un importe mínimo de 300 y máximo de 2.000 
euros, sin que, en ningún caso, pueda superar el importe del equipamiento solicitado. 

Undécimo. Propuesta, resolución y notificación.

1.  El órgano Instructor del procedimiento, a la vista del expediente y del informe de la Co-
misión de Valoración, formulará propuesta de resolución debidamente motivada, que no 
podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración. 

2.  La concesión de estas ayudas será resuelta y notificada por la persona titular de la Secre-
taría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, en el plazo máximo 
de tres meses a partir de la fecha de publicación de la resolución de convocatoria en el Dia-
rio Oficial de Extremadura. La falta de notificación de la resolución expresa legitima a la en-
tidad interesada para entenderla desestimada por silencio administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.  La resolución de concesión o denegación no pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación de 
la Resolución.

Duodécimo. Publicación.

Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma, en el Portal Electrónico de Transparencia de la Junta 
de Extremadura y se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos 
de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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Decimotercero. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las comunidades y federaciones beneficiarias están obligadas a: 

a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida y justificar ante el órga-
no concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en la presente 
resolución. 

b)  Estar dados de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La acreditación 
de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las ayudas. 

c)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la ayuda, 
la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para financiar el mismo equipamiento 
objeto de estas ayudas y la modificación de otras circunstancias que hubieren fundamen-
tado la concesión de la ayuda. 

d)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años para poder ser consultados en 
el caso de que sean objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

e)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, así como a cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 

f)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas en las bases y en la presente 
convocatoria, así como cualquier otra prevista en la legislación vigente.

Decimocuarto. Justificación y pago de la ayuda.

1.  La entidad beneficiaria podrá justificar la adquisición realizada objeto de la ayuda en cual-
quier momento y en todo caso, antes del 15 de septiembre del año de la presente convo-
catoria, presentando el anexo II, que incluirá: 

 a) Listado con las adquisiciones realizadas y su cuantía. 

 b) Copias de las facturas y justificantes que acrediten el pago de la adquisición realizada. 

 c)  Certificado de la secretaría de la entidad de que los bienes adquiridos son de propiedad 
de la comunidad o federación beneficiaria de la ayuda y no están destinados al alquiler 
o la venta. 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2103

2.  Si existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la justificación, 
se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de 10 días 
hábiles para su corrección.

3.  El abono de la subvención se realizará en un único pago por el importe de la ayuda justifica-
da, dictada la resolución de concesión y cumplidas las condiciones señaladas anteriormente.

Decimoquinto. Reintegro.

1.  Cuando se aprecie la existencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
iniciará de oficio mediante acuerdo del órgano competente el procedimiento para el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el momento 
del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 

2.  La Secretaría General de la Consejería Presidencia, Interior y Diálogo Social, será el ór-
gano competente para iniciar el procedimiento y, en su caso, revocar la ayuda y exigir el 
reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la 
Consejería competente en materia de Hacienda. 

3.  Previa audiencia a la entidad interesada, la resolución de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, pondrá fin a la vía administrativa y contra 
ella cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o entablar direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su notificación.

4.  Todo ello, sin prejuicio de las sanciones que pudieran corresponder conforme a lo estable-
cido en el capítulo II del título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5.  La resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, declarando la pérdida del derecho al cobro, tendrá en cuenta el principio de propor-
cionalidad, atendiendo al grado y características del incumplimiento en que haya incurrido 
la entidad beneficiaria en relación con la finalidad de la ayuda.

6.  Se entenderá que la comunidad o federación beneficiaria incumple los objetivos y finalidad 
de la ayuda cuando no justifique al menos el 60 % del valor de la adquisición en la forma 
establecida en el artículo 20 de las bases reguladoras, declarándose en este caso, la pér-
dida total de la ayuda. Cuando la comunidad o federación justifique al menos el 60 % del 
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valor del bien adquirido se considerará cumplida la finalidad y objetivos de la ayuda y que 
se aproxima significativamente al cumplimiento total. En este caso, procederá la pérdida 
del derecho al cobro en la proporción no justificada.

Decimosexto. Créditos presupuestarios y financiación.

1.  La cuantía máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente Resolución as-
ciende a cuarenta y nueve mil euros (49.000 €), con cargo a los créditos autorizados en la 
aplicación presupuestaria 22004/253C/78000, Proyecto 20160007 “Fortalecimiento de las 
comunidades y federaciones de comunidades extremeñas en el exterior y con fuente de 
financiación CA”.

2.  La presente convocatoria queda sometida a la condición suspensiva de existencia de cré-
dito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para la anualidad 2024.

Decimoséptimo. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no agota la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la dictó o ante el 
Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo Social, órgano competente para resolverlo, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO I-SOLICITUD DE LA AYUDA 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NOMBRE ENTIDAD NIF 

REPRESENTACIÓN LEGAL DNI 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD 

PROVINCIA CODIGO POSTAL TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

2.- COMUNICACIÓN DE DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: LOCALIDAD 

PROVINCIA C. P.

3.- CARACTERÍSTICAS Y PRESUPUESTO DEL EQUIPAMIENTO 

Concepto 
(Describir el bien subvencionable) 

Finalidad del mismo 
(Equipamiento de sede o 

actividad) 

Presupuesto 
(IVA incluido) 

Nuevas 
Tecnologías 

 SÍ  NO
 SÍ  NO
 SÍ  NO

4.- IMPORTE DE OTRAS AYUDAS CONCEDIDAS PARA LOS MISMOS BIENES SUBVENCIONABLES 

Organismo Importe Fecha de concesión 

5.- PARA COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR: Número de personas asociadas de la Comunidad a fecha del 
último día del año anterior al de la convocatoria: ________________________________________________________ 

6.- PARA FEDERACIONES DE COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR: Indicar las redes sociales en las que 
participe la Federación: ___________________________________________________________________________ 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
INTEROR Y DIÁLOGO SOCIAL

Dirección General de Acción Exterior
Servicio de Acción Exterior
Código DIR3: A11016098 
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7.- EN EL CASO DE INCLUIR EN LA SOLICITUD EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LOS GRUPOS DE BAILE Y DANZA, TEATRALES, MUSICALES O SIMILARES DE LA COMUNIDAD O FEDERACIÓN, 
POR FAVOR, INDIQUE: 

Denominación 
(del grupo de danza, música, 

teatro o similar existente) 

Nº total de 
integrantes 

Nº de integrantes 
menores de 35 años 

En _________________________ a _____________de ________de 202_ 

Fdo. y sellado: D/Dª._______________________ 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

PROTECCIÓN DE DATOS En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante RGPD), le informamos que: 

a) La persona responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo
Social de la Junta de Extremadura.

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas destinadas
a financiar gastos de equipamiento de las de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones.

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (letra e, apartado 1 del artículo 6 RGPD), Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto del Presidente
15/2021, de 10 de marzo, que establece las bases reguladoras de las ayudas destinadas a financiar gastos de
equipamiento de las de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones.

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento de la entidad interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos
plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

f) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición,
así como cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser ejercidos mediante
escrito dirigido a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de
Extremadura. Plaza del Rastro s/n. 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno
ante otras instancias.

Hay más información adicional, disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando 
el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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DECLARACIONES Y CONSULTA DE DATOS 
AYUDAS A LAS COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS FEDERACIONES 

Nombre:_______________________________________________________________, en representación legal de la comunidad/ 
federación _____________________________________________________________________________________, 

DECLARO 

PRIMERO. Que los datos de esta solicitud son veraces y conozco la normativa reguladora de estas ayudas. 

SEGUNDO. Que esta entidad no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiaria, 
conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

TERCERO. Que ACEPTO la subvención que pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio de los 
derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar. 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA 

Marque con una X (Si no autoriza debe aportar el certificado correspondiente en original) 

 AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que la
entidad solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que la
entidad solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que acrediten
que la entidad solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda autonómica de
Extremadura.

 NO AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que acrediten
que la entidad solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda autonómica de
Extremadura.

 AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten que la
entidad solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten que
la entidad solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria

Los datos que figuren en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior, serán comprobados siempre de oficio por 
el órgano gestor. 

En _______________________________, a __ de ___________ de 202_. 

Fdo. y sellado: D/Dª._______________________ 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA. PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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ANEXO II-JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 
(Equipamiento adquirido y certificación) 

Nombre:  ______________________________________________________, con DNI____________________, titular de la 
Secretaría de la Entidad _____________________________________________________________________________________. 

CERTIFICA 

Que el equipamiento que se relaciona a continuación: 

1. Ha sido adquirido por esta Comunidad/Federación con las ayudas reguladas por la presente Resolución. ________________

2. Es propiedad de esta Comunidad/Federación y,

3. No están destinados a la venta o alquiler.

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO ADQUIRIDO 

Denominación del equipamiento Finalidad del mismo Importe 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
Relación de factura/s acreditativas de la adquisición del equipamiento: 

1.- Factura nº ______________, Emisor___________________________________________, Importe__________€ 

2.- Factura nº ______________, Emisor___________________________________________, Importe__________€ 

3.- Factura nº ______________, Emisor___________________________________________, Importe__________€ 

4.- Factura nº ______________, Emisor___________________________________________, Importe__________€ 

Y para que así conste, emito este certificado en ______________, a ____ de _____________ de 202_, con el visto bueno de la 
Presidencia de esta entidad. 

SECRETARÍA DE LA COMUNIDAD/FEDERACIÓN 

Firma y sello: D/Dª.__________________________________ 

Vº Bº PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD/FEDERACIÓN 

Firma y sello: D/Dª.__________________________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA 
DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas para financiar los gastos en 
equipamiento destinados a comunidades extremeñas en el exterior y sus 
federaciones durante el 2024. (2023064283)

BDNS(Identif.): 732535

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las comunidades extremeñas en el exterior y sus 
federaciones, siempre que acrediten cumplir los requisitos específicos determinados en el De-
creto del Presidente 15/2021, de 10 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas destinadas a financiar gastos de equipamiento de las comunidades extremeñas 
en el exterior y sus federaciones (DOE n.º 52, de 17 de marzo) y en la convocatoria y no se 
hallen incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de benefi-
ciario en los apartados recogidas 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Objeto.

Ayudas destinadas a financiar gastos de equipamiento de las comunidades extremeñas en el 
exterior y sus federaciones correspondiente al ejercicio 2024.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto del Presidente 15/2021, de 10 de marzo, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas destinadas a financiar gastos de equipamiento de las comunidades 
extremeñas en el exterior y sus federaciones (DOE n.º 52, de 17 de marzo); (Corrección de 
errores publicada en DOE n.º 67, de 12 de abril).

Cuarto. Cuantía.

Se destinará una cantidad total de cuarenta y nueve mil euros (49.000,00 €), con cargo a los 
créditos autorizados en la aplicación presupuestaria 02004/253C/78000, proyecto de gasto 
20160007 “Fortalecimiento de las comunidades y federaciones de comunidades extremeñas 
en el exterior” y con fuente de financiación CA de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2024.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos. 

Estas ayudas se abonarán en un único pago, sin necesidad de garantía alguna, una vez justi-
ficada la adquisición del equipamiento.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se convocan becas de viaje para personas jóvenes extremeñas destinadas 
a fomentar el conocimiento de la Unión Europea, para el ejercicio 2024. 
(2024060036)

El Decreto del Presidente 4/2023 de 29 de mayo (DOE n.º 107, de 6 de junio) por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de becas de viaje a personas jóvenes ex-
tremeñas destinadas a fomentar el conocimiento de la Unión Europea, incluye en su artículo 
1 su objeto y finalidad, donde manifiesta que las becas de viaje tienen por finalidad apoyar y 
facilitar la realización de un plan de viaje en tren por los distintos sistemas ferroviarios nacio-
nales que aceptan el billete Interrail, por parte de las personas beneficiarias integradas en un 
grupo de viaje, para fomentar entre las personas jóvenes extremeñas el conocimiento de los 
pueblos, los territorios y las instituciones de la Unión Europea.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del citado Decreto del Presidente, el proce-
dimiento de concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
periódica.

El inicio del procedimiento de concesión vendrá precedido de una convocatoria anual aproba-
da por Resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social de la Junta de Extremadura y se publicará junto con un extracto de la misma, a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura.

Partiendo de las premisas anteriores, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, hace pública la convocatoria de subvenciones destina-
das a financiar las becas de viaje a personas jóvenes extremeñas destinadas a fomentar el 
conocimiento de la Unión Europea, para el ejercicio 2024.

Por lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por el Decreto de la Presiden-
ta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 231/2023, de 
12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, y en virtud de las atribuciones 
que por el ordenamiento jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  Mediante la Resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, se efectúa la convocatoria pública destinada a financiar las becas de viaje 
a personas jóvenes extremeñas destinadas a fomentar el conocimiento de la Unión Eu-
ropea, para el ejercicio 2024, reguladas por el Decreto del Presidente 4/2023, de 29 de 
mayo (DOE núm. 107, de 6 de junio) por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de becas de viaje a personas jóvenes extremeñas destinadas a fomentar el 
conocimiento de la Unión Europea.

2.  Las becas de viaje tienen por finalidad apoyar y facilitar la realización de un plan de viaje 
en tren por los distintos sistemas ferroviarios nacionales que aceptan el billete Interrail, 
por parte de las personas beneficiarias integradas en un grupo de viaje, para fomentar 
entre las personas jóvenes extremeñas el conocimiento de los pueblos, los territorios y las 
instituciones de la Unión Europea.

Segundo. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de estas becas de viaje las personas que tengan la condi-
ción de extremeñas, y que a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
establecido en esta convocatoria cumplan los siguientes requisitos:

 a) Ser mayor de 18 años de edad, y no haber cumplido los 24 años.

 b)  Estar integradas en un Grupo de Viaje, de acuerdo con lo establecido en esta convocatoria.

 c)  Tener cuentas activas en las redes sociales que se indiquen en esta convocatoria para 
poder difundir las experiencias del viaje.

 d)  Encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como con la Seguridad Social.

 e)  No estar incurso en alguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de 
persona beneficiaria enumeradas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se justificará conforme 
al anexo II-Declaración responsable y que deberá ser cumplimentada por cada uno de 
los integrantes del Grupo de Viaje.

 f)  No haber sido persona beneficiaria de estas becas en convocatorias anteriores, situación 
que será comprobada de oficio por el órgano instructor de las becas de viaje.
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2.  Tendrán la condición de extremeñas aquellas personas de nacionalidad española que re-
sidan en Extremadura o que tengan la consideración de persona extremeña en el exterior 
en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 2 de la Ley 6/2009, de 17 de 
diciembre, del Estatuto de los extremeños en el exterior lo cual será acreditado mediante 
el Certificado de Persona Extremeña en el Exterior vigente a fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Tercero. Beca de Viaje.

1.  La beca de viaje consistirá, para cada una de las personas beneficiarias, en un importe 
económico igual para todas ellas, que será determinado en esta convocatoria como la suma 
de los siguientes conceptos:

 a) El importe destinado a la adquisición de un pase de viaje Interrail.

      Dado que la oferta anual de Interrail tiene carácter variable, esta convocatoria determi-
nará cuál ha de ser el Pase de Viaje Interrail mínimo que habrán de adquirir las perso-
nas que resulten beneficiarias de la Beca. En consecuencia, la convocatoria especificará 
la modalidad del pase de viaje Interrail mínimo, que no podrá tener una duración in-
ferior a 15 días ni superior a 30, siempre de acuerdo con la oferta anual de Interrail, y 
sujeto a las disponibilidades presupuestarias.

 b)  El importe destinado para la contratación de un seguro de viaje, cuyo coste estará en 
dependencia de las coberturas que determine esta convocatoria, que, como mínimo, 
serán las de asistencia en viaje (incluyendo repatriación), accidentes colectivos y res-
ponsabilidad civil.

 c)  El importe destinado a contribuir a los gastos que se deriven de la realización del Plan 
de Viaje (“bolsa de viaje”), que se establece en la cantidad de 300,00 euros.

2.  El importe unitario de la Beca de Viaje no podrá superar, en ningún caso, los 1.200 euros.

3.  Las becas de viaje serán compatibles con cualquier otra beca, subvención, ayuda de cual-
quier entidad pública o privada, nacional o extranjera y de la Unión Europea o de otro 
organismo internacional, siempre que no esté destinada a la financiación del pase de viaje 
de Interrail o del seguro de viaje.

Cuarto. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

Las becas se tramitarán por el procedimiento de concurrencia competitiva y convocatoria 
periódica, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.
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La convocatoria pública de estas ayudas se realizará mediante resolución de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y se publicará junto con 
un extracto de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial 
de Extremadura, en el Portal de Subvenciones y en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura.

Quinto. Presentación de solicitudes y plazo.

1.  Las personas solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrán optar entre las siguientes formas de presentación de solicitudes:

 a)  Utilizando el modelo normalizado de solicitud, establecido en el anexo I (disponible en el 
Portal Juntaex.es cuya dirección es http://www.juntaex.es), junto con la documentación 
que deba acompañarse, a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica 
de la Junta de Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGe-
neral.jsf ), o en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo16.4.a 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 b)  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura previstas en el 
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 16. 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura (http://doe.juntaex.es).

3.  La solicitud presentada fuera de plazo será inadmitida mediante resolución de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extrema-
dura y será notificada a la persona representante y a las integrantes del Grupo de Viaje de 
acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal.

4.  Frente a la resolución de inadmisión, que no agota la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la fecha de su notificación.
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Sexto. Formulación de la solicitud y documentación adjunta.

1.  Las personas solicitantes de las becas, integradas en un Grupo de Viaje, formularán sus 
solicitudes en el modelo establecido en el anexo I “solicitud” de las presentes bases, sin 
perjuicio de las adaptaciones que puedan efectuarse en la convocatoria.

     Cada integrante de un Grupo de Viaje sólo podrá figurar en una solicitud. En caso contrario, 
solo se le considerará la primera solicitud en la que figure como integrado en un Grupo de 
Viaje y quedará excluido de las demás.

     Las solicitudes estarán dirigidas a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura y deberán estar firmadas por todos 
los integrantes del Grupo de Viaje.

2.  La presentación de la solicitud implicará el consentimiento de cada uno de los integrantes 
del Grupo de Viaje al órgano gestor para que compruebe de oficio los datos de identidad y 
residencia de los integrantes del Grupo de Viaje a través de los servicios ofrecidos por el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital como prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y de Residencia (SVDR).

3.  De conformidad con el apartado 8 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las personas solicitantes de 
la beca de viaje presentarán una declaración responsable, en la que manifiesten bajo su 
responsabilidad que se encuentran al corriente en las obligaciones tributarias y con la se-
guridad social en los términos establecidos en el anexo II que acompaña a las presentes 
Bases reguladoras.

4.  En los supuestos que proceda, el órgano instructor comprobará de oficio el cumplimiento 
de la condición de persona extremeña en el exterior y su vigencia a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de las solicitudes.

Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión. 

1.  El Servicio de Acción Exterior es el órgano competente para la ordenación e instrucción del 
procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución.

2.  La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social es el órga-
no competente para resolver la concesión de las becas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 
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Octavo. Comisión de Valoración.

1.  Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los 
criterios establecidos en las bases reguladoras.

2.  La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

 —  Presidencia: D. Luis Martínez Alcón, jefe de Servicio de Acción Exterior o persona en 
quien delegue.

 —  Vocales:

  •  D.ª Montaña Hernández Martínez, empleada pública, adscrita a la Dirección General 
de Acción Exterior. 

  •  D. Francisco Javier Corchado Sánchez, empleado público, adscrita a la Dirección Ge-
neral de Acción Exterior.

 —  Secretaria: D.ª M.ª José Cantero Roncero, empleada pública adscrito a la Dirección Ge-
neral de Acción Exterior, con voz, pero sin voto.

Noveno. Valoración de las solicitudes presentadas.

1.  La Comisión de Valoración puntuará las solicitudes de los grupos de viaje que cumplan con 
los requisitos establecidos en las Bases y en la convocatoria de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

 a) Por el número de integrantes del Grupo de Viaje: 

  —  Tres integrantes: un punto. 

  —  Cuatro integrantes: dos puntos. 

  —  Cinco y seis integrantes: tres puntos. 

 b)  Por el número de países de la Unión Europea incluidos en el Plan de Viaje, sin contar 
España: 

  —  Tres países: un punto. 

  —  Cuatro países: dos puntos. 

  —  Cinco o más países: tres puntos. 
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 c)  Por incluir en el Plan de Viaje la visita a ciudades que sean sede de alguna de las ins-
tituciones, órganos u organismos de la Unión Europea o en las que se haya firmado 
alguno de los tratados constitutivos de la CECA, CEE, CEEA (Euratom), CE o de la UE y 
se indique en la solicitud: un punto y medio por ciudad hasta un máximo de siete puntos 
y medio. 

 d)  Por incluir en el Plan de Viaje la visita a ciudades que sean Capital Europea de la Cultura 
en el año de la convocatoria o que estén celebrando actividades docentes, culturales 
o deportivas abiertas al público durante las fechas de realización del viaje y se indique 
expresamente en la solicitud el enlace a la web que permita comprobar la realización de 
la actividad: un punto por ciudad hasta un máximo de cinco puntos. 

 e)  Por la existencia de paridad de hombres y mujeres en el grupo de viaje (proporción 
entre los géneros entre el 40 % y el 60 %), de acuerdo con los datos que figuran en la 
solicitud: cuatro puntos. 

2.  A efectos de su valoración, se considerará como visita a una ciudad la permanencia de, al 
menos, 24 horas completas en la misma, a contar desde la hora de llegada prevista del tren 
a esa ciudad hasta la hora de partida prevista del tren hacia el siguiente destino

Décimo. Propuesta de resolución.

1.  Realizada la valoración de las solicitudes, en aplicación de los criterios objetivos estable-
cidos en el artículo 8 de las bases, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el que 
se concrete el resultado de la evaluación efectuada por orden de puntuación obtenida. En 
caso de empate, el orden vendrá determinado por la fecha de presentación de la solicitud. 

2.  De conformidad con el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 21 de marzo, el órgano instructor, 
a la vista del expediente y del informe vinculante de la Comisión de Valoración y debida-
mente motivada, formulará la propuesta de resolución que incluirá la relación de personas 
propuestas como beneficiarias de las becas de viaje, hasta el límite de los créditos fijados 
en la convocatoria; la relación de personas a las que se propone la denegación de la beca; 
y la relación de personas que, sin haber obtenido la puntuación suficiente para ser perso-
nas beneficiarias de la Beca de Viaje, son propuestas para suplir las vacantes que pudieran 
producirse, en su caso.

Undécimo. Resolución de concesión.

1.  El órgano instructor del procedimiento elevará a la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social la propuesta de resolución de 
concesión de las Becas de Viaje debidamente motivada.
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2.  La Resolución de concesión del titular de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social, indicará las personas beneficiarias a las que se conceden 
o deniegan las Becas de Viaje, motivada de conformidad con lo que dispongan las bases y 
esta convocatoria. La resolución también incluirá una relación con los Grupos de Viaje que 
no hubieran obtenido la puntuación suficiente para ser personas beneficiarias de la Beca 
de Viaje y, que podrán ser llamados para suplir las vacantes de los Grupos de Viaje que 
pudieran producirse.

3.  La resolución de concesión o denegación no pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de la resolución.

4.  Las personas beneficiarias de las becas de viaje, habrán de autorizar expresamente al 
órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en re-
lación con el viaje difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente 
a efectos educativos y/o para la difusión y promoción de estas becas.

Duodécimo. Plazo de resolución y notificación. 

1.  El plazo máximo para resolver y notificar la concesión de las becas de viaje será de tres 
meses a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura (http://doe.juntaex.es ).

2.  La falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo. La resolución de concesión o denegación no pone 
fin a la vía administrativa y contra misma podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo Social, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de la notificación de la Resolución.

Decimotercero. Medio de notificación o publicación.

1.  La resolución del titular de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social será notificada individualmente a cada una de las personas beneficiarias de 
las becas de viaje. De conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas las notificaciones 
se practicarán por el medio señalado al efecto por la persona interesada en su solicitud

2.  Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura y se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de 
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la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Decimocuarto. Pago de la beca de viaje.

1. El pago se realizará en un único abono, por el importe total de la Beca de viaje concedida 
mediante el régimen de pago anticipado previsto en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, sin necesidad de prestación de garantía, de acuerdo con lo previsto en la letra c) 
del apartado 1 de este mismo artículo. 

2.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en la solicitud (ane-
xo I). Esta cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura. 

     Si no se encontrase activa, o el interesado quisiera proceder a una nueva alta, deberá 
hacerlo a través del trámite “Alta de terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extre-
madura https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

Decimoquinto. Financiación.

La financiación por parte de la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social de la 
Junta de Extremadura de estas ayudas tendrá un importe total de treinta y cinco mil euros 
(35.000,00 €) que se imputará con cargo a la posición presupuestaria G/252C/48000, Sección 
22 Servicio 0040000 y Proyecto 20040017 “Investigación Desarrollo Regional en el Marco 
Europeo” para la anualidad 2024.

La convocatoria de las presentes ayudas queda sometida a la condición suspensiva de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para la anualidad 2024.

Decimosexto. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no agota la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas interesadas 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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BECAS DE VIAJE PARA PERSONAS JÓVENES EXTREMEÑAS 
DESTINADAS A FOMENTAR EL CONOCIMIENTO DE LA UNIÓN EUROPEA 

ANEXO I-SOLICITUD 

1. GRUPO DE VIAJE: (Mínimo dos y máximo seis componentes)

NOMBRE DEL GRUPO Nº INTEGRANTES 

Las personas solicitantes de la beca que integran este Grupo de Viaje designan como representante del grupo a la persona solicitante 
que se indica a continuación, con la que se entenderán las comunicaciones y actuaciones del órgano gestor, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 5.4 de las bases reguladoras. 

REPRESENTANTE 

De conformidad con artículo 14. 1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se 
comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no. 
El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier 
momento.  

En caso de elegir la notificación electrónica, el representante podrá indicar un correo electrónico donde se le avisará de la puesta a 
disposición de las notificaciones electrónicas por parte de la Administración, que deberá consultar, a continuación, en la Sede 
electrónica en todo caso. Para poder elegir este medio de notificación deberá disponer de DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve pin 
24H, Cl@ve permanente o un eID de otro país fuera de España (Ciudadanos UE). 

Marque la opción elegida a los efectos de notificaciones. 

o Notificación electrónica.
o Notificación postal.

En el caso de que no opte por la notificación electrónica, deberá indicar un domicilio a los efectos de realizar las oportunas 
notificaciones  

DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 
NOMBRE-APELLIDOS: 
DOMICILIO: COD. POSTAL: 
LOCALIDAD: PROVINCIA: 

2. SOLICITANTES
PERSONA SOLICITANTE DE LA BECA DE VIAJE 1 
NOMBRE 
APELLIDOS 
DNI 
FECHA DE NACIMIENTO 
SEXO 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
Dirección General de Acción Exterior

Servicio de Acción Exterior
Código DIR3: A11016097
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PROVINCIA 
CÓDIGO POSTAL 
PAÍS 
TELÉFONO MÓVIL 
E-MAIL PERSONAL
CUENTAS EN REDES SOCIALES 
¿ES PERSONA EXTREMEÑA EN EL EXTERIOR? 

DATOS BANCARIOS 

Entidad Financiera: Sucursal: 
IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de 
cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

Asimismo, declaro que, en el caso de resultar persona beneficiaria de las becas de viaje: 

o Autorizo expresamente al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación 
con el viaje difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la
difusión y promoción de estas becas.

o No Autorizo al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación con el viaje 
difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la difusión y
promoción de estas becas.

PERSONA SOLICITANTE DE LA BECA DE VIAJE 2 
NOMBRE 
APELLIDOS 
DNI 
FECHA DE NACIMIENTO 
SEXO 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD 
PROVINCIA 
CÓDIGO POSTAL 
PAÍS 
TELÉFONO MÓVIL 
E-MAIL PERSONAL
CUENTA EN REDES SOCIALES 
¿ES PERSONA EXTREMEÑA EN EL EXTERIOR? 

DATOS BANCARIOS 

Entidad Financiera: Sucursal: 
IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de 
cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2123

o Autorizo expresamente al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación 
con el viaje difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la
difusión y promoción de estas becas.

o No Autorizo al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación con el viaje 
difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la difusión y
promoción de estas becas.

PERSONA SOLICITANTE DE LA BECA DE VIAJE 3 
NOMBRE 
APELLIDOS 
DNI 
FECHA DE NACIMIENTO 
SEXO 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD 
PROVINCIA 
CÓDIGO POSTAL 
PAÍS 
TELÉFONO MÓVIL 
E-MAIL PERSONAL
CUENTA EN REDES SOCIALES 
¿ES PERSONA EXTREMEÑA EN EL EXTERIOR? 

DATOS BANCARIOS 

Entidad Financiera: Sucursal: 
IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de
cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

o Autorizo expresamente al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación 
con el viaje difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la
difusión y promoción de estas becas.

o No Autorizo al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación con el viaje 
difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la difusión y
promoción de estas becas.

PERSONA SOLICITANTE DE LA BECA DE VIAJE 4 
NOMBRE 
APELLIDOS 
DNI 
FECHA DE NACIMIENTO 
SEXO 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD 
PROVINCIA 
CÓDIGO POSTAL 
PAÍS 
TELÉFONO MÓVIL 
E-MAIL PERSONAL
CUENTA EN REDES SOCIALES 
¿ES PERSONA EXTREMEÑA EN EL EXTERIOR? 
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DATOS BANCARIOS 

Entidad Financiera: Sucursal: 
IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de 
cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

o Autorizo expresamente al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación 
con el viaje difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la 
difusión y promoción de estas becas.

o No Autorizo al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación con el viaje 
difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la difusión y 
promoción de estas becas.

PERSONA SOLICITANTE DE LA BECA DE VIAJE 5 
NOMBRE 
APELLIDOS 
DNI 
FECHA DE NACIMIENTO 
SEXO 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD 
PROVINCIA 
CÓDIGO POSTAL 
PAÍS 
TELÉFONO MÓVIL 
E-MAIL PERSONAL
CUENTA EN REDES SOCIALES 
¿ES PERSONA EXTREMEÑA EN EL EXTERIOR? 

DATOS BANCARIOS 

Entidad Financiera: Sucursal: 
IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de 
cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

o Autorizo expresamente al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación 
con el viaje difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la 
difusión y promoción de estas becas.

o No Autorizo al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación con el viaje 
difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la difusión y 
promoción de estas becas.

PERSONA SOLICITANTE DE LA BECA DE VIAJE 6 
NOMBRE 
APELLIDOS 
DNI 
FECHA DE NACIMIENTO 
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SEXO 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD 
PROVINCIA 
CÓDIGO POSTAL 
PAÍS 
TELÉFONO MÓVIL 
E-MAIL PERSONAL
CUENTA EN REDES SOCIALES 
¿ES PERSONA EXTREMEÑA EN EL EXTERIOR? 

DATOS BANCARIOS 

Entidad Financiera: Sucursal: 
IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de 
cuenta bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

o Autorizo expresamente al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación 
con el viaje difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la 
difusión y promoción de estas becas.

o No Autorizo al órgano gestor de las becas para el uso de los textos, imágenes o vídeos realizados en relación con el viaje 
difundido en las redes sociales indicadas en la solicitud, exclusivamente a efectos educativos y/o para la difusión y 
promoción de estas becas.

*MODELO DEL PLAN DE VIAJE

Día 
del 

viaje 

Fecha 
(dd/mm/aa) T/V Origen Destino 

Hora prevista 
de 

salida/llegada 

Institución, 
órgano, 

organismo o 
Tratado 

Enlace a la actividad 
docente, cultural o 
deportiva abierta al 

público 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

NOTAS: 

▪ Día del viaje: Contador ordinal de los días de duración del Plan de Viaje (en función del billete Interrail que se
adquiera)

▪ Fecha (dd/mm/aa): Indicación en formato dd/mm/aa de la fecha de la que se indica el trayecto o la visita.
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▪ T/V: Indicar “T” si se prevé realizar un trayecto en tren a cargo del billete Interrail o “V” si se va a realizar visita
a la ciudad en que se encuentran, a otra localidad en los alrededores o a otra ciudad cercana que no sea
accesible con el billete Interrail.

▪ Origen/Destino: En caso de haber indicado “T” en la columna anterior, indicar en estas dos columnas el origen
y destino del trayecto. En caso de haber indicado “V” en la columna anterior, indicar en una de estas dos
columnas la ciudad que se prevé visitar ese día.

▪ Hora prevista de salida/llegada: En caso de haber indicado “T” en la columna T/V, indicar las horas previstas de
salida y llegada del tren desde/hacia el destino del trayecto

▪ Institución, órgano, organismo o Tratado Europeo: En caso de haber indicado “V” en la columna T/V, indicar la
Institución, órgano u organismo de la Unión Europea que se localice en esa ciudad, o el Tratado constitutivo o
de derecho originario europeo que se firmó en la misma.

▪ Enlace a la actividad docente, cultural o deportiva abierta al público: En caso de haber indicado “V” en la
columna T/V, indicar el vínculo o enlace a la web de internet (link) de la actividad docente, cultural o deportiva
abierta al público que se esté celebrando en la ciudad el día o días de la visita, y en la que figuren las fechas de
celebración de la misma.

Pueden utilizarse cuantas hojas adicionales se precisen para completar el Plan de Viaje, siempre que se respete la 
estructura de la tabla. 

Firmas de los integrantes del Grupo de Viaje: __________________________________________________________ 
Solicitante 1 

D./Dª.: 
___________________________________________ 

Solicitante 2 

D./Dª.: 
___________________________________________ 

Solicitante 3 

D./Dª.: 
___________________________________________ 

Solicitante 4 

D./Dª.: 
___________________________________________ 

Solicitante 5 

D./Dª.: 
___________________________________________ 

Solicitante 6 

D./Dª.: 
___________________________________________ 
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BECAS DE VIAJE PARA PERSONAS JÓVENES EXTREMEÑAS DESTINADAS A FOMENTAR EL CONOCIMIENTO DE LA UNIÓN 
EUROPEA 

ANEXO II-DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(A cumplimentar y presentar por cada uno de los integrantes del Grupo de Viaje) 

D./Dª.: _______________________________________________________, con D. N. I.: ____________________ 
integrante del Grupo de Viaje _____________________________________, 

DECLARO bajo mi responsabilidad que, en el momento de presentar mi solicitud y a los efectos establecidos por el 
Decreto del Presidente ________, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas de viaje a 
personas jóvenes extremeñas destinadas a fomentar el conocimiento de la Unión Europea: 

1. No estoy incurso/a en alguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiarias de las
becas de viaje conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2. Estoy al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

3. Estoy al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Junta de
Extremadura.

4. Estoy al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la seguridad Social.

Asimismo, MANIFIESTO: 

Que conozco que cualquier inexactitud, falsedad u omisión, de cualquier dato o información que se incorpore a la 
presente declaración responsable, o la no presentación ante la Dirección General de Acción Exterior, como órgano 
instructor de estas becas, de la declaración responsable o de la documentación que sea en su caso me sea requerida 
para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho 
o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
 DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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PROTECCIÓN DE DATOS: 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y
Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en
adelante RGPD), le informamos que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social
de la Junta de Extremadura.

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las becas de viaje a
personas jóvenes extremeñas destinadas a fomentar el conocimiento de la Unión Europea, para el ejercicio 2024.

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (letra e, apartado 1 del artículo 6 RGPD), Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos
esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

f) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición,
así como cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser ejercidos mediante
escrito dirigido a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de
Extremadura. Plaza del Rastro s/n. 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno
ante otras instancias.

2. La Dirección General de Acción Exterior de la Junta de Extremadura, competente para la tramitación de este
procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación
de los datos personales del solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

3. Hay más información adicional, disponible en el Portal Juntaex.es: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el
procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento.
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EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan ayudas para la concesión de becas de viaje 
a personas jóvenes extremeñas destinadas a fomentar el conocimiento de la 
Unión Europea, para el ejercicio 2024. (2023064390)

BDNS(Identif.): 733880

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de estas becas de viaje las personas que tengan la con-
dición de extremeñas, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 2 del 
Decreto del Presidente 4/2023 de 29 de mayo (DOE núm. 107, de 6 de junio) por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de becas de viaje a personas jóvenes 
extremeñas destinadas a fomentar el conocimiento de la Unión Europea y que a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en esta convocatoria y cum-
plan los siguientes requisitos:

 a) Ser mayor de 18 años de edad, y no haber cumplido los 24 años.

 b) Estar integradas en un Grupo de Viaje, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria.

 c)  Tener cuentas activas en las redes sociales que se indiquen en la convocatoria para po-
der difundir las experiencias del viaje.

 d)  Encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como con la Seguridad Social.

 e)  No estar incurso en alguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de 
persona beneficiaria enumeradas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se justificará conforme 
al anexo II-Declaración responsable y que deberá ser cumplimentada por cada uno de 
los integrantes del Grupo de Viaje.

 f)  No haber sido persona beneficiaria de estas becas en convocatorias anteriores, situación 
que será comprobada de oficio por el órgano instructor de las becas de viaje.
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Segundo. Objeto.

Las becas de viaje tienen por finalidad apoyar y facilitar la realización de un plan de viaje 
en tren por los distintos sistemas ferroviarios nacionales que aceptan el billete Interrail, por 
parte de las personas beneficiarias integradas en un grupo de viaje, para fomentar entre las 
personas jóvenes extremeñas el conocimiento de los pueblos, los territorios y las instituciones 
de la Unión Europea.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto del Presidente 4/2023, de 29 de mayo (DOE núm. 107, de 6 de junio) por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de becas de viaje a personas jóvenes ex-
tremeñas destinadas a fomentar el conocimiento de la Unión Europea.

Cuarto. Cuantía.

1.  La financiación por parte de la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social de la 
Junta de Extremadura de estas ayudas tendrá un importe total de treinta y cinco mil eu-
ros (35.000,00 €) que se imputará con cargo a la posición presupuestaria G/252C/48000, 
Sección 22 Servicio 0040000 y Proyecto 20040017 “Investigación Desarrollo Regional En El 
Marco Europeo” para la anualidad 2024. La beca de viaje consistirá, para cada una de las 
personas beneficiarias, en un importe económico igual para todas ellas, que será determi-
nado en esta convocatoria como la suma de los siguientes conceptos:

 a) El importe destinado a la adquisición de un pase de viaje Interrail.

      Dado que la oferta anual de Interrail tiene carácter variable, la convocatoria determinará 
cuál ha de ser el Pase de Viaje Interrail mínimo que habrán de adquirir las personas 
que resulten beneficiarias de la Beca. En consecuencia, esta convocatoria especificará la 
modalidad del pase de viaje Interrail mínimo, que no podrá tener una duración inferior 
a 15 días ni superior a 30, siempre de acuerdo con la oferta anual de Interrail, y sujeto 
a las disponibilidades presupuestarias.

 b)  El importe destinado para la contratación de un seguro de viaje, cuyo coste estará en 
dependencia de las coberturas que determine esta convocatoria, que, como mínimo, 
serán las de asistencia en viaje (incluyendo repatriación), accidentes colectivos y res-
ponsabilidad civil.

 c)  El importe destinado a contribuir a los gastos que se deriven de la realización del Plan 
de Viaje (“bolsa de viaje”), que se establece en la cantidad de 300,00 euros.

2. El importe unitario de la Beca de Viaje no podrá superar, en ningún caso, los 1.200 euros.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023 de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de dos becas de formación y práctica en materia 
de acción exterior de Extremadura, para el año 2024. (2024060037)

Mediante el Decreto del Presidente 8/2020, de 24 de agosto (DOE n.º 171, de 2 de septiem-
bre), se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas de formación y práctica 
en materia de acción exterior de Extremadura.

El artículo 5 de las citadas bases reguladoras establece que la concesión de estas becas 
se realizará a través del procedimiento de concurrencia competitiva y convocatoria pública 
periódica.

De este modo, y según determina el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciará siempre de oficio me-
diante convocatoria aprobada por resolución del titular de la Secretaría General competente 
o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas o dependientes de 
la misma. Esta se publicará junto con un extracto de la misma, a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura.

De acuerdo con las competencias atribuidas por el artículo 5 del Decreto 231/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, el seguimiento, coordinación e impulso 
de la actuación de la Administración autonómica en los asuntos relacionados con la proyec-
ción exterior, especialmente los que conciernen a la participación de la Junta de Extremadura 
en las instituciones y organismos de la Unión Europea, a la cooperación transfronteriza con 
Portugal, a la cooperación con Iberoamérica y a las diferentes organizaciones regionales eu-
ropeas no comunitarias.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 231/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, 
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RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  Mediante la presente resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, se efectúa la convocatoria de dos becas de formación y práctica 
durante el ejercicio 2024, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
8/2020, de 24 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de becas de formación y práctica en materia de acción exterior de Extremadura.

2.  Estas becas están dirigidas a mejorar la formación y práctica de jóvenes con titulación 
universitaria, como instrumento adecuado para contribuir al desarrollo regional y fomentar 
la proyección de Extremadura en el conjunto de Europa y, de manera singularizada, en 
Portugal.

Segundo. Personas beneficiarias y requisitos.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de estas becas jóvenes universitarios de Extremadura 
que, al finalizar el plazo de solicitud, reúnan los siguientes requisitos:

 a)  Tener una edad máxima de treinta años cumplidos dentro del año natural de la 
convocatoria.

 b)  Estar empadronados en Extremadura, al menos, un año antes de la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes o, en su caso, haber obtenido la titulación exigida en 
el apartado c) en la Universidad de Extremadura.

 c)  Poseer la Titulación Universitaria Oficial de Grado, o título homologado oficialmen-
te, de, al menos, 240 créditos ECTS (European Credit Transfer System), de cualquier 
especialidad.

 d)  Tener un conocimiento suficiente del idioma español y un conocimiento del idioma in-
glés, acreditado mediante diploma del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas. 

 e)  No haber sido persona beneficiaria de estas becas, de las reguladas por el Decreto 
84/2013, de 28 de mayo, o de otras de contenido similar, concedidas anteriormente por 
la Presidencia de la Junta de Extremadura.

 f)  No estar incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2.  También podrán ser personas beneficiarias de las becas, siempre que cumplan los requisi-
tos enumerados en el apartado 1 anterior:

 a)  Quienes tengan la condición de personas extremeñas en el exterior o de retornadas 
conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Ex-
tremeños en el Exterior, a los que no será de aplicación el requisito referido al empadro-
namiento en Extremadura recogido en la letra b) del punto anterior.

 b)  Los ciudadanos españoles, y los nacionales de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea, de los países signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de un 
país iberoamericano.

Tercero. Dotación económica, contenido de la beca, duración, y lugar de realización 
de la beca.

1.  Las becas, que se desarrollarán en las ciudades de Bruselas y Lisboa, tendrán una dotación 
mensual bruta de 2.837,70 €.

     Para la presente convocatoria se destina un importe máximo de 40.800,76 euros para el 
ejercicio 2024, que se financiarán con fondos procedentes de la Comunidad Autónoma, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 02004/252C/48000, proyecto 20040017 “Inves-
tigación desarrollo regional en el marco europeo” de los correspondientes Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La convocatoria de las presentes ayudas queda sometida a la condición suspensiva de 
existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para la anualidad 2024.

2.  La beca será abonada por mensualidades vencidas, practicando sobre la dotación mensual 
bruta que corresponda las correspondientes retenciones a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en su caso, y de las cotizaciones a la Seguridad Social. 

3. La persona beneficiaria de la beca tendrá derecho, además, a:

 a)  Ser indemnizada por los gastos de alojamiento, manutención y viaje que le correspon-
dan, cuando la persona responsable de la dirección de la beca expresamente le enco-
miende realizar trabajos fuera de la ciudad donde se ubiquen las dependencias en las 
que se realicen las actividades de la beca.

 b)  La adquisición por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura de los correspondientes billetes de ida y vuelta, al inicio y finalización de la beca.
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     La determinación de los importes de las indemnizaciones y los procedimientos para la ad-
quisición de los billetes se ajustarán a lo dispuesto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

4.  La duración de la beca abarcará desde la fecha de concesión hasta el 31 de diciembre del 
2024, pudiendo ser prorrogada por un máximo de dos años naturales desde la finalización 
del primer período considerado, mediante resolución de la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, de la Junta de Extre-
madura, previo informe-propuesta de la Dirección responsable de la beca que acredite el 
aprovechamiento de la persona becaria y siempre que exista la necesaria dotación presu-
puestaria para ello.

5.  Las actividades de formación y prácticas en materia de acción exterior objeto de la beca se 
realizarán en un horario de, al menos, cinco horas diarias durante cinco días a la semana 
en las dependencias de la Delegación de Extremadura en Bruselas y la Oficina de Extrema-
dura en Lisboa.

Cuarto. Dirección responsable de la beca.

Se designa como responsable de las becas al jefe de Servicio de Acción Exterior de la Direc-
ción General de Acción Exterior de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de 
la Junta de Extremadura.

Quinto. Convocatoria y procedimiento de concesión.

1.  La concesión de las becas se realizará mediante el procedimiento de concurrencia com-
petitiva y convocatoria pública periódica, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Subvenciones de Extremadura.

2.  La presente convocatoria se publicará junto con un extracto de la misma en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Sub-
venciones y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.

3.  La ordenación y la instrucción del procedimiento corresponderá a la Jefatura del Servicio de 
Acción Exterior de la Dirección General de Acción Exterior.

4. El procedimiento de selección constará de las siguientes fases:

 a)  Valoración de méritos.

 b)  Prueba escrita.
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 c)  Prueba oral.

     Una Comisión de Valoración baremará los méritos alegados por las personas solicitantes, 
la prueba escrita y la prueba oral de acuerdo con lo previsto en el resuelvo octavo de la 
presente convocatoria.

5.  Las becas se concederán mediante resolución de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia; Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, órgano competente para 
la concesión de las becas en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley de Subven-
ciones de Extremadura.

6.  El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar su resolución será de tres me-
ses. La falta de resolución expresa en dicho plazo legitima a las personas interesadas para 
entender desestimada la solicitud formulada, previa resolución, que deberá dictarse en los 
términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. 

Sexto. Solicitudes.

1.  Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

2.  Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura en el Anexo I de esta 
convocatoria y estarán dirigidas a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura. Los impresos de solicitud también se 
encontrarán a disposición de las personas interesadas en el portal http://www.juntaex.es” 

3.  Junto a la solicitud, debidamente cumplimentada y firmada, la persona solicitante deberá 
adjuntar su currículum vitae redactado en español, preferentemente en formato Europass, 
y que incluya una fotografía tamaño pasaporte.

     En el currículum se harán constar detalladamente los méritos de la persona solicitante 
relacionados con el objeto de la beca, así como su correspondiente acreditación mediante 
copia simple para su valoración por la comisión, conforme a lo establecido en el resuelvo 
octavo de la presente convocatoria.

4.  Toda la documentación que se presente deberá estar en español o, en su caso, traducida 
al español por intérprete jurado o por cualquier representación diplomática o consular de 
España en el extranjero.
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5.  Las solicitudes y demás documentación complementaria podrán presentarse en el registro 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en cualquiera de los organismos a los que se refiere el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

     Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre 
abierto a fin de que en ellas se haga constar por la persona responsable la fecha en que 
tiene lugar la presentación. 

6.  La presentación de la solicitud implicará el consentimiento de las personas solicitantes al 
órgano gestor para que compruebe de oficio los datos de identidad y residencia a través 
de los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y de Residencia 
(SVDR).

7.  La justificación de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como, con la 
seguridad social será consultada o recabada de oficio por el órgano gestor, siempre que la 
persona solicitante lo autorice marcando la casilla correspondiente en el modelo de Solici-
tud de ayudas. En otro caso, deberá presentar las certificaciones acreditativas correspon-
dientes, las cuales tendrán validez durante un plazo de seis meses, a contar desde la fecha 
de su expedición.

8.  La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las condiciones de la 
convocatoria.

9.  En la solicitud deberá marcarse expresamente si se opta a la beca en la Delegación de 
Extremadura Bruselas, a la beca de la Oficina de Extremadura en Lisboa, o a ambas. En 
ausencia de mención expresa en este sentido, se entenderá que se opta por la beca de 
Bruselas. En el caso de que algún solicitante resultara seleccionado como beneficiario en 
ambas becas, deberá optar por una de ellas. 

Séptimo. Admisión y subsanación de solicitudes. 

1.  Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano instructor del proce-
dimiento hará público el listado provisional de personas solicitantes admitidas y excluidas, 
con indicación de la causa de exclusión, al menos en la página web de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura y en el Portal Ciudadano.
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     El órgano instructor concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación de so-
licitudes, contados a partir del día siguiente al de su publicación, indicando que una vez 
transcurrido el mismo, si no se aportara la documentación requerida, se tendrá a la perso-
na solicitante por desistida de su petición y se procederá al archivo del expediente, previa 
resolución expresa, conforme a lo establecido en los artículos 68.1 y 22.1 a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

2.  En el plazo máximo de veinte días hábiles desde que termine el plazo de subsanación, el 
órgano instructor elevará a definitivo el listado de personas solicitantes admitidas y ex-
cluidas, que se publicará en los mismos términos que los recogidos en el punto anterior, e 
indicará el lugar, fecha y hora de realización de la prueba escrita.

Octavo. Comisión de Valoración.

1.  Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los 
criterios establecidos en las bases reguladoras.

 a)  Presidencia: Pablo Hurtado Pardo, Director General de Acción Exterior, o persona en 
quien delegue.

 b) Vocales:

  —  Luis Martínez Alcón, jefe de Servicio de Acción Exterior o persona en quien delegue.

  —  Carmen Ortiz Arias, empleada pública, adscrita a la Dirección General de Ac-
ción Exterior.

 c) Secretaria: 

      M.ª José Cantero Roncero empleada pública adscrita a la Dirección General de Acción 
Exterior, con voz, pero sin voto.

2.  Son funciones de la Comisión de Valoración:

 a)  Valorar los méritos alegados por las personas solicitantes, la prueba escrita y la prueba 
oral.

 b)  Formular el Informe de valoración que contendrá un listado de las personas solicitantes 
ordenador por la puntuación obtenida de mayor a menor que servirá de base al órgano 
instructor para dictar la correspondiente propuesta de resolución.
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3.  El régimen de funcionamiento de la Comisión de Valoración será el establecido para los 
órganos colegiados en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4.  Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de intervenir en el proceso, 
comunicándolo a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social de la Junta de Extremadura, cuando en ellos concurra cualquiera de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

5.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, la Comisión de Valo-
ración tendrá su sede en la Dirección General de Acción Exterior en Plaza del Rastro, s/n 
06800 Mérida.

6.  La Comisión de Valoración podrá proponer al Secretario General de la Consejería de Presi-
dencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura que autorice la incorporación 
de asesores especialistas o colaboradores puntuales para la realización de las pruebas, en 
su caso. Los asesores especialistas y colaboradores puntuales deberán estar debidamente 
autorizados para devengar las asistencias previstas en el Decreto 287/2007, de 3 de agos-
to, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

7.  La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Noveno. Criterios de valoración de la beca en la Delegación de Extremadura en 
Bruselas. 

1.  La valoración de las personas candidatas se realizará teniendo en cuenta los méritos apor-
tados, los resultados de la prueba escrita y los resultados de la prueba oral. 

2.  La Comisión de Valoración solo valorará los méritos alegados y acreditados oportunamente 
por las personas solicitantes dentro del plazo de solicitud. Los méritos que no estuvieran 
acreditados documentalmente, no serán tomados en consideración por la Comisión para 
su valoración.

3. La puntuación máxima a obtener será de 25 puntos, de acuerdo con los criterios siguientes:
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  Primer criterio: Valoración de méritos aportados, hasta un máximo de 10 puntos, conforme 
a lo siguiente:

 a)  Méritos académicos de la persona solicitante relacionados con la Titulación Universi-
taria Oficial de Grado requerida por la convocatoria (hasta un máximo de 2 puntos): 
La puntuación en este criterio se obtendrá de forma proporcional a la nota media del 
expediente académico, correspondiendo 2 puntos a la máxima puntuación susceptible 
de ser obtenida en la correspondiente titulación.

 b)  Titulaciones universitarias oficiales adicionales a la requerida en la convocatoria (hasta 
un máximo de 2 puntos):

  —  Por cada título universitario de grado, licenciatura, ingeniería, arquitectura, diploma-
tura universitaria o equivalente: 1 punto.

 c) Titulaciones universitarias oficiales de postgrado (hasta un máximo de 3 puntos):

  —  Doctorado: 1,5 puntos.

  —  Máster o curso de postgrado universitario oficial de 120 créditos ECTS: 1 punto.

  —  Máster o curso de postgrado universitario oficial de 60 créditos ECTS: 0,5 puntos.

      Cuando el título verse sobre materias específicas de relaciones internacionales o Unión 
Europea, la puntuación anterior se incrementará en 0,5 puntos por cada una de las 
titulaciones. 

 d) Idiomas (hasta un máximo de 3 puntos):

  i.  Por la acreditación del conocimiento de niveles superiores del idioma exigido como re-
quisito de acuerdo con lo dispuesto en la letra d) del apartado 1 del resuelvo segundo 
de esta convocatoria, de acuerdo con el siguiente baremo:

   — C1: 0,75 puntos.

   — C2: 1 punto.

  ii.  Por la acreditación del conocimiento de otros idiomas no exigidos como requisito, de 
entre los siguientes: alemán, francés o italiano y portugués, en su caso, de acuerdo 
con el siguiente baremo:

   — B1: 0,25 puntos.

   — B2: 0,5 puntos.
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   — C1: 0,75 puntos.

   — C2: 1 punto.

  Los niveles de conocimiento de idiomas se acreditarán mediante la presentación de copia 
simple del Título oficial conforme a lo establecido en el Marco Común Europeo de Referen-
cia para las Lenguas (MCERL).

  Segundo criterio: Prueba escrita, hasta un máximo de 10 puntos. Los solicitantes de las 
becas realizarán una prueba escrita, en el lugar y la fecha indicados en la lista definitiva 
de personas solicitantes admitidas y excluidas, consistente en una prueba tipo test, en 
español, sobre los conocimientos específicos de los bloques 1 y 2 que se establecen en el 
temario establecido en el anexo III. 

  La prueba consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale la Comisión de Valo-
ración que no podrá exceder de 35 minutos, un cuestionario formado por 30 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las cuales solo una de ellas será la correcta. En el 
cuestionario podrán preverse 3 preguntas adicionales de reserva, que serán valoradas en 
el caso de que se anule alguna de las 30 preguntas anteriores.

  Para la valoración de este ejercicio se aplicará como criterio de corrección el hecho de no 
restar las respuestas incorrectas. Las preguntas no respondidas (en blanco) no tendrán 
ninguna valoración.

  La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicado el criterio 
anteriormente citado, cuando el/la solicitante haya contestado correctamente el 50 por 
ciento de las preguntas de las que componen el cuestionario.

  Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un 
mínimo de 5 puntos.

  Tercer criterio: Prueba oral, hasta un máximo de 5 puntos. Las personas candidatas que 
hayan superado la prueba escrita serán convocadas para la realización de una prueba oral, 
que constará de dos partes, una sobre conocimiento práctico de idiomas y otra sobre co-
nocimientos técnicos. Para superar esta prueba será necesario obtener un mínimo de 2,5 
puntos. 

 a) Prueba oral de conocimiento práctico de idiomas (hasta un máximo de 2,5 puntos):

      La prueba oral de conocimiento práctico de idiomas se realizará en inglés, así como en 
el resto de idiomas no exigidos como requisito, cuyo conocimiento adicional se haya 
acreditado.
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      La Comisión de Valoración, asesorada por el personal técnico especializado que, en su 
caso, sea necesario, formulará una serie de cuestiones de carácter general en inglés y 
en los idiomas no exigidos como requisito cuyo conocimiento adicional se haya acredi-
tado, al objeto de evaluar su nivel de conocimiento de dichas lenguas. El conocimiento 
de la lengua española en ningún caso puntuará para esta prueba oral. La prueba oral de 
conocimiento práctico de idiomas se valorará de 0 a 2,5 puntos. 

 b) Prueba oral de conocimientos técnicos (hasta un máximo de 2,5 puntos):

      Las personas solicitantes que superen la prueba de idiomas realizarán una prueba oral, 
en español, que permita evaluar su nivel de conocimientos técnicos sobre el temario 
del bloque 2 establecido en el anexo III de esta convocatoria. La prueba oral de cono-
cimientos técnicos se valorará de 0 a 2,5 puntos.

3.  Se entenderá que la persona solicitante cumple con el requisito de tener un conocimiento 
suficiente de la lengua española para el desempeño de la beca establecido en el resuelvo 
segundo apartado 1.d) de la presente convocatoria en el caso de que supere la prueba 
escrita y la prueba oral de conocimientos técnicos que se desarrollarán íntegramente en 
español. En caso contrario, serán excluidos del proceso de selección.

4.  Previamente a la realización de cada una de las pruebas, las personas solicitantes deberán 
presentar a la Comisión de Valoración el DNI/NIE/Pasaporte o cualquier otro documento 
acreditativo de su identidad.

 Décimo. Criterios de valoración de la beca en la Oficina de Extremadura en Lisboa. 

1.  La valoración de las personas candidatas se realizará teniendo en cuenta los méritos apor-
tados, los resultados de la prueba escrita y los resultados de la prueba oral. 

2.  La Comisión de Valoración solo valorará los méritos alegados y acreditados oportunamente 
por las personas solicitantes dentro del plazo de solicitud. Los méritos que no estuvieran 
acreditados documentalmente, no serán tomados en consideración por la Comisión para 
su valoración.

3. La puntuación máxima a obtener será de 25 puntos, de acuerdo con los criterios siguientes:

     Primer criterio: Valoración de méritos aportados, hasta un máximo de 10 puntos, conforme 
a lo siguiente:

 a)  Méritos académicos de la persona solicitante relacionados con la Titulación Universi-
taria Oficial de Grado requerida por la convocatoria (hasta un máximo de 2 puntos): 
La puntuación en este criterio se obtendrá de forma proporcional a la nota media del 
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expediente académico, correspondiendo 2 puntos a la máxima puntuación susceptible 
de ser obtenida en la correspondiente titulación.

 b)  Titulaciones universitarias oficiales adicionales a la requerida en la convocatoria (hasta 
un máximo de 2 puntos):

  —  Por cada título universitario de grado, licenciatura, ingeniería, arquitectura, diploma-
tura universitaria o equivalente: 1 punto.

 c) Titulaciones universitarias oficiales de postgrado (hasta un máximo de 3 puntos):

  —  Doctorado: 1,5 puntos.

  —  Máster o curso de postgrado universitario oficial de 120 créditos ECTS: 1 punto.

  —  Máster o curso de postgrado universitario oficial de 60 créditos ECTS: 0,5 puntos.

      Cuando el título verse sobre materias específicas de relaciones internacionales o Unión 
Europea, la puntuación anterior se incrementará en 0,5 puntos por cada una de las ti-
tulaciones. 

 d) Idiomas (hasta un máximo de 3 puntos):

  i.  Por la acreditación del conocimiento de niveles superiores del idioma exigido como re-
quisito de acuerdo con lo dispuesto en la letra d) del apartado 1 del resuelvo segundo 
de esta convocatoria, de acuerdo con el siguiente baremo:

   — C1: 0,75 puntos.

   — C2: 1 punto.

  ii.  Por la acreditación del conocimiento del idioma portugués, de acuerdo con el siguien-
te baremo:

   — B1: 0,25 puntos.

   — B2: 0,5 puntos.

   — C1: 0,75 puntos.

   — C2: 1 punto.

  Los niveles de conocimiento de idiomas se acreditarán mediante la presentación de copia 
simple del Título oficial conforme a lo establecido en el Marco Común Europeo de Referen-
cia para las Lenguas (MCERL).
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  Segundo criterio: Prueba escrita, hasta un máximo de 10 puntos. Los solicitantes de las 
becas realizarán una prueba escrita, en el lugar y la fecha indicados en la lista definitiva 
de personas solicitantes admitidas y excluidas, consistente en una prueba tipo test, en 
español, sobre los conocimientos específicos de los bloques 1 y 3 que se establecen en el 
temario establecido en el anexo III. 

  La prueba consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale la Comisión de Valo-
ración que no podrá exceder de 35 minutos, un cuestionario formado por 30 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las cuáles solo una de ellas será la correcta. En el 
cuestionario podrán preverse 3 preguntas adicionales de reserva que serán valoradas en 
el caso de que se anule alguna de las 30 preguntas anteriores.

  Para la valoración de este ejercicio se aplicará el siguiente criterio de corrección: cada 4 
preguntas contestadas erróneamente, restarán una pregunta contestada correctamente. 
Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

  La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicado el criterio 
anteriormente citado, cuando el/la solicitante haya contestado correctamente el 50 por 
ciento de las preguntas de las que componen el cuestionario.

  Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un 
mínimo de 5 puntos.

  Tercer criterio: Prueba oral, hasta un máximo de 5 puntos. Las personas candidatas que 
hayan superado la prueba escrita serán convocadas para la realización de una prueba oral, 
que constará de dos partes, una sobre conocimiento práctico de idiomas y otra sobre co-
nocimientos técnicos. Para superar esta prueba será necesario obtener un mínimo de 2,5 
puntos. 

 a) Prueba oral de conocimiento práctico de idiomas (hasta un máximo de 2,5 puntos):

      La prueba oral de conocimiento práctico de idiomas se realizará en inglés, así como en 
portugués, en caso de que su conocimiento adicional se haya acreditado.

      La Comisión de Valoración, asesorada por el personal técnico especializado que, en su 
caso, sea necesario, formulará una serie de cuestiones de carácter general en inglés y 
en portugués, en caso de que su conocimiento adicional se haya acreditado, al objeto 
de evaluar su nivel de conocimiento de dichas lenguas. El conocimiento de la lengua es-
pañola en ningún caso puntuará para esta prueba oral. La prueba oral de conocimiento 
práctico de idiomas se valorará de 0 a 2,5 puntos. 
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 b) Prueba oral de conocimientos técnicos (hasta un máximo de 2,5 puntos):

      Las personas solicitantes que superen la prueba de idiomas realizarán una prueba oral, 
en español, que permita evaluar su nivel de conocimientos técnicos sobre el temario 
establecido en el bloque 3 del anexo III de esta convocatoria. La prueba oral de cono-
cimientos técnicos se valorará de 0 a 2,5 puntos.

3.  Se entenderá que la persona solicitante cumple con el requisito de tener un conocimiento 
suficiente de la lengua española para el desempeño de la beca establecido en el resuelvo 
segundo apartado 1.d) de la presente convocatoria en el caso de que supere la prueba 
escrita y la prueba oral de conocimientos técnicos que se desarrollarán íntegramente en 
español. En caso contrario, serán excluidos del proceso de selección.

4.  Previamente a la realización de cada una de las pruebas, las personas solicitantes deberán 
presentar a la Comisión de Valoración el DNI/NIE/Pasaporte o cualquier otro documento 
acreditativo de su identidad.

Undécimo. Propuesta provisional de personas beneficiarias.

1.  Finalizado el procedimiento de valoración, la Comisión de Valoración emitirá un informe que 
contendrá el listado de las personas solicitantes, ordenadas por la puntuación obtenida de 
mayor a menor. En base a este informe, el órgano instructor emitirá propuesta provisional 
de resolución, concediéndose un plazo de 10 días hábiles a partir de su publicación para la 
presentación de alegaciones.

     La propuesta provisional de resolución se publicará, al menos, en la página web de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura y en el Portal 
Ciudadano.

2.  En el referido plazo de 10 días hábiles desde la publicación de la propuesta provisional, las 
personas propuestas como beneficiarias deberán comunicar su aceptación provisional de la 
beca y, a su vez, acreditar que se encuentran en posesión de los requisitos exigidos en la 
presente convocatorias y en las bases reguladoras, aportando la documentación siguiente:

 a)  Aceptación provisional de la beca, conforme al modelo normalizado que se establece en 
el anexo II de la presente convocatoria.

 b)  Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o impedimento que imposibilite o 
dificulte el normal cumplimiento de la formación y práctica en que consista la beca.

 c)  Acreditación de que la persona solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería 
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General de la Seguridad Social y la Hacienda Autonómica, solo si la persona propuesta 
como beneficiaria no presta su autorización para que estos certificados sean recabados 
de oficio por el órgano gestor.

 d)  Declaración responsable de no estar percibiendo otra retribución o ayuda económica 
pública o privada destinada a la misma finalidad y, en su caso, acreditación documental 
del cese de cualquier actividad remunerada desarrollada con anterioridad al inicio del 
disfrute de la beca, incluida en el anexo II. 

 e)  Declaración responsable de no haber sido adjudicataria de estas becas en convocatorias 
anteriores, incluida en el anexo II.

 f)  Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condi-
ción de persona beneficiaria a las que se refiere el artículo 12 de la Ley de Subvenciones 
de Extremadura, incluida en el anexo II. 

 g)  Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado, si las personas propues-
tas como beneficiarias no estuvieran inscritos en el subsistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura.

3.  La persona propuesta como beneficiaria que no presente su aceptación provisional expresa 
y el resto de la documentación requerida en el plazo señalado quedará excluida del proce-
dimiento, salvo causas excepcionales debidamente justificadas, apreciadas por la Adminis-
tración. Igual previsión operará en el caso que del examen de la documentación aportada 
se compruebe que no reúne los requisitos exigidos. En estos casos, será propuesta para 
la concesión de la beca la persona suplente que corresponda según el orden establecido, 
conforme a lo dispuesto en el resuelvo siguiente.

Duodécimo. Listado de personas suplentes.

1.  Las personas solicitantes que, habiendo superado la prueba escrita y la prueba oral, no 
hubieran alcanzado la puntuación suficiente para ser propuestas como beneficiarias de 
las becas, pasarán a formar parte de una lista de personas suplentes, de la que podrán 
ser llamadas, atendiendo a su orden de puntuación, para suplir las vacantes que pudieran 
producirse.

2.  La no aceptación de la beca ofertada por parte de quienes integren la lista de personas su-
plentes, en el plazo indicado en el apartado 2 del resuelvo anterior, conllevará su exclusión 
de la lista.
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Decimotercero. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución 
del procedimiento de concesión. 

El artículo 5.3 del Decreto del Presidente 8/2020, de 24 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de becas de formación y práctica en materia de ac-
ción exterior de Extremadura, establece que “La ordenación y la instrucción del procedimiento 
corresponderá a la jefatura del Servicio de Acción Exterior de la Dirección General de Acción 
Exterior”.

La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social es el órgano 
competente para resolver la concesión de las ayudas, de acuerdo con las competencias esta-
blecidas en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Dicha competencia se encuentra delegada en el Director General 
de Acción Exterior en virtud de la Resolución de 3 de octubre de 2023, de la Secretaría Ge-
neral, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, así como la firma de 
resoluciones y actos, publicada en el DOE n.º 194, de 9 de octubre.

Decimocuarto. Concesión de las becas.

1.  Una vez aceptada la beca de manera provisional y aportados los documentos pertinentes, 
en el plazo máximo de un mes desde que finalizara el plazo establecido en el apartado 2 del 
resuelvo undécimo de esta convocatoria, el instructor elevará la propuesta de resolución 
definitiva para la concesión de las becas, que en ningún caso podrá apartarse del informe 
de la Comisión de Valoración, a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social para que dicte la correspondiente resolución de 
concesión. 

     Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  La resolución de concesión se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 
el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.

3.  La resolución de concesión se notificará a las personas beneficiarias de las becas, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e indicará la fecha de 
comienzo de la misma.

4.  La concesión, disfrute o extinción de estas becas no supone relación laboral o funciona-
rial con la Junta de Extremadura y no constituye mérito, ni otorga derecho preferente 
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alguno a las personas beneficiarias para futuras contrataciones o para el ingreso en la 
Administración.

5.  Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca, y ,en 
todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones incompatibles con ésta, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de la concesión, en los términos establecidos en 
esta convocatoria y en las bases reguladoras.

Decimoquinto. Obligaciones e incompatibilidades.

1. Son obligaciones de las personas beneficiarias de las becas:

 a)  Realizar las tareas de formación y prácticas objeto de la beca y los trabajos que, en su 
desarrollo, le sean encomendados por la persona responsable de la dirección de la beca, 
de acuerdo con las bases reguladoras, la convocatoria y la resolución de concesión de 
la beca.

 b)  Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad que se 
estimen pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley de 
Subvenciones de Extremadura.

 c)  Comunicar cualquier alteración de las condiciones iniciales por la que fue concedida la 
beca a la persona responsable de la dirección de la misma, que elevará la correspon-
diente propuesta para su aprobación por la Secretaría General de la Consejería de Pre-
sidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

 d)  Presentar una memoria final a la persona responsable de la dirección de la beca que 
describa las principales actividades y trabajos realizados en el plazo máximo de dos 
meses desde la finalización de la beca o, en su caso, de las correspondientes prórrogas 
anuales de la beca que pudieran acordarse.

2.  El desarrollo de la beca es incompatible con realizar cualquier tipo de trabajo remunerado, 
o recibir ayudas o becas otorgadas para la misma finalidad por cualquier entidad pública 
o privada. 

Decimosexto. Justificación y pago.

1. La justificación del objeto y la finalidad de las becas se realizará de la siguiente forma:

 —  Mensualmente, el director responsable de las becas certificará la realización por parte 
de la persona beneficiaria de las tareas de formación y prácticas objeto de la beca y de 
los trabajos que, en su desarrollo, le sean encomendados.
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 —  A la finalización de la beca, mediante la presentación por parte de la persona benefi-
ciaria de la beca de la memoria final que se cita en la letra d) del punto 1 del resuelvo 
anterior, con la conformidad por parte de la persona responsable de la beca.

2.  El abono del importe de la beca será efectuado durante el periodo de disfrute de la misma 
mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona beneficiaria haya indicado. 

Decimoséptimo. Reintegro de la beca.

1.  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, el interés de demora que 
pudiera corresponder en los supuestos previstos en el artículo 43 de la Ley de Subvencio-
nes de Extremadura y, entre otros, por el incumplimiento de la finalidad para la que la beca 
fue concedida.

2.  A estos efectos, se entenderá que la persona beneficiaria ha incumplido la finalidad para la 
que la beca fue concedida cuando no realice, al menos, el 60 % de la jornada establecida 
para las actividades de formación y prácticas objeto de la beca en cómputo anual, salvo 
causa justificada. El incumplimiento parcial dará lugar a la reducción proporcional de la 
cuantía de la beca.

3.  El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley de Subvenciones de 
Extremadura.

Decimoctavo. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no agota la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas interesadas 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Dirección General de Acción Exterior 
Cód. DIR3 A11016097 

REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO I - SOLICITUD 
BECAS DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN EN ACCIÓN EXTERIOR 

I. SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL 
LOCALIDAD PROVINCIA 
PAÍS TELÉFONO MOVIL TELÉFONO FIJO 
CORREO ELECTRÓNICO 

Medio preferente de notificación: ____________________________________________________________________ 

DECLARO que los datos de esta solicitud son veraces y ACEPTO los términos de la normativa reguladora de esta 
convocatoria de becas. 

II. Marque con una X (Si no autoriza debe aportar el certificado correspondiente en original)

 AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten
que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Seguridad Social.

 AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Hacienda autonómica de
Extremadura.

 NO AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos
que acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Hacienda autonómica de
Extremadura.

 AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria

III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
 Currículum vitae, con la relación de todos los méritos que se alegan, acompañado por los siguientes documentos
que los acreditan:
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
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IV. TITULACIÓN REQUERIDA, AL OBJETO DE VALORAR EL EXPEDIENTE ACADÉMICO
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________

V. OTROS IDIOMAS NO EXIGIDOS COMO REQUISITO CUYO CONOCIMIENTO ADICIONAL SE HAYA ACREDITADO PARA LA
REALIZACIÓN DE LA PRUEBA ORAL

Para la beca de la Delegación de Extremadura en Bruselas: Para la beca de la Oficina de Extremadura en 
Lisboa: 

 Alemán  Francés  Italiano  Portugués  Portugués

VI. DESTINO PARA EL DESEMPEÑO DE LA BECA
(En caso de no indicarse ningún destino, se entenderá que se opta por la Delegación de Extremadura en Bruselas)

 Delegación de Extremadura en Bruselas  Oficina de Extremadura en Lisboa

En, ____________ a ___ de ___________ de 20___. 

(Firma) 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
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ANEXO II – DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN PROVISIONAL DE LA BECA 
BECAS DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN EN ACCIÓN EXTERIOR 

I. DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD PROVINCIA 

II. DECLARACIÓN RESPONSABLE

A efectos de concesión de las Becas de investigación y formación en Acción Exterior, 

DECLARO: 

- Que acepto expresamente la beca y las condiciones establecidas en la convocatoria y las Bases reguladoras.

- Que actualmente no estoy percibiendo otra retribución o ayuda económica pública o privada destinada a la misma
finalidad.

- Que no he sido adjudicatario de estas becas en convocatorias anteriores.

- Que no estoy incurso en las prohibiciones que establece el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

 Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o impedimento que imposibilite o dificulte el normal
cumplimiento de la formación y práctica en que consiste la beca.

 Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de las obligaciones frente a la Tesorería General de la
Seguridad Social, en caso de oposición a su consulta por el órgano gestor.

 Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en caso de no haber autorizado al órgano gestor a su consulta.

 Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica de la
Junta de Extremadura, en caso de oposición a su consulta por el órgano gestor.

 Documento de Alta de Terceros, salvo que haya sido entregado previamente, en cuyo caso, el ingreso de la
subvención deberá realizarse en la cuenta corriente que consta en dicho documento, que se corresponde con el IBAN:

DC ENTIDAD OFICINA DC NÚM. CUENTA 
ES 

En, ____________ a ___ de ___________ de 2021. 
(Firma) 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
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PROTECCIÓN DE DATOS: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en 
adelante RGPD), le informamos que: 

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de
la Junta de Extremadura.

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las becas de
investigación y formación en acción exterior, para el ejercicio 2024.

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (letra e, apartado 1 del artículo 6 RGPD), Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley,
que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

f) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición,
así como cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser ejercidos mediante
escrito dirigido a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de
Extremadura. Plaza del Rastro s/n. 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno
ante otras instancias.

Hay más información adicional, disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el 
procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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ANEXO III – TEMARIO DE LA CONVOCATORIA 
BECAS DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN EN ACCIÓN EXTERIOR 

BLOQUE 1.- ACCIÓN EXTERIOR 

Tema 1.- La acción exterior del Estado en la Constitución Española. 

Tema 2.- Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Tema 3.- Competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de acción exterior en el 
estatuto de Autonomía de Extremadura. Funciones atribuidas por el Decreto de Estructura Orgánica de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social en materia de Acción Exterior. 

Tema 4.- Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los extremeños en el exterior. 

BLOQUE 2.- UNIÓN EUROPEA 

Tema 1.- El sistema institucional de la Unión Europea: El Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el 
Consejo, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el Banco Central Europeo y el 
Tribunal de Cuentas Europeo. 

Tema 2.- Los órganos consultivos de la Unión Europea: El Comité Económico y Social Europeo y el Comité 
Europeo de las Regiones. 

Tema 3.- Las fuentes del derecho de la Unión Europea. Derecho originario. Derecho derivado: Reglamentos, 
directivas y decisiones. Las relaciones entre el Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico de 
los estados miembros. 

Tema 4. El Plan de recuperación para Europa: el Marco Financiero Plurianual 2021-2027 y el instrumento 
temporal NextGenerationEU. 

Tema 5- Participación de las Comunidades Autónomas en el proceso decisorio de la Unión Europea. La 
Representación Permanente de España ante la UE. Las Oficinas de representación de las Comunidades 
Autónomas en Bruselas. 

BLOQUE 3.- COOPERACIÓN ESPAÑA-PORTUGAL 

Tema 1.- La Cooperación Territorial Europea: cooperación transfronteriza, transnacional e interregional. 

Tema 2. La Eurorregión EUROACE. 

Tema 3. Disposiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea (Interreg) financiado 
con ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y los instrumentos de financiación exterior 

Tema 4.- La cooperación transfronteriza España-Portugal. Tratado de Valencia. 

Tema 5. El Programa Operativo Interreg de Cooperación Transfronteriza España-Portugal (POCTEP). 
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EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan dos becas de formación y práctica en materia 
de acción exterior de Extremadura, para el año 2024. (2023064304)

BDNS(Identif.): 732879

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de estas becas jóvenes universitarios de Extremadura 
que, al finalizar el plazo de solicitud, reúnan los siguientes requisitos:

 a)  Tener una edad máxima de treinta años cumplidos dentro del año natural de la 
convocatoria.

 b)  Estar empadronados en Extremadura, al menos, un año antes de la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes o, en su caso, haber obtenido la titulación exigida en 
el apartado c) en la Universidad de Extremadura.

 c)  Poseer la Titulación Universitaria Oficial de Grado, o título homologado oficialmen-
te, de, al menos, 240 créditos ECTS (European Credit Transfer System), de cualquier 
especialidad.

 d)  Tener un conocimiento suficiente del idioma español y un conocimiento del idioma in-
glés, acreditado mediante diploma del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas.

 e)  No haber sido persona beneficiaria de estas becas, de las reguladas por el Decreto 
84/2013, de 28 de mayo, o de otras de contenido similar, concedidas anteriormente por 
la Presidencia de la Junta de Extremadura.

 f)  No estar incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  También podrán ser personas beneficiarias de las becas, siempre que cumplan los requisi-
tos enumerados en el apartado 1 anterior:

 a)  Quienes tengan la condición de personas extremeñas en el exterior o de retornadas 
conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Ex-
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tremeños en el Exterior, a los que no será de aplicación el requisito referido al empadro-
namiento en Extremadura recogido en la letra b) del punto anterior.

 b)  Los ciudadanos españoles, y los nacionales de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea, de los países signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de un 
país iberoamericano. 

Segundo. Objeto.

Becas dirigidas a mejorar la formación y práctica de jóvenes con titulación universitaria, como 
instrumento adecuado para contribuir al desarrollo regional y fomentar la proyección de Ex-
tremadura en el conjunto de Europa y, de manera singularizada, en Portugal.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto del Presidente 8/2020, de 24 de agosto, por el que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de becas de formación y práctica en materia de acción exterior de 
Extremadura (DOE n.º 171, de 2 de septiembre).

Cuarto. Cuantía.

1.  Las becas, que se desarrollarán en las ciudades de Bruselas y Lisboa, tendrán una dotación 
mensual bruta de 2.837,70 €.

     Para la presente convocatoria se destina un importe máximo de 40.800,76 euros para el 
ejercicio 2024, que se financiarán con fondos procedentes de la Comunidad Autónoma, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 02004/252C/48000, proyecto 20040017 “Inves-
tigación desarrollo regional en el marco europeo” de los correspondientes Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  La beca será abonada por mensualidades vencidas, practicando sobre la dotación mensual 
bruta que corresponda las correspondientes retenciones a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en su caso, y de las cotizaciones a la Seguridad Social.

3. La persona beneficiaria de la beca tendrá derecho, además, a:

 a)  Ser indemnizada por los gastos de alojamiento, manutención y viaje que le correspon-
dan, cuando la persona responsable de la dirección de la beca expresamente le enco-
miende realizar trabajos fuera de la ciudad donde se ubiquen las dependencias en las 
que se realicen las actividades de la beca.

 b)  La adquisición por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura de los correspondientes billetes de ida y vuelta, al inicio y finalización de la beca.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 5 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se convocan las ayudas destinadas al Programa I de actividades de las 
comunidades extremeñas en el exterior, para el ejercicio 2024. (2024060034)

El Decreto del Presidente 3/2022, de 20 de octubre, establece las bases reguladoras de las 
ayudas destinadas a los programas de actividades de las comunidades extremeñas en el ex-
terior y sus federaciones (DOE n.º 207, de 27 de octubre).

Estas ayudas, que se convocan mediante resolución del Secretario General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, se conceden mediante 
un procedimiento de concurrencia competitiva y convocatoria periódica en los términos es-
tablecidos en los artículos 22.1 y 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se publicará junto con un extracto de la misma, 
a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura, 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Por ello, la presente Resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, In-
terior y Diálogo Social aprueba la convocatoria de las ayudas destinadas al Programa I de 
actividades de las comunidades extremeñas en el exterior, para el ejercicio 2024, de acuerdo 
con lo establecido en el citado Decreto del Presidente 3/2022, de 20 de octubre.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 231/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, y en virtud de las atribuciones que por el 
ordenamiento jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO: 

Primero. Objeto. 

1.  Mediante la presente resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, se efectúa la convocatoria pública de las ayudas destinadas al 
Programa I de actividades de las comunidades extremeñas en el exterior, para el ejercicio 
2024, reguladas por el Decreto del Presidente 3/2022, de 20 de octubre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a los programas de actividades 
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de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones (DOE n.º 207, de 27 de 
octubre).

2.  Estas ayudas están destinadas a financiar total o parcialmente, los gastos de actividades 
de las comunidades extremeñas en el exterior (Programa I)

Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las comunidades extremeñas en el ex-
terior, considerando como tales aquellas asociaciones que cumplan los requisitos exigidos 
en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el Exterior y se 
encuentren inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior, re-
gulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo, por el que se regula el Registro Oficial y 
el reconocimiento de las Comunidades Extremeñas en el Exterior, 

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, deberán cumplir los requisitos siguientes:

 a)  No encontrarse incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener la condi-
ción de entidad beneficiaria recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Presentar una Memoria con el proyecto de las actividades que prevean realizar durante 
el año de la respectiva convocatoria.

Tercero. Procedimiento de concesión y de la convocatoria. 

Las ayudas reguladas en la presente resolución se tramitarán mediante los correspondientes 
procedimientos de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Cuarto. Tipos de actividades y acciones subvencionables.

1.  Las actividades de las comunidades en el exterior para las que se solicite la ayuda habrán 
de tener como finalidad, en todo caso, una o más de las siguientes: 

 a)  El favorecimiento de la integración de los extremeños y extremeñas en los lugares de 
asentamiento.

 b)  La potenciación de los vínculos entre los extremeños y extremeñas en el exterior y Ex-
tremadura.

 c)  El fomento de las relaciones entre las comunidades y federaciones de personas extre-
meñas en el exterior.
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 d) La promoción de Extremadura en el exterior.

2.  Serán subvencionables los gastos derivados de la planificación, organización y desarrollo 
de los siguientes tipos de actividades y acciones: 

 a) Actividades de carácter cultural y formativo: 

  —  Gastos derivados de la organización y celebración de actos conmemorativos del Día 
de Extremadura. 

  —  Gastos derivados de la organización y celebración de actividades culturales o de ca-
rácter formativo sobre aspectos de la vida social o cultural de Extremadura.

  —  Gastos derivados de la organización e impartición de cursos de formación y seminarios. 

  —  Gastos derivados de la organización y celebración de exposiciones y otras muestras 
representativas de las distintas manifestaciones artísticas y culturales llevadas a 
cabo en Extremadura. 

  —  Gastos derivados de la organización y celebración de conferencias, mesas redondas, 
jornadas y presentaciones literarias que contribuyan a dinamizar la vida social y cul-
tural de las colectividades extremeñas en su lugar de asentamiento. 

  —  Gastos relativos a las actividades realizadas por los grupos corales, musicales, tea-
trales y de danza, 

  —  Gastos derivados de la contratación de grupos o formaciones de música, de danza, 
bandas y corales, y compañías teatrales, de títeres o de espectáculos de magia, que 
difundan la cultura extremeña. 

  —  Los gastos derivados de otras actividades de carácter cultural y social promovidas por 
las comunidades extremeñas en el exterior conforme a la Ley 6/2009, del Estatuto 
de los extremeños en el Exterior, y que propicien el fomento y difusión de la imagen 
de Extremadura en los lugares de asentamiento de las comunidades extremeñas.

 b)  Actividades de carácter informativo o divulgativo sobre aspectos de la vida social, cul-
tural o económica de Extremadura:

  —  Gastos derivados de la edición y difusión de libros o publicación de revistas periódi-
cas culturales, informativas, económicas, o similares, o boletines de interés general, 
así como de la realización por parte de las entidades extremeñas de programas de 
radio y televisión dedicados a la realidad extremeña.
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  —  Gastos derivados de la organización o participación en jornadas, exposiciones o fe-
rias sectoriales.

 c)  Actividades promovidas por la juventud o para la juventud que guarden relación con 
Extremadura:

  —  Gastos derivados de la organización e impartición de formación específica de la ju-
ventud en la gestión de las entidades extremeñas y de las instituciones y asociacio-
nes sin ánimo de lucro y mejora de habilidades directivas.

  —  Gastos derivados de la organización y realización de intercambios de grupos de la 
juventud pertenecientes a las comunidades extremeñas para la realización de activi-
dades culturales, musicales, deportivas y sociales.

  —  Gastos derivados de la organización e impartición de formación específica de la ju-
ventud para el conocimiento y empleo de las nuevas tecnologías de la comunicación.

  —  Gastos derivados de la organización y promoción de actividades deportivas que fo-
menten la relación entre la juventud de origen extremeño. 

  —  Gastos derivados de la creación, organización y apoyo de grupos de teatro, música y 
danza joven, o secciones juveniles de grupos ya existentes. 

  —  Gastos derivados de la realización de actividades culturales relacionadas con Extre-
madura (cursos, ciclos de conferencias, muestras, ciclos de cine o de teatro, concier-
tos o similares) destinadas específicamente al conjunto de jóvenes de la entidad.

  —  Gastos derivados de la creación y organización de foros de debate e intercambio 
cultural entre la juventud de la emigración y la juventud extremeña, así como entre 
intelectuales, científicos/as y personas expertas en diversos campos de Extremadura 
y del país donde estos foros tengan lugar. 

 d) Otras actividades dirigidas a cumplir el objeto social de la entidad:

  —  Gastos derivados de actividades orientadas a una mejor integración y participación 
de las personas extremeñas residentes en su ámbito de actuación, en la vida de la 
propia comunidad y en la de los países o comunidades autónomas españolas de aco-
gida y sus gentes. 

  —  Gastos derivados de la ejecución de otro tipo de acciones no recogidas entre las an-
teriores, necesarias para la consecución del objeto social recogido en los estatutos 
de la sociedad, siempre que fomenten los vínculos con Extremadura y no tengan 
carácter exclusivamente comercial o profesional sometido a precio. 
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3.  No tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellas actividades que tengan 
carácter exclusivamente gastronómico, salvo que reúna al menos una de las siguientes 
circunstancias:

 a)  Que la actividad gastronómica corresponda a la conmemoración del Día de Extremadura 
o a alguna otra actividad específica propia de la entidad, hasta un máximo de dos (2) 
actividades gastronómicas por año natural.

 b)  Que en la actividad gastronómica participen personas físicas, entidades públicas o pri-
vadas, no extremeñas. En este supuesto, la persona o entidad que participe deberá 
emitir certificado en el que acredite dicha participación. 

 c)  Que la actividad gastronómica forme parte esencial del programa de la participación en 
ferias sectoriales.

     En cualquiera de los casos, el coste subvencionable de los productos de degustación en la 
actividad gastronómica se limitará al 30% del coste subvencionable total de la actividad.

4.  No tendrán la consideración de gastos subvencionables las actividades que consistan en 
viajes, salvo las siguientes:

 a)  Cuando el viaje a Extremadura lo sea con motivo de la conmemoración y celebración del 
Día de Extremadura.

 b)  Los que consistan en desplazamientos a cualquier municipio de dentro o fuera de Extre-
madura, de los grupos corales, musicales, teatrales y de danza, de la comunidad.

 c)  Aquellos viajes que se realicen a Extremadura siempre que quede acreditado, mediante 
certificado emitido por el secretario de la comunidad interesada, que al menos, el 10 % 
de las personas que viajen no superen los 45 años de edad y formen parte de la comu-
nidad extremeña interesada en su realización. 

     En cualquiera de los casos, el coste subvencionable de los gastos de viaje en el conjunto de 
la actividad que se trate se limitará al 30% del coste subvencionable total de la actividad.

5.  El conjunto de las actividades incluidas en la solicitud y para las que se solicita la subven-
ción de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura 
configurará el proyecto subvencionable.

6.  Los gastos subvencionables, dentro de los admitidos para cada tipo de actividad subvencio-
nable, habrán de estar realizados y pagados en el período comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre del año de la correspondiente convocatoria. 
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Quinto. Solicitudes y plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes se dirigirán al órgano directivo con competencias en materia de acción 
exterior.

2.  Las solicitudes de ayuda se presentarán por medios electrónicos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiendo cada comunidad presentar 
una única solicitud. En el caso de que presente varias solicitudes, se tramitará la primera 
registrada y se inadmitirán las siguientes.

3.  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

4.  En el caso de que la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en las ba-
ses, se requerirá a la parte interesada para que subsane la falta o acompañe la documen-
tación preceptiva en el plazo máximo de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

5.  Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por resolución de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social que será notificada a las 
entidades solicitantes de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal. Frente 
a la resolución de inadmisión, que no agota la vía administrativa, las entidades interesadas 
podrán interponer el recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su notificación.

Sexto. Formulario de solicitud y documentación adjunta. 

1.  Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que figura como anexo I y II de la pre-
sente resolución.

2. El modelo de solicitud y el resto de los anexos se podrán descargar del Portal 
    http://www.juntaex.es . 

3.  Junto a la solicitud deberá presentarse una Memoria que relacione la totalidad de las activi-
dades que la entidad solicitante tenga previsto realizar durante el año de la correspondien-
te convocatoria, y describa las subvencionables; y un Presupuesto detallado del coste de 
ejecución previsto de cada una de las actividades subvencionables, con el total agregado 
de estas. Ambos documentos vendrán firmados por la persona representante legal de la 
entidad.
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4.  La Memoria debe comprender, al menos, el siguiente contenido mínimo: 

 a)  Relación de todas las actividades que la entidad solicitante pretenda realizar en el año.

 b)  Descripción de cada una de las actividades para las que se solicita la ayuda, teniendo 
en cuenta que deberán encontrarse incluidas entre las recogidas en el resuelvo cuarto 
de la presente resolución, pudiendo solicitar un máximo de 3 actividades por cada tipo 
de actividad.

 c)  Para cada una de las actividades debe detallarse su objeto, finalidad o necesidad, las 
acciones que se pretenden realizar, las fechas y los lugares en los que se tiene previsto 
ejecutarlas, y, en su caso, las entidades participantes y en qué consiste la participación. 

5.  Las entidades solicitantes acreditarán el poder de su representante legal mediante la indi-
cación del número de inscripción en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el 
Exterior, regulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo. En el caso de que este poder 
se hubiera elevado a público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, la 
entidad interesada lo hará constar en el apartado correspondiente del anexo I indicando el 
Código Seguro de Verificación (CSV), lo que conllevará la autorización para la comproba-
ción, de oficio, por el órgano gestor, de este poder.

6.  La justificación de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como, con la 
seguridad social será consultada o recabada de oficio por el órgano gestor, siempre que 
las entidades solicitantes lo autoricen marcando la casilla correspondiente en el modelo de 
Declaraciones, Consultas y Autorizaciones. En otro caso, las entidades solicitantes deberán 
presentar las certificaciones acreditativas correspondientes, las cuales tendrán validez du-
rante un plazo de seis meses, a contar desde la fecha de su expedición.

Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión. 

1.  La Dirección General de Acción Exterior es el órgano competente para la ordenación e ins-
trucción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias establecidas en el 
artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 5 del Decreto 231/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura y el artículo 8.4 Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2.  La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social es el órga-
no competente para resolver la concesión de las ayudas, de acuerdo con las competencias 
establecidas en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha competencia se encuentra delegada en el 
Director General de Acción Exterior en virtud de la Resolución de 3 de octubre de 2023, 
de la Secretaría General, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, 
así como la firma de resoluciones y actos, publicada en el DOE n.º 194, de 9 de octubre.

Octavo. Comisión de valoración. 

1.  Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

2. La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros: 

 —  Presidencia: D. Luis Martínez Alcón, jefe de Servicio de Acción Exterior o persona en 
quien delegue. 

 — Vocales: 

  •  D. Raquel Hernández Jiménez, Auxiliar Administrativo adscrita a la Dirección General 
de Acción Exterior.

  •  Dña. Concepción Díaz Rodríguez, Trabajadora Social, adscrita a la Dirección General 
de Acción Exterior. 

 —  Secretario: Francisco Javier Corchado Sánchez, Titulado Superior en Administración 
General de la Dirección General de Acción Exterior, con voz, pero sin voto. 

     En caso de ausencia o enfermedad de los anteriores serán suplidos por quien designe la 
Presidencia de la Comisión de Valoración. 

Noveno. Valoración de las solicitudes presentadas. 

La Comisión de Valoración valorará los proyectos subvencionables de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

1. Criterios objetivos de valoración.

 a)  Por la inclusión de una actividad específica para la celebración del Día de Extremadura, 
5 puntos.

 b)  De acuerdo con los tipos de las actividades (según se definen en el apartado 2 del artí-
culo 8) incluidas en el proyecto subvencionable: hasta 18 puntos.
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  1)  Por la inclusión en el proyecto de actividades de carácter cultural y formativo, 6 
puntos.

  2)  Por la inclusión en el proyecto de actividades promovidas por la juventud o para la 
juventud que guarden relación con Extremadura, 5 puntos. 

  3)  Por la inclusión en el proyecto de actividades de carácter informativo o divulgativo 
sobre aspectos de la vida social, cultural o económica de Extremadura, 4 puntos.

  4)  Por la inclusión en el proyecto de otras actividades dirigidas a cumplir el objeto social 
de la entidad, 3 puntos.

 c)  Por la participación de entidades públicas o privadas del territorio donde se asienta en 
las actividades del proyecto, 2 puntos cuando sean 1 ó 2 entidades y 5 puntos cuando 
sean 3 ó más. 

      La participación deberá acreditarse por medio de certificado de la entidad en el que 
manifieste su acuerdo definitivo de participación en la actividad de la comunidad o fe-
deración extremeña, concretando en qué consistirá dicha participación.

 d)  Por el nivel de la autofinanciación de las incluidas en el proyecto a través de fuentes 
distintas a la ayuda solicitada a la Presidencia de la Junta de Extremadura: 

  1)  Hasta el 10%, 2 puntos. 

  2)  Hasta el 20%, 4 puntos. 

  3)  Hasta el 30%, 6 puntos.

  4)  Hasta el 40%, 8 puntos. 

  5)  Más del 40%, 10 puntos.

 e)  Por la realización de actividades formativas relacionadas con las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación, 6 puntos.

 f) Por disponer de página web o ser titular de cuentas en redes sociales, 6 puntos.

 g)  Por el número de personas asociadas que componen la comunidad extremeña, a fecha 
de presentación de la solicitud de ayuda, según los datos que figuren en el Registro 
oficial de comunidades, de acuerdo a la siguiente proporción:

  1)  Menos de 60: 2 puntos.
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  2)  Entre 60 y 120: 4 puntos.

  3)  Más de 120: 6 puntos.

 h)  Por la existencia de paridad de hombres y mujeres en la Junta Directiva de la comunidad 
extremeña (proporción entre los géneros entre el 40 % y el 60 %), de acuerdo con los 
datos que consten en Registro de Comunidades Extremeñas en el Exterior a fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda: 6 puntos.

 i)  La participación en las juntas directivas de la comunidad de jóvenes que tengan menos 
de 45 años en el momento de presentarse la solicitud, a fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda, según los datos que figuren en el Registro oficial de comunidades, de 
acuerdo con la siguiente proporción: 

  1)  Del 1 al 10%: 1 punto.

  2)  Más del 10% hasta el 20%: 2 puntos.

  3)  Más del 20% hasta el 30%: 3 puntos. 

  4)  Más del 30% hasta el 40%: 4 puntos. 

  5)  Más del 40% hasta el 50%: 5 puntos. 

  6)  A partir del 50%: 6 puntos.

2.  Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con 
la puntuación obtenida de más a menos y concretará la cuantía de la ayuda para cada co-
munidad solicitante de acuerdo con la siguiente fórmula:

CI = CT x PI
(PT)

 CI: Cuantía individual de la ayuda.

 CT: Crédito de la convocatoria.

 PT: Puntuación total, igual a la suma de todas las puntuaciones individuales.

 PI: Puntuación individual obtenida.

     No será necesario establecer el orden de prelación anterior cuando el crédito consignado en 
la respectiva convocatoria fuera suficiente para la cobertura de la totalidad de las mismas.

3.  La Comisión de Valoración realizará un informe que contenga el resultado de la valoración 
realizada, la puntuación y, en su caso, la cuantía obtenida por cada comunidad solicitante 
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que será el resultado de aplicar la fórmula establecida en el apartado anterior, dentro del 
crédito establecido en la presente convocatoria.

Décimo. Cuantía individualizada de la ayuda. 

La cuantía individualizada de las ayudas estará sujeta al importe máximo de 3.800 euros por 
ayuda concedida, teniendo en cuenta que en ningún caso se podrán conceder ayudas por 
importe superior al solicitado.

Undécimo. Propuesta, resolución y notificación. 

1.  El órgano Instructor del procedimiento, a la vista del expediente y del informe de la Co-
misión de Valoración, formulará propuesta de resolución debidamente motivada, que no 
podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2.  La concesión de estas ayudas será resuelta y notificada por la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, en el plazo máximo de tres meses a 
partir de la fecha de publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es). La falta de notificación de la resolución expresa le-
gitima a la entidad interesada para entenderla desestimada por silencio administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  La resolución de concesión o denegación no pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de la Resolución.

Duodécimo. Publicación.

Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma, en el Portal Electrónico de Transparencia de la Junta 
de Extremadura y se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos 
de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Decimotercero. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las comunidades beneficiarias están obligadas a:

 a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases, la convocatoria y la resolución de conce-
sión de la ayuda. 
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 b)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social mediante la presentación de la cuenta justifica-
tiva del proyecto y la Memoria final en la forma establecida en las presentes bases, en 
la convocatoria y en la resolución de concesión de la ayuda. 

 c)  Cumplir los requisitos de publicidad de la financiación del proyecto por la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura en la forma estable-
cida en la Bases, en la convocatoria y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 d)  Comunicar al órgano instructor, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos 
que financien el proyecto subvencionado, así como la modificación de otras circunstan-
cias que hubieren fundamentado la concesión de la ayuda. 

 e)  Acreditar con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 

 f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos durante al menos cuatro años para poder ser consulta-
dos en el caso de que sean objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 g)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano instructor, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 h)  Encontrarse dados de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La 
acreditación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las 
ayudas.

 i)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas para cada una de las lí-
neas de ayuda en las bases y en la convocatoria, así como cualquier otra prevista en la 
legislación vigente.

Decimocuarto. Justificación de la ayuda. 

1.  La entidad beneficiaria deberá justificar la realización del 100 % del proyecto subvencio-
nado, entendiendo por tal, la parte del proyecto subvencionable que haya sido y tomado 
aceptado como base para el cálculo de la subvención.
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2.  La entidad beneficiaria podrá justificar en cualquier momento y en todo caso, hasta el 15 
de diciembre del año de la correspondiente convocatoria, la realización de las actividades 
y gastos por importe, al menos, del 50 % de la ayuda concedida, presentando el anexo 
III –Relación justificativa de gastos de actividades, acompañado las copias de las facturas 
y los justificantes del pago efectivamente realizado relacionados en el citado anexo.

3.  El porcentaje restante de la ayuda concedida, pendiente de justificar deberá justificarse 
antes del 15 de febrero del año siguiente de la correspondiente convocatoria mediante la 
presentación del anexo III-Relación justificativa de gastos de actividades, acompañando 
las copias de las facturas y los justificantes del pago efectivamente realizados. 

     Además, deberá presentar una memoria final del proyecto realizado, justificativa del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
detallada de las acciones realizadas y de los resultados obtenidos en cada uno de los pro-
gramas subvencionados y un detalle de otros ingresos y/o subvenciones que financiasen 
la actividad subvencionada, con indicación del importe y su origen, asimismo, la memoria 
final deberá incluir los documentos y el material gráfico que acrediten la realización de las 
actividades incluidas en el proyecto al que se ha concedido la ayuda y la acreditación de 
que la comunidad beneficiaria ha dado la adecuada publicidad al carácter público de la fi-
nanciación del proyecto. Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados 
para difundir el proyecto, así como en la documentación elaborada para su desarrollo y en 
las menciones realizadas en los medios de comunicación, la indicación “Junta de Extrema-
dura”, en los colores y formatos oficiales.

4.  Si existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la justificación, 
se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de 10 días 
hábiles para su corrección. 

5.  En el caso de que no se justifique la ayuda concedida en el porcentaje señalado en el apar-
tado 1 y 2 del presente artículo, se requerirá a la comunidad beneficiaria para que en el 
plazo de 10 días hábiles la presente, advirtiéndole que, si así no lo hiciera se declarará la 
pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al reintegro de la ayuda efectivamente abonada 
con los intereses que correspondan, previa resolución de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social.

Decimoquinto. Pago de la ayuda. 

1.  El pago de la subvención se realizará en un único abono, por el importe total de la ayuda 
concedida y estará exento de la prestación de garantías, todo ello, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.
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2.  El pago de la ayuda requiere la previa justificación de, al menos, el 50 % de la ayuda 
concedida. 

3.  Tendrá la consideración de anticipado la parte del pago correspondiente a los gastos pen-
dientes de justificar y no tenidos en cuenta para el abono de la ayuda concedida.

4.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el apartado 4 de 
la solicitud (Anexo I). Esta cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. Si no se encontrase activa, o el interesado quisiera proceder 
a una nueva alta, deberá hacerlo a través del trámite “Alta de terceros” en la Sede Electró-
nica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf

Decimosexto. Reintegro.

1.  Cuando se aprecie la existencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
iniciará de oficio mediante acuerdo del órgano competente el procedimiento para declarar 
la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora, desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 

2.  La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, será el 
órgano competente para iniciar el procedimiento y, en su caso, revocar la ayuda y exigir 
el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

3.  Previa audiencia a la entidad interesada, la resolución de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social pondrá fin a la vía administrativa y contra ella 
cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o entablar directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

4.  Todo ello, sin prejuicio de las sanciones que pudieran corresponder conforme a lo estable-
cido en el capítulo II del título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5.  La resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social declarando el reintegro, tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, atendien-
do al grado y características del incumplimiento en que haya incurrido la entidad beneficia-
ria en relación con la finalidad de la ayuda. 
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6.  Cuando la comunidad haya realizado el 50% de las actividades contempladas en el pro-
yecto subvencionado y ejecutado el 75% de los gastos presupuestados del proyecto sub-
vencionado, se considerará que el cumplimiento del proyecto beneficiario de la ayuda se 
aproxima significativamente al cumplimiento total, procediéndose a la devolución de la 
subvención en la parte no ejecutada.

    En caso contrario, procederá el reintegro total de la ayuda concedida.

Decimoséptimo. Créditos presupuestarios y financiación.

1.  La cuantía máxima de las subvenciones convocadas mediante la Resolución asciende a 
ciento sesenta mil euros (160.000 €), con cargo a los créditos autorizados en la posición 
presupuestaria G/253C/48000, sección 22 servicio 004 Proyecto 20160007 “Fortalecimien-
to de las comunidades y federaciones de comunidades extremeñas en el exterior” y con 
fuente de financiación CA.

2.  La convocatoria de las presentes ayudas queda sometida a la condición suspensiva de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para la anualidad 2024.

Decimoctavo. Eficacia. 

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Contra la presente resolución de convocatoria, que no agota la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas interesadas 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 7 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Dirección General de Acción Exterior 

 Programa I.
Ayudas a las comunidades extremeñas en el exterior.

ANEXO I a) - SOLICITUD 
AYUDAS A LAS COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
NOMBRE: NIF: 
DIRECCIÓN: C.P.
LOCALIDAD: PROVINCIA: 
PAÍS: TELÉFONO: FAX: 
E-MAIL:
PÁGINA WEB 
REDES SOCIALES: 
Nº INSCR. REGISTRO OFICIAL DE COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR 

2. REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD:
NOMBRE Y APELLIDOS: 
NIF: CARGO: 
E-MAIL:
TELÉFONO CSV de los poderes notariales 

AYUDA SOLICITADA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO ANUAL DE ACTIVIDADES € 

3. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marque con una X):
Documentación obligatoria
 Anexo I b) Información resumida del proyecto.
 Anexo II “Declaraciones y autorizaciones”.
Memoria detallada del proyecto, con el contenido mínimo previsto en el artículo 11.4 de las bases reguladoras.
 Presupuesto detallado del coste de ejecución previsto de cada una de las actividades subvencionables, con el total agregado de las mismas
 Otros documentos: (ESPECIFICAR)
____________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________________

4. DATOS BANCARIOS*
Entidad Financiera: Sucursal: 
IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta bancaria en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la 
Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf

En ________________________, a ___ de ______________ de 202_. 

Fdo.: D/Dª._______________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 
PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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ANEXO I a)-SOLICITUD 
(Continuación) 

5. COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA: 
NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. CARGO EDAD SEXO 

6. Nº DE SOCIOS/AS DE LAS COMUNIDADES

Nº DE SOCIOS MUJERES HOMBRES TOTAL 
DE ORIGEN EXTREMEÑO 
DESCENDIENTES EXTREMEÑOS Y CÓNYUGES DE ÉSTOS 
NO EXTREMEÑOS 
MENORES DE 45 AÑOS 

TOTAL: 

7. PARTICIPACIÓN DE OTRAS ENTIDADES EN LAS ACTIVIDADES DE LA COMUNIDAD

Nº DENOMINACIÓN DEL 
ACTO LOCALIDAD FECHA ENTIDAD 

ORGANIZADORA 
FORMA DE PARTICIPACIÓN DE LA ENTIDAD 

SOCLITANTE 
1 
2 
3 
4 

8. PÁGINA WEB / CORREO ELECTRÓNICO / REDES SOCIALES
DIRECCIÓN 
CORREO ELECTRÓNICO 
REDES SOCIALES 
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ANEXO I b) 
INFORMACIÓN RESUMIDA DEL PROYECTO DE ACTIVIDADES 

1) FINALIDAD E IMPORTE DE LA SOLICITUD

2) COSTE ESTIMADO DE LOS GASTOS DE LOS PROYECTOS PARA LOS QUE SE PIDE LA SUBVENCIÓN

A) COSTE
TIPOS DE ACTIVIDADES IMPORTE 

1 Actividades culturales y formativos 
2 Actividades informativas, divulgativos sobre aspectos de la vida social, cultural o económica de Extremadura 
3 Actividades promovidas por la juventud o para la juventud que tengan relación con Extremadura 
4 Otros actividades y acciones dirigidos a cumplir el objeto social de la entidad 

COSTE TOTAL ESTIMADO 

B) FINANCIACIÓN
1 A cargo de la entidad 
2 Ayuda solicitada a la Presidencia de la Junta de Extremadura 
3 Ayudas de otras instituciones públicas 
4 OTROS 

FINANCIACIÓN TOTAL PREVISTA 

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA  

Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:  

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este/os mismo/s proyecto/s y/o conceptos para los que se solicita esta subvención. 

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este/os mismo/s proyecto/s y/o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son 
las que a continuación se relacionan: 

AYUDA SOLICITADA ORGANISMO IMPORTE 

PROYECTO DE ACTIVIDADES: (seleccione el tipo o tipo de actividades para los que solicita la ayuda) 

o Proyectos culturales y formativos
o Proyectos informativos o divulgativos sobre aspectos de la vida social, cultural o económica de Extremadura.
o Proyectos promovidos por la juventud o para la juventud que tengan relación con Extremadura
o Otros programas y acciones dirigidos a cumplir el objeto social de la entidad

IMPORTE QUE SE SOLICITA PARA EL PROYECTO: _______________________________________________________ 
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PROTECCIÓN DE DATOS En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante RGPD), le informamos que: 

a) La persona responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Presidencia, Interior y
Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión, justificación y, en su
caso, pago de las ayudas destinadas a financiar gastos de actividades de las de las comunidades extremeñas en el
exterior, para el ejercicio 2024.

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (letra e, apartado 1 del artículo 6 RGPD), Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el presente Decreto del
Presidente que establece las bases reguladoras de las ayudas destinadas a financiar gastos de actividades de las de
las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones.

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento de la entidad interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos
plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

f) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y
oposición, así como cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser ejercidos
mediante escrito dirigido a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo social de la Junta
de Extremadura. Plaza del Rastro s/n. 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno ante otras instancias.

Hay más información adicional, disponible en el nuevo Portal Juntaex.es (actualmente y por tiempo 
determinado), en https://beta.juntaex.es cuya dirección en un futuro será http://www.juntaex.es, en concreto 
dentro de la ficha informativa del procedimiento correspondiente. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA 

Dirección General de Acción Exterior 

 Programa I.
Ayudas a las comunidades extremeñas en el exterior.

ANEXO II 
DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES 

D/Dª. ___________________________________________________________, como representante legal de la comunidad 
___________________________________________________________________, 

DECLARO 

PRIMERO. Que los datos de esta solicitud son veraces y conozco la normativa reguladora de estas ayudas. 

SEGUNDO. Que esta entidad no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiaria, 
conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

TERCERO. Que ACEPTO la subvención que pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio de los 
derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar. 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA 

Marque con una X (Si no autoriza debe aportar el certificado correspondiente en original) 

 AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda autonómica de Extremadura.

 NO AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que acrediten que  la
entidad solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda autonómica de Extremadura.

 AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

En ______________________________, a __ de ___________ de 202_ 
Fdo.: D/Dª.:______________________ 

Representación legal. 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 
PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO 
SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Dirección General de Acción Exterior 

 Programa I. Ayudas a las comunidades extremeñas en el exterior.

ANEXO III -RELACIÓN DE GASTOS DEL PROYECTO 
AYUDAS A LAS COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR 

D/Dª. ____________________________________________________, como representante legal de la comunidad 
___________________________________________________________________, 

CERTIFICA 

1º.- Que la ayuda concedida por la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, al amparo de la convocatoria 
de ayudas a las comunidades extremeñas en el exterior para el año _______, asciende a un importe de ____________ euros 

2º.- Que el día ____ de __________ de _______, ha sido anotada como ingreso en la contabilidad de esta entidad, la cantidad de 
____________________ euros correspondientes al pago de esta ayuda, habiendo sido destinada para la finalidad que fue concedida. 

3º.- Que esta entidad garantiza que dichos documentos no han sido presentados ante otras entidades como justificantes de ayudas concedidas 
por las mismas o, que, habiendo sido presentadas, lo han sido por el importe no imputado a la ayuda concedida por la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura. 

4º.- Que la relación numerada de facturas que se detallan, por importe total de ___________ euros, corresponden a gastos y pagos 
efectivamente realizados, de acuerdo con las partidas detalladas en el presupuesto de gasto presentado en el proyecto, con el siguiente desglose: 

Nº FACTURA FECHA DE 
EMISIÓN 

FECHA DE 
PAGO ACREEDOR CONCEPTO IMPORTE 

FACTURA (€) 
% IMPUTADO A 

LA AYUDA1 

TOTAL: 

En __________________________, a ___ de ______________ de ________. 

El/La Secretario/a Vº Bº del Representante Legal 

Fdo.:_______________________ Fdo.:______________________ 

1 Cuando un gasto también sea financiado por otras entidades públicas o privadas deberá indicarse el porcentaje de financiación aportada por la ayuda concedida. 
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EXTRACTO de la Resolución de 7 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas destinadas al Programa I de 
actividades de las comunidades extremeñas en el exterior, para el ejercicio 
2024. (2023064282)

BDNS(Identif.): 732533

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las comunidades extremeñas en el exte-
rior, considerando como tales aquellas asociaciones que cumplan los requisitos exigidos en la 
Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el Exterior y se encuen-
tren inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el Exterior, regulado por el 
Decreto 27/2011, de 18 de marzo, por el que se regula el Registro Oficial y el reconocimiento 
de las Comunidades Extremeñas en el Exterior, así como las federaciones de estas entidades 
asociativas, inscritas también en el citado Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el 
Exterior, deberán cumplir los requisitos siguientes:

1.  No encontrarse incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener la condición 
de entidad beneficiaria recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Presentar una Memoria con el proyecto de las actividades que prevean realizar durante el 
año de la respectiva convocatoria.

Segundo. Objeto.

Ayudas destinadas a financiar gastos de actividades de las comunidades extremeñas en el 
exterior correspondiente al ejercicio 2024. 

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto del Presidente 3/2022, de 20 de octubre, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las ayudas destinadas a los programas de actividades de las comunidades extremeñas 
en el exterior y sus federaciones (DOE n.º 207, de 27 de octubre).
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Cuarto. Cuantía.

La convocatoria de las ayudas destinadas a gastos de actividades de las comunidades ex-
tremeñas en el exterior contará con un crédito total de 160.000 €, con cargo a los créditos 
autorizados en la posición presupuestaria G/253C/48000, sección 22 servicio 004 del proyec-
to de gasto 20160007 “Fortalecimiento de las comunidades y federaciones de comunidades 
extremeñas en el exterior” y con fuente de financiación CA de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024.

Para las ayudas del Programa I operará el límite máximo de 3.800 euros por ayuda concedida, 
teniendo en cuenta que en ningún caso se podrán conceder ayudas por importe superior al 
solicitado.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Estas ayudas se abonarán en un único pago, por el importe total de la ayuda concedida, sin 
necesidad de garantía alguna, previa justificación de al menos, el 50% de la ayuda concedida.

Mérida, 7 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se convocan las ayudas destinadas al Programa II de actividades de las 
federaciones de comunidades extremeñas en el exterior, para el ejercicio 
2024. (2024060035)

El Decreto del Presidente 3/2022, de 20 de octubre, establece las bases reguladoras de las 
ayudas destinadas a los programas de actividades de las comunidades extremeñas en el ex-
terior y sus federaciones (DOE n.º 207, de 27 de octubre); (corrección de errores, publicada 
en el DOE n.º 216, de 10 de noviembre de 2022). 

Estas ayudas, que se convocan mediante resolución del Secretario General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, se conceden mediante 
un procedimiento de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, diferenciando la con-
cesión de las ayudas del Programa I referente a las ayudas de Comunidades Extremeñas en el 
Exterior de las del Programa II referente a las ayudas de Federaciones Extremeñas en el Exte-
rior, todo ello de conformidad con el apartado 2 del artículo 4 de las citadas bases reguladoras 
que establece que las convocatorias de los dos programas de ayudas reguladas en el artículo 
1.3 del presente Decreto del Presidente se efectuarán de forma independiente. Se publicará 
junto con un extracto de la misma, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura.

Por ello, la presente Resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, aprueba la convocatoria de las ayudas a gastos para proyectos de acti-
vidades de las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior para el ejercicio 2024, 
de acuerdo con lo establecido en el citado Decreto del Presidente 3/2022, de 20 de octubre.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 231/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Objeto. 

1.   Mediante la presente resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social, se efectúa la convocatoria pública de ayudas destinadas al pro-



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2182

grama II de actividades de las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior, 
para el ejercicio 2024, reguladas por el Decreto del Presidente 3/2022, de 20 de octubre, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a los programas 
de actividades de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones (DOE n.º 
207, de 27 de octubre).

2.   Estas ayudas están destinadas a financiar total o parcialmente, los gastos de actividades 
de las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior a través del Programa II: 
Ayudas a las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior.

Segundo. Entidades beneficiarias. 

1.  Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las federaciones de comunidades ex-
tremeñas en el exterior, considerando como tales aquellas asociaciones que cumplan los 
requisitos exigidos en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños 
en el Exterior y se encuentren inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas 
en el Exterior, regulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo, por el que se regula el 
Registro Oficial y el reconocimiento de las Comunidades Extremeñas en el Exterior.

2.  Además de lo establecido en el apartado anterior, deberán cumplir los requisitos siguientes:

 a)  No encontrarse incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener la condi-
ción de entidad beneficiaria recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Presentar una Memoria con el proyecto de las actividades que prevean realizar durante 
el año de la respectiva convocatoria.

Tercero. Procedimiento de concesión y de la convocatoria. 

Las ayudas se tramitarán mediante el correspondiente procedimiento de concurrencia com-
petitiva y convocatoria periódica, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Cuarto. Tipos de actividades y acciones subvencionables.

1.   Las actividades de las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior para las 
que se solicite la ayuda habrán de tener como finalidad, en todo caso, una o más de las 
siguientes: 

 a)  El favorecimiento de la integración de los extremeños y extremeñas en los lugares de 
asentamiento.



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2183

 b)  La potenciación de los vínculos entre los extremeños y extremeñas en el exterior y 
Extremadura.

 c)  El fomento de las relaciones entre las comunidades y federaciones de personas extre-
meñas en el exterior.

 d) La promoción de Extremadura en el exterior.

2.   Serán subvencionables los gastos derivados de la planificación, organización y desarrollo 
de los siguientes tipos de actividades y acciones: 

 a) Actividades de carácter cultural y formativo: 

  —  Gastos derivados de la organización y celebración de actos conmemorativos del Día 
de Extremadura. 

  —  Gastos derivados de la organización y celebración de Actividades culturales o de ca-
rácter formativo sobre aspectos de la vida social o cultural de Extremadura.

  —  Gastos derivados de la organización e impartición de cursos de formación y seminarios. 

  —  Gastos derivados de la organización y celebración de exposiciones y otras muestras 
representativas de las distintas manifestaciones artísticas y culturales llevadas a 
cabo en Extremadura. 

  —  Gastos derivados de la organización y celebración de conferencias, mesas redondas, 
jornadas y presentaciones literarias que contribuyan a dinamizar la vida social y cul-
tural de las colectividades extremeñas en su lugar de asentamiento. 

  —  Gastos relativos a las actividades realizadas por los grupos corales, musicales, tea-
trales y de danza, 

  —  Gastos derivados de la contratación de grupos o formaciones de música, de danza, 
bandas y corales, y compañías teatrales, de títeres o de espectáculos de magia, que 
difundan la cultura extremeña. 

  —  Los gastos derivados de otras actividades de carácter cultural y social promovidas 
por las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior conformes a la Ley 
6/2009, del Estatuto de los extremeños en el Exterior, y que propicien el fomen-
to y difusión de la imagen de Extremadura en los lugares de asentamiento de la 
federación.
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 b)  Actividades de carácter informativo o divulgativo sobre aspectos de la vida social, cul-
tural o económica de Extremadura:

  —  Gastos derivados de la edición y difusión de libros o publicación de revistas periódi-
cas culturales, informativas, económicas, o similares, o boletines de interés general, 
así como de la realización por parte de las entidades extremeñas de programas de 
radio y televisión dedicados a la realidad extremeña.

  —  Gastos derivados de la organización o participación en jornadas, exposiciones o fe-
rias sectoriales.

 c)  Actividades promovidas por la juventud o para la juventud que guarden relación con 
Extremadura:

  —  Gastos derivados de la organización e impartición de Formación específica de la ju-
ventud en la gestión de las entidades extremeñas y de las instituciones y asociacio-
nes sin ánimo de lucro y mejora de habilidades directivas.

  —  Gastos derivados de la organización y realización de Intercambios de grupos de la 
juventud pertenecientes a las comunidades extremeñas para la realización de activi-
dades culturales, musicales, deportivas y sociales.

  —  Gastos derivados de la organización e impartición de Formación específica de la ju-
ventud para el conocimiento y empleo de las nuevas tecnologías de la comunicación.

  —  Gastos derivados de la organización y promoción de actividades deportivas que fo-
menten la relación entre la juventud de origen extremeño. 

  —  Gastos derivados de la creación, organización y apoyo de grupos de teatro, música y 
danza joven, o secciones juveniles de grupos ya existentes. 

  —  Gastos derivados de la Realización de actividades culturales relacionadas con Extre-
madura (cursos, ciclos de conferencias, muestras, ciclos de cine o de teatro, concier-
tos o similares) destinadas específicamente al conjunto de jóvenes de la entidad.

  —  Gastos derivados de la Creación y organización de foros de debate e intercambio 
cultural entre la juventud de la emigración y la juventud extremeña, así como entre 
intelectuales, científicos/as y personas expertas en diversos campos de Extremadura 
y del país donde estos foros tengan lugar. 

 d) Otras actividades dirigidas a cumplir el objeto social de la entidad:

  —  Gastos derivados de actividades orientadas a una mejor integración y participación 
de las personas extremeñas residentes en su ámbito de actuación, en la vida de la 
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propia comunidad y en la de los países o comunidades autónomas españolas de aco-
gida y sus gentes. 

  —  Gastos derivados de la ejecución de otro tipo de acciones no recogidas entre las an-
teriores, necesarias para la consecución del objeto social recogido en los estatutos 
de la sociedad, siempre que fomenten los vínculos con Extremadura y no tengan 
carácter exclusivamente comercial o profesional sometido a precio. 

3.  No tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellas actividades que tengan 
carácter exclusivamente gastronómico, salvo que reúna al menos una de las siguientes 
circunstancias:

 a)  Que la actividad gastronómica corresponda a la conmemoración del Día de Extremadura 
o a alguna otra actividad específica propia de la entidad, hasta un máximo de dos (2) 
actividades gastronómicas por año natural.

 b)  Que en la actividad gastronómica participen personas físicas, entidades públicas o pri-
vadas, no extremeñas. En este supuesto, la persona o entidad que participe deberá 
emitir certificado en el que acredite dicha participación. 

 c)  Que la actividad gastronómica forme parte esencial del programa de la participación en 
ferias sectoriales.

     En cualquiera de los casos, el coste subvencionable de los productos de degustación en la 
actividad gastronómica se limitará al 30% del coste subvencionable total de la actividad.

4.  No tendrán la consideración de gastos subvencionables las actividades que consistan en 
viajes, salvo las siguientes:

 a)  Cuando el viaje a Extremadura lo sea con motivo de la conmemoración y celebración del 
Día de Extremadura.

 b)  Los que consistan en desplazamientos a cualquier municipio de dentro o fuera de Extre-
madura, de los grupos corales, musicales, teatrales y de danza, de la comunidad.

 c)  Aquellos viajes que se realicen a Extremadura siempre que quede acreditado, mediante 
certificado emitido por el secretario de la federación interesada, que al menos, el 10 % 
de las personas que viajen no superen los 45 años de edad y formen parte de la fede-
ración extremeña interesada en su realización. 

     En cualquiera de los casos, el coste subvencionable de los gastos de viaje en el conjunto de 
la actividad que se trate se limitará al 30% del coste subvencionable total de la actividad.
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5.  El conjunto de las actividades incluidas en la solicitud y para las que se solicita la subven-
ción de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura 
configurará el proyecto subvencionable.

6.  Los gastos subvencionables, dentro de los admitidos para cada tipo de actividad subvencio-
nable, habrán de estar realizados y pagados en el período comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre del año de la correspondiente convocatoria. 

Quinto. Solicitudes y plazo de presentación de solicitudes. 

1.   Las solicitudes se dirigirán al órgano directivo con competencias en materia de acción 
exterior.

2.   Las solicitudes de ayuda se presentarán por medios electrónicos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiendo cada federación presentar 
una única solicitud. En el caso de que presente varias solicitudes, se tramitará la primera 
registrada y se inadmitirán las siguientes.

3.  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

4.  En el caso de que la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en las ba-
ses, se requerirá a la parte interesada para que subsane la falta o acompañe la documen-
tación preceptiva en el plazo máximo de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

5.  Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas por resolución de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, que será notificada a las 
entidades solicitantes de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal. Frente 
a la resolución de inadmisión, que no agota la vía administrativa, las entidades interesadas 
podrán interponer el recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su notificación

Sexto. Formulario de solicitud y documentación adjunta. 

1.   Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que figura como anexo I y II de la pre-
sente resolución.

2.  El modelo de solicitud y el resto de los anexos se podrán descargar del Portal 
    http://www.juntaex.es. 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2187

3.   Junto a la solicitud deberá presentarse una Memoria que relacione la totalidad de las activi-
dades que la entidad solicitante tenga previsto realizar durante el año de la correspondien-
te convocatoria, y describa las subvencionables; y un Presupuesto detallado del coste de 
ejecución previsto de cada una de las actividades subvencionables, con el total agregado 
de estas. Ambos documentos vendrán firmados por la persona representante legal de la 
entidad.

4.  La Memoria debe comprender, al menos, el siguiente contenido mínimo: 

 a)  Relación de todas las actividades que la entidad solicitante pretenda realizar en el año.

 b)  Descripción de cada una de las actividades para las que se solicita la ayuda, teniendo 
en cuenta que deberán encontrarse incluidas entre las recogidas en el resuelvo cuarto 
de la presente Resolución, pudiendo solicitar un máximo de 3 actividades por cada tipo 
de actividad.

 c)  Para cada una de las actividades debe detallarse su objeto, finalidad o necesidad, las 
acciones que se pretenden realizar, las fechas y los lugares en los que se tiene previsto 
ejecutarlas, y, en su caso, las entidades participantes y en qué consiste la participación. 

5.  Las entidades solicitantes acreditarán el poder de su representante legal mediante la indi-
cación del número de inscripción en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el 
Exterior, regulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo. En el caso de que este poder 
se hubiera elevado a público y formalizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, la 
entidad interesada lo hará constar en el apartado correspondiente del anexo I indicando el 
Código Seguro de Verificación (CSV), lo que conllevará la autorización para la comproba-
ción, de oficio, por el órgano gestor, de este poder.

6.  La justificación de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como, con la 
seguridad social será consultada o recabada de oficio por el órgano gestor, siempre que 
las entidades solicitantes lo autoricen marcando la casilla correspondiente en modelo de 
Declaraciones, Consultas y Autorizaciones En otro caso, las entidades solicitantes deberán 
presentar las certificaciones acreditativas correspondientes, las cuales tendrán validez du-
rante un plazo de seis meses, a contar desde la fecha de su expedición.

Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión. 

1.   La Dirección General de Acción Exterior es el órgano competente para la ordenación e ins-
trucción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
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la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias establecidas en el 
artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 5 del Decreto 231/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura y el artículo 8.4 Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.   La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Dialogo Social es el órga-
no competente para resolver la concesión de las ayudas, de acuerdo con las competencias 
establecidas en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha competencia se encuentra delegada en el 
Director General de Acción Exterior en virtud de la Resolución de 3 de octubre de 2023, 
de la Secretaría General, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, 
así como la firma de resoluciones y actos, publicada en el D.O.E. nº194, de 9 de octubre.

Octavo. Comisión de valoración. 

1.  Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

2.  La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros: 

 —  Presidencia: D. Luis Martínez Alcón, jefe de Servicio de Acción Exterior o persona en 
quien delegue. 

 — Vocales: 

  •  D. Raquel Hernández Jiménez, Auxiliar Administrativo adscrita a la Dirección General 
de Acción Exterior.

  •  Dña. Concepción Díaz Rodríguez, Trabajadora Social, adscrita a la Dirección General 
de Acción Exterior. 

 —  Secretario: Francisco Javier Corchado Sánchez, Titulado Superior en Administración 
General de la Dirección General de Acción Exterior, con voz, pero sin voto. 

     En caso de ausencia o enfermedad de los anteriores serán suplidos por quien designe la 
Presidencia de la Comisión de Valoración. 
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Noveno. Valoración de las solicitudes presentadas. 

La Comisión de Valoración valorará los proyectos subvencionables de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

1.   Criterios objetivos de valoración.

 a)  Por la inclusión de una actividad específica para la celebración del Día de Extremadura, 
5 puntos.

 b)  De acuerdo con los tipos de las actividades incluidas en el proyecto subvencionable: 
hasta 18 puntos. 

  1)  Por la inclusión en el proyecto de actividades de carácter cultural y formativo, 6 
puntos.

  2)   Por la inclusión en el proyecto de actividades promovidas por la juventud o para la 
juventud que guarden relación con Extremadura, 5 puntos. 

  3)  Por la inclusión en el proyecto de actividades de carácter informativo o divulgativo 
sobre aspectos de la vida social, cultural o económica de Extremadura, 4 puntos.

  4)  Por la inclusión en el proyecto de otras actividades dirigidas a cumplir el objeto social 
de la entidad, 3 puntos.

 c)  Por la participación de entidades públicas o privadas del territorio donde se asienta en 
las actividades del proyecto, 2 puntos cuando sean 1 ó 2 entidades y 5 puntos cuando 
sean 3 ó más. 

      La participación deberá acreditarse por medio de certificado de la entidad en el que 
manifieste su acuerdo definitivo de participación en la actividad de la federación extre-
meña, concretando en qué consistirá dicha participación.

 d)  Por el nivel de la autofinanciación de las incluidas en el proyecto a través de fuentes 
distintas a la ayuda solicitada a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social 
de la Junta de Extremadura: 

  1)  Del 1 Hasta el 10%, 2 puntos.

  2)  Más del 10% Hasta el 20%, 4 puntos.

  3)  Más del 20% Hasta el 30%, 6 puntos.
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  4)  Más del 30% Hasta el 40%, 8 puntos.

  5)  Más del 40%, 10 puntos.

 e)  Por la realización de actividades formativas relacionadas con las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación, 6 puntos.

 f) Por disponer de página web o ser titular de cuentas en redes sociales, 6 puntos.

 g)  Por el número de comunidades extremeñas integradas en la federación de acuerdo con 
los datos que figuren en el Registro de Comunidades Extremeñas en el Exterior a fecha 
de presentación de la solicitud de ayuda:

  1)  Hasta 10 comunidades integradas: 2 puntos.

  2)  Entre 11 y 20 comunidades integradas: 4 puntos.

  3)  Más de 20 comunidades integradas: 6 puntos.

2.   Informe de la Comisión de Valoración.

     Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con 
la puntuación obtenida de más a menos y concretará la cuantía de la ayuda para cada fe-
deración solicitante de acuerdo con la siguiente fórmula:

CI = CT x PI
(PT)

 CI: Cuantía individual de la ayuda.

 CT: Crédito de la convocatoria.

 PT: Puntuación total, igual a la suma de todas las puntuaciones individuales.

 PI: Puntuación individual obtenida.

     No será necesario establecer el orden de prelación anterior cuando el crédito consignado en 
la respectiva convocatoria fuera suficiente para la cobertura de la totalidad de las mismas.

3.  La Comisión de Valoración realizará un informe que contenga el resultado de la valoración 
realizada, la puntuación y, en su caso, la cuantía obtenida por cada federación solicitante 
que será el resultado de aplicar la fórmula establecida en el apartado anterior, dentro del 
crédito establecido en la presente convocatoria.
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Décimo. Cuantía individualizada de la ayuda. 

La cuantía de las ayudas destinadas a las federaciones de las comunidades extremeñas en 
el exterior tendrá como límite máximo un importe de 15.000 euros por ayuda concedida, 
teniendo en cuenta que en ningún caso se podrán conceder ayudas por importe superior al 
solicitado. 

Undécimo. Propuesta, resolución y notificación. 

1.   El órgano Instructor del procedimiento, a la vista del expediente y del informe de la Co-
misión de Valoración, formulará propuesta de resolución debidamente motivada, que no 
podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2.  La concesión de estas ayudas será resuelta y notificada por la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social en el plazo máximo de tres meses a 
partir de la fecha de publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es). La falta de notificación de la resolución expresa le-
gitima a la entidad interesada para entenderla desestimada por silencio administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  La resolución de concesión o denegación no pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de la Resolución.

Duodécimo. Publicación.

Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma, en el Portal Electrónico de Transparencia de la Junta 
de Extremadura y se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos 
de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Decimotercero. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior beneficiarias están obligadas a:

 a)  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases, la convocatoria y la resolución de conce-
sión de la ayuda. 
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 b)  Justificar en plazo la realización del proyecto ante la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, mediante la presentación de la cuenta 
justificativa del proyecto y la Memoria final en la forma establecida en las bases, en la 
convocatoria y en la resolución de concesión de la ayuda. 

 c)  Cumplir los requisitos de publicidad de la financiación del proyecto por la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura en la forma estable-
cida en la Bases, en la convocatoria y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 d)  Comunicar al órgano instructor, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la ayuda, la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos 
que financien el proyecto subvencionado, así como la modificación de otras circunstan-
cias que hubieren fundamentado la concesión de la ayuda. 

 e)  Acreditar con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 

 f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos durante al menos cuatro años para poder ser consulta-
dos en el caso de que sean objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 g)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano instructor, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 h)  Encontrarse dados de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. La 
acreditación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las 
ayudas.

 i)  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas para cada una de las lí-
neas de ayuda en las bases y en la convocatoria, así como cualquier otra prevista en la 
legislación vigente

Decimocuarto. Justificación de la ayuda. 

1.   La entidad beneficiaria deberá justificar la realización del 100 % del proyecto subvenciona-
do, entendiendo por tal, la parte del proyecto subvencionable que se haya aceptado como 
base para el cálculo de la subvención.
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2.   La entidad beneficiaria podrá justificar en cualquier momento y en todo caso, hasta el 15 
de diciembre del año de la correspondiente convocatoria, la realización de las actividades 
y gastos por importe, al menos, del 50 % de la ayuda concedida, presentando el anexo III 
–Relación justificativa de gastos de actividades, acompañado de las copias de las facturas 
y los justificantes del pago efectivamente realizado relacionados en el citado anexo.

3.  El porcentaje restante de la ayuda concedida, pendiente de justificar deberá justificarse 
antes del 15 de febrero del año siguiente de la correspondiente convocatoria mediante la 
presentación del anexo III-Relación justificativa de gastos de actividades, acompañando 
las copias de las facturas y los justificantes del pago efectivamente realizados. 

     Además, deberá presentar una memoria final del proyecto realizado, justificativa del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
detallada de las acciones realizadas y de los resultados obtenidos en cada uno de los pro-
gramas subvencionados y un detalle de otros ingresos y/o subvenciones que financiasen 
la actividad subvencionada, con indicación del importe y su origen, asimismo, la memoria 
final deberá incluir los documentos y el material gráfico que acrediten la realización de las 
actividades incluidas en el proyecto al que se ha concedido la ayuda y la acreditación de 
que la federación beneficiaria ha dado la adecuada publicidad al carácter público de la fi-
nanciación del proyecto. Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados 
para difundir el proyecto, así como en la documentación elaborada para su desarrollo y en 
las menciones realizadas en los medios de comunicación, la indicación “Junta de Extrema-
dura”, en los colores y formatos oficiales.

4.  Si existieran defectos subsanables en la documentación presentada para la justificación, 
se pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de 10 días 
hábiles para su corrección. 

5.  En el caso de que no se justifique la ayuda concedida en el porcentaje señalado en el apar-
tado 1 y 2 del presente resuelvo, se requerirá a la federación beneficiaria para que en el 
plazo de 10 días hábiles la presente, advirtiéndole que, si así no lo hiciera se declarará la 
pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al reintegro de la ayuda efectivamente abonada 
con los intereses que correspondan, previa resolución de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social.

Decimoquinto. Pago de la ayuda. 

1.   El pago de la subvención se realizará en un único abono, por el importe total de la ayuda 
concedida y estará exento de la prestación de garantías, todo ello, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.
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2.   El pago de la ayuda requiere la previa justificación de, al menos, el 50 % de la ayuda 
concedida. 

3.  Tendrá la consideración de anticipado la parte del pago correspondiente a los gastos pen-
dientes de justificar y no tenidos en cuenta para el abono de la ayuda concedida.

4.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el apartado 4 de 
la solicitud (anexo I). Esta cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. Si no se encontrase activa, o el interesado quisiera proceder 
a una nueva alta, deberá hacerlo a través del trámite “Alta de terceros” en la Sede Electró-
nica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf

Decimosexto. Reintegro.

1.   Cuando se aprecie la existencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
iniciará de oficio mediante acuerdo del órgano competente el procedimiento para declarar 
la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora, desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 

2.   La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, será el 
órgano competente para iniciar el procedimiento y, en su caso, revocar la ayuda y exigir 
el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

3.  Previa audiencia a la entidad interesada, la resolución de la Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social pondrá fin a la vía administrativa y contra ella 
cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o entablar directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

4.  Todo ello, sin prejuicio de las sanciones que pudieran corresponder conforme a lo estable-
cido en el Capítulo II del Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5.  La resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 
Social, declarando el reintegro, tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, aten-
diendo al grado y características del incumplimiento en que haya incurrido la entidad bene-
ficiaria en relación con la finalidad de la ayuda. 
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6.  Cuando la federación, haya realizado el 50% de las actividades contempladas en el pro-
yecto subvencionado y ejecutado el 75% de los gastos presupuestados del proyecto sub-
vencionado, se considerará que el cumplimiento del proyecto beneficiario de la ayuda se 
aproxima significativamente al cumplimiento total, procediéndose a la devolución de la 
subvención en la parte no ejecutada.

    En caso contrario, procederá el reintegro total de la ayuda concedida.

Decimoséptimo. Créditos presupuestarios y financiación.

La cuantía máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente Resolución as-
ciende a sesenta mil euros (60.000 €), con cargo a los créditos autorizados en la posición 
presupuestaria 220040000/G/253C/48000, proyecto de gasto 20160007 “Fortalecimiento de 
las comunidades y federaciones de comunidades extremeñas en el exterior” y con fuente de 
financiación CA de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2024.

La Convocatoria de las presentes ayudas queda sometida a la condición suspensiva de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para la anualidad 2024.

Decimoctavo. Eficacia. 

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Contra la presente resolución de convocatoria, que no agota la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas interesadas 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 7 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

 DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Dirección General de Acción Exterior 

 Programa II.
Ayudas a las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior.

ANEXO I a) - SOLICITUD 
AYUDAS A LAS FEDERACIONES DE COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
NOMBRE: NIF: 
DIRECCIÓN: C.P.
LOCALIDAD: PROVINCIA: 
PAÍS: TELÉFONO: FAX: 
E-MAIL:
PÁGINA WEB 
REDES SOCIALES: 
Nº INSCR. REGISTRO OFICIAL DE COMUNIDADES EXTREMEÑAS EN EL EXTERIOR 

2. REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD:
NOMBRE Y APELLIDOS: 
NIF: CARGO: 
E-MAIL:
TELÉFONO CSV de los poderes notariales 

AYUDA SOLICITADA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO ANUAL DE ACTIVIDADES € 

3. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marque con una X):
Documentación obligatoria
 Anexo I b) Información resumida del proyecto.
 Anexo II “Declaraciones y autorizaciones”.
Memoria detallada del proyecto, con el contenido mínimo previsto en el artículo 11.4 de las bases reguladoras.
 Presupuesto detallado del coste de ejecución previsto de cada una de las actividades subvencionables, con el total agregado de las mismas
 Otros documentos: (ESPECIFICAR)
____________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________________________

4. DATOS BANCARIOS*
Entidad Financiera: Sucursal: 
IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta bancaria en el 
Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la 
Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf

En ________________________, a ___ de ______________ de 202_. 

Fdo.: D/Dª._______________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 
PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2197

ANEXO I a)-SOLICITUD 
(Continuación) 

5. COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA: 
NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. CARGO EDAD SEXO 

6. Nº DE COMUNIDADES QUE INTEGRAN LA FEDERACIÓN.

NOMBRE DE LA COMUNIDAD MUNICIPIO C.I.F.
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

7. PARTICIPACIÓN DE OTRAS ENTIDADES EN LAS ACTIVIDADES DE LA FEDERACIÓN.

Nº DENOMINACIÓN DEL 
ACTO LOCALIDAD FECHA ENTIDAD 

ORGANIZADORA 
FORMA DE PARTICIPACIÓN DE LA ENTIDAD 

SOCLITANTE 
1 
2 
3 
4 

8. PÁGINA WEB / CORREO ELECTRÓNICO / REDES SOCIALES
DIRECCIÓN 
CORREO ELECTRÓNICO 
REDES SOCIALES 
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ANEXO I b) 
INFORMACIÓN RESUMIDA DEL PROYECTO DE ACTIVIDADES 

1) FINALIDAD E IMPORTE DE LA SOLICITUD

2) COSTE ESTIMADO DE LOS GASTOS DE LOS PROYECTOS PARA LOS QUE SE PIDE LA SUBVENCIÓN

A) COSTE
TIPOS DE ACTIVIDADES IMPORTE 

1 Actividades culturales y formativos 
2 Actividades informativas, divulgativos sobre aspectos de la vida social, cultural o económica de Extremadura 
3 Actividades promovidas por la juventud o para la juventud que tengan relación con Extremadura 
4 Otros actividades y acciones dirigidos a cumplir el objeto social de la entidad 

COSTE TOTAL ESTIMADO 

B) FINANCIACIÓN
1 A cargo de la entidad 
2 Ayuda solicitada a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta 

de Extremadura 
3 Ayudas de otras instituciones públicas 
4 OTROS 

FINANCIACIÓN TOTAL PREVISTA 

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA  

Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:  

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este/os mismo/s proyecto/s y/o conceptos para los que se solicita esta subvención. 

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este/os mismo/s proyecto/s y/o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son 
las que a continuación se relacionan: 

AYUDA SOLICITADA ORGANISMO IMPORTE 

PROYECTO DE ACTIVIDADES: (seleccione el tipo o tipo de actividades para los que solicita la ayuda) 

o Proyectos culturales y formativos
o Proyectos informativos o divulgativos sobre aspectos de la vida social, cultural o económica de Extremadura.
o Proyectos promovidos por la juventud o para la juventud que tengan relación con Extremadura
o Otros programas y acciones dirigidos a cumplir el objeto social de la entidad

IMPORTE QUE SE SOLICITA PARA EL PROYECTO: _______________________________________________________ 
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PROTECCIÓN DE DATOS En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante RGPD), le informamos que: 

a) La persona responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Presidencia, Interior y
Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión, justificación y, en su
caso, pago de las ayudas destinadas a financiar gastos de actividades de las federaciones de comunidades
extremeñas en el exterior, para el ejercicio 2024.

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (letra e, apartado 1 del artículo 6 RGPD), Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto del Presidente
que establece las bases reguladoras de las ayudas destinadas a financiar gastos de actividades de las comunidades
extremeñas en el exterior y sus federaciones.

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento de la entidad interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos
plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

f) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y
oposición, así como cualquier otro legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser ejercidos
mediante escrito dirigido a la Secretaría General de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura. Plaza
del Rastro s/n. 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno ante otras
instancias.

Hay más información adicional, disponible en el nuevo Portal Juntaex.es (actualmente y por tiempo 
determinado), en https://beta.juntaex.es cuya dirección en un futuro será http://www.juntaex.es, en concreto 
dentro de la ficha informativa del procedimiento correspondiente. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL 
 DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Dirección General de Acción Exterior 

 Programa II. Ayudas a las federaciones de comunidades
extremeñas en el exterior.

ANEXO II 
DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES 

D/Dª. ___________________________________________________________, como representante legal de la federación 
___________________________________________________________________, 

DECLARO 

PRIMERO. Que los datos de esta solicitud son veraces y conozco la normativa reguladora de estas ayudas. 

SEGUNDO. Que esta entidad no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiaria, 
conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

TERCERO. Que ACEPTO la subvención que pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio de los 
derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar. 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA 

Marque con una X (Si no autoriza debe aportar el certificado correspondiente en original) 

 AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 NO AUTORIZO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda autonómica de Extremadura.

 NO AUTORIZO a que desde la Dirección General de Acción Exterior se obtenga directamente los datos que acrediten que  la
entidad solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda autonómica de Extremadura.

 AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

 NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten que la entidad
solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria

En ______________________________, a __ de ___________ de 2023. 

Fdo.: D/Dª.: ______________________ 
Representación legal. 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 
PLAZA DEL RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO 
SOCIAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Dirección General de Acción Exterior 

 Programa II. Ayudas a las federaciones de comunidades extremeñas en
el exterior.

ANEXO III -RELACIÓN DE GASTOS DEL PROYECTO 
AYUDAS A LAS FEDERACIONES DE COMUNIDADES DE EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR 

D/Dª. ____________________________________________________, como representante legal de la federación 
___________________________________________________________________, 

CERTIFICA 

1º.- Que la ayuda concedida por la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, al amparo de la convocatoria 
de ayudas a las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior y a sus federaciones para el año _______, asciende a un importe de 
____________ euros 

2º.- Que el día ____ de __________ de _______, ha sido anotada como ingreso en la contabilidad de esta entidad, la cantidad de 
____________________ euros correspondientes al pago de esta ayuda, habiendo sido destinada para la finalidad que fue concedida. 

3º.- Que esta entidad garantiza que dichos documentos no han sido presentados ante otras entidades como justificantes de ayudas concedidas 
por las mismas o, que, habiendo sido presentadas, lo han sido por el importe no imputado a la ayuda concedida por la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura. 

4º.- Que la relación numerada de facturas que se detallan, por importe total de ___________ euros, corresponden a gastos y pagos 
efectivamente realizados, de acuerdo con las partidas detalladas en el presupuesto de gasto presentado en el proyecto, con el siguiente desglose: 

Nº FACTURA FECHA DE 
EMISIÓN 

FECHA DE 
PAGO ACREEDOR CONCEPTO IMPORTE 

FACTURA (€) 
% IMPUTADO A 

LA AYUDA1 

TOTAL: 

En __________________________, a ___ de ______________ de ________. 

El/La secretario/a Vº Bº del Representante Legal 

Fdo.: _______________________ Fdo.: ______________________ 

1 Cuando un gasto también sea financiado por otras entidades públicas o privadas deberá indicarse el porcentaje de financiación aportada por la ayuda concedida. 
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EXTRACTO de la Resolución de 7 de diciembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas destinadas al Programa II de 
actividades de las federaciones de comunidades extremeñas en el exterior, 
para el ejercicio 2024. (2023064284)

BDNS(Identif.): 732537

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las federaciones de comunidades extre-
meñas en el exterior, considerando como tales aquellas asociaciones que cumplan los requi-
sitos exigidos en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el 
Exterior y se encuentren inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Extremeñas en el 
Exterior, regulado por el Decreto 27/2011, de 18 de marzo, por el que se regula el Registro 
Oficial y el reconocimiento de las Comunidades Extremeñas en el Exterior, que deberán cum-
plir los requisitos siguientes:

1.   No encontrarse incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener la condición 
de entidad beneficiaria recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Presentar una Memoria con el proyecto de las actividades que prevean realizar durante el 
año de la respectiva convocatoria.

Segundo. Objeto.

Ayudas destinadas a financiar gastos de actividades de las federaciones de comunidades ex-
tremeñas en el exterior correspondiente al ejercicio 2024.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto del Presidente 3/2022, de 20 de octubre, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las ayudas destinadas a los programas de actividades de las comunidades extremeñas 
en el exterior y sus federaciones (DOE n.º 207, de 27 de octubre).
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Cuarto. Cuantía.

La convocatoria de las ayudas destinadas a gastos de actividades de las federaciones de co-
munidades extremeñas en el exterior (Programa II) contará con un crédito total de 60.000 €, 
con cargo a los créditos autorizados en la posición presupuestaria G/253C/48000, sección 
22 servicio 04 del proyecto de gasto 20160007 “Fortalecimiento de las comunidades y fede-
raciones de comunidades extremeñas en el exterior” y con fuente de financiación CA de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024.

Para las ayudas del Programa II operará el límite máximo de 15.000 euros por ayuda conce-
dida, teniendo en cuenta que en ningún caso se podrán conceder ayudas por importe superior 
al solicitado.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Estas ayudas se abonarán en un único pago, sin necesidad de garantía alguna, una vez jus-
tificada al menos el 50 % de la ayuda concedida.

Mérida, 7 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de diciembre de 2023, de la 
Secretaría General, por la que se da publicidad al Convenio para el desarrollo 
de programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
y Farmacia García Cotano, CB, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Farmacia y Parafarmacia del IES Dr. Fernández Santana de Los Santos de 
Maimona. (2024060069)

Advertido error en la Resolución de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación 
Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional y Farmacia García Cotano, CB, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Farmacia y Parafarmacia del IES Dr. Fernández Santana de Los Santos de Maimona, publicada 
en el DOE n.º 2, de 3 de enero de 2024, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el sumario, título y en las páginas 356, 357, 358 y 363,

 Donde dice: “Farmacia García Cotano, CB”.

 Debe decir: “García Cotano, CB”.
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RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y San Agustín de Obando, SCL, 
para el ciclo formativo de Grado Básico en Actividades Agropecuarias del IES 
Lacimurga Constantia Iulia de Navalvillar de Pela. (2023064545)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y San Agustín de Obando, SCL, para el ciclo for-
mativo de Grado Básico en Actividades Agropecuarias del IES Lacimurga Constantia Iulia de 
Navalvillar de Pela, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

SAN AGUSTÍN DE OBANDO SCL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
BÁSICO EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DEL IES LACIMURGA 

CONSTANTIA IULIA DE NAVALVILLAR DE PELA

Mérida, 22 de diciembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa San Agustín de Obando, SCL, con CIF F06003958 y domicilio en ctra. 
EX-116, km 0,5, código postal 06730 Obando, Badajoz, con teléfono de contacto ______, co-
rreo electrónico __________ y Doña Irene Moñino Jimeno, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Básico 
en Actividades Agropecuarias (AGA1-21), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa San Agustín De Obando, S.C.L..

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Lacimurga 
Constantia Iulia de Navalvillar de Pela, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso 
del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Básico en Actividades Agropecuarias (AGA1-21), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
San Agustín de Obando, SL, 

DÑA. IRENE MOÑINO JIMENO

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Finca de Pela, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Básico en Actividades Agropecuarias del IES Lacimurga 
Constantia Iulia de Navalvillar de Pela. (2023064546)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Finca de Pela, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Básico en Actividades Agropecuarias del IES Lacimurga Constantia Iulia de Navalvi-
llar de Pela, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2214

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
FINCA DE PELA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO EN 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DEL IES LACIMURGA CONSTANTIA IULIA 
DE NAVALVILLAR DE PELA

Mérida, 22 de diciembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Finca de Pela, SL, con CIF B83304246 y domicilio en Ctra. N-430, Km 
141, código postal 06731 Navalvillar de Pela, Badajoz, con teléfono de contacto _________, 
correo electrónico ___________ y Doña María Victoria García Nogales, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Básico 
en Actividades Agropecuarias (AGA1-21), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Finca de Pela, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Lacimurga 
Constantia Iulia de Navalvillar de Pela, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso 
del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Básico en Actividades Agropecuarias (AGA1-21), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos impli-
cados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

x

x

x
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

x

x

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Finca de Pela, SL, 

D. MARÍA VICTORIA GARCÍA NOGALES

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Rocío Hurtado Valiño, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería del IES 
Puente Ajuda de Olivenza. (2023064547)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Rocío Hurtado Valiño, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería del IES Puente Ajuda de Olivenza, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ROCÍO HURTADO VALIÑO, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DEL  

IES PUENTE AJUDA DE OLIVENZA

Mérida, 22 de diciembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Rocío Hurtado Valiño, con CIF ***8688** y domicilio en Calle Las Flo-
res, 1, código postal 06100 Olivenza, Badajoz, con teléfono de contacto _________, correo 
electrónico __________ y Doña Rocío Hurtado Valiño, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cuidados auxiliares de enfermería (SAN21), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Rocío Hurtado Valiño.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puente Ajuda 
de Olivenza, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ci-
clo formativo de Grado Medio en Cuidados auxiliares de enfermería (SAN21), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

x

x

x
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

x

x

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Rocío Hurtado Valiño,

DÑA. ROCÍO HURTADO VALIÑO

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓn de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y la Agrupación Española de 
Entidades Aseguradoras de Seguros Agrarios, SA (Agroseguro), sobre el 
Fomento de los Seguros Agrarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
durante el ejercicio presupuestario 2024. (2023064549)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Agricultura, Ganaderia y Desarrollo Sostenible y la Agrupación Española de 
Entidades Aseguradoras de Seguros Agrarios, SA (Agroseguro), sobre el Fomento de los Se-
guros Agrarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el ejercicio presupues-
tario 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA AGRUPACIÓN ESPAÑOLA 

DE ENTIDADES ASEGURADORAS DE SEGUROS AGRARIOS, SA 
(AGROSEGURO), SOBRE EL FOMENTO DE LOS SEGUROS AGRARIOS EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 

PRESUPUESTARIO 2024

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura (en adelante la 
Consejería), en virtud de nombramiento efectuado por Decreto 91/2023, de 28 de julio, publi-
cado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 146, de 31 de julio de 2023, quien interviene en 
virtud de la delegación de firma otorgada por la letra c) del apartado tercero de la Resolución 
de 2 de agosto de 2023, de la Consejera, por la que se delegan determinadas competencias, 
así como la firma de resoluciones y actos en la Secretaría General de la Consejería, publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 152, de 8 de agosto de 2023.

De otra parte, D. Ignacio Machetti Bermejo, Presidente de la Agrupación Española de Enti-
dades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, SA, con DNI n.º ***9517**, con 
domicilio empresarial en la calle Gobelas número 23 de Madrid, con poder suficiente que 
acredita mediante escritura otorgada ante notario de Madrid, D. Gerardo Delgado García, el 
día 18 de octubre de 2018, bajo el número de protocolo 2976, y de la que afirma encontrarse 
plenamente vigente, en representación de la Agrupación Española de Entidades Asegurado-
ras de los Seguros Agrarios Combinados, SA (en lo sucesivo “AGROSEGURO”) sita en la calle 
Gobelas, número 23 de Madrid.

Una y otra parte convenientes se reconocen mutuamente capacidad y competencia suficientes 
y suscriben el presente convenio con arreglo a los siguientes antecedentes y estipulaciones:

ANTECEDENTES

Primero. Se mantiene vigente el sistema de seguros agrarios combinados regulado por la Ley 
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y el Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, 
de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, por su extraordinaria relevancia 
para garantizar el mantenimiento de la renta agraria de los agricultores y ganaderos frente a 
siniestros de sus explotaciones.
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Segundo. La eficacia de este convenio quedará condicionada a la decisión favorable de la 
Comisión Europea de la solicitud de compatibilidad de ayudas para el pago de las primas du-
rante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, registrada con 
código SA-109911(2023/N) y los términos del presente régimen de ayudas respondieran a 
sus determinaciones, de forma análoga a lo previsto en la Disposición adicional segunda del 
Decreto 286/2023, de fomento de la contratación de seguros agrarios combinados para la 
anualidad 2024 aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 
fecha 19 de diciembre de 2023.

Tercero. La Comunidad Autónoma de Extremadura participa anualmente en la financiación 
del sistema, a través de regímenes de ayudas de forma regular desde hace más de treinta 
años.

Cuarto. La Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en su Art. 16 (Instrumentos 
de aseguramiento de las rentas frente a adversidades naturales) establece que:

 “1.  Los seguros agrarios u otros instrumentos de aseguramiento mutual o colectivo de las 
explotaciones agrícolas, ganaderas, acuícolas y forestales frente a las adversidades 
naturales y las enfermedades de los animales y de los vegetales son un instrumento 
fundamental por su contribución decisiva al mantenimiento de la renta de los titulares 
de las explotaciones, e indirectamente, un valioso instrumento para el conocimiento y 
ordenación de las producciones primarias.

 2.  La Comunidad Autónoma subvencionará la contratación de los seguros agrarios com-
binados o los sistemas que en su sustitución permitan garantizar las rentas de las ex-
plotaciones frente a adversidades naturales o enfermedades de los animales y de los 
vegetales, con respeto de las normas de la Unión Europea y las dictadas por el Estado 
en ejercicio de sus competencias. En la regulación de estas subvenciones se procurará 
establecer cuantos elementos permitan el máximo efecto incentivador y la mayor cele-
ridad y simplicidad en el procedimiento de otorgamiento”.

Quinto. El procedimiento de concesión de subvenciones fue modificado sustancialmente hace 
varios ejercicios presupuestarios, para responder con plenitud a lo querido por el legislador 
extremeño, y recuperar su genuino y primigenio efecto incentivador, que exige el descuento 
del porcentaje de las primas de las pólizas correspondiente a las pólizas de seguro subvencio-
nables en el momento de la contratación.

Sexto. Es imprescindible, para no causar lesión del derecho fundamental a la igualdad, ante y 
en la aplicación de la ley, de los potenciales beneficiarios y para la viabilidad de la gestión de 
la información de AGROSEGURO que dé soporte justificativo al nuevo régimen de concesión 
de subvenciones implantado, que exista una continuidad en el mismo.
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En su virtud, ambas partes convienen en las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto:

 a)  Promocionar la suscripción de los seguros agrarios combinados entre los agricultores y 
ganaderos de Extremadura, como vía para compensar sus rentas frente a los fenóme-
nos climatológicos adversos y otros riesgos.

 b)  Establecer la intervención de las partes en el procedimiento de concesión y pago de las 
subvenciones de la Consejería a las primas de las pólizas de seguros agrarios combi-
nados establecidas en el Decreto 286/2023, de fomento de la contratación de seguros 
agrarios combinados y convocatoria para la anualidad aprobado en sesión de Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 19 de diciembre de 2023.

 c)  Determinar las bases de colaboración en el intercambio de información entre la Conse-
jería y AGROSEGURO, sobre las producciones agrarias susceptibles de aseguramiento 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Segunda. Suscripción del seguro.

La suscripción del seguro se realizará exclusivamente por las entidades aseguradoras inclui-
das en AGROSEGURO, a través de los mediadores de seguros autorizados, todo ello en la 
forma legalmente establecida.

Tercera. Justificación de la contratación de las pólizas de seguro subvencionables 
en las que AGROSEGURO hubiere descontado el importe correspondiente a la sub-
vención autonómica y del pago de sus primas.

AGROSEGURO se compromete a descontar del pago de la prima de la póliza de seguro agra-
rio subvencionable el importe correspondiente a la subvención autonómica de las líneas de 
seguros agrarios, cuyo período de contratación comprenda del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024.

El pago a AGROSEGURO de la parte de la prima que en concepto de subvención corresponda 
a la Consejería se efectuará por la Consejería contra las certificaciones de liquidaciones re-
ferentes a las pólizas de seguros combinados, subvencionado por la Comunidad Autónoma, 
que incluyan cosechas o explotaciones ubicadas en el ámbito territorial de Extremadura, y 
que estén correctamente suscritas, adaptadas a la normativa por los ajustes realizados por 
AGROSEGURO y aceptadas.
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La justificación se realizará mediante la remisión por AGROSEGURO al Servicio de Producción 
Agraria de certificaciones y de información sobre las liquidaciones certificadas, de confor-
midad con lo establecido en el Anexo del presente convenio y lo establecido en el Decreto 
286/2023 de fomento de la contratación de seguros agrarios combinados para la anualidad 
2024, aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 19 
de diciembre de 2023.

AGROSEGURO queda obligada a facilitar a los órganos competentes de la Junta de Extre-
madura, cuantos datos e informaciones resulten pertinentes para el debido control de las 
subvenciones.

La naturaleza de esta cesión de información queda regulada por este Convenio de Colabora-
ción que se suscribe entre ambas partes.

Cuarta. Comprobación y aceptación de datos y pago de la subvención.

La Consejería pondrá a disposición de AGROSEGURO fichero de vigencia hasta 31 de diciem-
bre de 2024 con los datos del Registro de Explotaciones Agrarias necesarios para verificar el 
requisito de titularidad de explotación agraria en Extremadura de los beneficiarios.

AGROSEGURO pone a disposición de la Consejería la información de su página web, para 
que la Consejería pueda realizar las comprobaciones que estime necesarias sobre las pólizas 
presentadas.

La Consejería realizará las comprobaciones necesarias, para el ejercicio de sus competencias 
de verificación, en el plazo de los quince días siguientes a la recepción de cualquier certifi-
cación, pudiéndose valer para ello de la información y documentación de la página web de 
AGROSEGURO para la comprobación de las pólizas de seguro incluidas en la misma, así como 
de la justificación del pago de su prima.

Se establece un límite de error admisible entre los datos contenidos en dichas pólizas mues-
treadas y lo declarado por AGROSEGURO, una vez ajustada a la normativa reguladora, del 
0´3 por 100.

Si en la operación de comprobación del muestreo se detectasen discrepancias por superación 
del límite de error establecido, se instará a AGROSEGURO para la aportación de nueva docu-
mentación de justificación. En caso de no poderse justificar tales discrepancias se procederá 
a corregir en la liquidación posterior los datos de las pólizas de seguro o de los importes de 
sus primas subvencionables en que se hubieran evidenciado los errores.

Efectuadas por la Consejería las comprobaciones oportunas y, en todo caso, antes de los 45 
días naturales contados desde la fecha de presentación de la certificación, se procederá por 
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la misma a la aceptación expresa y formal de los datos certificados y al reconocimiento de la 
obligación.

Transcurrido dicho plazo, la falta de comunicación en este sentido, supondrá la aceptación 
tácita de los datos contenidos en la certificación.

Si como consecuencia de las comprobaciones efectuadas por la Consejería resultara que 
alguna de las certificaciones, pólizas, primas o pago de las primas correspondientes a las 
subvenciones concedidas, contuviera errores o inexactitudes con relación a los beneficiarios, 
producciones aseguradas u otros conceptos que AGROSEGURO no hubiera debido o podido 
comprobar en virtud de su sistema de verificación de contratación de las pólizas de seguros 
y de las obligaciones asumidas dimanantes del régimen de ayudas al sistema de seguros 
agrarios combinados, de este convenio y del celebrado por AGROSEGURO con ENESA, todas 
las responsabilidades y reintegros que procedieran se exigirán a los beneficiarios o personas 
responsables de los incumplimientos, siendo la Consejería quien reclame al agricultor el rein-
tegro de la ayuda indebidamente recibida.

No se exigirá a AGROSEGURO el reintegro de subvenciones motivado por errores en las pó-
lizas de seguros no imputables a dicha entidad. En el caso de que dichos errores le fueran 
imputables, responderá de su reintegro.

En ningún caso la Consejería podrá retener ni descontar ningún importe por controles, de 
cualquier índole, que realice en las producciones aseguradas u otro concepto que AGROSE-
GURO no haya podido contrastar previamente a la contratación, a través de intercambio de 
información reglada, mediante ficheros entregados por la Consejería, previamente contrasta-
dos informáticamente por AGROSEGURO.

Los correspondientes intereses de demora se devengarán, en su caso, a partir del plazo fijado 
en el artículo 33 de Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 
Dichos intereses de demora serán calculados conforme al interés legal del dinero a favor de 
dicha entidad.

En el caso de que se generen los intereses previstos en esta cláusula, los mismos se publica-
rán en la página web de Agroseguro y se comunicarán al correo electrónico seguros.agrarios@
juntaex.es sirviendo a todos los efectos esta comunicación como notificación fehaciente del 
adeudo de los mismos, teniendo, por tanto efectos interruptivos de la prescripción.

 La Consejería hará efectivo el pago de cada liquidación en el plazo máximo de 45 días natu-
rales siguientes al reconocimiento de la obligación.
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Quinta. Base de datos para Control Integral de Acceso a Subvenciones (CIAS).

En virtud de lo dispuesto en el convenio de colaboración suscrito el 13 de julio de 2022, en-
tre la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) y la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio (en la actualidad denominada Consejería de Agricultura, Ganade-
ria y Desarrollo Sostenible) para la realización del control integral de acceso a subvenciones 
(CIAS) a los seguros agrarios suscritos por beneficiarios de la ayuda convocada y regulada 
por el Decreto 286/2023, de fomento de contratación de seguros agrarios para la anuali-
dad 2024, el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se justificará mediante la inclusión 
de los beneficiarios como “subvencionables” en la Base de Datos para el Control Integral de 
Acceso a Subvenciones (CIAS) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación gestionada 
por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), que se regula en el artículo 16 del Real 
Decreto 425/2016, de 11 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones de la Administración General del Estado al Seguro Agrario, 
inclusión que acredita el cumplimiento por los beneficiarios de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, así como que se hallan al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

Sexta. Agotamiento del crédito presupuestario.

A partir del momento en el que la Consejería estime que el importe total de las subvenciones 
correspondientes a las operaciones de seguro formalizadas va a alcanzar el límite máximo 
del crédito presupuestario, la Consejería comunicará a AGROSEGURO para que informe a las 
entidades aseguradoras la suspensión de aplicación del descuento correspondiente a la sub-
vención que es objeto del presente convenio, con una antelación mínima de 20 días.

Una vez incrementado el crédito presupuestario conforme a la legalidad vigente, se suscribirá 
la correspondiente adenda a este convenio. 

Las entidades aseguradoras deberán comunicar a los interesados la suspensión en la aplica-
ción del descuento con carácter previo a la formalización de las operaciones de seguro de que 
se trate, de forma que, a partir del momento señalado en el párrafo anterior, los asegurados 
deberán abonar el importe íntegro de la prima correspondiente a las operaciones de seguro 
que se formalicen. A tales efectos, AGROSEGURO deberá comunicar a las entidades asegura-
doras el momento en el que se produzca la circunstancia contemplada en el párrafo anterior 
con una antelación de al menos siete días naturales.

Una vez suscrita la adenda, se procederá a regularizar las operaciones de seguro formaliza-
das con suspensión de subvención, en los términos y de acuerdo con el procedimiento que se 
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establezca en la citada Adenda, de forma que se abone, en su caso, a los beneficiarios que 
corresponda el importe de la subvención que hubiera sido objeto de subvención.

La Consejería, en el caso de agotamiento del crédito presupuestario, procederá de confor-
midad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 17 del Decreto 286/2023, de 
fomento de la contratación de seguros agrarios combinados y convocatoria para la anualidad 
2024, aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 19 
de diciembre de 2023.

AGROSEGURO facilitará con la mayor celeridad a la Consejería los datos que pueda conocer 
que puedan determinar la inminencia del agotamiento del crédito presupuestario. 

Séptima. Información y divulgación. 

La Consejería y AGROSEGURO colaborarán en la labor de información, difusión e implantación 
de los seguros agrarios en las diferentes zonas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

AGROSEGURO facilitará a las personas que designe la Consejería, el acceso, a través de su 
web, a la información actualizada sobre los datos de producción en las distintas líneas de se-
guro comprendidas en el Plan de Seguros Agrarios, para su conocimiento y realización de los 
estudios pertinentes.

Dichas personas autorizadas podrán acceder igualmente a INTRANET de AGROSEGURO para 
conocer las actualizaciones de los documentos que AGROSEGURO haya establecido como do-
cumentación específica para uso de los organismos que apoyan la contratación de los seguros 
agrarios.

La información referida se actualizará los días 8, 15 y 22 y último día de cada mes y contem-
plará los avances de producción recibida por plan y por ejercicio, adaptadas igualmente las 
consultas de las líneas de seguro con coberturas crecientes, con las consultas según Anexo 
del presente convenio:

 —  Grupo de Cultivo-Línea.

 —  Línea Creciente-Familia.

 —  Línea Creciente-Familia/Módulo.

 —  Línea Creciente-Familia/Módulo/Grupo de Cultivo-Línea.

 —  Provincia.
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 —  Comunidad Autónoma.

 —  Dirección Territorial.

 —  Grupo de Cultivo-Línea Provincia.

 —  Provincia/Grupo de Cultivo-Línea.

 —  Grupo de Cultivo-Línea/Comunidad Autónoma.

 —  Comunidad Autónoma/Grupo de Cultivo-Línea.

 —  Grupo de Cultivo-Línea/Dirección Territorial.

 —  Dirección Territorial/Grupo de Cultivo-Línea.

 —  Línea Creciente-Familia/Provincia.

 —  Línea Creciente-Familia/Módulo/Provincia.

 —  Provincia/Línea Creciente-Familia.

 —  Provincia/Línea Creciente- Familia/Módulo.

 —  Línea Creciente- Familia/Comunidad Autónoma.

 —  Línea Creciente-Familia/Módulo/Comunidad Autónoma.

 —  Comunidad Autónoma/Línea Creciente-Familia.

 —  Comunidad Autónoma/Línea Creciente-Familia/Módulo.

 —  Línea Creciente- Familia/Dirección Territorial.

 —  Línea Creciente-Familia/Módulo/Dirección Territorial.

 —  Dirección Territorial/Línea Creciente-Familia.

 —  Dirección Territorial/Línea Creciente-Familia/Módulo.

Consulta de informes correspondientes a las liquidaciones presentadas, con la relación de 
informes afectos a cada liquidación por plan, línea, tipo de seguro, fase con detalle de los 
siguientes informes:

 —  Listado de directorios de pólizas liquidadas.
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 —  Relación de persona tomadora de pólizas liquidadas.

 —  Resumen por provincia con datos de la fase.

 —  Resumen por provincias con datos hasta la fase.

Estarán igualmente a su disposición la normativa de contratación que para cada línea de se-
guro se establezca en el transcurso de cada plan. Junto a ella se acompañarán los siguientes 
documentos:

 —  Condiciones especiales.

 —  Condiciones generales.

 —  Normas de peritación específica (si están publicadas).

 —  Normas de peritación generales.

Por otra parte AGROSEGURO pone a disposición de la Consejería la información referida a la 
Consulta de Liquidaciones de Subvenciones, para la consulta y ordenación de los asegurados 
incluidos en cada una de las liquidaciones presentadas, con los datos:

 —  Código de línea.

 —  Descriptivo de línea.

 —  Fecha de la Certificación

 —  Número de Certificación.

 —  DNI / NIF del asegurado.

 —  Asegurado.

 —  Código de provincia del domicilio del asegurado.

 —  Referencia de la póliza de seguro.

 —  Fecha de entrada en vigor.

 —  Importe de la subvención de ENESA.

 —  Importe subvención organismo.
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 —  Importe a cargo de la persona tomadora. 

Para la consulta de la situación económica, AGROSEGURO facilitará el acceso a los informes 
contables que se vayan generando con la concesión de subvenciones por la Consejería que 
ofrecerá información de:

 —  Detalle de cargos y abonos por campaña.

 —  Saldo a una fecha.

 —  Saldo actual por campaña, plan y línea.

Para la consulta de intereses, AGROSEGURO facilitará el acceso a las personas que la Conse-
jería autorice, para poder conocer el resultado que presenta la misma a efectos de su recla-
mación con los siguientes datos:

 —  Organismo oficial.

 —  Plan.

 —  Grupo de negocio.

 —  Fecha presentación liquidación.

 —  Liquidación aceptada.

 —  Liquidación pendiente.

 —  Fecha inicio calculo intereses.

 —  Intereses generados.

 —  Intereses pagados.

 —  Intereses no reclamables.

 —  Intereses pendientes.

Las personas autorizadas podrán acceder igualmente y conocer las actualizaciones de los 
documentos que AGROSEGURO haya establecido como documentación específica para uso de 
los organismos que apoyan la contratación de los seguros agrarios. Estos documentos son los 
referidos a los diseños de registro actualizados, para el proceso de la información remitida en 
cada liquidación de subvenciones, referida tanto a liquidaciones de seguros agrarios como de 
seguros pecuarios.
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Octava. Protección de datos.

Las partes se comprometen a tratar los datos de carácter personal comunicados con motivo 
del cumplimiento del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto al efecto en el Re-
glamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de derechos 
digitales y demás normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal.

La publicación de la normativa reguladora de la subvención correspondiente, contendrá la 
autorización del interesado para que AGROSEGURO comunique a la Consejería los datos ne-
cesarios para su tramitación, con la misma finalidad que ya se determinó en el contrato de 
seguro agrario objeto de subvención, suscrito en su día. 

La Consejería se compromete a no utilizar los datos de carácter personal comunicados por 
AGROSEGURO para ningún otro fin distinto a aquel que motiva su comunicación, que no es 
otro que la comprobación de la procedencia o no de la subvención a las primas correspondien-
tes a la declaración de seguro suscrita.

AGROSEGURO sólo comunicará información de datos de carácter personal con una finalidad 
distinta a la contemplada en el presente convenio si, la normativa reguladora correspondiente 
publicada, contempla explícitamente que la Consejería será responsable de recabar la autori-
zación de los interesados y de cumplir con el derecho a la información de éstos, cumpliendo 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre de protección de datos personales y garantía de derechos digitales.

Novena. Seguimiento del convenio.

Se establecerá un grupo de trabajo mixto CONSEJERÍA/AGROSEGURO que tendrá por objeto 
la coordinación, el desarrollo y el seguimiento de la ejecución del convenio. Dicho comité se 
reunirá por lo menos una vez cada seis meses y siempre que alguna de las partes así lo so-
licite.

Décima. En los plazos y condiciones que se acuerden por ambas partes, la Consejería podrá 
contar con los equipos y tasadores y técnicos colaboradores de AGROSEGURO para evaluar 
los daños a la agricultura no amparados en la actualidad por los seguros agrarios combinados 
o cualquier otra clase de actuación que le interese.

Undécima. Vigencia.

El convenio tendrá vigencia a partir del día de la firma y hasta el 31 de diciembre de 2024.
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Duodécima. Suspensión y extinción por causa distinta al vencimiento del plazo de 
vigencia.

1.  Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, una de las partes podrá instar la 
suspensión del convenio de forma expresa, con un plazo de preaviso de un mes, en el caso 
de que transcurran cuatro meses del periodo establecido en la cláusula cuarta, sin que se 
hubiera efectuado el pago de las liquidaciones presentadas. 

  A las liquidaciones y pólizas de seguros, presentadas durante el periodo de suspensión del 
convenio, podrá aplicarse las mismas condiciones que al resto de las pólizas y liquidacio-
nes, una vez levantada la suspensión, con la realización de los trámites legales oportunos.

2.  Se podrá cursar por una de las partes la extinción del convenio por las siguientes causas: 

 a)  con preaviso de un mes y de forma expresa, cuando la falta de pago de cualquiera de las 
liquidaciones presentadas, supere en 8 meses el plazo de pago acordado en la cláusula 
cuarta.

 b)  será otra causa de extinción, aplicándose el mismo procedimiento de denuncia y antela-
ción mínima establecidos en la cláusula anterior, el desentendimiento por alguna de las 
partes de las obligaciones que le incumban en virtud del presente convenio.

  En todo caso, cualquiera que sea la causa de la extinción, ambas partes deberán asumir 
todas las obligaciones y derechos generados como resultado de su desarrollo hasta la fina-
lización de los mismos.

Decimotercera. Régimen Jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y además la consideración de lo previsto 
en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, estando sujeto en su caso a las normas y obligaciones imperativas 
aplicables vigentes que afecten a las subvenciones a las que se refiere el presente convenio, 
así como las establecidas por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la comunidad autónoma de Extremadura. 

Asimismo, para la ejecución del convenio en la anualidad 2024 le será de aplicación la dispo-
sición adicional sobre fomento de los seguros agrarios combinados de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024.

Las controversias surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que 
pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio deberán solventarse de mutuo 
acuerdo.
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Asimismo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de dicha jurisdicción.

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia las partes suscriben el presente con-
venio y lo firman electrónicamente.

El Presidente de Agroseguro,

IGNACIO MACHETTI BERMEJO

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

(PA) La Secretaria General.
(Resolución de 2/08/2023,  
DOE 152 de 08/08/2023),

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ
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ANEXO 

Serán presentadas en la intranet de AGROSEGURO del siguiente modo: 

1.   Líneas de seguro agrícolas: informe de liquidación de subvenciones agrupadas por la pro-
vincia de la parcela y tipo de subvención (datos en la intranet de AGROSEGURO).

 A)  PLAN.

 B)  LÍNEA.

 C)  PROVINCIA.

 D)  N.º DE PÓLIZAS.

 E)  N.º DE PARCELAS.

 F)  SUPERFICIE.

 G)  VALOR DE PRODUCCIÓN.

 H)  CAPITAL ASEGURADO.

 I)  TOTAL BONIFICACIONES Y DESCUENTOS.

 J)  COSTE DE SEGURO BASE DE SUBVENCIÓN.

 K)  TOTAL SUBVENCIÓN POR PROVINCIA.

 L)  TOTAL GENERAL.

 M)  TOTAL IMPORTE SUBVENCIONES NUEVAS.

 N)  TOTAL IMPORTE SUBVENCIONES REGULARIZADAS.

 O)  IMPORTE SUBVENCIÓN REDUCIDA.

 P)  IMPORTE DE AJUSTES POR REDONDEOS.

 Q)  TOTAL SUBVENCIONES A LIQUIDAR.
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2.  Líneas de seguro de ganado: informe de liquidación de subvenciones agrupadas por la pro-
vincia de la explotación y por tipo de subvención (datos en la intranet de AGROSEGURO)

 A) PLAN.

 B) LÍNEA.

 C) PROVINCIA.

 D) N.º DE PÓLIZAS.

 E) N.º DE EXPLOTACIONES.

 F) VALOR DE PRODUCCIÓN.

 G) CAPITAL ASEGURADO.

 H) TOTAL BONIFICACIONES Y DESCUENTOS.

 I) COSTE DE SEGURO BASE DE SUBVENCIÓN.

 J) TOTAL SUBVENCIÓN POR PROVINCIA.

 K) TOTAL GENERAL.

 L) TOTAL IMPORTE SUBVENCIONES NUEVAS.

 M) TOTAL IMPORTE SUBVENCIONES REGULARIZADAS.

 N) IMPORTE SUBVENCIÓN REDUCIDA.

 O) TOTAL SUBVENCIONES A LIQUIDAR.

3.  Líneas de seguro agrícolas: informe de liquidación de subvenciones por persona tomadora 
(datos en la intranet de AGROSEGURO).

 A)  PLAN.

 B)  LÍNEA.

 C)  REF. COLECTIVO.

 D)  NOMBRE PERSONA TOMADORA.

 E)  PROVINCIA.

 F)  TÉRMINO MUNICIPAL. 
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 G)  REF. APLICACIÓN.

 H)  DIRECTORIO.

 I)  NIF/CIF.

 J)  APELLIDOS/NOMBRE DEL ASEGURADO.

 K)  COSTE BASE DE SUBVENCIÓN. 

 L)  IMPORTE SUBVENCIÓN COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

 M)  TOTAL COLECTIVO. 

 N)  TOTAL PLAN/LÍNEA.

4.  Líneas de seguro de ganado: informe de liquidación de subvenciones por persona tomadora 
(datos en la intranet de AGROSEGURO).

 A)  PLAN.

 B)  LÍNEA. 

 C)  REF. COLECTIVO.

 D)  NOMBRE PERSONA TOMADORA.

 E)  PROVINCIA.

 F)  TÉRMINO MUNICIPAL.

 G)  REF. APLICACIÓN.

 H)  DIRECTORIO. 

 I)  NIF/CIF.

 J)  APELLIDOS/NOMBRE DEL ASEGURADO.

 K)  COSTE BASE DE SUBVENCIÓN. 

 L)  IMPORTE SUBVENCIÓN COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

 M)  TOTAL COLECTIVO. 

 N)  TOTAL PLAN /LÍNEA”.
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RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y la Diputación 
Provincial de Badajoz para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística 
en Destino denominado "Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Campiña 
Sur" financiado por el "Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-
Financiado por la Unión Europea Next-Generation EU". (2024060039)

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2023, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y la Dipu-
tación Provincial de Badajoz para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino 
Denominado “Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Campiña Sur” financiado por el “Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea Next-Gene-
ration EU”, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 
DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO DENOMINADO “PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO CAMPIÑA SUR” FINANCIADO 
POR EL “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION EU”

Mérida, 26 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de nombramien-
to efectuado por Decreto 97/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), actuando en 
el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio) y por Resolución de 2 de agosto de 
2023, de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 
151, de 7 de agosto).

De otra parte, D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, Presidente de la Diputación Provincial de 
Badajoz, elegido por acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de 
Badajoz, con NIF P0600000D, en sesión constitutiva de 1 de julio de 2023 (BOP 3648-2023), 
actuando en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las bases de Régimen Local (BOE n.º 80, de 3 de abril), facultado para la suscripción 
del presente convenio.

La celebración del presente convenio ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura en su sesión del día 19 de diciembre de 2023 y por la Presidencia 
de la Diputación Provincial de Badajoz de fecha 13 de noviembre de 2023.

Las partes comparecen en la representación que ostentan de sus respectivas instituciones, 
reconociéndose de modo recíproco capacidad para formalizar el presente convenio y, a tal 
efecto,

EXPONEN

1.  El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado español (en adelante 
PRTR), se configura como un instrumento promovido a nivel de la Unión Europea orientado 



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2248

a mitigar los impactos de la pandemia COVID-19, así como a transformar la sociedad, con 
los objetivos de modernizar el tejido productivo, impulsar la “descarbonización” y el respe-
to al medio ambiente, fomentar la digitalización y la mejora de las estructuras y recursos 
destinados a la investigación y formación, consiguiendo, en última instancia, una mayor 
capacidad de la sociedad para superar problemas como la pandemia, conforme con el mar-
co establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(en adelante Mecanismo).

  El PRTR nacional, que sigue las pautas marcadas por la Unión Europea, así como las líneas 
de la Agenda del Cambio, la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Na-
ciones Unidas, identifica la estrategia de la política española entre los años 2021 y 2023, 
fundamentándose sobre cuatro transformaciones fundamentales: la transición ecológica, 
la digital, la igualdad de género y la cohesión social y territorial, para propiciar un creci-
miento sostenible e inclusivo en nuestra sociedad. 

  Este plan engloba diez llamadas políticas-palanca y, entre ellas, la Palanca V, referente a 
la “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del tu-
rismo e impulso a una España nación emprendedora” y dentro de esta política-palanca, se 
incluye la línea de inversión de transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad, 
titulado “Componente 14”, denominado específicamente “Plan de modernización y compe-
titividad del sector turístico”. 

  El componente 14, cuyo objetivo es transformar y modernizar el sector turístico en España 
aumentando su competitividad y resiliencia, aborda los retos del sector, organizado en 
torno a cuatro ejes. Uno de ellos, inversión 1, “Transformación del modelo turístico hacia 
la sostenibilidad”, donde se engarzan los Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística en 
Destinos (en adelante Planes Territoriales), como submedida 2 de esta inversión 1 (C14. 
I1), en tanto que mecanismo de actuación cooperada entre los tres niveles de las admi-
nistraciones con competencia en materia de turismo: Administración General del Estado, 
la autonómica y la de las entidades locales, con la finalidad de implementar actuaciones 
de impulso a la sostenibilidad turística en su triple vertiente: medioambiental, socioeco-
nómica y territorial. Actuaciones que beneficiarán a los destinos turísticos, a los agentes 
sociales y a los operadores privados del sector. Este programa financia proyectos cuyos 
créditos serán objeto de territorialización. 

  Además, con base en la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, se fijan las con-
diciones de participación de las comunidades autónomas y las entidades locales, los ámbi-
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tos de aplicación, los umbrales mínimos de inversión, el procedimiento de presentación de 
las propuestas y las reglas para su aprobación, ejecución y justificación. 

  Los Planes Territoriales se elaboran mediante un proceso participativo y de colaboración 
entre las tres administraciones públicas competentes y los diferentes actores públicos y 
privados del ecosistema turístico del destino. Articulan, así mismo, su intervención por 
medio de dos instrumentos: los Planes de Sostenibilidad Turística en Destino (PSTD) y las 
Actuaciones de Cohesión entre Destinos (ACD). 

  Los primeros, PSTD, se constituyen como planes cuyo diseño y ejecución corresponde a 
los entes locales de cada uno de los destinos, para resolver la problemática del destino en 
materia turística. El ente gestor de los PSTD es una entidad local, en este caso, de entre 
las previstas en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la provincia, señalada en la letra b) de este artículo, concretamente, la 
provincia de Badajoz. 

  Las segundas, ACD, representan intervenciones de carácter horizontal y de ámbito su-
pralocal que contribuyen a completar, relacionar o cohesionar entre sí las actuaciones en 
destino de cada comunidad autónoma. 

2.  La Administración General del Estado, en virtud de las competencias reservadas a la misma 
por el artículo 149.1.13ª de la Constitución (bases y coordinación de la planificación gene-
ral de la actividad económica), aprobó la convocatoria correspondiente al ejercicio 2023 del 
Programa de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023, dirigida a entidades locales, 
en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Modernización y Competitividad 
del Sector Turístico.

  La Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión del día 28 de julio de 2021, ratificó la 
aprobación de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destino, marco del Programa de 
Sostenibilidad Turística en Destinos y, con fecha de 9 de mayo de 2023, se acordó en el 
seno de la mencionada Conferencia el lanzamiento de la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2023, lo que permitió la presentación de propuestas a entidades locales y comu-
nidades autónomas. 

  Así, con fecha 31 de mayo de 2023 se publica la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Turismo, de fecha 22 de mayo de 2023 (BOE n.º 129), en la que se recoge el Acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Turismo, de 9 de mayo de 2023, por el que se fijan los criterios de 
distribución y el reparto resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado 
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a la financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales, en el marco 
del Componente 14 Inversión 1 del PRTR. 

  Y, con fecha de 7 de julio se publica en el BOE, núm. 161, la Resolución de 27 de junio de 
2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se acuerda la distribución de los 
créditos a las comunidades autónomas y se formalizan los compromisos financieros deri-
vados del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023.

  La concesión de estas ayudas permite a las comunidades autónomas destinar los créditos 
correspondientes a ellas mismas y a las entidades locales beneficiarias en el marco de los 
Planes Territoriales. En el citado Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de 
mayo de 2023, se acuerda la distribución territorial de créditos junto con las consiguientes 
adjudicaciones para la aplicación de los PSTD por parte de las entidades locales.

  A la Comunidad Autónoma de Extremadura se le asignan un total de 21.522.000,00 mi-
llones de euros para su Plan Territorial, distribuidos en los dos tipos de intervención: dos 
PSTD y dos ACD. 

  Las actuaciones elegibles que se incluyan en los PSTD se enmarcan en alguno de los cuatro 
ejes de actuación relacionados con el PRTR y que son los siguientes: 

   EJE 1. Actuaciones en el ámbito de la transición verde y sostenible. Este eje comprende 
actuaciones de restauración ambiental, gestión de espacios naturales, acciones de im-
plementación de economía circular, rehabilitación sostenible de edificios y actuaciones 
de adaptación al cambio climático.

   EJE 2. Actuaciones de mejora de la eficiencia energética. Comprende actuaciones de 
eficiencia energética incluyendo las de mitigación del cambio climático, actuaciones 
orientadas a la reducción de la energía requerida para proporcionar productos y servi-
cios turísticos, limitando la contaminación por carbono y estimulando la transición hacia 
energías renovables, así como actuaciones de movilidad sostenible.

   EJE 3. Actuaciones en el ámbito de la transición digital. Comprende todas aquellas 
actuaciones que faciliten la mejora continua de los procesos incluidos en la cadena de 
valor turística mediante el uso de la tecnología.

   EJE 4. Actuaciones en el ámbito de la competitividad. Comprende todas aquellas accio-
nes de creación de oferta, mejora del producto, creación de equipamientos, embelleci-
miento de espacios públicos, así como todo lo relacionado con la mejora constante de 
la gestión del destino.
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3.  El Plan Territorial de Extremadura 2023 está alineado con el propósito, misión y visión del 
II Plan Turístico de Extremadura 2021-2025. 

  El propósito de este Plan Turístico se fundamenta en convertir el turismo en motor de 
cambio y generador de riqueza económica y social, respetuoso con el medio ambiente y de 
lucha contra la despoblación. 

  La misión del Plan se centra en desarrollar acciones clave para el progreso del turismo en 
la región, haciendo que la propuesta de valor turística aporte más valor e innovación frente 
a otras alternativas, consolidando la propuesta como un recurso competitivo, diferencial, 
especializado y basado en la excelencia. 

  En definitiva, lo que se pretende conseguir con este Plan, en el que se van a ejecutar estos 
PSTD, es impulsar el potencial de Extremadura como destino turístico de interior, sosteni-
ble e inteligente de referencia. 

  La Junta de Extremadura aborda una intervención en los destinos en coordinación con las 
administraciones locales de Extremadura, como continuación al Plan Territorial de Extre-
madura en 2023, con los objetivos dirigidos hacia la incentivación de la oferta turística y 
la mejora de la calidad de la oferta existente; buscando la mejora del posicionamiento y 
comercialización de los productos existentes en nuestra comunidad así como gestionando 
la actividad turística del Destino Extremadura con mayor responsabilidad, mejorando el 
nivel de innovación y digitalización en la gestión de los agentes del sector. 

  Una estrategia enmarcada en la línea del Plan de modernización y competitividad del sec-
tor turístico del Gobierno de España. 

4.  La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, en 
virtud de la competencia exclusiva en materia de turismo, atribuida por el artículo 9.1.19 
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, ha desarrollado asimismo, en el ejercicio de 
sus competencias, diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar la situación turística 
de Extremadura, promoviendo planes, programas y normas para la modernización y ade-
cuación de la industria turística a las tendencias actuales.

  Corresponde a la Diputación Provincial de Badajoz, de conformidad con el artículo 36.1 
d) de la citada Ley de Bases de Régimen Local, la cooperación en el fomento del desarro-
llo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las 
competencias de las demás administraciones públicas en este ámbito. La competencia en 
materia turística, entre ellas. 
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  Por otro lado, la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo 
en Extremadura, atribuye a las Diputaciones Provinciales determinadas competencias en 
materia turística. Así, en su artículo 5, dispone que: 

 “1.  Corresponden a las Diputaciones Provinciales, sin perjuicio de las competencias esta-
blecidas por la legislación de régimen local, las siguientes atribuciones en materia de 
turismo:

   a.  La creación, conservación, mejora y protección de los recursos turísticos de la pro-
vincia, así como la gestión de los recursos turísticos de titularidad provincial.

  c.  La prestación de la asistencia necesaria a los municipios, a las Mancomunidades y a 
las Zonas de Desarrollo Sostenible para la conservación de los recursos turísticos y 
su efectivo disfrute.

  d.  El asesoramiento y apoyo técnico a los entes locales de su ámbito territorial en cual-
quier aspecto que mejore su competitividad turística.

  e.  La participación en el proceso de elaboración de los planes de ordenación y promo-
ción turística de Extremadura. 

  f.  La colaboración con la Administración Estatal, Autonómica y Local y otras entidades 
locales para la promoción de zonas y recursos comunes.

 2.  Las Diputaciones Provinciales ejercerán sus competencias turísticas en colaboración 
con la Consejería competente en materia de turismo y con las demás Administraciones 
Turísticas de su ámbito territorial”.

  A las Diputaciones Provinciales, por tanto, les compete la promoción y fomento de la rique-
za turística de la provincia.

6.  La Diputación Provincial de Badajoz concurrió a la convocatoria extraordinaria del ejercicio 
de 2023, con el proyecto titulado “Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de Campiña 
Sur”.

  El objetivo general de este PSTD es transformar la Campiña Sur en un destino turístico 
sostenible, favoreciendo las condiciones idóneas para el desarrollo sostenible y consoli-
dación de la actividad turística, con el fin de impulsar el crecimiento socioeconómico del 
territorio atendiendo a criterios de sostenibilidad , igualdad de oportunidades y preser-
vación del patrimonio natural y cultural, que permita la creación de empleo de calidad y 
contribuya a combatir la despoblación.
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7.  El Gobierno de España dictó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante RDL 
36/2020), y las Órdenes HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del PRTR y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se estable-
ce el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objeti-
vos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del PRTR.

  El RDL 36/2020 prevé una serie de instrumentos jurídicos para la ejecución de proyectos 
con cargo a los Fondos Europeos, entre los cuales están los convenios de colaboración, que 
facilitan una mayor colaboración pública-privada; así como medidas para realizar modifica-
ciones y simplificaciones normativas en el ámbito contractual, configurándose, en nuestro 
caso, como instrumento para canalizar la gestión de este PSTD.

  El artículo 7.2 del citado RDL 36/2020 establece que “los convenios se regirán por lo esta-
blecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público”. 

  De esta forma, los citados convenios se configuran como el instrumento a través del cual 
las Administraciones Públicas intervinientes acuerdan los proyectos, hitos y objetivos de 
los mismos, así como la financiación establecida para cada uno de ellos. Consecuentemen-
te, el régimen jurídico del presente convenio se incardina a través de la figura del convenio 
administrativo previsto en el artículo 47.2 a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

  En base a lo expuesto, cumplidos los trámites preceptivos previos y de acuerdo con la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las partes firmantes 
acuerdan suscribir este convenio con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre las partes firmantes con 
la finalidad de ejecutar las actuaciones del PSTD denominado “Plan de Sostenibilidad Turística 
en Destino Campiña Sur”, incluido en el Plan Territorial de Extremadura, con cargo a los Fon-
dos Europeos procedentes del Mecanismo.

Para conseguir este objetivo se proyectan las siguientes actuaciones por ejes:
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 Eje 1: Transición Verde y Sostenible: 

  Mediante estrategias de resiliencia frente al cambio climático, que van a permitir combatir 
la acusada estacionalidad del territorio, derivada de las altas temperaturas que se alcanzan 
en verano, concretamente, se instalarán toldos en los cascos históricos de dos de los doce 
Conjuntos Histórico-Artísticos de la provincia de Badajoz que se concentran en Campiña 
Sur, como son Azuaga y Llerena.

  Se va a canalizar agua apta para el consumo humano desde el municipio de Llera hasta el 
Complejo Turístico Natural en el Paraje Las Zahurdillas.

  Se habilitará un aparcamiento que permitirá la reducción de vehículos motorizados que 
accedan a la Alcazaba de Reina, reduciendo de este modo la contaminación y el ruido.

  De cara a poner en valor la riqueza ornitológica, astroturística y faunística de la comarca, 
se crearán una serie de observatorios y miradores de la naturaleza, que permitirán el uso 
sostenible de los recursos naturales, así como el aumento de la concienciación ambiental.

 Eje 2: Eficiencia Energética:

  Se llevarán a cabo actuaciones de iluminación eficiente y artística en los principales recur-
sos patrimoniales del destino, como son la Alcazaba de Reina, la Ermita de la Virgen de 
Ara y recursos turísticos de Azuaga y Llerena, como Conjuntos Histórico- Artísticos, entre 
otros.

  Se fomentará la eficiencia energética y el uso de energías renovables en las pymes del des-
tino mediante un plan específico para ello, y mediante la instalación de puntos de recargas 
de vehículos eléctricos.

  Se llevarán a cabo actuaciones de mejora en la Vía Verde La Jayona, mediante panelería y 
acondicionamiento de una estación para uso cicloturístico y reparación de bicicletas. Com-
plementariamente, se acondicionarán diferentes caminos y senderos, con alto potencial 
paisajístico y cicloturístico, que no se encuentran homologados actualmente.

 Eje 3: Transición Digital: 

  Se apoyará a las empresas del territorio en los procesos capacitación y de transición digi-
tal mediante un plan de formación tutorizado en material digital y turística. Asimismo, se 
trabajará en la digitalización de la cadena de valor turística mediante el análisis de flujos 
turísticos del territorio a través de Big Data, con la generación de contenidos basados en 
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realidad virtual, así como con la digitalización de las oficinas de información turística y de 
soportes promocionales, como guías, mapas, etc. y se diseñará e implementará un Plan de 
Marketing Inteligente, que permitirá la mejora de la proyección exterior del destino.

 Eje 4: Competitividad: 

  Se llevarán a cabo actuaciones de mejora del destino en materia de embellecimiento, a 
través del soterramiento de cableado, mejoras en accesibilidad a diferentes recursos tu-
rísticos, como en el Parque-Reserva “Las Quinientas” en Berlanga, y la revisión y actua-
lización de la señalética de la comarca, así como la señalización del Camino Jacobeo de 
Frontera.

  De cara a configurar una oferta turística atractiva, se trabajará en la mejora de la misma, 
mediante talleres al empresariado, en la mejora de la calidad turística, en la configuración 
de experiencias turísticas, y en la puesta en marcha de actividades, todo ello en torno a los 
recursos menos explotados del territorio, como son la ornitología, el turismo de orquídeas, 
el astroturismo y las actividades acuáticas, todo ello amparado bajo la creación de una 
marca-destino, que pondrá en valor las bondades turísticas de la comarca.

  Se creará un Ente Gestor del destino, mediante una oficina de gerencia, que permita im-
pulsar, coordinar, ejecutar y evaluar las diferentes actuaciones propuestas en el PST.

Segunda. Beneficiarias, entidades ejecutoras, destinatarias finales 

Son las comunidades autónomas, en este caso, la Comunidad Autónoma de Extremadura, las 
entidades beneficiarias de estas líneas de financiación, si bien las destinatarias finales son las 
entidades locales ejecutoras de los PSTD. 

En este sentido, corresponde a la Diputación Provincial de Badajoz la ejecución y justificación 
de cada una de las intervenciones descritas en la cláusula anterior, como entidad ejecutora 
del PSTD “Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Campiña Sur”.

Y, a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura le 
corresponde la coordinación de la ejecución y justificación del PSTD, a través de la Dirección 
General de Turismo, que actuará como órgano gestor. 

Tercera. Actuaciones objeto de financiación.

Las actuaciones aprobadas y el importe económico global de cada una de ellas, como recoge 
el PSTD de la Diputación Provincial de Badajoz, son las reflejadas a continuación:
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Ejes Programáticos Actuaciones Total €

Eje 1. Transición verde 
y sostenible

1 Restauración Ambiental y Adaptación al Cambio Climá-
tico del Destino y sus Infraestructuras

740.000 

2 Gestión del uso público en Espacios Naturales 150.000 

3 Puesta en Valor de Servicios Cosistémicos 200.000 

Total EJE 1 1.090.000 

Eje 2. Mejora de la efi-
ciencia energética

1 Mitigación del Cambio Climático 490.000

2 Infraestructura ciclista y adecuación de itinerarios no 
motorizados 

489.000 

3 Movilidad Sostenible 150.000 

Total EJE 2 1.129.000

Eje 3. Transición digital 1 Comunicación y Acceso de Recursos y Servicios al Tu-
rista en Destino

150.000 

2 Empresas y Proveedores Turísticos del Destino 40.000 

3 Gestión del Impacto que genera el Turismo en el Des-
tino

405.000

Total EJE 3 595.000 

Eje 4. Competitividad 1 Actuaciones de Mejora del Destino: Transformación 
Competitiva

1.227.000

2 Productos Turísticos: Desarrollo y Puesta en Valor 460.000

3 Gestión Sostenible del Destino 349.000 

Total EJE 4 2.036.000

TOTAL 4.850.000 

El Plan de Sostenibilidad Turística Campiña Sur se presenta como la herramienta transforma-
dora de esta comarca en un destino turístico sostenible, resiliente y competitivo.

Como Anexo I se recoge el cronograma de las actuaciones y las cuantías imputadas a cada 
una de ellas por anualidades, aprobadas en su momento, por la Conferencia Sectorial de Tu-
rismo.
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Las actuaciones financiadas con cargo a estos Fondos deberán cumplir los criterios de elegibi-
lidad, financiarse en plazo, ejecutarse conforme con la legislación medioambiental nacional y 
europea pertinente. y además cumplir con las obligaciones señaladas en la cláusula séptima. 

Con carácter obligatorio, en el cuarto trimestre de 2024 deberán estar ejecutadas las actua-
ciones en un 15 % (Objetivo 220 de la Decisión de Implementación del Consejo (en adelante 
CID)). Y en el segundo trimestre de 2026, deberán estar finalizados todos los proyectos in-
cluidos en el PSTD (Objetivo 221 del CID).

A los efectos de verificar el cumplimiento del Objetivo 220, además de los datos facilitados 
a través de la aplicación CoFFEE, se presentará una lista de proyectos adjudicados y bene-
ficiarios y un informe de progreso de cada proyecto, incluyendo su nivel de ejecución (en 
porcentaje).

La verificación del Objetivo 221 se concretará con un documento resumen en el que se justi-
fique debidamente cómo se ha cumplido el hito, junto a una lista de los proyectos indicando 
para cada uno de ellos: a) nombre, la ubicación y una breve descripción; y b) la declaración 
de la terminación de las actuaciones. 

Para considerar finalizada una actuación es necesario que todos los elementos constitutivos 
de la misma estén finalizados. A estos efectos se exigirá el acta de recepción del contrato o el 
documento que se pueda determinar alternativamente en cumplimiento de las disposiciones 
que establezca la Comisión Europea o el Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Cuarta. Costes objeto de financiación.

1.   El total de los recursos debe aplicarse a todo lo necesario para cumplir con la ejecución de 
este PSTD aprobado a favor de la Diputación Provincial de Badajoz, siempre que las actua-
ciones estén incluidas dentro del Plan Territorial de Extremadura. 

  Las inversiones correspondientes a los tipos de actuaciones podrán ser financiables hasta 
el 100% de los costes, considerando como tales los siguientes:

 a)  Las contrataciones externas de ingeniería, seguimiento y obra civil.

 b)  Los contratos de compra de equipos, incluyendo equipamiento tecnológico y equipos 
informáticos, relacionados con las actuaciones financiables.

 c)  La adquisición de licencias de software de carácter especializado y destinado exclusiva-
mente a la actuación y que posibilite la utilización adecuada del equipamiento adquirido.
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 d)  Las contrataciones externas de consultoría, que se lleven a cabo dentro de la actuación 
objeto del convenio. Los estudios de viabilidad y de ingeniería de detalle serán finan-
ciables, siempre que sean necesarios para la realización de la actuación. De haberse 
realizado con anterioridad a la fecha de elegibilidad, su coste no sería elegible. 

 e)  Las contrataciones externas para trabajos de asesoramiento legal, notaría, asesora-
miento técnico o financiero, contabilidad o auditoría, si están directamente ligados al 
proyecto y son necesarios para su preparación o desarrollo, siempre y cuando hubieran 
sido contemplados en el presupuesto.

2.   Los gastos financiables deben referirse, exclusivamente, a aquéllos en los que se incurra 
para la realización de las actuaciones previstas y que deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

 —  Estar directamente relacionados con la ejecución de las actuaciones previstas 
y aprobadas. 

 —  Ser gastos razonables en su cuantía. En ningún caso, el coste de los gastos financiables 
podrá ser superior al valor de mercado.

 —  Que se realicen dentro del plazo establecido en el presente convenio, es decir, los con-
traídos desde el día 1 de junio de 2023 (día siguiente a la publicación del Acuerdo de 9 
de mayo de 2023) y hasta el 31 de marzo de 2026.

 —  Ser verificables, esto es, que exista constancia documental sobre su realización. Única-
mente podrán ser considerados justificados los gastos efectivamente realizados y abo-
nados, mediante las facturas originales pagadas, copia auténtica de ellas o documentos 
contables de valor probatorio o equivalentes. 

3.   Asimismo, no se considerarán costes financiables, los englobados en los siguientes con-
ceptos:

 —  Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas 
y tasas.

 —  Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites admi-
nistrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias.

 —  Los gastos recurrentes o estructurales y, en particular, los gastos de personal de las 
Administraciones Públicas, toda vez que el artículo 5 del Reglamento MRR dispone que 
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“la ayuda del Mecanismo no sustituirá, excepto en casos debidamente justificados, a los 
gastos presupuestarios nacionales ordinarios”. 

 —  Seguros suscritos por el solicitante.

 —  La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 
marcha.

 —  Cualesquiera costes financieros.

 —  Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales.

 —  Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas. 

 —  Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de la 
administración.

 —  Los proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión Eu-
ropea en materia climática y medioambiental y el principio de “no causar un perjuicio 
significativo” en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo 18 del junio de 2020. 

4.   En las actuaciones que implique rehabilitación, equipamientos e infraestructuras, estarán 
obligados a respetar el principio de “no causar daño significativo” (principio do no signifi-
cant harm-DNSH).

 —  Para la prevención y el control de la contaminación: realizar una evaluación de impacto 
ambiental de cada una de las inversiones de la medida, de acuerdo con la Directiva de la 
EIA y la normativa de evaluación de impacto ambiental que corresponda (autonómica o 
nacional) y se identificarán e incluirán en el diseño de cada proyecto todas las medidas 
de mitigación necesarias para la prevención y el control de la contaminación del suelo y 
del agua. 

  Los componentes y materiales de construcción que se utilicen no contendrán amianto ni 
sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la lista de sustancias sujetas 
a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 

  Los componentes y materiales de construcción utilizados que puedan entrar en contacto 
con los usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehído por m3 de material o compo-
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nente y menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos volátiles cancerígenos de categorías 
1A y 1B por m3 de material o componente, previa prueba de acuerdo con CEN/TS 16516 
o ISO 16000-3 u otras condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación 
comparables. Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta 
medida, siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto a la posible 
contaminación de suelos y agua. 

 —  Para la prevención y control de la contaminación y protección y restauración de la bio-
diversidad y los ecosistemas: cuando las actuaciones de rehabilitación tengan lugar en 
áreas sensibles a la biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, si-
tios del Patrimonio Mundial de la UNESCO y áreas clave para la biodiversidad, así como 
otras áreas protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el cumplimiento de los artícu-
lo 6 (3) y 12 de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. Además, 
cuando sea preceptivo, se llevará a cabo una evaluación de impacto ambiental (EIA).

 —  Para la mitigación del cambio climático: en la rehabilitación de edificios se tendrá en 
consideración las directrices recogidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la efi-
cacia energética de los edificios de cara a que sean edificios de consumo de energía 
casi nulo, permitiendo reducir de forma significativa el consumo de energía primaria no 
renovable.

 —  Para adaptación al cambio climático: las medidas de rehabilitación permitirán contribuir 
a la adaptación de los edificios al cambio climático, adoptando las soluciones de adapta-
ción que sean posibles en el marco de las opciones que permita la edificación existente y 
su protección en caso de que sean edificios protegidos, como la utilización de cubiertas 
vegetales, toldos, zonas de sombreado, etc. 

 —  Para la transición a una economía circular: al menos el 70 % (en peso) de los residuos 
de construcción y demolición no peligrosos generados en las actuaciones previstas, 
serán preparados para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, 
incluidas las operaciones de relleno, utilizando residuos para sustituir otros materiales, 
de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de cons-
trucción y demolición de la UE. 

  Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos relacionados con la 
construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles 
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y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de 
sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eli-
minación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. 

  Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad en lo 
referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de 
los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 

Quinta. Distribución de los créditos y compromisos financieros. Aportación 
económica.

Las actuaciones contenidas en el PSTD de la Diputación Provincial de Badajoz “Plan de Sos-
tenibilidad Turística en Destino Campiña Sur” se financiarán con Fondos de la Unión Europea-
Next Generation EU por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, 
establecido en el Reglamento (UE) 2020/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021.

Según establece el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, 
la transferencia de los fondos a las comunidades autónomas se realizará por la Secretaría de 
Estado de Turismo con cargo al crédito del servicio 50 “Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia” del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para el ejercicio presupuestario 2023; de 
acuerdo con lo previsto por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ley General Presupuestaria, 
la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 
y en el artículo 37.4 del RDL 36/2020.

También se recoge la distribución territorial de los créditos junto a las consiguientes adjudica-
ciones para la aplicación de los PSTD por parte de las entidades locales. En concreto, dentro 
del cuadro de reparto se recoge: 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA

CRÉDITO 
ASIGNADO A 

CA (MILLONES 
DE EUROS)

TIPO DE INTERVENCIÓN 
DE CADA PLAN 

TERRITORIAL. PLAN 
DE SOSTENIBILIDAD 

TURÍSTICA EN DESTINO 
(PSTD) 

ENTIDAD 
LOCAL

IMPORTE
INSTRUMENTO

INTERVENCIÓN.
EUROS

PT Extremadura 
2023

21.522.000,00€
PSTD “PLAN DE SOSTENIBILI-
DAD TURÍSTICA EN DESTINO 

CAMPIÑA SUR”

Diputación 
Provincial de 

Badajoz 
4.850.000,00€ 
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Los créditos transferidos quedan legalmente afectados a la financiación de las actuaciones 
acordadas, de forma que posibiliten el cumplimiento de los objetivos comunitarios en la ma-
teria y de los hitos y objetivos del Componente 14 del PRTR, previéndose el reintegro total o 
parcial de los mismos en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o 
parcial de los objetivos previstos.

Las cantidades transferidas por la Secretaría de Estado de Turismo, deberán ser destinadas 
por las Comunidades Autónomas para financiar las actuaciones previstas en los PTSTD, sin 
que necesariamente se tengan que llevar a cabo todas las actuaciones incluidas, siempre y 
cuando todo el gasto de las cantidades transferidas esté justificado.

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura transferirá 
a la Diputación Provincial de Badajoz la cuantía de cuatro millones ochocientos cincuenta mil 
millones de euros (4.850.000 euros), en un único pago, con carácter anticipado, a la firma del 
presente convenio, en la anualidad 2023, con cargo a la aplicación presupuestaria 150060000 
G/342A/76000 20230419 MR05C14I01.

Las entidades locales se encuentran exentas de prestar garantías por las aportaciones econó-
micas que reciban de manera anticipada con cargo a los Presupuestos Generales, conforme 
a lo establecido en la letra b) de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

El pago de la aportación se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta indicada 
por la Diputación Provincial de Badajoz y dada de alta en el Sistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura. 

Se llevará una contabilidad pormenorizada y separada a desarrollar en cumplimiento de lo es-
tablecido en el presente convenio. E, igualmente, se dispondrá de listados de comprobación o 
informes de control que garanticen la llevanza de cada una de las actuaciones que se derivan 
de la ejecución del convenio. 

La Diputación comunicará en el seno de las reuniones que celebre la Comisión de Seguimiento 
(cláusula Undécima) y, siempre que lo pida cualquiera de las partes, el saldo y movimientos 
de dicha cuenta. 

Los intereses generados en la cuenta bancaria serán aplicados a actuaciones del convenio, 
previa aprobación en la Comisión de Seguimiento. 
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Para que pueda realizarse el pago, la entidad local deberá acreditar, previamente, que se ha-
lla al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad 
Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica. 

Dicha acreditación podrá realizarse mediante cualquiera de estos medios:

 —  Consulta de oficio por la Dirección General de Turismo de los datos correspondientes, 
siempre que conste consentimiento expreso de la entidad local. 

 —  Presentación de las correspondientes certificaciones, que tendrán validez durante el pla-
zo de seis meses contados desde la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente 
se establezca otro plazo. 

De la misma manera, en el plazo de los quince días siguientes a la recepción de los fondos, 
la persona responsable de la Tesorería de la entidad local deberá expedir certificado de haber 
registrado en su contabilidad el ingreso del importe transferido con destino al PSTD.

Sexta. Régimen de compatibilidad. 

1.   Los proyectos objeto de estas actuaciones podrán recibir financiación de otros programas 
e instrumentos de la Unión siempre que dichos ingresos no cubran el mismo coste, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

2.   Las fuentes de financiación deben respetar el principio de adicionalidad y la necesidad de 
establecer mecanismos que eviten la doble financiación, en virtud del apartado 3 del artí-
culo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. De manera que las inversiones fi-
nanciadas con fondos del MRR podrán recibir fondos de otros programas e instrumentos de 
la Unión u otras administraciones, siempre que tales fondos no cubran el mismo coste, y, 
en todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al Presupuesto General de la Unión (Reglamento Financiero).

3.   Las actuaciones financiadas por estas líneas de inversión podrán obtener financiación a tra-
vés del Instituto de Crédito Oficial (ICO), así como del Banco Europeo de Inversiones (BEI) 
siempre que dicha financiación no se destine a cubrir los mismos costes que los cubiertos 
por esta financiación de los Fondos Europeos NextGenerationUE.

4.   La Diputación Provincial podrá aportar fondos adicionales para mantener todas las actua-
ciones previstas en los correspondientes proyectos. 
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5.   La Diputación Provincial deberá informar acerca de todos los fondos recibidos para la fi-
nanciación de las actuaciones, sean de origen comunitario u otros, siempre respetando el 
principio de la prevención de la doble financiación.

Séptima. Obligaciones de las partes intervinientes.

1.   La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, como 
entidad beneficiaria, y la Diputación Provincial de Badajoz, como destinataria final y enti-
dad ejecutora de la puesta en marcha de este PSTD, asumen una serie de obligaciones, sin 
perjuicio del cumplimiento de todas aquellas otras contenidas en el presente documento y 
en las normas aplicables en su desarrollo. 

  Con carácter general, ambas administraciones están sometidas a las disposiciones comu-
nitarias relacionadas con el Mecanismo y, concretamente, a la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las entida-
des del sector público estatal, autonómico y local (BOE de 30 septiembre), en cuanto a la 
gestión y ejecución del PSTD objeto de este convenio.

  Ambas administraciones están obligadas a guardar la trazabilidad de cada una de las ac-
tuaciones, de los fondos y seguimiento de aquéllas, con la finalidad de que se alcance el 
cumplimiento de los hitos, objetivos y medición de los indicadores establecidos. 

  Las partes intervinientes incorporarán al expediente de tramitación del convenio, el mo-
delo de declaración de ausencia de conflictos de intereses (DACI), según el Anexo II. Este 
documento se suscribirá por todas aquellas personas que directamente intervengan en el 
procedimiento, tanto en el momento de su puesta en marcha, cómo durante su ejecución.

  Asimismo, para poder facilitar la transmisión de datos al Ministerio de Hacienda y/o al 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de forma rápida y eficaz, se creará entre la 
entidad local y la comunidad autónoma un canal de comunicación ágil, que facilite, en todo 
momento, la transmisión de los datos necesarios para poder cumplir con las obligaciones 
y compromisos adquiridos. 

2.   La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deporte en el ejercicio de sus competencias, 
y en virtud del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo, asume los siguientes com-
promisos:



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2265

 a.  Transferir los créditos correspondientes a la Diputación Provincial de Badajoz para la 
financiación de las actuaciones acordadas en el PSTD “Plan de Sostenibilidad Turística 
en Destino Campiña Sur”.

 b.  Hacer el seguimiento de la ejecución contable de los gastos imputados a este PSTD lo-
cal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del RDL 36/2020. 

   La Dirección General de Turismo, será el órgano encargado de la vigilancia, seguimiento 
y control del PSTD, designándose una Dirección Técnica, que supervisará, igualmente, 
la asignación correcta de los fondos europeos aportados a la Diputación Provincial y de 
verificar el cumplimiento de las actuaciones. 

 c.  Justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedieron los créditos y la 
aplicación de los fondos ante la Secretaría de Estado de Turismo. Para ello, velará por 
que los proyectos adjudicados sean ejecutados conforme a los requisitos exigibles. 

 d.  Cumplir las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado como cualquier órgano o au-
toridad competente les dirija en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como 
nacional, que pudiera aprobarse para la ejecución o gestión tanto del Mecanismo como 
del PRTR.

 e.  Observar las obligaciones de información y registro de la consecución de los corres-
pondientes hitos y objetivos en los términos previstos en el artículo 3 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre; así como el resto de obligaciones establecidas en 
la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

 f.  Cuidar que los proyectos adjudicados sean ejecutados conforme a los requisitos exigibles 
solicitando a la Diputación Provincial de Badajoz la documentación e información nece-
saria, a efectos de realizar un adecuado seguimiento de la ejecución de los proyectos.

 g.  Recopilar y valorar la documentación e información presentada por los adjudicatarios o 
destinatarios finales, para comprobar la adecuación de los proyectos a las condiciones 
de financiación, la elaboración y remisión de información, la incorporación de la docu-
mentación acreditativa que sea necesaria para justificar el cumplimiento de los hitos y 
objetivos establecidos, así como de la preparación de la documentación acreditativa que 
se establezca en los mecanismos de verificación.

 h.  Remitir al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo cualesquiera informes adicionales 
que se soliciten, incluyendo la información necesaria para justificación de las actuacio-
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nes. Y cumplir con cualquier requerimiento que se apruebe, con carácter general, para 
la ejecución y cumplimiento del Plan, incluyendo la posibilidad de realizar auditorías 
externas. 

 i.  Satisfacer, con las obligaciones específicas, aclaraciones o condiciones adicionales de 
información que se requieran por la Secretaría de Estado de Turismo, especialmente 
respecto a la disponibilidad de la misma a través de medios digitales. 

 j.  Registrar en el sistema informático del PRTR (CoFFEE), de forma continuada, el progreso 
de los indicadores de los hitos y objetivos una vez facilitada la información por la entidad 
local, para cumplir con la obligación de informar y transmitir estos datos al Ministerio 
antes del día 10 de cada mes por parte de la administración autonómica. Estos datos 
estarán referidos al último día de cada mes de referencia. 

   Una vez registrado en el sistema informático el cumplimiento de un hito crítico o no crí-
tico, se generará un Certificado de Cumplimiento que deberá ser firmado por el órgano 
gestor de la entidad ejecutora local, que tenga atribuida dichas funciones. 

 k.  Formalizar el Informe de Gestión, conforme al artículo 12 de la citada Orden 
HFP/1031/2021, con referencia a las fechas 30 de junio y 31 de diciembre de cada 
anualidad. 

 l.  Formular el Informe de Previsiones, según el apartado 6 del citado artículo 12. 

 m.  Confeccionar una memoria semestral del cumplimiento de los hitos y objetivos marca-
dos, que será entregada en el formato y plazos establecidos por el Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Turismo.

 n.  Utilizar la Base de Datos Nacional de Subvenciones, tanto para el control del cumpli-
miento de la obligatoriedad del artículo 22 del Reglamento UE en relación al MRR, como 
para la prevención de la doble financiación.

 o.  Justificar el PSTD “Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Campiña Sur”, a la Secre-
taría de Estado de Turismo, antes de finalizar el segundo trimestre de 2026.

3.   La Diputación Provincial de Badajoz se compromete a:

 A) En cuanto a la ejecución del PSTD:

  a.  Ejecutar las actuaciones del PSTD y aplicar los fondos previstos a los gastos corres-
pondientes a la ejecución y desarrollo de las actuaciones determinadas en el pre-
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sente convenio, así como justificar ante la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes el cumplimiento de la finalidad y su coste real.

  b.  Destinar el importe de las actuaciones concretas de inversión a ejecutar en los plazos 
previstos. 

  c.  Presentar en el plazo de un mes desde la firma del convenio, una planificación deta-
llada de ejecución de las actuaciones que comprende el PSTD, adaptada a la fecha de 
puesta en marcha del mismo.

  d.  Destinar los recursos humanos y materiales que sean necesarios para cumplir los 
plazos de ejecución y maximizar los resultados perseguidos por el mismo. 

  e.  Poner a disposición del PSTD un espacio físico, que dispondrá de las herramientas 
tecnológicas e informáticas/ofimáticas necesarias para la correcta gestión de aquél. 
Y el personal adscrito al proyecto deberá contar con conexión a Internet y una direc-
ción de correo electrónico exclusiva para el Plan.

  f.  Actuar mediante los principios de objetividad, publicidad y transparencia en la actua-
ción administrativa. 

 B)  En cuanto a la obligación de sometimiento a las disposiciones comunitarias sobre el 
Mecanismo:

  a.  Cumplir con los hitos (críticos y no críticos) y objetivos de gestión marcados para la 
ejecución del PSTD y que se recogen en el Anexo III. 

  b.  Contribuir al cumplimiento del Objetivo 220 del CID así como del objetivo 221 rela-
tivo a la finalización del PSTD.

  c.  Tomar las medidas adecuadas para asegurar que no existe conflicto de interés, inclu-
yendo en los expedientes que se tramiten las declaraciones de ausencia de conflicto 
de interés (DACI), y aplicar la normativa reguladora de los conflictos de interés, en 
caso de detectarlos. 

  d.  Disponer de un “Plan de medidas antifraude” para garantizar y declarar que los 
fondos correspondientes al PSTD se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, en particular, a lo que se refiere a la prevención, detección y corrección 
del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 
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  e.  Cumplir con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, en relación con 
la identificación del perceptor final de los fondos, entidades ejecutoras, contratistas 
y subcontratistas y a la aportación de esta información. 

    Específicamente, deberá la entidad local prever la aceptación por parte de los per-
ceptores finales de los fondos de la cesión de datos entre las administraciones públi-
cas implicadas, para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es 
de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales; e, incluyendo 
en los procedimientos de contratación, en relación con la identificación de los con-
tratistas y subcontratistas:

   —  NIF del contratista o subcontratista.

   —  Nombre o razón social.

   —  Domicilio fiscal.

   —  Aceptación de la cesión de datos de carácter personal (Anexo IV).

   —  Declaración responsable sobre el compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR (Anexo V).

    Los órganos gestores y los gestores instrumentales del PRTR identificarán en la 
aplicación CoFFEE a los responsables de cada operación. Cada responsable de ope-
ración se identificará por un código generado por la aplicación CoFFEE (CRO). Éste 
permitirá, en su momento, el enlace automatizado entre la aplicación MINERVA y el 
sistema de información de gestión del PRTR, CoFFEE. 

  f.  Evaluar el cumplimiento del compromiso de etiquetado verde y digital.

    En aplicación del principio de “no causar daño significativo” (principio do no signifi-
cant harm-DNSH), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, y por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, se respetará la normativa medioambiental aplicable, incluido el Reglamen-
to (UE) 2020/582, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, así como la Guía Técnica de la 
Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio de “no causar 
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daño significativo”. Se respetarán los procedimientos de evaluación ambiental, cuan-
do sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así como otras evaluacio-
nes de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud de la legislación 
medioambiental. 

    Se deberá aportar justificación del cumplimiento del principio DNSH mediante una 
evaluación favorable de adecuación al principio de DNSH o, en su caso, una declara-
ción responsable del cumplimiento del mismo, conforme al anexo VI.

  g.  Cumplir con la normativa nacional y europea relativa a la compatibilidad con el régi-
men de ayudas del Estado y prevención de la doble financiación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de setiembre.

    La entidad local deberá prestar garantía de la ausencia de doble financiación, de 
conformidad con el anexo VII.

  h.  Remitir a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes cuanta información 
fuera necesaria o requerida sobre la gestión, ejecución y control de las actuaciones 
realizadas en el marco de este convenio mediante la formalización de los informes 
preceptivos, para comprobar la evolución del gasto realizado, el cumplimiento de los 
hitos y objetivos marcados y la adecuación de los proyectos del PSTD. 

  i.  Antes del día 5 de cada mes, con carácter obligatorio, la Diputación Provincial trasla-
dará a la Dirección General de Turismo, informe sobre el cumplimiento de los hitos y 
objetivos marcados, conforme a los indicadores de seguimiento y evaluación estable-
cidos, a través de la aplicación CoFFEE. 

  j.  Custodiar y conservar toda la documentación original, justificativa de aplicación de 
los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control (en formato electrónico).

  k.  Guardar los documentos justificativos y demás documentación concerniente a la 
financiación, así como los registros y documentos, en formato electrónico, durante 
todo el período de ejecución del PSTD y por un período de cinco años más, desde que 
se abone la aportación por la Comunidad Autónoma. 

  l.  Mantener una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas en el marco 
de este convenio y la obligación de mantenimiento de la documentación soporte. El 
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suministro de la información se realizará en los términos establecidos en las Órdenes 
HFP/1030 y HFP/1031.

  m.  Generar todo el empleo que sea necesario para la realización de las actuaciones 
financiables, el cual deberá estar afiliado a la Seguridad Social en el territorio de la 
comunidad extremeña. La veracidad de este requisito tendrá que justificarse docu-
mentalmente. 

  n.  Devolver a la Junta de Extremadura las cantidades anticipadas que no se hubieran 
utilizado en la ejecución de la actividad o actividades en los plazos y condiciones 
previstos en el presente convenio, de acuerdo con lo establecido en la cláusula Deci-
moquinta.

  o.  Cumplir con las obligaciones de publicidad, medidas de difusión y comunicación, con-
forme a lo previsto en el artículo 9 de la Orden HF/1030/2021, de 29 de septiembre, 
así como con la cláusula Decimotercera de este convenio. 

  p.  Comprometerse a incluir los datos e información que sea pertinente sobre las ac-
tuaciones financiadas con los fondos MRR y en los plazos que correspondan, en el 
aplicativo que a tal efecto establezca la administración competente. 

Octava. Ejecución del plan: órgano gestor del destino.

Para la puesta en práctica de las actuaciones derivadas del presente convenio, la Diputación 
Provincial de Badajoz contará con un equipo técnico especializado, que proporcione apoyo 
técnico, orientaciones estratégicas, operativas y administrativas a la Diputación Provincial de 
Badajoz. 

Dicho equipo técnico se encargará, entre otras funciones, de proporcionar apoyo técnico al 
equipo de gerencia asignado por la Diputación para la ejecución de las acciones que com-
ponen el PSTD, asegurando el cumplimiento de hitos y objetivos, coordinándose con todos 
los agentes relacionados, directa o indirectamente, con la actividad turística en la provincia 
(entidades públicas, sector privado, …), o de fuera de ella, en caso de que sea necesario, y 
actuando como supervisor de los proveedores encargados de llevar a cabo cada actuación. 

Asimismo, en relación con el seguimiento del plan, durante su período de ejecución, la asis-
tencia técnica contratada será la encargada de crear las mesas de trabajo con el sector tu-
rístico, que se reunirán, periódicamente, para informar sobre los avances al sector y estudiar 
las necesidades concretas. 
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Las funciones a desarrollar por este equipo serán las de:

 a)  Gestionar técnica, operativa y estratégicamente la ejecución del PSTD. 

 b)  Proporcionar apoyo administrativo para la ejecución, gestión y justificación de las diver-
sas acciones. 

 c)  Coordinar todas las labores de gestión del PSTD. 

 d)  Prestar el soporte necesario durante la ejecución del PSTD. 

 e)  Coordinar las mesas sectoriales e intersectoriales, como redes de colaboración entre la 
Diputación y las asociaciones y entidades del sector empresarial, turístico, entre otras, 
del territorio de actuación, con el fin de coordinar las estrategias propuestas desde el 
PSTD, para generar un espacio común para el sector turístico de participación. 

La Diputación se hará cargo de los costes del personal propio de la entidad local, puestos a 
disposición del PSTD; y el personal contratado, en exclusividad, para la gestión de este PSTD 
será asumido por el PSTD. 

La Diputación actuará con plena autonomía en el proceso de contratación del personal, ga-
rantizándose, en todo caso, que éste ha sido seleccionado con arreglo a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. No obstante, deberá dar cuenta a la Comisión de 
Seguimiento de dicha contratación. 

En las contrataciones de personal deberá incluirse una cláusula en la que se haga constar que 
dicha financiación cuenta con cargo a los fondos de la Unión Europea-Next Generation EU. 
El pago corresponde a la Diputación Provincial de Badajoz, con cargo a los fondos asignados 
recogidos en el PSTD.

Este personal contratado desempeñará su labor con dedicación exclusiva al PSTD (en media 
jornada o jornada completa), no pudiendo realizar otras labores de gestión del turismo de la 
Diputación diferentes a la gestión del PSTD. Ni presentarse a licitaciones y, por tanto, resultar 
adjudicatario de los contratos que se realicen con cargo al mismo.

El personal contratado al efecto no generará, en ningún caso, relación laboral con la Conseje-
ría de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

Podrá, también, la Diputación contar con apoyo por medio de asistencias técnicas financiadas 
con cargo al PSTD para tareas concretas y puntuales. Estas asistencias, sin embargo, no po-
drán realizar una labor continuada en el tiempo.
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En esta partida de gastos se incluyen los costes salariales y de Seguridad Social, desplaza-
mientos para visitar proyectos y actuaciones del PSTD, y dietas, en su caso. Costes de mate-
rial fungible, herramientas informáticas y teléfono móvil, para la partida denominada “Gestión 
del PSTD”, incluida en el eje 4, de Competitividad, dentro del programa de actuaciones de este 
PSTD. No se contemplan los gastos corrientes de edificio u oficina. 

Novena. Justificación económica y memoria técnica de evaluación

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, como entidad responsable del Plan 
Territorial de Extremadura, a través de la Dirección General de Turismo, procederá a la justi-
ficación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos correspondientes, antes de 
finalizar el segundo trimestre de 2026, a la Secretaría de Estado de Turismo, en todo caso.

Para la justificación del PSTD, la Diputación Provincial de Badajoz, semestralmente, dará 
cuenta a la Dirección General de Turismo de las actuaciones ejecutadas, del cumplimiento de 
los objetivos alcanzados y llevará a cabo una memoria económica, especificándose el porcen-
taje realizado, con una relación clasificada de los gastos efectuados. La presentación de dicha 
documentación deberá realizarse antes del 10 de enero y 10 de julio de cada anualidad. 

La justificación documental de las actuaciones deberá presentarse en castellano y dicha jus-
tificación requerirá la forma de cuenta justificativa (Anexo VIII), en la que se deberá incluir, 
bajo la responsabilidad del declarante, los justificantes de gastos y pagos o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento de las actuaciones.

La cuenta deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con dichos fondos y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos y pagos realizados.

Deberá acreditarse en la justificación final, que se presentará, inexcusablemente, por la enti-
dad local ante la Dirección General de Turismo hasta el 30 de abril de 2026, la aplicación final 
de los fondos y sus importes.

En el caso de que la ejecución no alcance el 100% de las aportaciones realizadas se estará a 
lo dispuesto en la cláusula Decimoquinta, sobre incumplimiento y reintegro.

Con la justificación final deberá acompañarse la siguiente documentación:

 —  Certificación de la Secretaría/Intervención de la entidad, donde se certifiquen los gastos 
y pagos totales realizados, con especificación y desglose del número de las actuaciones 
realizadas y los resultados obtenidos. Esta certificación deberá contener los siguientes 
extremos:



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2273

  •  Que los gastos realizados y pagados imputables corresponden a gastos exclusivos de 
la misma.

  •  Que los gastos y pagos efectuados responden a la naturaleza y finalidad para la que 
se otorgaron los fondos europeos.

  •  Que la declaración de estos gastos es exacta y se ha efectuado a partir de sistemas 
de contabilidad basados en justificantes comprobables.

  •  Que la documentación original acreditativa del gasto realizado y efectivamente paga-
do se encuentra en las dependencias de dicha entidad a disposición de las comproba-
ciones que procedan e identificando al responsable de su custodia.

 —  Memoria Justificativa en la que se incluirá una declaración de las actividades realizadas. 
El dossier que se presente, en formato papel y digital (con excepción de los productos 
y materiales físicos que deberán presentarse en su formato original), estará integrado 
por fotografías, recortes de prensa, videos, material promocional elaborado o cualquier 
material gráfico o soporte que contribuya a la justificación de las actuaciones realizadas.

   En dicha memoria se incluirá un balance de las actuaciones desarrolladas, sobre la base 
de los hitos y objetivos marcados, indicadores de los recursos y de los resultados. Y 
todo ello, con el objeto de medir el nivel de aprovechamiento de los recursos públicos 
y analizar si los objetivos previstos se han alcanzado.

 —  Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, donde se recoja 
una relación clasificada de los gastos, con indicación de los acreedores y documentos, 
su importe, fechas de emisión y fecha de pago. Los gastos, ya sean de personal, de 
materiales o de gastos corrientes, deberán presentarse vinculados a una actuación 
concreta. En el supuesto de que el gasto se otorgue con arreglo a un presupuesto se 
indicarán las desviaciones acaecidas. 

   Ambas memorias, la justificativa y económica, deberán estar firmadas por la Secre-
taría/Intervención de la entidad local con el Visto Bueno del representante legal de la 
misma.

 —  Una relación detallada de otros ingresos, recursos o ayudas que hayan financiado la 
actuación con indicación del importe y su procedencia. En caso de inexistencia de otros 
ingresos, recursos o ayudas, se hará constar tal circunstancia.
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 —  Justificación documental de los gastos y sus correspondientes pagos, mediante facturas 
y demás documentos con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia administra-
tiva, de acuerdo con la legislación vigente. A tal efecto, se admitirán originales o copia 
auténtica en el momento de presentación de la documentación. 

 —  La entidad local deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de 
aplicación a los fondos europeos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de com-
probación y control.

 —  Acta de la Comisión de Seguimiento suscrita por las partes del convenio, en la que se 
reflejarán las actuaciones realizadas y la justificación presentada por la correspondiente 
entidad local. 

 —  Se deberá presentar, asimismo, cualesquiera otros informes o documentos justificativos 
que, de acuerdo con la normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del 
PRTR. 

La Dirección General de Turismo comprobará la documentación aportada y podrá recabar la 
aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime necesarios.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones de control financiero y de fiscalización 
de las aportaciones objeto del presente convenio que correspondan a otros órganos del Es-
tado (Intervención General del Estado o Intervención Delegada correspondiente y el Tribunal 
de Cuentas), por lo que en cualquier momento se podrá exigir la documentación justificativa 
conforme a la Ley que justifiquen la inversión realizada.

Décima. Subcontratación.

1.   La Diputación Provincial de Badajoz podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución 
de las actividades objeto del convenio. A estos efectos, debe sujetarse a Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-
brero de 2014, así como a la normativa en materia de ayudas de Estado y a lo establecido 
en el Real Decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre y en la Órdenes HFP 1030/2021 y HFP 
1031/2021, de 29 de septiembre.
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2.   En caso de que subcontrate parte o la totalidad de la actividad, la Diputación deberá ase-
gurarse de que los subcontratistas cumplan con el principio de “no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente”.

3.   Las entidades subcontratadas deberán comprometerse a cumplir con los estándares en 
relación a las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando, al igual que la Diputación Pro-
vincial las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflic-
tos de intereses, así como a respetar los principios de economía circular y evitar impactos 
negativos significativos en medio ambiente (“DNSH”), en la ejecución de las actuaciones 
llevadas a cabo en el marco de este PSTD, así como a no incurrir en doble financiación y 
que, en su caso, no le conste riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas del Esta-
do. A estos efectos, el cumplimiento en estos términos se acreditará mediante declaración 
de la subcontrata correspondiente. 

  A fin de verificar la ausencia de conflicto de interés entre los miembros de los órganos de 
contratación y de concesión de ayudas, si fuera el caso, y los participantes en los cita-
dos procedimientos en las diferentes fases del mismo, deberán firmar electrónicamente 
las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), accediendo a la aplicación 
MINERVA o cualquier otra que la sustituya en el futuro, con sede en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de España, como así se regula en la Orden HFP/55/2023, de 24 
de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedi-
mientos que ejecutan el PRTR. 

4.  La Diputación Provincial de Badajoz deberá identificar los contratistas y subcontratistas, de 
manera que incluirán en los procedimientos de licitación lo siguientes extremos:

 a) NIF del contratista o subcontratistas.

 b) Nombre o razón social.

 c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

 d)  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformi-
dad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

 e)  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios trans-
versales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión.
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 f)  Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo equiva-
lente de la Administración Tributaria, que debe reflejar la actividad efectivamente desa-
rrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación.

Undécima. Comisión de seguimiento, vigilancia y control.

Para la interpretación, aplicación, vigilancia, seguimiento y control de la ejecución del presen-
te convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes se constituirá una Comisión, 
sin personalidad jurídica propia, en la que participará la Comunidad Autónoma y la Diputación 
Provincial de Badajoz. 

Esta Comisión de Seguimiento controlará el desarrollo de las inversiones, la ejecución del 
gasto y el cumplimiento de los hitos y objetivos marcados. 

La Comisión de Seguimiento estará formada por cuatro representantes:

 —  Dos representantes designados por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y De-
portes, pertenecientes a la Dirección General de Turismo, actuando uno de ellos como 
Presidencia de la Comisión.

 —  Dos representantes designados por la Diputación Provincial de Badajoz.

La Secretaría de la Comisión será designada por la Presidencia y ejercerá sus funciones, sin 
voz ni voto, excepto si se trata de uno de los vocales, que contará con voz y voto. 

Asistirá, igualmente, a la Comisión la persona designada por la Diputación que actúe como re-
presentante del equipo multidisciplinar constituido al efecto, con voz, pero sin voto, actuando 
como órgano de apoyo a la misma, tal y como se establece la cláusula Octava del presente 
convenio. 

Se entenderá válidamente constituida la Comisión cuando estén representadas las dos admi-
nistraciones participantes. Cada una de ellas contará con un solo voto. 

La Comisión podrá invitar a asistir a las reuniones a personal experto/técnico que considere 
necesario, con el fin de asesorar a la Comisión sobre los asuntos que se sometan a examen. 
Asimismo, podrá invitar a representantes del sector empresarial o asociativo del destino con 
fines divulgativos de las actuaciones en el destino. 

La Presidencia de la Comisión ejercerá las funciones que establece el artículo 19.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, con una antela-
ción mínima de cinco días hábiles y, en todo caso, semestralmente. 

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por unanimidad de sus miembros y de sus reunio-
nes se levantará Acta que será suscrita por la Secretaría de la Comisión con el visto bueno 
de la Presidencia. Las reuniones de la Comisión podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Aprobar el inicio de las actuaciones, así como su adecuación a los fines perseguidos, 
reprogramar su ejecución por anualidades, determinar los criterios para su realización 
y verificar su cumplimiento.

 b)  Solicitar a las partes firmantes, cuando alguna circunstancia sobrevenida así lo aconse-
je, la modificación o eliminación de alguna actuación existente y/o la aprobación de una 
nueva actuación; así como la propuesta de ampliación del plazo de ejecución y justifica-
ción de algunas de las actuaciones, con las limitaciones de las fechas obligatorias para 
la ejecución de aquéllas, es decir, el 31 de diciembre de 2024, ejecución del 15 % del 
PSTD y, 31 de marzo de 2026, el 100% del mismo. 

 c)  La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento 
que puedan plantearse durante la ejecución del convenio.

   Por todo aquello no previsto expresamente en la presente Cláusula resultará de apli-
cación lo previsto en las normas del capítulo II, sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, para los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas.

Duodécima. Modificación del convenio.

1.   Cualquiera de las partes podrá proponer la modificación del convenio cuando aparezcan 
circunstancias sobrevenidas que alteren o dificulten su cumplimiento, sin que aquéllas 
puedan afectar al principio de “no causar un perjuicio significativo” ni al cumplimiento de 
los hitos y objetivos del PRTR. 

2.   La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá pre-
sentarse en el registro electrónico de la otra parte firmante del convenio, en el momento de 
la aparición de las circunstancias expresadas y, en todo caso, con anterioridad al momento 
en que finalice el período de ejecución. 

3.   La modificación del convenio se acordará a propuesta de la Comisión de Seguimiento, me-
diante la suscripción de una adenda modificativa que requerirá el acuerdo unánime de los 
firmantes según lo dispuesto en el artículo 49.g) de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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4.   La modificación se suscribirá por las partes intervinientes en un plazo máximo de dos me-
ses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud, y en cualquier caso siempre 
antes de la finalización de la vigencia del convenio.

  Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya suscrito la modificación del con-
venio, se entenderá desestimada la solicitud. 

Decimotercera. Publicidad y difusión.

1.   En la ejecución de todos los programas del PRTR es preceptiva la utilización del “Manual 
de marca del PRTR”. Ello implica que toda la documentación, presentaciones y demás 
documentos generados deben recoger los elementos significativos del PRTR en los térmi-
nos establecidos en el citado manual. Disponible en link http://planderecuperacion.gob.es/
identidad-visual.

2.   Para la difusión de las actuaciones previstas en el presente convenio, se incorporará el 
emblema oficial de PRTR. Deberá destacarse el origen de esta financiación y se velará por 
dar visibilidad y derecho de uso del mismo, incluyéndose, cuando proceda, el emblema de 
la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique “financiado por la Unión 
Europea-Next GenerationUE”, particularmente, cuando promuevan las actuaciones y sus 
resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. 

3.   La Diputación Provincial de Badajoz deberá cumplir con las siguientes obligaciones en ma-
teria de publicidad:

 a)  Las relativas a la financiación del Mecanismo, conforme con la normativa europea y 
nacional aplicable y, específicamente con las del artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre.

 b)  En las medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, mate-
rial audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se 
deberán incluir los siguientes logos:

  1.º El emblema de la Unión Europea,

  2.º  Junto a este emblema de la Unión se incluirá el texto “Financiado por la Unión 
Europea-Next GenerationUE”. Esta publicidad se realizará de conformidad con lo 
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establecido en el Manual de Marca del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia confeccionado por la Secretaría de Estado de Comunicación que se incorpora 
al presente convenio como Anexo IX.

 c)  Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá 
incluir que han sido financiadas, igualmente, por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo y la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extre-
madura. 

4.   En su caso, todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 
visible y de acceso al público, y el texto deberá estar redactado en castellano.

5.   Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se ha establecido para el 
PRTR, así como a las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, con-
trol, verificación, seguimiento y demás obligaciones impuestas por la normativa estatal, 
autonómica y de la Unión Europea para el Mecanismo y cuya aplicación será de obligado 
cumplimiento. 

6.   Todas las convocatorias, licitaciones, convenios y resto de documentación relacionada con 
la ejecución del PSTD, que se desarrollen en el ámbito de este convenio, deberán contener 
tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia “Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- NextGe-
nerationUE”.

7.   En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá reflejarse en la 
publicidad de la actuación. 

  No obstante, y con objeto de dotar de notoriedad y visibilidad al PSTD se realizarán las 
siguientes actuaciones por la Diputación Provincial de Badajoz:

 a)  Designar a una persona responsable de comunicación a fin de asegurar la debida comu-
nicación y publicidad del PSTD.

 b)  Actuaciones de difusión online en las redes sociales y páginas web oficiales, describien-
do las actuaciones a acometer, para conocimiento de la población.

 c)  Sesión informativa, mediante acto público, dirigido a medios de comunicación y pobla-
ción en general, para informar de los objetivos y actuaciones del PSTD.
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Además, se pondrá el presente convenio a disposición de la ciudadanía en el correspondiente 
Portal de Transparencia de ambas administraciones intervinientes, en aplicación a lo dispues-
to en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y demás normativa de desarrollo de la misma.

Así mismo, el presente convenio, una vez suscrito, se inscribirá en el Registro General de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (art. 6 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura); y, será publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en el artículo 8 del Decreto 217/2013 (art. 50 de la Ley 3/2016, de 
7 de abril y el art. 9 del Decreto 99/2016, de 5 de julio).

Decimocuarta. Responsabilidad patrimonial.

De conformidad con los previsto en el Capítulo IV del Título Preliminar de la mencionada Ley 
40/2015, de 1 de octubre, si de la ejecución de las actuaciones derivadas del presente con-
venio se produjeran lesiones en los bienes y derechos de los particulares, la responsabilidad 
patrimonial a que, en su caso, dieren lugar será de la Diputación Provincial de Badajoz.

Decimoquinta. Incumplimiento y reintegro.

1.   En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones y compromisos 
asumidos, la otra parte podrá requerir el correcto cumplimiento en el plazo de un mes, 
conforme a lo previsto en el artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Si persis-
tiere el incumplimiento, transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, se entenderá 
resuelto el convenio. 

2.   La Diputación Provincial de Badajoz se compromete al mantenimiento, en todo momento, 
de las finalidades que persigue este convenio, incluso tras la finalización de su vigencia 
temporal, a cuyo amparo se realizan las actuaciones concretas e inversiones prevista en 
el mismo.

3.   Serán causas de reintegro los siguientes hechos:

 —  El incumplimiento del deber de mantenimiento, así como el abandono o incumplimiento 
del fin o fines para los cuales se efectuaron las inversiones acordadas durante el plazo 
de vigencia del PSTD y en el transcurso de cinco años a partir de la conclusión del mis-
mo, dará lugar al reintegro de las aportaciones vinculadas a las inversiones afectadas 
por el incumplimiento, con el correspondiente interés de demora aplicable.
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 —  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos y, en particular, la no 
certificación de los gastos financiables dará lugar, en caso de no subsanarse, al inicio del 
procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas no certificadas y a la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento de la aportación anticipada, 
de acuerdo a la normativa aplicable. 

 —  El no lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos, el no poder acreditar el logro 
de los objetivos por falta de fiabilidad de los indicadores reportados por la entidad local 
respecto a las actuaciones previstas, así como, la no utilización de las cantidades reci-
bidas en las medidas para las que se transfirieron. 

 —  El incumplimiento total de las actuaciones previstas en el PSTD para las que se con-
cedieron aquéllos o de la obligación de justificación, así como el incumplimiento de los 
requisitos establecidos en el anexo VI para considerar que el proyecto no causa daño 
significativo al medioambiente (DNSH).

 —  El incumplimiento de la adopción de las medidas de publicidad de la financiación pública 
recibida, cuando la entidad no adopte las medidas establecidas en la cláusula Decimo-
tercera. 

4.   La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exi-
gencia del reintegro de los Fondos no justificados y demás responsabilidades establecidas 
legalmente. 

5.   Procede el reintegro de fondos por sus especiales condiciones en caso de incumplimiento 
del principio de “no causar perjuicio significativo”, del etiquetado ambiental o digital o de 
las condiciones recogidas en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del PRTR y en el Componente 14.

Decimosexta. Vigencia, duración y resolución.

El presente convenio tendrá vigencia desde su firma y hasta el 31 de marzo de 2026, salvo 
en lo relativo a la justificación final prevista en la cláusula novena que alcanzará hasta el 30 
de abril de 2026. 

Por lo que respecta a la ejecución de las actuaciones, éstas deberán realizarse en el período 
comprendido entre el 1 de junio de 2023 (día siguiente al de publicación en el BOE de la Re-
solución de 22 de mayo de 2023, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 
de Turismo de 9 de mayo de 2023), y hasta el 31 de marzo de 2026.
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El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 
por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

 a)  La ejecución de las actuaciones objeto del PSTD.

 b)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio, sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 c)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 d)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes, para lo que se estará a lo previsto en la cláusula Decimoquinta del pre-
sente convenio.

 e)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 f)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes. 

La resolución tendrá como efecto la devolución de los fondos aportados y no justificados hasta 
el momento de su efectividad. 

Decimoséptima. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1.   El presente convenio se incardina a través de la figura del convenio administrativo pre-
visto en el artículo 47.2 a) de la LRJSP y se suscribe al amparo de lo establecido en Título 
Preliminar, Capítulo VI, de la LRJSP siendo de aplicación al mismo, las restantes normas 
de Derecho Administrativo, en materia de interpretación, modificación y resolución de las 
cuestiones no contempladas en el convenio que se suscribe, así como a lo previsto en el 
capítulo II del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.   Este convenio se enmarca en el Objetivo 218 del CID, relativo a la adjudicación del presu-
puesto para los PSTD, además del Objetivo 220, relativo a la ejecución de los PSTD; y, el 
Objetivo 221, relativo a la finalización de los mismos. 

3.   Se regirá, igualmente, este convenio por la siguiente normativa relativa a los fondos euro-
peos derivada del Mecanismo y todo aquella complementaria que la desarrolle:
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 —  Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

 —  Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado español, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, así como mediante la Decisión 
de Ejecución del Consejo Europeo relativa a la aprobación de la evaluación por parte de 
la Comisión Europea del PRTR en 2021.

 —  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 341, de 31 de diciembre de 2020).

 —  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE de 30 de septiembre).

 —  Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 
y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Esta-
tal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE de 30 de septiembre). 

 —  Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de con-
flicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia (BOE n.º 21, de 25 de enero). 

 —  Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos   , por 
la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad ejecutora, 
la designación de órganos responsables de medidas y órganos gestores de proyectos y 
subproyectos, en el marco del sistema de gestión del PRTR.

 —  Real Decreto 1072/2021, de 7 de diciembre, por el que se regula el Fondo Financiero del 
Estado para la Competitividad Turística en el marco del PRTR.

 —  Resolución de 14 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Coordinación Terri-
torial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del PRTR.
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 —  Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, marco del Programa de Sostenibilidad 
Turística en Destinos, en el contexto de la submedida 2 de la inversión 1 del Plan de 
Modernización y Competitividad del Sector Turístico, componente 14 del PRTR.

 —  Resolución de 22 de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se 
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, por el 
que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las comu-
nidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión 
por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de 
Recuperación , Transformación y Resiliencia. (BOE n.º 129, 31 de mayo).

 —  Resolución de 27 de junio de 2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que 
se acuerda la distribución de los créditos a las comunidades autónomas, y se formalizan 
los componentes financieros derivados del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turis-
mo de 9 de mayo de 2023, por el que se fijan los criterios de distribución, y el reparto 
resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de 
actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 
Inversión 1 del PRTR. (BOE n.º 161, 7 de julio).

 —  Resolución de 19 de diciembre de 2022 (BOE n.º 310, 27 de diciembre), de la Secretaría 
de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Turismo de 14 de diciembre de 2022, por el que se fijan los criterios de distribución, 
y el reparto resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado a la fi-
nanciación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del 
Componente 14 Inversión 1 del PRTR.

 —  Resolución de 11 de abril de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo (BOE n.º 90, 
de 15 de abril), por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo 
de 29 de marzo de 2022, por el que se modifica el de 21 de diciembre de 2021, una 
vez considerada la posibilidad de que los impuestos indirectos puedan ser parte de las 
transferencias realizadas en el marco del Mecanismo.

4.   Así mismo, la propia comunidad autónoma ha desarrollado un conjunto de disposiciones 
generales para facilitar la programación, presupuestación, gestión y ejecución de las actua-
ciones financiables con estos fondos europeos. Entre ellas:

 —  Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del PRTR (DOE n.º 45, de 8 de marzo de 
2021).
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 —  Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la 
contratación pública para la reactivación económica (DOE n.º 45, de 7 de marzo). 

 —  Corrección de errores del Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de 
mejora de la calidad en la contratación pública para la reactivación económica (DOE n.º 
47, de 9 de marzo).

 —  Resolución de 29 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que 
se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de 
cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación. (DOE n.º 83, 4 de mayo 
de 2021).

 —  Resolución de 29 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que 
se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de 
cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento abierto simplificado.

 —  Resolución de 29 de abril de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que 
se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de 
cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento abierto simplificado sumario. 

 —  Resolución de 29 de junio de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que 
se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de 
cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento negociado sin publicidad.

5.  Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes sobre la ejecución y cumplimien-
to del Convenio que no puedan solventarse en la Comisión de Seguimiento se resolverán 
por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.  La colaboración de la entidad local en la realización del presente convenio está sujeta a la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, normativa que será 
de aplicación a las partes responsables de la ejecución del convenio.



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2286

Decimoctava. Protección de datos de carácter personal. 

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación 
aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, comprometiéndose a tratar 
los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del convenio con 
arreglo a los principios establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que recoge el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (DOUE de 4 de 
mayo), conforme al Anexo X.

Las citadas obligaciones subsistirán aún después de terminado el PSTD de referencia. 

En el presente convenio será responsable del tratamiento la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes en los términos establecidos en la normativa señalada y condicionamien-
tos que la misma establece. 

Decimonovena. Igualdad de género.

En virtud de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura (DOE n.º 59, de 25 de marzo de 2011) y la Ley 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE n.º 71, de 23 de 
marzo), todas las referencias a cargos que se encuentran en este convenio cuyo género sea 
masculino, están haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la 
posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres. 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente convenio por ambas partes en la fecha in-
dicada en sus respectivas firmas. 

La Diputación Provincial de Badajoz.
El Presidente, 

MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA

La Consejera de Cultura, Turismo,  
Jóvenes y Deportes

PD, Resolución de 02/08/2023
(DOE n.º 151, de 7 de agosto).

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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ANEXO II

Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

Expediente: PSTD/Campiña Sur.
Convenio: 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
DECLARA/DECLARAN: 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”. 

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los intervinientes.

3.  Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas: 

 a)  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado. 

 b)  Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de con-
sanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en 
el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos 
para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
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 c)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior. 

 d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

 e)  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar”. 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
68 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 
procedimiento. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento de los órganos que intervienen en el 
procedimiento de suscripción del citado convenio, sin dilación, cualquier situación de conflicto 
de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación. 

En……………………………… a …… de ……………………… de 202………

Fdo.: ………………………………………… (firma electrónica)

DNI:

Nombre completo: ………………………………………………

Cargo: ………………………………………
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ANEXO III: Gestión de hitos y objetivos

III. 1 Definición de proyectos y subproyectos. 

Definición de proyectos y subproyectos Sí No No 
aplica Comentarios

1

¿La Entidad ejecutora de cada Proyecto/Subproyecto ha 
sido identificada? (la Entidad ejecutora del Proyecto puede 
coincidir con la Entidad decisora de la Medida en que se 
integra).

2

¿El Órgano gestor de cada Proyecto/Subproyecto ha sido 
identificado? (si la Entidad ejecutora es la Entidad decisora 
de la Medida, el Órgano gestor del Proyecto puede coincidir 
con el Órgano responsable de la Medida).

3
¿Se han identificado los usuarios que tendrán acceso a la 
información del Proyecto/Subproyecto en la herramienta in-
formática y con qué roles (permisos)?

4
¿Los hitos y objetivos Críticos de los Proyectos definidos 
cubren todo el espectro de los hitos y objetivos CID de la 
Medida?

5
¿Los hitos y objetivos No Críticos de los Proyectos definidos 
cubren todo el espectro de los hitos y objetivos OA de la 
Medida?

6 ¿Todo hito u objetivo Crítico de Proyecto está vinculado a un 
hito u objetivo CID?

7
¿Los hitos y objetivos Críticos del Subproyecto están vincu-
lados al correspondiente hito u objetivo Crítico del Proyecto 
o Subproyecto en el que se integran?

8
¿Los hitos y objetivos No Críticos del Subproyecto están 
vinculados al correspondiente hito u objetivo No Crítico del 
Proyecto o Subproyecto en el que se integran?

9
¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unidades) 
y los mecanismos de verificación de los hitos y objetivos 
Críticos y No Críticos del Proyecto/Subproyecto?

10 ¿El coste estimado (cifras anuales) de la Medida ha sido dis-
tribuido entre los Proyectos/Subproyectos definidos?

11

Si la Medida contribuye a la transición ecológica (climate ta-
gging) y tiene asociado un único campo de intervención ¿se 
ha comprobado que el Proyecto/Subproyecto tiene asociado 
el campo de intervención?

12

Si la Medida contribuye a la transición ecológica (climate 
tagging) y tiene asociado más de un campo de intervención 
¿se ha asignado al Proyecto/Subproyecto la/s submedida/s 
que le corresponden?
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Definición de proyectos y subproyectos Sí No No 
aplica Comentarios

13

Si la Medida contribuye a la transición digital (digital tag-
ging) y tiene asociado un único campo de intervención

¿se ha comprobado que el Proyecto/Subproyecto tiene aso-
ciado el campo de intervención?

14

Si la Medida contribuye a la transición digital (digital tag-
ging) y tiene asociado más de un campo de intervención ¿se 
ha asignado al Proyecto/Subproyecto la/s submedida/s que 
le corresponden?

15

En caso de que para la ejecución del Proyecto sea necesario 
disponer de algún elemento que se obtiene al ejecutar otro 
Proyecto, ¿se ha detallado el Proyecto y el elemento del 
que se depende y en qué semestre se requiere su disponi-
bilidad?

16

¿La definición del Proyecto ha sido validada por Órgano res-
ponsable de la Medida en la que se integra? / ¿La definición 
del Subproyecto ha sido validada por Órgano gestor del Pro-
yecto/Subproyecto en el que se integra?

17 ¿Se ha coordinado con la Autoridad responsable la defini-
ción del Proyecto/Subproyecto?

18 ¿Se ha cerrado en la herramienta informática la definición 
del Proyecto/Subproyecto?

III. 2 Planificación anual de proyectos y subproyectos.

Planificación anual de proyectos Sí No No 
aplica Comentarios

1

¿Se han definido hitos y objetivos No Críticos adicionales 
en el periodo de planificación para una adecuada gestión 
de riesgos (adopción de acciones preventivas o correctivas) 
de eventuales incumplimientos de los hitos y objetivos Crí-
ticos?

2
¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unidades) 
y los mecanismos de verificación de cada hito u objetivo No 
Crítico adicional?

3

¿La descomposición en Líneas de acción (Actuaciones, Ac-
tividades y Tareas) durante el periodo de planificación per-
mite una adecuada gestión y seguimiento del Proyecto/
Subproyecto?

4 ¿Cada Línea de acción tiene definido, al menos, un hito u 
objetivo?

5
¿Los hitos y objetivos definidos para las Líneas de acción 
cubren todo el espectro de los hitos y objetivos Críticos y No 
Críticos del Proyecto/Subproyecto?
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Planificación anual de proyectos Sí No No 
aplica Comentarios

6

¿Cada hito y objetivo de las Líneas de acción está vinculado 
a un hito u objetivo del nivel superior (los de Tareas a Acti-
vidad, los de Actividades a Actuación y los de Actuaciones a 
Proyecto o Subproyecto)?

7
¿Se han definido los indicadores (incluyendo sus unidades) 
y los mecanismos de verificación de cada hito u objetivo de 
las Líneas de acción?

8

En caso de que, durante el periodo de planificación, el Pro-
yecto/Subproyecto incluya un instrumento jurídico con el 
que se transfieran recursos económicos, ¿se ha planificado 
una Actuación para su tramitación?

9

En las Actuaciones planificadas para tramitar un instrumen-
to jurídico con el que se transfieran recursos económicos, 
¿se han establecido hitos de gestión que permitan aplicar 
los procedimientos para el cumplimiento del principio DNSH 
y de la normativa sobre Ayudas de Estado; y para la pre-
vención de conflicto de intereses, de fraude, de corrupción 
y de doble financiación?

10

En las Actuaciones relativas a un instrumento jurídico con 
el que se transfieren recursos económicos, ¿se han esta-
blecido hitos de gestión que permitan la incorporación de la 
información de contratistas, subcontratistas y beneficiarios 
últimos de los fondos?

11

¿Se ha distribuido el coste estimado del Proyecto/Subpro-
yecto en las Actuaciones relativas a un instrumento jurídico 
con el que se transfieren recursos económicos (cifras anua-
les)?

12

En caso de ejercicios con presupuesto aprobado, ¿se ha 
asignado el importe/s presupuestado/s (cifras trimestrales) 
y la/s aplicaciones presupuestaria/s de cada Actuación con 
la que se transfieren recursos económicos?

13

Para los ejercicios en los que no se dispone de presupues-
to aprobado, ¿se ha asignado el importe de presupuesto 
previsto (cifras anuales) de todo el horizonte temporal del 
Proyecto/Subproyecto?

14

En caso de que el Proyecto/Subproyecto contribuya a la 
transición ecológica o digital y tenga asignada asociada más 
de un campo de intervención, ¿se ha asignado la Submedi-
da correspondiente a cada Actuación?
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Planificación anual de proyectos Sí No No 
aplica Comentarios

15

En caso de que para la ejecución de determinada Línea de 
acción sea necesario disponer de algún elemento que se 
obtiene al ejecutar otra Línea de acción del propio Proyecto/
Subproyecto o de otro, ¿se ha detallado la Línea de acción 
y el elemento del que depende y el trimestre en el que se 
requiere su disponibilidad?

16

¿La planificación anual del Proyecto ha sido validada por 
Órgano responsable de la Medida en la que se integra? / ¿La 
planificación anual del Subproyecto ha sido validada por Ór-
gano gestor del Proyecto/ Subproyecto en el que se integra?

17 ¿La planificación anual del Proyecto ha sido coordinada con 
la Autoridad responsable?

18 ¿Se ha cerrado en la herramienta informática la planifica-
ción anual del Proyecto?

III. 3 Ejecución de Líneas de acción.

Seguimiento mensual de líneas de acción Sí No No 
aplica Comentarios

1

¿Se ha registrado en la herramienta informática el progreso 
de los indicadores de las Líneas de acción de menor nivel y 
se ha incorporado la información acreditativa conforme a los 
mecanismos de verificación del mes correspondiente?

2 ¿El registro del progreso de los indicadores y de la infor-
mación acreditativa se ha realizado en el plazo establecido?

3
¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de 
verificación de las Líneas de acción de niveles superiores 
agregan la información de progreso correctamente?

4

¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
indicadores y mecanismos de verificación de las Líneas de 
acción de niveles superiores agregaran la información de 
progreso?

5
¿Se ha registrado en la herramienta informática los impor-
tes del comprometido y/o ejecutado de las Actuaciones en 
el mes correspondiente?

6 ¿El registro del comprometido y/o ejecutado se ha realizado 
en el plazo establecido?

7
¿Se ha comprobado que los niveles superiores agregan la 
información del comprometido y/o ejecutado correctamen-
te?
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Seguimiento mensual de líneas de acción Sí No No 
aplica Comentarios

8
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
niveles superiores agregaran la información del comprome-
tido y/o ejecutado?

9
¿Se han calculado en la herramienta informática los impor-
tes comprometidos/ejecutados que contribuyen a la transi-
ción ecológica en las Actuaciones correspondientes?

10 ¿El registro de los importes que contribuyen a la transición 
ecológica se ha realizado en el plazo establecido?

11
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
niveles superiores agregaran la información de contribución 
a la transición ecológica?

12
¿Se han calculado en la herramienta informática los impor-
tes comprometidos/ejecutados que contribuyen la transición 
digital en las Actuaciones correspondientes?

13 ¿El registro de los importes que contribuyen la transición 
digital se ha realizado en el plazo establecido?

14
¿Se ha comprobado que los niveles superiores agregan la 
información de contribución a la transición digital correcta-
mente?

15
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los 
niveles superiores agregaran la información de contribución 
a la transición digital?

16

¿En los casos en los que existe desviación entre la informa-
ción de progreso/ejecución y la planificada, se han identifi-
cado los riesgos y las propuestas de acciones correctoras y 
se han registrado en la herramienta informática?

Previsiones trimestrales de líneas de acción Sí No No 
aplica Comentarios

17
¿Se ha registrado en la herramienta informática la previsión de 
los tres trimestres siguientes del progreso de los indicadores de 
las Líneas de acción de menor nivel?

18 ¿El registro de la previsión de progreso de los indicadores se 
ha realizado en el plazo establecido?

19
¿Se ha comprobado que los indicadores de las Líneas de acción 
de niveles superiores agregan la información de previsión co-
rrectamente?

20
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los indica-
dores de las Líneas de acción de niveles superiores agregaran 
la información de previsión?



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2295

Previsiones trimestrales de líneas de acción Sí No No 
aplica Comentarios

21
¿Se ha registrado en la herramienta informática la previsión 
de los tres trimestres siguientes de los comprometidos/eje-
cutados en las Actuaciones correspondientes?

22 ¿El registro de la previsión de los comprometidos/ejecutados 
se ha realizado en el plazo establecido?

23

¿Se ha calculado en la herramienta informática la previsión 
de los tres trimestres siguientes de los importes comprome-
tidos/ejecutados que contribuyen la transición ecológica en 
las Actuaciones correspondientes?

24

¿Se ha calculado en la herramienta informática la previsión 
de los tres trimestres siguientes de los importes comprome-
tidos/ejecutados que contribuyen a la transición digital en 
las actuaciones correspondientes?

25

En los casos en los que existe desviación entre la información 
de la previsión y la planificada ¿se han identificado los riesgos 
y propuestas de acciones preventivas y/o correctoras y se han 
registrado en la herramienta informática?

Cumplimiento HyO de líneas de acción Sí No No 
aplica Comentarios

26

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta 
el valor/estado final del indicador del hito u objetivo cumpli-
do y que toda la información acreditativa del mecanismo de 
verificación y de ejecución presupuestaria (incluyendo, en su 
caso, los importes de contribución a la transición ecológica 
y/o digital) asociada al mismo ha sido incorporada?

27

¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los proce-
dimientos para el cumplimiento del principio DNSH y de la 
normativa sobre Ayudas de Estado; y para la prevención de 
conflicto de intereses, de fraude, ¿de corrupción y de doble 
financiación asociados al hito u objetivo cumplido y que exis-
te el correspondiente registro en la herramienta informática?

28
¿El hito u objetivo cumplido ha sido marcado en la herra-
mienta informática como finalizado (esta acción requiere fir-
ma electrónica)?
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III. 4 Ejecución de Subproyectos (HyO críticos y no críticos).

Ejecución de subproyectos.

Seguimiento mensual HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

1

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta 
informática el progreso de los indicadores de los niveles in-
mediatamente inferiores que integran el Subproyecto y se ha 
incorporado la información acreditativa conforme a los meca-
nismos de verificación del mes correspondiente?

2
¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de ve-
rificación de los hitos y objetivos Críticos y No críticos se ha 
agregado correctamente?

3
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los indi-
cadores y mecanismos de verificación de los hitos y objetivos 
Críticos y No críticos hayan agregado la información?

4

En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores, ¿se 
ha registrado en la herramienta informática el progreso de 
los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos y 
se ha incorporado la información acreditativa conforme a los 
mecanismos de verificación del mes correspondiente?

5 ¿El registro del progreso de los indicadores y de la informa-
ción acreditativa se ha realizado en el plazo establecido?

6

¿Se ha comprobado que se han registrado en la herramienta 
informática los importes comprometidos/ ejecutados de las 
Actuaciones que integran el Subproyecto en el mes corres-
pondiente?

7 ¿Se ha comprobado que los importes comprometidos/ejecu-
tados del Subproyecto se han agregado correctamente?

8
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Sub-
proyecto haya agregado los importes comprometidos/ejecu-
tados?

9
¿Se ha comprobado que los importes que contribuyen a la 
transición ecológica del Subproyecto se han agregado correc-
tamente?

10
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Sub-
proyecto haya agregado la información de los importes que 
contribuyen a la transición ecológica?

11
En su caso, ¿se ha comprobado que los importes que contri-
buyen la transición digital del Subproyecto se ha agregado 
correctamente?
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Seguimiento mensual HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

12
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para 
que el Subproyecto haya agregado la información importes 
que contribuyen la transición digital?

13 En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para las 
Líneas de acción y las propuestas de acciones correctoras ?

14

En los casos en los que existe desviación entre la información 
de progreso/ejecución del Subproyecto y la planificada, ¿se 
han identificado los riesgos y las acciones correctoras y se 
han registrado en la herramienta informática?

15 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Seguimien-
to mensual?

Previsiones trimestrales HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

16

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta 
informática la previsión de los tres trimestres siguientes del 
progreso de los indicadores de los niveles inmediatamente 
inferiores que integran el Subproyecto?

17
¿Se ha comprobado que los indicadores de los hitos y objeti-
vos Críticos y No críticos agregan la información de previsión 
correctamente?

18
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los hitos 
y objetivos Críticos y No críticos hayan agregado la informa-
ción de previsiones?

19

En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores ¿se 
ha registrado en la herramienta informática la previsión de 
los tres trimestres siguientes del progreso de los indicadores 
de los hitos y objetivos Críticos y No críticos?

20 ¿El registro de la previsión de progreso de los indicadores se 
ha realizado en el plazo establecido?

21

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta 
informática la previsión de los tres trimestres siguientes de 
los comprometidos/ejecutados en las Actuaciones correspon-
dientes?

22
¿Se ha comprobado que el Subproyecto agrega la información 
de previsión de los comprometidos/ejecutados correctamen-
te?

23
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Sub-
proyecto haya agregado la información de los comprometi-
dos/ejecutados?
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Previsiones trimestrales HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

24
En su caso, ¿se ha comprobado que el Subproyecto agrega 
la información de previsiones de contribución a la transición 
ecológica correctamente?

25
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para 
que el Subproyecto haya agregado la información de previsio-
nes de contribución a la transición ecológica?

26
En su caso, ¿se ha comprobado que el Subproyecto agrega 
la información de previsiones de contribución a la transición 
digital correctamente?

27
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para 
que el Subproyecto haya agregado la información de previsio-
nes de contribución a la transición digital?

28

En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para 
las Líneas de acción o para otros Subproyectos integrados en 
el Subproyecto y sus propuestas de acciones preventivas y 
correctoras ?

29

En los casos en los que existe desviación entre la información 
de previsión del Subproyecto y la planificada,

¿se han identificado los riesgos y las acciones preventivas y 
correctoras y se han registrado en la herramienta informáti-
ca?

30
En caso de que las eventuales desviaciones tengan impacto 
en los ejercicios futuros ¿se ha registrado una previsión de 
presupuesto de ejercicios futuros que lo refleje?

31
¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Previsiones 
y ha sido firmado electrónicamente por el Órgano gestor del 
Subproyecto?

32 ¿Se ha cerrado en la herramienta la previsión de los tres tri-
mestres siguientes del Subproyecto?

Cumplimiento HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

33

¿Se ha comprobado que se han registrado en la herramienta 
los valores/estados finales de los indicadores de los hitos y 
objetivos Críticos y No Críticos del semestre y que toda la 
información acreditativa de los mecanismos de verificación 
y de ejecución presupuestaria (incluyendo, en su caso, los 
importes de contribución a la transición ecológica y/o digital) 
asociada al mismo ha sido incorporada?
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Cumplimiento HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

34

¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los proce-
dimientos para el cumplimiento del principio DNSH y de la 
normativa sobre Ayudas de Estado; y para la prevención de 
conflicto de intereses, de fraude, de corrupción y de doble 
financiación asociados a los hitos y objetivos Críticos y No 
Críticos del semestre y que existe el correspondiente registro 
en la herramienta informática?

35
¿Los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre han 
sido marcados en la herramienta informática como finaliza-
dos?

36

¿Se han generado en la herramienta las Certificados de Cum-
plimiento de los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del 
semestre y han sido firmadas electrónicamente por el Órgano 
gestor del Subproyecto?

37
¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Gestión del 
semestre correspondiente y ha sido firmado electrónicamen-
te por el Órgano gestor del Subproyecto?

38 ¿Se ha cerrado en la herramienta reporte semestral del Sub-
proyecto?

III. 5 Ejecución de proyectos (HyO críticos y no críticos).

Ejecución de proyectos.

Seguimiento mensual HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

1

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramien-
ta informática el progreso de los indicadores de los niveles 
inmediatamente inferiores que integran el Proyecto y se ha 
incorporado la información acreditativa conforme a los me-
canismos de verificación del mes correspondiente?

2
¿Se ha comprobado que los indicadores y mecanismos de 
verificación de los hitos y objetivos Críticos y No críticos se 
ha agregado correctamente?

3
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los in-
dicadores y mecanismos de verificación de los hitos y obje-
tivos Críticos y No críticos hayan agregado la información?
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Seguimiento mensual HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

4

En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores, ¿se 
ha registrado en la herramienta informática el progreso de 
los indicadores de los hitos y objetivos Críticos y No críticos 
y se ha incorporado la información acreditativa conforme 
a los mecanismos de verificación del mes correspondiente?

5 ¿El registro del progreso de los indicadores y de la infor-
mación acreditativa se ha realizado en el plazo establecido?

6

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta 
informática los importes comprometidos/ ejecutados de las 
Actuaciones que integran el Proyecto en el mes correspon-
diente?

7 ¿Se ha comprobado que los importes comprometidos/ejecu-
tados del Proyecto se ha agregado correctamente?

8
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Pro-
yecto haya agregado los importes comprometidos/ ejecu-
tados?

9
¿Se ha comprobado que los importes que contribuyen la 
transición ecológica del Proyecto se ha agregado correcta-
mente?

10
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Pro-
yecto haya agregado la información importes que contribu-
yen la transición ecológica?

11
En su caso, ¿se ha comprobado que los importes que con-
tribuyen la transición digital del Proyecto se ha agregado 
correctamente?

12
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para 
que el Proyecto haya agregado la información importes que 
contribuyen la transición digital?

13
En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para 
las Líneas de acción o para los Subproyectos que integran el 
Proyecto y sus propuestas de acciones correctoras?

14

En los casos en los que existe desviación entre la informa-
ción de progreso/ejecución del Proyecto y la planificada, ¿se 
han identificado los riesgos y las acciones correctoras y se 
han registrado en la herramienta informática?

15 ¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Segui-
miento mensual?
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Previsiones trimestrales HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

16

¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta 
informática la previsión de los tres trimestres siguientes del 
progreso de los indicadores de los niveles inmediatamente 
inferiores que integran el Proyecto?

17
¿Se ha comprobado que los indicadores de los hitos y objeti-
vos Críticos y No críticos agregan la información de previsión 
correctamente?

18
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que los hi-
tos y objetivos Críticos y No críticos hayan agregado la infor-
mación de previsiones?

19

En el caso de que no se hayan definido niveles inferiores, ¿se 
ha registrado en la herramienta informática la previsión de 
los tres trimestres siguientes del progreso de los indicadores 
de los hitos y objetivos Críticos y No críticos?

20 ¿El registro de la previsión de progreso de los indicadores se 
ha realizado en el plazo establecido?

21
¿Se ha comprobado que se ha registrado en la herramienta 
informática la previsión de los tres trimestres de los compro-
metidos/ejecutados en las Actuaciones correspondientes?

22 ¿Se ha comprobado que el Proyecto agrega la información de 
previsión de los comprometidos/ejecutados correctamente?

23
¿Ha sido necesaria alguna acción correctiva para que el Pro-
yecto haya agregado la información de previsión de los com-
prometidos/ejecutados?

24
En su caso, ¿se ha comprobado que el Proyecto agrega la 
información de previsiones de contribución a la transición 
ecológica correctamente?

25
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para 
que el Proyecto haya agregado la información de previsiones 
de contribución a la transición ecológica?

26
En su caso, ¿se ha comprobado que el Proyecto agrega la 
información de previsiones de contribución a la transición 
digital correctamente?

27
En su caso, ¿ha sido necesaria alguna acción correctiva para 
que el Proyecto haya agregado la información de previsiones 
de contribución a la transición digital?

28
En su caso, ¿se han revisado los riesgos identificados para 
las Líneas de acción y para Subproyectos y las propuestas de 
acciones preventivas y correctoras?
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Previsiones trimestrales HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

29

En los casos en los que existe desviación entre la informa-
ción de previsión del Proyecto y la planificada, ¿se han iden-
tificado los riesgos y las acciones preventivas y correctoras y 
se han registrado en la herramienta informática?

30
En caso de que las eventuales desviaciones tengan impacto 
en los ejercicios futuros ¿se ha registrado una previsión de 
presupuesto de ejercicios futuros que lo recoja?

31
¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Previsiones 
y ha sido firmado electrónicamente por el Órgano gestor del 
Proyecto?

32 ¿Se ha cerrado en la herramienta la previsión de los tres 
trimestres siguientes del Proyecto?

Cumplimiento HyO críticos y no críticos Sí No No 
aplica Comentarios

33

¿Se ha comprobado que se han registrado en la herramienta 
los valores/estados finales de los indicador de los hitos y 
objetivos Críticos y No Críticos del semestre y que toda la 
información acreditativa de los mecanismos de verificación 
y de ejecución presupuestaria incluyendo, en su caso, los 
importes de contribución a la transición ecológica y/o digi-
tal) asociada al mismo ha sido incorporada?

34

¿Se ha comprobado que se han llevado a cabo los proce-
dimientos para el cumplimiento del principio DNSH y de la 
normativa sobre Ayudas de Estado; y para la prevención de 
conflicto de intereses, de fraude, de corrupción y de doble 
financiación asociados a los hitos y objetivos Críticos y No 
Críticos del semestre y que existe el correspondiente regis-
tro en la herramienta informática?

35
¿Los hitos y objetivos Críticos y No Críticos del semestre 
han sido marcados en la herramienta informática como fi-
nalizados

36

¿Se han generado en la herramienta las Certificados de 
Cumplimiento de los hitos y objetivos Críticos y No Críticos 
del semestre y han sido firmadas electrónicamente por el 
Órgano gestor del Proyecto?

37
¿Se ha generado en la herramienta el Informe de Gestión 
del semestre correspondiente y ha sido firmado electrónica-
mente por el Órgano gestor del Proyecto?

38 ¿Se ha cerrado en la herramienta reporte semestral del Pro-
yecto?
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ANEXO IV 

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

Don/Doña ………………………………………………………………….., DNI……………………………., como Res-
ponsable/Consejero/Gerente/ de la entidad……………………………..…………………………, con 
NIF……………………………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………………………………
…………., beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa 
como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecu-
ción de los objetivos definidos en el Componente 14 Inversión 1 (C14.l1) “Transformación del 
modelo turístico hacia la sostenibilidad”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en 
particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia:

1.   La letra d) del apartado 2: “a efectos de auditoría y control para disponer de datos compa-
rables sobre el uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de re-
formas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, recabar 
y asegurar el acceso a las categorías armonizadas de datos siguientes:

 a.  el nombre del perceptor final de los fondos;

 b.  el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en ma-
teria de contratación; 

 c.  los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);

 d.  una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 
del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación públi-
ca de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco 
del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”.

2.   Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente ar-
tículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y dura-
ción de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
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procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en 
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere 
el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 
de gestión y rendimiento”.

  Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

En…………………………….. a ….. de …………………….. de 202…

Fdo.: ……………………………………….. (firma electrónica)

Cargo: ………………………………………
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ANEXO V 

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia (PRTR)

Don/Doña ………………………………………………………………….., DNI……………………………., como Res-
ponsable, Consejero/Gerente de la entidad…………………………….………………………………, con 
NIF……………………………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………………………………
…………., en la condición de órgano responsable/órgano gestor/beneficiaria de ayudas finan-
ciadas con recursos provenientes del PRTR que participa como contratista/ente destinatario 
del encargo/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de 
los objetivos definidos en el Componente 14 Inversión 1 (C14.l1) “Transformación del modelo 
turístico hacia la sostenibilidad”, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que repre-
senta con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídi-
cas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la 
corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda 
los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios 
de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente (“DNSH” 
por sus siglas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las actuaciones llevadas 
a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en 
su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

En…………………………….. a ….. de …………………….. de 202…

Fdo.: ……………………………………….. (firma electrónica)

Cargo: ………………………………………
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ANEXO VI 

Condiciones específicas a respetar en relación con el principio de no causar daño 
significativo (DNSH)

Entre las obligaciones para cumplir con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, se encuentra la de respetar el llamado principio de 
no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés 
“Do No Signifcant Harm”).

Por ello, el beneficiario de la ayuda debe prever los mecanismos que aseguren el cumplimien-
to en todas las fases de la ejecución de las actuaciones de las condiciones específicas que se 
enumeran a continuación asociadas a cada uno de los objetivos medioambientales recogidos 
en el artículo 17 del Reglamento 2020/852:

Objetivo medioambiental Condición específica

Mitigación del cambio climático

¿Se espera que la medida genere emisiones 
importantes de gases de efecto invernade-
ro?

El beneficiario demuestra que realiza los mayores es-
fuerzos para implementar prácticas relevantes sobre 
eficiencia energética en los equipos e instalaciones.

–  Los equipos que se utilicen cumplirán con los requi-
sitos relacionados con el consumo energético esta-
blecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC.

–  Para la instalación de las infraestructuras, se seguirá 
la versión más reciente del Código de conducta euro-
peo aplicable sobre eficiencia energética.

Adaptación al cambio climático

¿Se espera que la medida dé lugar a un au-
mento de los efectos adversos de las condi-
ciones climáticas actuales y de las previstas 
en el futuro, sobre sí misma o en las perso-
nas, la naturaleza o los activos?

En el momento del diseño y la construcción o actua-
lización de las infraestructuras pasivas, el beneficia-
rio incorporará las soluciones de adaptación frente al 
riesgo climático de ola de calor y las aplicará antes del 
inicio de las operaciones.

El uso sostenible y la protección de los re-
cursos hídricos y marinos 

¿Se espera que la medida sea perjudicial: 
(i) del buen estado o al buen potencial eco-
lógico de las masas de agua, incluidas las 
aguas superficiales y subterráneas; o (ii) 
para el buen estado medioambiental de las 
aguas marinas?

En el proyecto no se incluirán actuaciones de infraes-
tructuras que puedan alterar la hidrología. 
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Objetivo medioambiental Condición específica

Transición hacia una economía circular

¿Se espera que la medida (i) dé lugar a 
un aumento significativo de la generación, 
incineración o eliminación de residuos, ex-
cepto la incineración de residuos peligrosos 
no reciclables; o (ii) genere importantes 
ineficiencias en el uso directo o indirecto 
de recursos naturales en cualquiera de las 
fases de su ciclo de vida, que no se mini-
micen con medidas adecuadas; o (iii) dé 
lugar a un perjuicio significativo y a largo 
plazo para el medio ambiente en relación a 
la economía circular?

Existe un plan de gestión de residuos que garantiza el 
máximo reciclaje, al final de su vida útil, de los equipos 
eléctricos y electrónicos.

–  Los equipos estarán a lo establecido en la Directiva 
2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2011, sobre restricciones a la uti-
lización de determinadas sustancias peligrosas en 
aparatos eléctricos y electrónicos.

–  Al final de su vida útil, el equipo se someterá a una 
preparación para operaciones de reutilización, re-
cuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, 
incluida la eliminación de todos los fluidos y un tra-
tamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de la 
Directiva 2012/19/UE.

–  Al menos el 70% (en peso) de los residuos de cons-
trucción y demolición no peligrosos (excluido el ma-
terial natural mencionado en la categoría 17 05 04 
en la Lista europea de residuos establecida por la 
Decisión 2000/532/EC) generados, en las actuacio-
nes previstas en esta inversión, será preparado para 
su reutilización, reciclaje y recuperación de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno uti-
lizando residuos para sustituir otros materiales, de 
acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo 
de gestión de residuos de construcción y demolición 
de la UE.

–  Los agentes encargados de las infraestructuras, li-
mitarán la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de 
conformidad con el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE y teniendo en 
cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizan-
do la demolición selectiva para permitir la elimina-
ción y manipulación segura de sustancias peligrosas 
y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad 
mediante la eliminación selectiva de materiales, uti-
lizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición.

–  El diseño de la infraestructura y las técnicas de cons-
trucción apoyarán la circularidad en lo referido a 
la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de 
desmontaje o adaptabilidad, cómo están diseñadas 
para ser más eficientes en el uso de los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 
reutilización y el reciclaje.
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Objetivo medioambiental Condición específica

Prevención y el control de la contaminación

¿Se espera que la medida dé lugar a un 
aumento significativo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o el 
suelo?

Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y 
las emisiones contaminantes durante la fase de obra y 
se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente 
en cuanto a la posible contaminación de suelos y agua.

Protección y restauración de la biodiversi-
dad y los ecosistemas

¿Se espera que la medida (i) vaya en gran 
medida en detrimento de las buenas condi-
ciones y la resiliencia de los ecosistemas; o 
(ii) vaya en detrimento del estado de con-
servación de los hábitats y las especies, 
en particular de aquellos de interés para la 
Unión?

Se asegurará que las instalaciones de infraestructuras 
pasivas no afectarán negativamente a las buenas con-
diciones y la resiliencia de los ecosistemas, tampoco al 
estado de conservación de los hábitats y las especies, 
en particular los espacios de interés de la Unión inclui-
da la Red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del 
Patrimonio Mundial de la Unesco, las Áreas Clave para 
la Biodiversidad (“KBA”), así como otras zonas prote-
gidas dentro de la legislación nacional de preservación 
del patrimonio natural y de la biodiversidad. Por ello 
cuando sea preceptivo, se realizará la Evaluación de 
Impacto medioambiental, de acuerdo con lo estableci-
do en la Directiva 2011/92/EU. 

En…………………………….. a ….. de …………………….. de 202…

Fdo.: ……………………………………….. (firma electrónica)

Cargo: ………………………………………
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ANEXO VII 

Declaración de garantía de la ausencia de doble financiación

Don/Doña ………………………………………………….., DNI……………………………., como Responsable/Ge-
rente/ de la entidad………………………………………………, con NIF……………………………………., y domicilio 
fiscal en …………………………………………………………………………………., en la condición de entidad eje-
cutora de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el desarrollo de actua-
ciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el proyecto ...................
............................................................, dentro del Componente 14 Inversión 1 (C14.l1) 
“Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad”, declara bajo su responsabilidad: 

 □  Que el proyecto ............................................................................................... 
NO ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia ni va a ser presentado a financiación de cualquier otro Fondo 
en un futuro cuyo presupuesto derive del presupuesto nacional o de la UE. 

Continuar únicamente si no se ha marcado la casilla en la anterior afirmación; es decir, en 
caso de que el proyecto haya recibido o esté prevista su presentación a financiación de cual-
quier otro Fondo en un futuro: 

 □  Que se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para asegurar que no exista 
doble financiación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. 

 □  Que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la trazabilidad de la finan-
ciación del proyecto. 

 □  Que se compromete a presentar la documentación justificativa que permita verificar 
que no existe doble financiación. 

En…………………………….. a ….. de …………………….. de 202…

Fdo.: ……………………………………….. (firma electrónica)

Cargo: ………………………………………
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ANEXO VIII 

CONTENIDO DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA

La cuenta justificativa consta de una memoria de actuación y de una memoria económica.

La memoria de actuación contendrá toda la información necesaria para acreditar el cumpli-
miento de las condiciones recogidas en el convenio y, en particular, los siguientes aspectos:

 a)  Descripción de las actuaciones realizadas y resultados obtenidos, así como el valor de 
los indicadores de cada una de ellas. 

 b)  Descripción y motivación de las desviaciones respecto a lo previsto inicialmente, con 
indicación expresa de las modificaciones realizadas.

 c)  Actividades de información y publicidad realizadas para dar cumplimiento a la cláusula 
decimotercera del presente convenio y, en concreto, la relación de las medidas de co-
municación llevadas a cabo, junto con las evidencias materiales (capturas de pantalla, 
fotografías, otros), de haber incluido en ellas las menciones al Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y a la Unión Europea mediante el emblema de la Unión y una de-
claración de financiación adecuada que indique “financiado por la Unión Europea-Next 
Generation EU”.

 d)  Documentación justificativa de la instalación o puesta en funcionamiento de las distin-
tas actuaciones ejecutadas y/o referencia administrativa del expediente asociado que 
permita su consulta.

La memoria económica contendrá toda la información necesaria para acreditar la adecuación 
y el importe de los gastos incurridos en las distintas actuaciones realizadas y su pago. Estará 
formada por los siguientes elementos:

 —  Ficha de gastos por partida presupuestaria: una relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento justificativo, su importe, fecha de emisión y 
fecha de pago.

 —  Copias digitalizadas de los documentos de gasto y pago identificados en las relaciones 
anteriores. 

 —  Pagos: Justificantes bancarios del pago de cada factura aportada o documento de valor 
probatorio equivalente. Dichos justificantes deberán permitir la identificación indubita-
ble del documento acreditativo del gasto que se paga. Las remesas de pagos o pagos 
agrupados no se consideran justificantes si no van acompañados del correspondiente 
extracto de la remesa que indique el desglose de los pagos.
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Se admitirán como justificante de pago las certificaciones emitidas por el proveedor o por 
una entidad bancaria en las que declare que la deuda ha sido saldada, siempre que estén 
correctamente selladas y firmadas por un responsable identificado, y recojan un listado con 
los números de factura, importes totales pagados y fechas de pago.

Cuando el beneficiario tenga contratado con una entidad financiera un servicio de gestión de 
pagos a proveedores (confirming), el certificado podrá ser emitido por dicha entidad y reco-
gerá como fecha de pago la del vencimiento, independientemente de si el proveedor recibió 
el pago de forma anticipada.

Tanto la memoria de actuación como las fichas de gasto deberán estar firmadas por la persona 
responsable de la entidad local. 

 —  Otros documentos que acompañarán a los justificantes de gastos señalados en el punto 
anterior:

  •  Información técnica sobre equipos utilizados: Breve descripción de sus características 
técnicas y posibilidades de uso. En caso de estar disponibles en Internet, basta con 
facilitar el enlace a la página correspondiente.

  •  Identificación de la ubicación física y funcional de instalaciones, equipos y demás ma-
teriales imputados al proyecto.

  •  Certificaciones de obra de los gastos imputados en obra civil: Documentos que permi-
tan conocer las partidas del presupuesto consumidas acordes a las tareas contratadas 
y al avance de las mismas.

  •  Costes de personal directos e indirectos. En este caso último se aportará una decla-
ración responsable indicando la justificación e importes aplicados a los mismos. 

  •  Copia de los contratos de las actuaciones contratadas y subcontratadas.

Los archivos que forman parte de la cuenta justificativa se presentarán adecuadamente nom-
brados según las indicaciones proporcionadas por la Dirección General de Turismo, como 
órgano encargado del seguimiento del convenio o, en su defecto, según las indicaciones que 
desde la Secretaría de Estado de Turismo se pudieran establecer.
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ANEXO IX

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 

Con el objetivo de dar una adecuada visibilidad a la financiación europea que sustenta el Plan 
de Recuperación, en línea con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, los proyectos que se ejecuten bajo el PRTR deben mostrar el 
logotipo oficial del Plan, además del emblema de la Unión Europea acompañado del texto 
“Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”.

En todas las actuaciones que se lleven a cabo, publicaciones, actividades de difusión, obras, 
equipos, material inventariable, páginas web y otros resultados a los que pueda dar lugar 
el proyecto deberá mencionarse como entidades financiadoras a la Unión Europea-Next Ge-
neration EU y al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y se deberá incluir el logotipo 
oficial del PRTR, disponible en el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual, 
además del emblema, como se indica en el primer párrafo de este anexo. 
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ANEXO X 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Implementación de actuaciones en el Marco del Componente 14 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea-Next Generation EU

Reglamento General de Protección de Datos. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016

Epígrafe Información básica Información adicional 

Responsable del 
tratamiento

Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, Junta de 
Extremadura

Avda. Valhondo, s/n

Edificio III Milenio, Módulo 6-Planta 4ª

06800 Mérida

Teléfono: 924332000

Correo electrónico: dgturismo.ctd@
juntaex.es

Datos delegado protección de datos: 
dpd@juntaex.es

Finalidad del 
tratamiento

Gestión de las actuaciones 
presentadas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el 
marco del Componente 14 del Plan 
de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU

Recoger y tratar los datos de 
carácter personal con el fin de 
gestionar las actuaciones susceptibles 
de financiación en el marco del 
Componente 14 en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura del Plan 
de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU

Legitimación del 
tratamiento

Cumplimiento de una obligación 
legal

Art. 6.1.c) y 6.1.e) del Reglamento 
General de Protección de datos

Destinatarios 
de cesiones o 
transferencias

Órganos administrativos 
competentes.

No estás previstas transferencias 
internacionales

Los destinatarios son los órganos 
administrativos encargados de 
las gestiones de los proyectos 
presentados, tanto de la 
administración autonómica como 
de la administración central, así 
como de los organismos de control y 
seguimiento de la Unión Europea



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2314

Implementación de actuaciones en el Marco del Componente 14 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea-Next Generation EU

Reglamento General de Protección de Datos. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016

Epígrafe Información básica Información adicional 

Derechos de las 
personas interesadas

Derecho a acceder, rectificar y 
suprimir los datos

Para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad 
de sus datos y a la limitación u 
oposición a su tratamiento, a través 
de los medios de presentación 
legalmente establecidos, y de acuerdo 
con los artículos 15 al 23 del RGPD

Pueden ejercer todos estos derechos 
ante el responsable del tratamiento 
o ante el Delegado de Protección de 
Datos

Puede ejercer una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de 
Datos: https://www.aepd.es/

Procedencia de los 
datos 

Aportados por las entidades 
ejecutoras

Datos básicos de identificación y 
contacto (nombre, apellidos, DNI/NIF, 
domicilio, dirección postal, dirección 
electrónica, número de teléfono

• • •



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2315

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el 
proyecto de explotación porcina, cuya titular es Piensos y Cereales Ruiz, SL, 
en el término municipal de Castuera. (2024060017)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 21 de junio de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la legalización y 
ampliación de explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo en el térmi-
no municipal de Castuera (Badajoz) y promovida por Piensos y Cereales Ruiz, SL, con CIF 
B06421564 con domicilio en c/ Virgen de Guadalupe, 2, 1.º I, CP 06420 de Castuera.

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de 
producción y cebo en régimen intensivo con capacidad de 250 reproductoras y 320 cerdos 
cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en 
la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en las parcelas 45, 55 y 56 del polígono 34, del término municipal 
de Castuera, con una superficie de 13,37 ha. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

Tercero. Se publica Anuncio de fecha 24 de marzo de 2023 en la página web del órgano am-
biental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 166, de 29 de agosto de 2023), 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Cuarto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 30 de marzo de 2023, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Cas-
tuera, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo.
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A fecha actual no se ha recibido el referido informe.

Quinto. Con fecha 16 de febrero de 2023 se dicta resolución por parte de la Dirección General 
de Sostenibilidad por la se procede a el archivo del expediente IA23/0080 por desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento.

Sexto. Con fecha 2 octubre de 2023, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático informa al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas que el ante-
rior proyecto se está sometiendo al procedimiento de consultas a aquellos organismos que se 
consideren deban pronunciarse sobre las materias de sus competencias según lo establecido 
en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Por este motivo, se le solicitó que, en el plazo de 20 días desde la 
recepción de esta comunicación, presentará las alegaciones y observaciones que considerara 
oportunas para concretar su participación en este procedimiento.

Con fecha 19 de octubre de 2023 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones signi-
ficativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

Séptimo. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en 
los apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos 
el jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una  
evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las  
alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la  
puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su  
entorno, elaboró propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 5 de diciembre de 2023, 
a Piensos y Cereales Ruiz, SL, y a el Ayuntamiento de Castuera (Badajoz) para que, en un 
plazo máximo de diez días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su con-
tenido.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
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77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en las parcelas 45, 55 y 56 del polígono 34, del término municipal 
de Castuera, con una superficie de 13,37 ha. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Piensos y Cereales Ruiz, SL, para lega-
lización y ampliación de una explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo 
con capacidad de 250 reproductoras y 320 cerdos cebo, en el término municipal de Castuera 
(Badajoz), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no 
incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dis-
pongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida 
norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condi-
cionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto 
en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las 
prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad 
en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN22/097.
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CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.   El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.266 m3/año de purines, que suponen unos 6.820 kg de nitrógeno /año; calcu-
lados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las de-
yecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación 
Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles.

2.   El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 568 m3, volumen que el comple-
jo porcino justifica mediante la existencia siete fosas de hormigón, con una capacidad de 
almacenamiento de 84 m3 cada una y un estercolero de 147 m3.

3.   El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.
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 •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

 •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

 •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

 •  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.   La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 147 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

  La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obs-
tante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la 
comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la misma.

5.   En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
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24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

 - b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.   Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de sus-
tancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utili-
zadas en el tratamiento o la prevención 

de enfermedades de animales
15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.   Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nue-
vas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los especifi-
cados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enferme-
dades de animales 18 02 08
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3.   La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.   Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.   Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.   La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.   Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.   Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 —  Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 —  Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  •  Alimentación multifases.

 —  Almacenamiento del estiércol.

  •  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  •  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  •  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 —  Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  •  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  •  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  •  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  •  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
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las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

     Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice 
una reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada 
mediante las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a mi-
nimizar las emisiones de gases de efecto invernadero de la granja.

     En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amo-
niaco a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduz-
can, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de 
referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.   El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios. Estas naves 
y patios son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones 
serán permanentes.

2.   La explotación podrá disponer de una superficie máxima de patios de ejercicio de 5.700 m2, 
disponiendo estos de una balsa de retención de pluviales y aguas contaminadas de 230 m3.

 El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra 
y mallazo.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3.   No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas 
de limpieza, deyecciones o cualquier otro agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2 y d.2). 

4.   Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.
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5.   Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los 
efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio públi-
co hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.   El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.   El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación contará con 10 lámparas LED de 90 W de potencia cada una, que hacen un total 
de 900 W con lo que no le es de aplicación el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.
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No obstante, se recomienda la aplicación de las siguientes medidas:

 a)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 b)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 c)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.   Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.   En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g – Plan de ejecución

1.   En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
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General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.   Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.   En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.   La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.   El Plan de aplicación agrícola de estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.   Cualquier modificación en el Plan de tratamiento y gestión de estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 

Residuos:

4.   De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
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en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.   Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6.   Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.   En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.   Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.   La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.   En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.   Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.   El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 
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Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

5.   Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la legalización y ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo en 
nave y patios, con una capacidad de 250 reproductoras y 320 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en las parcelas 45, 55 y 56 del polígono 34, del término municipal 
de Castuera, con una superficie de 13,37 ha. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con diez 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE ÚTIL (m2)

Nave 248

Nave 652

Nave 395

Nave 412

Nave 748

Nave 243

Nave 126

Nave 252

Nave 252

Nave 396

Cobertizo 147

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas 
de purines.
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Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de ani-
males.

 —  Lazareto para observación y secuestro de animales enfermos o sospechosos.

 —  Aseo/vestuario con fosa.

 —  La explotación dispondrá de una superficie de patios de 5.700 m2 con balsa de 230 m3. 

 —  Fosas: La explotación dispondrá de siete fosas de 84 m3 de hormigón, para el almace-
namiento de purines y aguas de limpieza de las naves.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 147 m3.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie de aplicación de purines y estiércoles 
que se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a del condiciona-
do de la presente resolución:
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ANEXO GRÁFICO

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2024, de la Consejera, por la que se 
da publicidad para general conocimiento en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de la Orden comunicada de la Ministra de Sanidad 
de 10 de enero de 2024, por la que se aprueba declaración de actuaciones 
coordinadas en salud pública. (2024060127)

El artículo 65.1 de la Ley 16/2003, Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud, establece que “la declaración de actuaciones coordinadas en salud 
pública corresponderá al Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, con audiencia de las comunidades directamente afectadas, salvo 
en situaciones de urgente necesidad, en cuyo caso se tomarán las medidas que sean estricta-
mente necesarias y se le informará de manera urgente de las medidas adoptadas”.

De conformidad con dicho precepto, el día 10 de enero de 2024 se ha dictado por la Minis-
tra de Sanidad “Orden comunicada mediante la que se aprueba declaración de actuaciones 
coordinadas en salud pública”. El apartado primero de dicha Orden comunicada declara como 
actuaciones coordinadas en salud pública las que figuran en su Anexo I. 

Las actuaciones coordinadas en salud pública, de acuerdo con lo previsto en el artículo 65.2 
de la Ley 16/2003, tienen carácter obligatorio para las Comunidades Autónomas, resultando 
éstas las destinatarias de tal declaración, tal y como se ha señalado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el Auto de 5 de marzo de 2021 dictado en 
el Procedimiento Ordinario 1170/2020, en cuyos fundamentos jurídicos se indica que "cons-
tituyen el objeto de esta impugnación la Orden del Ministro de Sanidad de 14 de agosto de 
2020 mediante la que se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas en Salud Pública 
para responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos 
por Covid-19 y el acuerdo del Consejo Interterritorial. Los actos administrativos impugnados 
obligan a las Comunidades y Ciudades Autónomas, que son las destinatarias de los mismos, y 
a quienes se refieren las obligaciones que se establecen en tales resoluciones". Así, la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura debe llevar a cabo una trasposición obligada del contenido 
de la citada orden comunicada, todo ello sin perjuicio de la eventual impugnación de las de-
claraciones de actuaciones coordinadas por parte de las Comunidades afectadas. 

En atención a lo expuesto y resultando obligada la aplicación de las actuaciones coordinadas 
anteriormente señaladas, al amparo del artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, del artículo 54.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, 
y del artículo 3 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia 
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de Salud Pública y de conformidad con el artículo 10 b) de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de 
salud pública de Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Dar publicidad para general conocimiento en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura de la Orden comunicada de la Ministra de Sanidad de 10 de enero de 
2024, por la que se aprueba declaración de actuaciones coordinadas en salud pública, por ser 
de obligado cumplimiento.

Resultarán de aplicación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura las ac-
tuaciones coordinadas en salud pública contenidas en el Anexo I de la Orden comunicada de 
la Ministra de Sanidad de 10 de enero de 2024, que se transcribe como Anexo de la presente 
Resolución.

Mérida, 11 de enero de 2024.

La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales, 

SARA GARCÍA ESPADA
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ANEXO

“ORDEN COMUNICADA DE LA MINISTRA DE SANIDAD, DE 10 DE ENERO DE 2023, MEDIANTE 
LA QUE SE APRUEBA DECLARACIÓN DE ACTUACIONES COORDINADAS EN SALUD PÚBLICA

Actualmente, en España estamos experimentando de forma simultánea las ondas estaciona-
les de gripe, COVID-19 e infección por Virus Respiratorio Sincitial (VRS), que en el caso de la 
gripe se está presentando con una intensidad superior a la de temporadas previas. En estos 
momentos, nos encontramos todavía en una fase de ascenso (en las semanas 50, 51 y 52 de 
2023 la incidencia global de las infecciones respiratorias agudas ha sido de 808.7, 921.7 y 
952.9 casos por 100.000 habitantes, respectivamente) y es probable que transcurran algunas 
semanas más hasta que la curva epidémica comience a descender (en el Anexo II se detalla 
la situación epidemiológica actual respecto a la circulación de los virus respiratorios). Los 
datos de gravedad de la gripe hasta el momento indican porcentajes de gravedad similares 
a temporadas previas, tanto en ingresos en UCI, como en defunciones. Sin embargo, debido 
a la intensa circulación el impacto en la salud de la población puede ser alto. La Ponencia de 
Alertas y Planes de Preparación y Respuesta aprobó unas “Recomendaciones sobre la utiliza-
ción de mascarilla tras el fin de la emergencia sanitaria internacional por COVID-19” en mayo 
de 2023, en la que se indicaba que “... es importante proteger a las personas más vulnerables 
de las infecciones de trasmisión respiratoria cuya fuente no siempre es evidente como en los 
casos asintomáticos o en la trasmisión de infecciones en ausencia de clínica respiratoria.” Así 
mismo se recomienda que “... ante un posible contexto epidemiológico desfavorable con alta 
trasmisión comunitaria de una infección de vías respiratorias, deberá considerarse el reforzar 
el uso de mascarillas, como una de las medidas más eficaces dentro del conjunto de medidas 
de prevención y control de la infección”.

En estos momentos existen varias comunidades autónomas que han establecido la obligato-
riedad del uso de mascarillas en centros sanitarios (Cataluña, Comunidad Valenciana, Murcia, 
Asturias, Canarias y Aragón) y otras comunidades que han establecido la recomendación de 
su uso. 

Por ello, mientras se mantengan los actuales niveles de transmisión, se considera necesario 
desarrollar determinadas actuaciones con el objetivo de reforzar las medidas de prevención 
y control de estas infecciones, así como para disminuir su impacto en la población, especial-
mente en los grupos más vulnerables y en el sistema asistencial y dar cobertura legal a las 
comunidades autónomas que hayan establecido la obligatoriedad de uso de la mascarilla en 
los centros sanitarios y a las que pudieran establecerla. 

A la vista de lo anterior, dada la situación de urgente necesidad y habiendo informado al Pleno 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud de manera urgente de las medidas 
adoptadas en la sesión de 8 de enero de 2024,
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RESUELVO:

Primero. Que sean declaradas como actuaciones coordinadas en salud pública, conforme al 
artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, las que figuran en el Anexo I a esta Orden comunicada. 

Segundo. La presente declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las comuni-
dades y ciudades con estatuto de autonomía, con independencia del sentido de su voto, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, así como en el 
segundo párrafo del artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Tercero. Esta declaración de actuaciones coordinadas producirá efectos desde su notificación 
a las comunidades y ciudades con estatuto de autonomía hasta que se apruebe por la Minis-
tra de Sanidad la finalización de su vigencia, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, con audiencia de todas las comunidades y ciudades con estatuto 
de autonomía.

Cuarto. Contra la presente orden podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, en el plazo de un mes desde su 
notificación o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses desde su notificación, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que 
en el caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo. 

CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE a las comunidades y ciudades con estatuto de autonomía. 

Madrid, 10 de enero de 2024. 

La Ministra de Sanidad,

MÓNICA GARCÍA GÓMEZ
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ANEXO I

Medidas en relación al incremento estacional de infecciones respiratorias agudas.

Actualmente, en España estamos experimentando de forma simultánea las ondas estaciona-
les de gripe, COVID-19 e infección por Virus Respiratorio Sincitial (VRS), que en el caso de la 
gripe se está presentando con una intensidad superior a la de temporadas previas. En estos 
momentos, nos encontramos todavía en una fase de ascenso (en las semanas 50, 51 y 52 de 
2023 la incidencia global de las infecciones respiratorias agudas ha sido de 808.7, 921.7 y 
952.9 casos por 100.000 habitantes, respectivamente) y es probable que transcurran algunas 
semanas más hasta que la curva epidémica comience a descender (en el Anexo II se detalla 
la situación epidemiológica actual respecto a la circulación de los virus respiratorios). Los 
datos de gravedad de la gripe hasta el momento indican porcentajes de gravedad similares a 
temporadas previas, tanto en ingresos en UCI, como en defunciones. Sin embargo, debido a 
la intensa circulación el impacto en la salud de la población puede ser alto. 

La Ponencia de Alertas y Planes de Preparación y Respuesta aprobó unas “Recomendaciones 
sobre la utilización de mascarilla tras el fin de la emergencia sanitaria internacional por CO-
VID-19” en mayo de 2023, en la que se indicaba que “... es importante proteger a las perso-
nas más vulnerables de las infecciones de trasmisión respiratoria cuya fuente no siempre es 
evidente como en los casos asintomáticos o en la trasmisión de infecciones en ausencia de 
clínica respiratoria.” Así mismo se recomienda que “... ante un posible contexto epidemiológi-
co desfavorable con alta trasmisión comunitaria de una infección de vías respiratorias, deberá 
considerarse el reforzar el uso de mascarillas, como una de las medidas más eficaces dentro 
del conjunto de medidas de prevención y control de la infección”. 

En estos momentos existen varias comunidades autónomas que han establecido la obligato-
riedad del uso de mascarillas en centros sanitarios (Cataluña, Comunidad Valenciana, Murcia, 
Asturias, Canarias y Aragón) y otras comunidades que han establecido la recomendación de 
su uso. 

Por ello, mientras se mantengan los actuales niveles de transmisión y con el objetivo de re-
forzar las medidas para la prevención y control de estas infecciones, así como disminuir su 
impacto en la población, especialmente en los grupos más vulnerables y en el sistema asis-
tencial y dar cobertura legal a las comunidades autónomas que hayan establecido la obliga-
toriedad de uso de la mascarilla en los centros sanitarios y a las que pudieran establecerla. 

Medidas relacionadas con la utilización de la mascarilla. 

La utilización de la mascarilla es una herramienta fundamental en el control de la transmisión 
de enfermedades infecciosas por vía respiratoria. Su uso por parte de la persona enferma 
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reduce la emisión de secreciones al respirar, hablar, gritar, toser o estornudar. Además, cons-
tituye una barrera física para el receptor. 

En mayo de 2023, tras el fin de la emergencia sanitaria internacional por COVID-19, desde 
la Ponencia de Alertas y Planes de Preparación y Respuesta se acordaron unas recomenda-
ciones sobre la utilización de mascarilla dirigidas a la prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas. Éstas incluían que, en un contexto epidemiológico desfavorable, con alta 
transmisión comunitaria, debe considerarse el reforzar el uso de mascarillas. 

 —  Obligatoriedad del uso universal de mascarilla en centros sanitarios asistenciales (hos-
pitales y atención primaria). 

      Tiene el objetivo de reducir la transmisión de estos virus y proteger a las personas con 
riesgo de complicaciones asociadas a infección que acuden a estos centros o se encuen-
tran hospitalizadas, además de proteger la salud de los trabajadores sanitarios. Esta 
medida será, igualmente, efectiva en consultas del ámbito privado. 

      Este uso universal podrá excusarse en aquellos ámbitos donde exista interacción verbal 
y/o gestual que sea importante en el abordaje o trato con el paciente. 

      Las Comunidades Autónomas que presenten datos de descenso de la Incidencia Acu-
mulada de Infecciones Respiratorias Agudas durante dos semanas consecutivas, según 
los datos reportados al Ministerio de Sanidad por medio de la Red de Vigilancia, podrán 
pasar, si así lo consideran adecuado según el conjunto de su situación epidemiológica, 
de la situación de obligatoriedad del uso de mascarillas en centros sanitarios a una si-
tuación de recomendación de uso. Aquellas que a pesar de cumplir ese criterio quieran 
mantener la obligatoriedad, de acuerdo con el análisis de sus datos, podrán hacerlo 
durante la vigencia de la Declaración de Actuaciones Coordinadas. 

 —  Recomendaciones generales para la población. Utilización de mascarilla ante la presen-
cia de síntomas de infección respiratoria. 

      La ciudadanía tiene un papel fundamental en la reducción de la transmisión de las in-
fecciones respiratorias. Es importante mantener la cultura de responsabilidad adquirida 
en los últimos años, y continuar alentando a la población a utilizar mascarillas y reducir 
el número de interacciones sociales ante la presencia de síntomas compatibles con de 
infección respiratoria aguda. 

 — Recomendaciones en centros residenciales de personas vulnerables y farmacias. 

      Los centros residenciales de personas mayores y personas con discapacidad son los 
entornos donde viven las personas más vulnerables. Aunque no se recomienda el uso 
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universal de las mascarillas para cuidar el bienestar de los mayores tanto a nivel físico 
como emocional, se considera necesario tomar precauciones adicionales para proteger 
a las personas residentes y evitar brotes, especialmente en situaciones de alta circula-
ción de virus respiratorios como la que se vive en estos momentos. 

Es por ello que, siguiendo la Guía con recomendaciones específicas en este ámbito, aprobado 
por la Comisión de Salud Pública en julio de 2023, se debe asegurar la provisión y uso de 
mascarillas para el personal que atiende a personas con síntomas compatibles con infección 
respiratoria aguda y para las personas que presenten síntomas. 

Así mismo, este nivel de recomendación se hará extensivo también a las oficinas de farmacia. 

Fomentar las medidas higiénicas y asegurar una adecuada ventilación de espacios 
interiores. 

Para disminuir la transmisión a nivel poblacional, se debe insistir en la importancia de las 
medidas higiénicas como la etiqueta respiratoria (al toser o estornudar, cubrirse la boca y la 
nariz con el codo flexionado, usar pañuelos desechables, y tirarlos tras su uso, evitar tocarse 
los ojos, la nariz y la boca) o lavado de manos. 

Asimismo, se debe garantizar una correcta ventilación de espacios interiores, medida que 
ha demostrado una gran eficacia para reducir el riesgo de transmisión de infecciones respi-
ratorias. Para ello, las CCAA y el Ministerio de Sanidad recordarán las recomendaciones de 
ventilación de entornos laborales y educativos, así como protocolos de ventilación de centros 
públicos, con el objetivo de garantizar la correcta ventilación de espacios cerrados. 

Incrementar las tasas de vacunación antigripal y frente al SARS-CoV-2 en la pobla-
ción con indicación vacunal. 

La vacunación frente a gripe y a COVID-19 es una medida fundamental para reducir las com-
plicaciones y gravedad de estas infecciones, por lo que se recomienda su administración en 
todos los grupos de riesgo para los que está recomendada, especialmente en una temporada 
de alta incidencia como la que estamos experimentando.

En el momento actual, se continúa recomendando la vacunación de gripe y COVID-19 a la 
población que con mayor probabilidad puede tener enfermedad grave tras una infección por 
virus de la gripe y SARS-CoV-2 (sobre todo, personas de 60 y más años de edad, aquellas 
que residen en instituciones, embarazadas y aquellas con condiciones de riesgo y sus convi-
vientes), así como a las personas que por su situación laboral se consideran importantes para 
reducir el impacto y el mantenimiento de servicios críticos y esenciales a la comunidad. Ver 
recomendaciones en este informe.
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Se recomienda también la administración de nirsevimab en la población infantil diana en esta 
temporada 2023-2024, es decir, población con algo riesgo de enfermedad grave por VRS, 
recién nacidos y menores de 6 meses. 

Dada la situación epidemiológica actual y el hecho de que es previsible que sigamos durante 
unas semanas en cifras elevadas de circulación del virus de la gripe, debería intensificarse los 
esfuerzos de vacunación realizando llamamientos especiales o flexibilizando las vías de acceso 
de la población susceptible de vacunación, para tratar de alcanzar cifras equiparables a los 
dos últimos años. Las CCAA y el Ministerio de Sanidad, en el marco de sus respectivas com-
petencias, podrán ampliar la campaña actual. Además, el Ministerio de Sanidad llevará a cabo 
un refuerzo de las acciones de comunicación para ayudar a mejorar las tasas de vacunación. 

La actualización de las coberturas de vacunación de gripe y COVID-19 se recogen en el Anexo 
III.
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ANEXO II

Situación de la gripe, COVID-19 y de la infección por VRS en Atención Primaria y en hospita-
les. SiVIRA, temporada 2023-24 (semana 52/2023)

La vigilancia de gripe, COVID-19 y de la infección por VRS se está llevando a cabo por medio 
del sistema de vigilancia de infección respiratoria aguda, SiVIRA, que incluye la vigilancia 
centinela de infección respiratoria aguda leve (IRAs) en Atención Primaria y de infección res-
piratoria aguda grave (IRAG) en hospitales.

En la semana 52/2023, estamos en plena temporada de circulación de los tres virus respira-
torios en los que se enfoca fundamentalmente la vigilancia SiVIRA. Se observa que en este 
momento circulan en la comunidad gripe, SARSCoV-2 y VRS simultáneamente, si bien la gripe 
presenta una mayor intensidad de circulación, con un porcentaje de positividad a gripe en 
casos de IRAs en Atención Primaria que asciende a 46% (frente a 27% en la semana previa) 
y que supera el pico de máxima positividad semanal a gripe de la temporada previa 2022-23 
(36%). Esta circulación viral se asocia a tasas de incidencia de gripe en Atención Primaria y 
en hospitales que se mantienen en fase de ascenso continuado desde hace varias semanas, 
y que están dando lugar a una onda estacional de gripe superior en intensidad que las dos 
temporadas previas 2021-22 y 2022-23 (Figuras 1y 2).

Figura 1. Tasa semanal estimada de gripe por temporada. Vigilancia centinela de IRAs. Tem-
poradas 2020-21 a 2023-24.

Figura 2. Tasa semanal estimada de hospitalización por gripe por temporada. Vigilancia cen-
tinela de IRAG. Temporadas 2020-21 a 2023-24.

En la siguiente figura se presenta la intensidad de circulación de cada uno de los virus por 
temporada en la comunidad. Mientras que el SARS-CoV-2 y el VRS tienen una circulación 
menor o comparable a temporadas previas, la positividad a gripe, supera las observadas en 
2021-22 y 2022-23.
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Figura 3. Porcentaje de positividad semanal a gripe, SARS-CoV-2 y VRS en Atención Primaria. 
Temporadas 2020-21 a 2023-24.

Sin embargo, los datos de gravedad hasta el momento de la gripe indican porcentajes de 
complicaciones similares a temporadas previas, tanto en admisiones en UCI, como en de-
funciones debidas a la infección gripal. El virus gripal que circula de forma mayoritaria es 
el A(H1N1)pdm09, con un 73% entre los virus A subtipados (27% de AH3N2). El A(H1N1)
pdm09 es el único virus que cambió en la composición de la vacuna de esta temporada.

En el caso de COVID-19 y de infección por VRS, mientas se observan tasas de incidencia en 
Atención Primaria con tendencia a la estabilización, las tasas de hospitalización se mantienen 
todavía en ascenso, especialmente en el grupo de 80+ años para COVID-19 y de menores de 
1 año para VRS, si bien la situación es comprable a temporadas anteriores (Figuras 4 y 5).
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Figura 4. Tasa estimada semanal de hospitalización de COVID-19 por temporada. Vigilancia 
centinela de IRAG. Temporadas 2020-21 a 2023-24.

Figura 5. Tasa estimada semanal de hospitalización de infección por VRS por temporada. Vi-
gilancia centinela de IRAG. Temporadas 2020-21 a 2023-24.

Situación en Europa.

Los últimos datos disponibles a nivel europeo corresponde a la semana 50/2023. Al final de 
esta semana, las tasas de enfermedades respiratorias (enfermedades similares a la influenza 
(ILI) y/o infección respiratoria aguda (IRA) en Atención Primaria continuaban aumentando en 
muchos países de la UE/EEE.

El panorama epidemiológico del SARS-CoV-2 se mantiene similar al observado en las últimas 
semanas, con una combinación de tendencias crecientes y decrecientes en la actividad, la 
mediana en la positividad para el SARS-CoV-2 se situó alrededor del 20%.
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La actividad de la gripe estacional está aumentando, observándose una mediana en la posi-
tividad del 18 %. Con respecto a VRS, la mediana en la positividad mostró una ligera dismi-
nución situándose en el 6%, el mayor impacto del VSR sigue produciéndose entre los niños 
de 0 a 4 años.

En hospitalizados, las tasas reportadas siguen siendo comparables a las del mismo período 
del año pasado. La positividad conjunta de las pruebas de SARS-CoV-2 en casos de IRAG ha 
disminuido en las últimas semanas en personas de 15 a 64 años y parece haberse estabilizado 
en las de 65 años o más. La positividad a VRS se estabilizó desde la semana 47 a la semana 
49, aunque se observó un ligero aumento para esta semana en el grupo de 0 a 4 años y en el 
grupo de 5 a 14 años. La positividad para la gripe estacional en casos de IRAG aumentó del 6 
% en la semana 49 al 10 % en la semana 50. Los aumentos fueron mayores en el grupo de 
edad de 15 a 64 años.

Resumen del Informe SiVIRA publicado el 4 de enero sobre los datos de la semana 52.

En la semana 52/2023, las tasas de IRAs en Atención Primaria muestran una evolución con 
tendencia a la estabilización, en el rango de lo observado en la temporada previa, mientras 
que la hospitalización por IRAG en hospitales presenta una pendiente de ascenso mayor que 
el mismo periodo de la temporada 2022-23. En estos momentos circulan en la comunidad gri-
pe, SARSCoV-2 y VRS simultáneamente, si bien la mayor intensidad de circulación se observa 
en gripe, con un porcentaje de muestras positivas que asciende a 46% (frente a 27% en la 
semana previa), mayor que el pico de positividad semanal a gripe de la temporada 2022-23 
(36%). Esta circulación viral se asocia a tasas de incidencia de gripe en Atención Primaria y en 
hospitales en pendiente de ascenso continuado desde hace varias semanas. En el caso de CO-
VID-19 y de infección por VRS, mientas se observan tasas de incidencia en Atención Primaria 
con tendencia a la estabilización, las tasas de hospitalización se mantienen todavía en ascen-
so, especialmente en el grupo de 80+ años para COVID-19 y de menores de 1 año para VRS.

 —  Infección Respiratoria Aguda en Atención Primaria (IRAs): La tasa global en la semana 
52/2023 aumenta a 952,9 casos/100.000 h (921,7 casos en la semana previa). Por 
grupos de edad, las mayores tasas de IRAs en Atención Primaria se dan en el grupo de 
los menores de 1 año (4.154,7 casos/100.000 h), seguido del grupo de 1-4 años de 
edad (2.622,9 casos/100.000 h). La tasa de síndrome gripal se mantiene en ascenso, 
mientras que la de bronquiolitis desciende.

 —  Esta semana el porcentaje de positividad a SARS-CoV-2 desciende a 10,8% (15,4% en 
la semana previa) y también para VRS que desciende a 10,3% (14,1% en la semana 
previa), mientras que para gripe aumenta a 46% (27,1% en la semana previa). Desde 
el inicio de la temporada se han analizado 9.479 muestras de IRAs para el diagnóstico 
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de gripe, 9.547 para SARS-CoV-2 y 9.449 para VRS, con un 10,6%, 12,8% y 7,9% de 
positividad, respectivamente. El 98,9% de los virus gripales identificados son de tipo 
A (26,7% de AH3N2 y 73,3% de A(H1)pdm09 entre los subtipados) con un 37,1% de 
virus A no subtipado.

 —  Las variantes de SARS-CoV-2 identificadas en mayor proporción en los casos de IRAs 
en atención primaria han sido XBB.1.5-like + F456L (48,51%), seguida de BA.2.86 
(22,76%) y XBB.1.5-like (15,67%) La variante predominante en las últimas semanas 
ha sido BA.2.86 (74,29%).

 —  Infección Respiratoria Aguda Grave en Hospitales (IRAG): La tasa global en la sema-
na 52/2023 aumenta con 28,7 casos/100.000 h (21 casos en la semana previa). Por 
grupos de edad, las mayores tasas de hospitalización esta semana se observan en los 
adultos de 80 o más años (191,4 casos/100.000 h), seguido del grupo de los menores 
de un año (168,7 casos/100.000 h).

 —  Esta semana la positividad a gripe de los IRAG seleccionados sistemáticamente aumen-
ta a 33,2% (vs 27,9% en la semana previa), para SARS-CoV- 2 es 12% (vs 11,2% en 
la semana previa) y para VRS de 18% (vs 20,6% en la semana previa). Desde el inicio 
de la temporada se han analizado 3.566 muestras de IRAG para el diagnóstico de gri-
pe, 3.729 para SARS-CoV-2 y 3.466 para VRS, con una positividad de 12,3%, 12,7% y 
14,8%, para gripe, SARS-CoV-2 y VRS, respectivamente. Entre los 438 virus gripales 
identificados, 380 son de tipo A, (30,1% de AH3N2 y 69,9% de A(H1)pdm09 entre los 
subtipados), con un 58,3% de virus A no subtipado.

 —  Gripe: La incidencia de gripe en Atención Primaria mantiene su pendiente de ascenso, y 
su aumento se manifiesta en todos los grupos de edad. La tasa de hospitalización en la 
semana 52/2023 es de 9,5 casos/100.000h (5,9 casos en la semana previa), y ascien-
de desde la semana 44/2023. Por grupos de edad, en la semana 52/2023 las mayores 
tasas de hospitalización se observan en el grupo de los adultos de 80 o más años (62 
casos/100.000 h).

 —  COVID-19: La incidencia de COVID-19 en Atención Primaria presenta fluctuaciones y las 
mayores tasas se observan en los adultos de 65 o más años. La tasa de hospitalización 
por COVID-19 en la semana 52/2023 se sitúa en 3,5 casos/100.000 h (2,4 casos en la 
semana previa) y se observa un aumento desde las últimas cinco semanas. Por grupos 
de edad, las mayores tasas de hospitalización se observan en los adultos de 80 o más 
años (37,5 casos/100.000 h) y en los menores de un año (11,8 casos/100.000 h).

 —  La variante de SARS-CoV-2 identificada en mayor proporción en los casos de IRAG en 
hospitales es la XBB.1.5-like + F456L (58,06%), seguida de XBB.1.5-like (20,97%). 
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La variante predominante en las últimas semanas ha sido la XBB.1.5-like + F456L 
(58,06%).

 —  Virus Respiratorio Sincitial (VRS): La tasa de infección por VRS en Atención Primaria 
presenta un descenso desde la semana pasada que se manifiesta en los grupos de 
menores de un año y de 1-4 años. Sin embargo, en hospitales se mantiene el ascenso 
de la tasa de hospitalización por infección por VRS y en la semana 52/2023 se sitúa en 
5,2 casos/100.000 h (4,3 casos en la semana previa). Por grupos de edad, las mayores 
tasas de hospitalización se observan en el grupo de los menores de un año (93,7 ca-
sos/100.000 h).

Más información en: Instituto de Salud Carlos III. Informes semanales SiVIRA 
https://www.isciii.es/QueHacemos/Servicios/VigilanciaSaludPublicaRENAVE/EnfermedadesTransmisibles/Paginas/Temporada_Gripe_23-24.aspx
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ANEXO III

INFORME COBERTURAS DE VACUNACIÓN TEMPORADA 2023-2024

Desde el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se publicaron las recomen-
daciones frente a gripe y COVID-19 en la temporada 2023-2024, tras su aprobación por la 
Comisión de Salud Pública, el 12 de septiembre de 2023. Se recomienda la administración 
frente a ambas enfermedades a las personas que tienen mayor riesgo de complicaciones o de 
cuadros graves en caso de padecer estas infecciones (incluyendo personas de 60 años o más, 
aquellas de 5 años o más internas en centros de discapacidad e institucionalizadas y aquellas 
con ciertas condiciones de riesgo, así como embarazadas y convivientes con personas de ries-
go) y al personal de centros y establecimientos sanitarios y que trabaja en servicios públicos 
esenciales (ver documento para más detalles).

Además, esta temporada se ha introducido la inmunización frente a virus respiratorio sinci-
tial (VRS) con un anticuerpo monoclonal (nirsevimab) en la población infantil con alto riesgo 
de enfermedad grave por VRS y en los menores de 6 meses, priorizando a las y los recién 
nacidos. Todas las CCAA han introducido esta inmunización en la población de riesgo y en 
los recién nacidos, ampliándola hasta los 6 meses de edad (excepto una CA solo hasta los 3 
meses de edad).

A continuación, se incluyen los datos de coberturas de vacunación disponibles en el momento 
actual y la comparación con temporadas anteriores.

La información sobre las coberturas de vacunación frente a la gripe se solicita a las CCAA en 
el mes de febrero, aunque se realiza una solicitud de datos preliminares en la segunda se-
mana del mes de enero. Los datos sobre administración de vacunas COVID-19 y nirsevimab, 
proceden de REGVACU.

Las vacunas frente a la gripe y nirsevimab se adquieren desde las CCAA. El Ministerio de Sa-
nidad coordina un Acuerdo Marco para la selección de suministradores de vacunas frente a la 
gripe al que se unen las CCAA y organismos que voluntariamente lo deseen. Las vacunas de 
COVID-19 se suministran desde el Ministerio de Sanidad a todas las CCAA.

Coberturas de vacunación frente a la gripe.

Las coberturas de vacunación a partir de 2017 están disponibles en la plataforma SIVAMIN. 
Resaltar que este año se ha introducido la vacunación infantil (entre 6 y 59 meses), aunque 
tres CCAA la introdujeron en la temporada pasada. Todavía no disponemos de información 
preliminar sobre las coberturas de vacunación para esta temporada 2023-2024.



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2348

A continuación, figuran los datos disponibles sobre la evolución de coberturas frente a la gripe 
en mayores y personal sanitario.

Evolución en las coberturas de vacunación frente a la gripe en la población con 65 y más años 
de edad y en la población con 75 y más años. España, 2011-2012 a 2022-2023.

Evolución en las coberturas de vacunación frente a la gripe en personal sanitario. España, 
2011- 2012 a 2022-2023.

Todavía no disponemos de información de las coberturas de vacunación en la actual tempora-
da de gripe. Sin embargo, las coberturas que se muestran en el gripómetro, estudio basado 
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en entrevistas telefónicas (CATI) a una muestra final de más de 40.000 sujetos, coordinado 
desde la compañía Sanofi Pasteur. Este estudio muestra la evolución de las coberturas en 
diferentes grupos de población. En los datos actuales, se observa una cobertura media en 
personas con 65 y más años de un 63,2%. En temporadas anteriores hemos observado que 
los datos de este estudio se aproximan bastante a los datos que se recopilan desde las CCAA.

Gripómetro. Coberturas de vacunación frente a la gripe en personas de 65 y más años de 
edad en España y CCAA, entre septiembre y 17 de diciembre.

Fuente: Gripómetro. Disponible en: 
https://www.vacunas.sanofipasteur.es/agenda/vacunacion- gripe/coberturas-vacunacion

Por lo tanto, la falta de disponibilidad de coberturas de vacunación de gripe de esta temporada 
2023-2024 no nos permite estimar si hay disminución en las coberturas de vacunación. Si las 
coberturas de vacunación actuales se asemejan a los mostrados en el gripómetro, se obser-
varía un descenso de las coberturas de vacunación en personas de 65 y más años de unos 5 
puntos porcentuales con respecto a la temporada anterior.

Coberturas de vacunación COVID-19:

A continuación, figuran los datos disponibles de las coberturas de vacunación alcanzadas en la 
temporada actual, 2023-24, por grupos de edad, así como en la temporada anterior 2022-23, 
con vacuna adaptada, y en la 2021-23 con la primera dosis de recuerdo.
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Fuente: Informe de actividad del proceso de vacunación frente a COVID-19, 30/12/2021. Disponible en:

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/docu mentos/Informe_GIV_comunicacion_20211230.pdf

Los datos deben compararse con cautela, teniendo en cuenta que las circunstancias epidemio-
lógicas son diferentes en los diferentes momentos mostrados en las tablas anteriores. Esta es 
la primera temporada fuera de la pandemia por SARS-CoV-2.
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Sin embargo, es importante resaltar la disminución en las coberturas de vacunación que se 
observan en esta temporada 2023-24 con respecto a la anterior, en la que las recomendacio-
nes de vacunación han sido similares y en ambas se han utilizado vacunas adaptadas a las 
variantes circulantes,

1.  Se observa un descenso de 12,2 puntos porcentuales en la cobertura de vacunación en 
personas de 60 y más años de edad y de 11,2 puntos porcentuales en personas de 80 y 
más años de edad. Por CCAA, se observa una caída de más de 10 puntos porcentuales en 
las coberturas de personas de 80 y más años en 12 de 19 CCAA, resaltando el descenso de 
más de 20 puntos en Canarias y Cantabria.

2.  También se observa un descenso en las coberturas de vacunación en el personal sanitario 
y sociosanitario. Entre septiembre y diciembre de 2023, la cobertura estimada de vacuna-
ción es del 13%, siendo del 31,3% en el mismo periodo de 2022 (a finales de diciembre de 
2021, un 66% del personal sanitario y sociosanitario había recibido una dosis de recuerdo). 
Debe tenerse en cuenta que estas estimaciones se realizan con cierto sesgo, pues no se 
dispone de un denominador exhaustivo de este colectivo”.

• • •
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ANUNCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2023 sobre relación de Ayuntamientos que 
han efectuado delegación de competencias y/o encomiendas de gestión en 
el OAR. (2024080030)

Se hace pública la relación comprensiva de las delegaciones de competencias de funciones de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y restantes ingresos de derecho 
público y/o encomiendas de gestión y/o revocaciones efectuadas por municipios de la provin-
cia y otras entidades en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Badajoz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y en el artículo 23 de la Ley 3/2019 de 22, de enero, de Garantía de la Autonomía Mu-
nicipal de Extremadura, aceptadas por el Consejo Rector del OAR en fecha 18 de diciembre de 
2023 y ratificadas por el Pleno de la Institución Provincial en fecha 21 de diciembre de 2023.

1.   Ayuntamiento de Almendral, delega las funciones de recaudación en periodo ejecutivo, 
comprendiendo el dictar la providencia de apremio, de los tributos y otros ingresos de de-
recho público que a continuación se relacionan:

 — Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

2.   Ayuntamiento de Puebla de la Calzada, delega las funciones de recaudación en periodo eje-
cutivo, comprendiendo el dictar la providencia de apremio, de los tributos y otros ingresos 
de derecho público que a continuación se relacionan:

 — Ejecución subsidiaria.

 —  Daños y perjuicios ocasionados al Ayuntamiento y penalidades impuestas al contratista 
por incumplimientos, previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

 —  Liquidación y ejecución de fianzas y garantías en la gestión de residuos de construcción 
y demolición (RCDs) procedentes de las obras que se realicen en el municipio por parte 
de los constructores o promotores.

 —  Precio público por inserción publicitaria en revistas municipales y otros.

V
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 —  Tasa de cementerio municipal.

 —  Cánones concesiones demaniales.

 —  Precio público del centro de educación infantil.

 —  Tasa por prestación de servicio de celebración de bodas civiles.

 —  Tasa por publicidad en las instalaciones municipales.

3.   Ayuntamiento de Puebla de Sancho Pérez, delega las funciones de gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y sanción de los tributos y otros ingresos de derecho público que 
a continuación se relacionan:

 —  Tasa de actividades sujetas al régimen de comunicación ambiental, verificación y control 
de actividades sujetas a declaración responsable, licencias de usos y actividad y licen-
cias de apertura.

 —  Tasa por el servicio de columbario en el cementerio municipal.

 —  Tasa por cementerios locales y otros servicios fúnebres de carácter local.

 —  Tasa por ocupación temporal del dominio público con terrazas de veladores con o sin 
cerramiento estable, y otros elementos análogos.

 —  Tasa por actividades administrativas de verificación y control de actuaciones urbanísticas.

 —  Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

4.   Ayuntamiento de Usagre, delega:

 —  Las funciones de la gestión integral, es decir, gestión, liquidación, recaudación, ins-
pección y sanción, en periodo voluntario y/o en ejecutivo, comprendiendo el dictar la 
providencia de apremio, de los tributos y otros ingresos de derecho público que a con-
tinuación se relacionan:

  •  Impuesto sobre Construcciones, instalaciones y obras.

  •  Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por legislación del suelo y 
ordenación urbana.

 —  Las funciones de recaudación, inspección y sanción, en periodo voluntario y/o en ejecu-
tivo, comprendiendo el dictar la providencia de apremio, de los tributos y otros ingresos 
de derecho público que a continuación se relacionan:

  • Canon por Aprovechamiento Urbanístico en Suelo Rústico.
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5.   Comunidad de Regantes Canal del Zújar, delega (con fecha de efectos, 1 de mayo de 2024) 
las funciones de gestión recaudatoria por la vía administrativa de apremio, con el alcance 
y contenido que se establece en el Convenio regulador de la prestación de los servicios, de 
los créditos de la misma siguientes:

 —  Ejecuciones subsidiarias.

 —  Gastos de conservación, limpieza o mejoras.

 —  Cualquier otro gasto motivado por la administración y distribución de aguas.

 —  Multas e indemnizaciones.

 —  Todas las Derramas en general y por actuaciones aprobadas en Junta General.

Badajoz, 22 de diciembre de 2023. La Gerente del OAR, ANA MARÍA FRADE PARRA.

• • •
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS VALLE DEL JERTE

ANUNCIO de 5 de enero de 2024 sobre contratación de personal laboral fijo 
en la categoría profesional de Conductor-Operario. (2024080044)

Con fecha 5 de diciembre de 2024, mediante Resolución de Presidencia se ha procedido a 
la contratación como personal laboral fijo, con la categoría profesional Conductor-Operario, 
Grupo Otras Agrupaciones Profesionales sin requisito de titulación, de acuerdo con los tipos de 
clasificación establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a D. Luis 
Javier Valiente Domínguez, con DNI número ****1785Z una vez resuelto el procedimiento 
para la provisión, por el sistema de concurso oposición, de una plaza de Conductor-Operario 
del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos de la Mancomunidad Integral del Valle del Jerte 
mediante contrato laboral indefinido, vacante en la plantilla de personal de esta Mancomu-
nidad, cuyas bases se encuentran publicadas en el BOP de Cáceres n.º 186 de 29/09/23 y 
mediante extracto en el BOE n.º 243 de 11/10/23.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba 
la Ley de Función Pública de Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de 
diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cabezuela del Valle, 5 de enero de 2024. El Presidente, JULIÁN ELIZO MÚÑOZ.

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2023, de la Dirección, por la que se 
acuerda publicar la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas 
convocadas por Resolución de fecha 16 de mayo de 2023 para cubrir un 
puesto de trabajo vacante en la categoría de Titulado Superior, Especialidad 
Arquitectura, perteneciente al Grupo I. (2024060051)

Convocadas por Resolución de fecha 16 de mayo de 2023 (DOE n.º 99, de 25 de mayo de 
2023) pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría de Titulado 
Superior, Especialidad Arquitectura, perteneciente al Grupo I.

Conforme a lo establecido en la base octava, apartado 4, de la citada convocatoria, el Director, 
una vez finalizado el plazo concedido a los interesados para presentar alegaciones en relación 
a la lista provisional de aprobados, dictará resolución con la relación de aprobados que sólo 
podrá contener el nombre del aspirante que haya obtenido mayor puntuación y dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

RESUELVO:

Primero. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación definitiva 
de aprobados propuesta por el Tribunal de Selección, declarándose aprobado únicamente al 
aspirante que mayor puntuación ha obtenido.

Segundo. La relación definitiva de aprobados agota la vía administrativa, pudiendo los in-
teresados interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente. 

Mérida, 22 de diciembre de 2023. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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ANEXO 

Pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante en la categoría de Titulado Superior, Espe-
cialidad Arquitectura, convocadas mediante Resolución del Director del Consorcio de la Ciudad 
Monumental de Mérida de fecha 16 de mayo de 2023 (DOE n.º 99/2023, de 25 de mayo). 

Relación definitiva de aprobados: 

Grupo I – Categoría: Titulado Superior, Especialidad Arquitectura – Código RPT: 90.

Num. DNI Aspirante Puntos

1 ..9670… Jorge Alberto Ramos Sánchez 15,565
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RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2024, de la Dirección, por la que se acuerda 
publicar la relación definitiva del aspirante aprobado en las pruebas selectivas 
convocadas por Resolución de 16 de mayo de 2023 para cubrir un puesto 
de trabajo vacante en la categoría de Diseñador/a Gráfico, perteneciente al 
Grupo III. (2024060030)

Convocadas por Resolución de fecha 16 de mayo de 2023 (DOE n.º 99, de 25 de mayo) 
pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría de Diseñador/a 
Gráfico, perteneciente al Grupo III.

Conforme a lo establecido en la base octava, apartado 4, de la citada convocatoria, finalizado 
el plazo de alegaciones, el Director dictará resolución con la relación definitiva de aprobados 
y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por todo ello, no habiéndose formulado alegaciones contra la relación provisional de aproba-
dos, al amparo de las competencias que me atribuyen los Estatutos de la entidad,

RESUELVO:

Primero. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación definitiva 
del aspirante que ha aprobado las pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante en la ca-
tegoría de Diseñador/a Gráfico, que figura en anexo a esta resolución, declarando aprobado 
únicamente al aspirante que mayor puntuación ha obtenido.

Segundo. Una vez presentados los documentos a que se refiere la base novena de la convo-
catoria por el aspirante aprobado, formalícese el correspondiente contrato de trabajo con el 
mismo como personal laboral fijo.

Tercero. La presente agota la vía administrativa, pudiendo los interesados interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición o bien, interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo así como cualquier otro recurso que estimen procedente. Dicha resolución 
será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases 
de la convocatoria.

Mérida, 4 de enero de 2024. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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ANEXO

Pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante en la categoría de Diseñador/a Gráfico, con-
vocadas mediante Resolución del Director del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida 
de fecha 16 de mayo de 2023 (DOE n.º 99/2023, de 25 de mayo).

Relación definitiva del aspirante aprobado:

Grupo III – Categoría: Diseñador/a Gráfico – Código RPT: 94

Número DNI Aspirante Puntos

1 9983... Moisés Bedate Tirado 17,61

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 28 de diciembre de 2023, del Consejero Delegado, por el que 
se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en Misión Comercial 
Directa a Japón, para el ejercicio 2024. (2024AC0005)

La Orden de 6 de julio de 2023, establece las bases reguladoras de las ayudas para la parti-
cipación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, Estas ayudas tienen por finalidad mejorar 
y ampliar la promoción internacional de los productos y servicios de las pymes extremeñas, 
estableciendo un marco favorable para la participación del tejido empresarial extremeño en 
las diferentes acciones de promoción de forma agrupada que se desarrollarán durante los 
próximos ejercicios.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 12 de la citada orden, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General 
de Economía, Empresa y Comercio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital de la Junta de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 6 de julio de 2023, la competencia 
para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al apo-
derado, o persona con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU. 

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada orden, la competencia la 
concesión de las ayudas, la tiene la persona que ostente el cargo de la Consejería Delegada 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del apoderado.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las Bases Reguladoras 
establecidas en la precitada Orden.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 13 de la Orden de 6 de julio de 2023, y previa autori-
zación de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria 
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de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participa-
ción agrupada en la Misión Comercial Directa a Japón, para el ejercicio 2024.

ACUERDO:

Primero. Objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, publicada en DOE n.º 132 de 11 de julio de 
2023, para la realización de la siguiente acción de promoción de carácter internacional.

Misión Comercial Directa a Japón 2024.
Código de la Acción de Promoción: MCD24JAP.
Tokio y alrededores (Japón), del 4 al 8 de marzo de 2024.1 

1. El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización del evento, las fechas/horarios de 
vuelos definitivos de ida y vuelta se notificarán de forma previa a la acción de promoción.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la Orden de 6 de julio 
de 2023, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
misma, tengan la consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad 
económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Quedan expresamente excluidos:

 a)  Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.
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Tercero. Requisitos para ser beneficiario.

1.  Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 

 a)  Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

 b)  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2.  Asimismo, en el caso de la misión comercial directa objeto de esta convocatoria, Misión 
Comercial Directa a Japón 2024, los solicitantes deberán pertenecer los siguientes sectores 
objetivo (según agrupaciones de actividades económicas incluidas en las Tarifas del IAE): 

 Sección 1:

  • 41 - Industria de productos alimenticios y bebidas.

  • 42 - Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.

  • 61 - Comercio al por mayor.

  • 67 – Servicio de alimentación.

Cuarto. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servi-
cios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, 
que podrán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el apartado quinto de la 
presente convocatoria, relacionado con la correcta realización de acciones de promoción de 
carácter internacional.

Quinto. Cuantía de la ayuda en especie.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por par-
te de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o 
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servicios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los 
siguientes importes máximos por beneficiario.

ACCIÓN

NÚMERO 
MÁXIMO DE 

BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

MISIÓN 
COMERCIAL 
DIRECTA A 
JAPÓN 2024

5

Servicios profesionales de promoción y ase-
soramiento.

Gastos de viajes, sólo se subvencionarán los 
gastos correspondientes a una persona por 
cada entidad beneficiaria:

-  Gastos de desplazamiento a destino (ida y 
vuelta en avión, tren, barco o autobús en 
clase turista), incluso traslados internos 
en destino.

-  Gastos de alojamiento (habitación de hotel 
en régimen de alojamiento o alojamiento 
y desayuno).

-  Renovación u obtención de visados, u otra 
documentación necesaria para la entrada 
en el país, cuando proceda.

- Seguro de viaje.

-  Pruebas diagnósticas obligatorias para el 
desplazamiento y entrada/salida en los 
países de origen/destino, cuando proceda, 
excluidas vacunas.

Costes del personal de Extremadura Avante, 
SLU relacionados directamente con la ope-
ración.

Otros posibles gastos relacionados para una 
correcta participación dentro de los contem-
plados en el punto 2 del artículo 7 de la Or-
den de 6 de julio de 2023.

7.333,20 € 

El importe máximo de la ayuda en especie que podrán obtener los beneficiarios vendrá de-
terminado por el cociente entre el importe asignado a esta convocatoria, y el número máxi-
mo de participantes en la acción de promoción internacional objeto de ésta: 7.333,20 € por 
beneficiario.
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El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las 
facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participantes de 
la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada.

Sexto. Solicitudes de ayudas.

Toda la información referente a las convocatorias de ayudas, así como los impresos norma-
lizados que figuran en los anexos para las solicitudes de participación estará ubicada en la 
página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU www.extremaduraa-
vante.es, a partir del día siguiente de su publicación en DOE.

Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria. 

La solicitud de participación (anexo I), en la que deberá ser indicada todas y cada una de las 
actividades en las que pretende concurrir, junto con la documentación exigida, se podrá pre-
sentar a través de las siguientes modalidades:

 a)  Entrega presencial de la documentación en el registro de alguna de las sedes de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU:

  —  P olígono Industrial El Prado C/ Logroño n.º 7 (Semilleros de Empresas). 06800 – Mé-
rida. Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

  —  Sede central: Avda. José Fernández López, 4. 06800 – Mérida. 
    Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

 b)  Mediante correo certificado a una de las direcciones arriba indicadas, a través de las ofi-
cinas de Correos (únicamente a través de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA).

Séptimo. Documentación.

1.  Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

 1.1. Para personas físicas:

  a)  Copia del DNI o NIE del titular, vigente.

  b)  Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.
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 1.2. Para personas jurídicas:

  a)  Copia de la tarjeta NIF actualizada.

  b)  Copia del poder el representante legal que completa la solicitud, vigente.

  c)  Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente.

 1.3.  Además de la documentación indicada arriba, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán presentar:

  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha 
de la solicitud. 

  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha 
de la solicitud.

  c)  Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, vigente en la fecha de la solicitud.

  d)  Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Activida-
des Económicas.

  e)  Declaración responsable del anexo II. 

  f)  Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación 
de la convocatoria.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que el solicitante no se 
oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos documentos 
referentes al interesado que se encuentren en su poder, siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde que los obtuvo.

3.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, se reserva el derecho de solicitar 
cuanta documentación considere necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos, 
así como para el correcto análisis de los criterios de valoración.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez (10) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y su extracto 
correspondiente en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).
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Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria.

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en la presente convocatoria.

Décimo. Órgano de ordenación e instrucción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, o persona con 
poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, tomando como 
referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes bases, quien realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la propuesta de resolución. En esta 
fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico del que se dará 
traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Undécimo. Comisión de Valoración.

Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios 
establecidos en la Orden de 6 de julio de 2023, se constituirá una Comisión de Valoración 
compuesta por:

 —  La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.

 —   La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el Órgano de Concesión.
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 —  Un vocal técnico del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a designar por el órgano de concesión.

 —  Un vocal técnico del órgano directivo con competencias en comercio exterior de la Junta 
de Extremadura, a designar por su titular.

La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el 
tablón de anuncios de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez fina-
lizado el plazo de presentación de solicitudes, debiéndose respetar la composición establecida 
en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el mismo la 
representación equilibrada de hombres y mujeres.

Duodécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1.  Criterios generales de valoración:

 a)  Que la actividad principal del solicitante pertenezca a uno de los siguientes subsectores 
preferentes, máximo 20 puntos:

  —  411- Fabricación y envasado de aceite de oliva. 

  —  413 - Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne e incubación de aves. 

  —  414 - Industrias lácteas. 

  —  415 - Fabricación de jugos y conservas vegetales. 

  —  416- Fabricación conservas pescado. 

  —  417 - Fabricación productos de molinería.

  —  418 - Fabricación pastas alimenticias y productos amiláceos.

  —  419- Industria bollería y pastelería. 

  —  421- Industria del cacao, chocolate y productos de confitería. 

  —  423- Elaboración café, té, y sucedáneos de café y elaboración de otros productos 
alimenticios no clasificados en otras partes.
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  —  424- Elaboración de aguardientes. 

  —  425 - Industria vinícola. 

  —  427 - Fabricación cerveza y malta de cerveza.

  —  428- Fabricación aguas gaseosas y otras bebidas sin alcohol. 

  —  612 - Comercio al por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios, 
bebidas y tabacos. 

 b)  No haber sido beneficiario de otras acciones de promoción sujetas a las presentes bases 
reguladoras en los dos años naturales anteriores al momento de la celebración de la 
Comisión de Valoración, máximo 15 puntos. 

  La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

  —  Ninguna participación: 15 puntos.  

  —  1 participación: 10 puntos.

  —  2 participaciones: 7 puntos.

  —  3 participaciones: 5 puntos.

  —  4 participaciones: 3 puntos.

  —  5 participaciones: 1 puntos.

  —  Más de 5 participaciones: 0 puntos.

 c)  Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, de 
uno de los dos ejercicios contables anteriores a la fecha de publicación de la convocato-
ria, máximo 10 puntos. 

  La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

  —  Más del 70%: 10 puntos.

  —  Igual o superior al 50% e inferior al 70%: 7 puntos.

  —  Igual o superior al 30% e inferior al 50%: 5 puntos.

  —  Igual o superior al 20% e inferior al 30%: 3 puntos.
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  —  Igual o superior al 10% e inferior al 20%: 2 puntos.

  —  Inferior al 10%: 1 punto.

  —  Sin exportaciones: 0 puntos.

 d)  Haber participado, en el año anterior a la convocatoria, al menos en uno de los progra-
mas de capacitación y cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados 
por la Junta de Extremadura, máximo 5 puntos, concretamente: 

  —  Programa para la Innovación e Internacionalización (P2i).

  —  Empresa colaboradora formación práctica del programa FORMACOEX Plus.

   En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios, la pun-
tuación obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

 —  En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

 —  En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

 —  En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).

 —  En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d). 

 —  En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda 
en el registro correspondiente. 

 —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, 
en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de pun-
tuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 
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Decimotercero. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, la persona que ostente el cargo de la Con-
sejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta 
del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con competencias 
en materia de comercio exterior.

    El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del acuerdo de convocatoria, sin perjuicio de su 
posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en el apartado quinto de la presente convocatoria, y determinará 
las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

  Tras la ejecución de la acción de promoción internacional, la resolución de concesión será 
modificada con arreglo al importe de ayuda efectiva calculada de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada miembro 
de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.

  En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de no-
tificación indicada en el apartado A-datos del solicitante de la solicitud de ayuda (anexo I), 
salvo indicación en contrario en este mismo anexo I, apartado E.

4.  La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en el 
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plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que 
las personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6.  Asimismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como la lista de reserva, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura o 
el que por adscripción corresponda, con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada 
por orden de puntuación de la solicitud por cada convocatoria a la que hayan concurrido, 
si procede.

7.  Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.

8.  Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista de 
reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria será 
notificada en el plazo máximo de 20 días naturales desde la notificación de la resolución 
que declare la renuncia.

  Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

  No obstante lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que compren-
de la ayuda en especie, no pudieran ser otorgadas en su integridad.

Decimocuarto. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previsto 
en el apartado 2, del artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023; los cambios de deno-
minación de la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas 
circunstancias ocasionadas por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los 
beneficiarios, debiendo ser en este caso debidamente justificadas.

  En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte 
del órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 
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órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

Decimoquinto. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en la Orden de 6 de julio de 2023, de acuerdo con la normativa comunitaria y, 
más concretamente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente 
documentación:

 —  Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

 —  Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran en 
su caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en la 
acción de promoción.

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente dentro del plazo 
de justificación de la ayuda. 

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y certificado de estar 
al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, certificados que de-
berán actualizar en el transcurso del procedimiento cuando sea requerido.

 Además, específicamente cuando sea exigible en razón de la acción de promoción:

 —  Acreditación de las tarjetas de embarque (ida y vuelta).

 —  Acreditación o entrada a eventos.

2.  Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince 
días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.
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3.  En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 

Decimosexto. Financiación.

1.  Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Ope-
rativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, 
y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inte-
ligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 
iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación 
de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

2.  Las acciones de promoción de carácter internacional serán financiadas con base en la 
transferencia presupuestaria siguiente TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados 
Pymes: Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma 
del correspondiente convenio, previa autorización del Consejo de este, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transferencia concreta 
que la Ley de Presupuestos pueda determinar. 

3.  El importe máximo de las ayudas en especie de la acción de promoción objeto de la pre-
sente convocatoria es: 

ACCIÓN IMPORTE MÁXIMO 

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA A JAPÓN 2024 36.666,00 €

Sin perjuicio de la cuantificación final, de acuerdo con los gastos reales en los que haya incu-
rrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según las facturas de los bie-
nes, derechos y servicios adquiridos, una vez finalizada la acción de promoción internacional 
objeto de esta convocatoria.

Disposición final primera. Efectos.

El presente acuerdo surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución, ante el Secretario General de Economía y Comercio, en virtud de lo dispues-
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to la disposición final tercera de la Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional de la PYME extremeña, así como en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
dan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 28 de diciembre de 2023. El Consejero Delegado, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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EXTRACTO del Acuerdo de 28 de diciembre de 2023, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la 
Misión Comercial Directa a Japón, para el ejercicio 2024. (2024AC0003)

BDNS(Identif.):737960

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del Acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento de la Orden de 6 de julio de 2023, 
publicada en DOE n.º 132, de 11 de julio de 2023, para la realización de las siguientes accio-
nes de promoción de carácter internacional.

Misión Comercial Directa a Japón 2024.

Código de la acción de promoción: MCD24JAP.

Tokio y alrededores (Japón), del 4 al 8 de marzo de 2024*.

*El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización del evento, las fechas/horarios de vuelos 
definitivos de ida y vuelta se notificarán de forma previa a la acción de promoción.

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 6 de julio de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional convoca-
das por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas que regula la presente convocatoria se financiarán con cargo al Programa Opera-
tivo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, y 
estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligen-
te”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “el 
refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas, también mediante inversiones productivas”.

La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figure en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura del ejercicio 2024 y que en 2023 están imputados a la TE: “2022 Extremadura 
Avante Servicios Avanzados Pymes: Promoción Internacional de la Pyme Extremeña”, forma-
lizada a través de la firma del correspondiente convenio, previa autorización del Consejo de 
este, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transfe-
rencia concreta que la Ley de Presupuestos pueda determinar. Para la acción de promoción 
objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la cuantía máxima de la ayuda por 
beneficiario:

 Misión Comercial Directa Japón 2024,

 Importe máximo: 36.666,00 €, 

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 7.333,20 €,

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 5,

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de diciembre de 2023. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.

• • •



NÚMERO 9 
Viernes 12 de enero de 2024

2383

FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA E IBEROAMERICANA DE YUSTE

ANUNCIO de 8 de enero de 2024 por el que se hace pública la convocatoria del 
Premio de Investigación a Tesis Doctorales Iberoamericanas de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste. (2024080051)

Mediante Decreto del Presidente 2/2022, de 19 de septiembre de 2022, se aprobaron las ba-
ses reguladoras del Premio de Investigación a Tesis Doctorales Iberoamericanas de la Funda-
ción Academia Europea e Iberoamericana de Yuste (DOE n.º 190, de 3 de octubre de 2022).

En la base novena de dichas bases se establece que el procedimiento para la concesión del 
mismo es de concurrencia competitiva, y que la convocatoria es pública y será aprobada por 
la Comisión Ejecutiva de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, previa 
autorización de la persona titular de la Secretaría General de la Presidencia de la Junta. 

Por tanto, con arreglo a lo establecido en el artículo 1 del citado Decreto del Presidente, se 
procede al dictado del presente anuncio por el que se realiza la convocatoria pública del Pre-
mio de Investigación, que se regirá por las siguientes,

BASES

Primera. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la publicación en la colección de libros “Tesis Docto-
rales” de la tesis doctoral que resulte premiada y la concesión de 3.000 € a la persona gana-
dora, con el objetivo de apoyar el desarrollo de los trabajos de investigación, fomentando a su 
vez la reflexión y el intercambio de ideas de las universitarias y los universitarios investigado-
res y profesionales sobre temáticas iberoamericanas y europeas, regulada por el Decreto del 
Presidente 2/2022, de 19 de septiembre de 2022 (DOE núm. 190, de 3 de octubre de 2022).

Segunda. Temática.

Podrán concurrir a este premio de investigación las tesis que aborden como temática las re-
laciones entre España, Portugal o Europa en su conjunto con Iberoamérica y viceversa, desde 
una perspectiva histórica, cultural, social, científica, económica o desde cualquier otro ámbito 
de estudio. 

Tercera. Requisitos de las personas beneficiarias y de las tesis doctorales.

1.  Podrán ser beneficiarias de este premio las personas físicas con plena capacidad de obrar 
que acrediten cumplir los requisitos específicos determinados en las bases y en la presente 
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convocatoria, no se hallen incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener 
la condición de beneficiario/a, recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Además, la persona ganadora no debe haber recibido un “Premio de Investigación a Tesis 
Doctorales Iberoamericanas” o un “Premio de Investigación a Tesis Doctorales Fernando 
Serrano Mangas” con anterioridad.

2.  Las tesis doctorales que concurran al premio deben cumplir los siguientes requisitos:

 a) Estar escritas en castellano, inglés o portugués.

 b) Haber sido leídas en Portugal, España o en cualquier país iberoamericano o europeo. 

 c)  Haber obtenido la máxima calificación establecida en la normativa vigente en el momen-
to de su lectura. 

 d)  Haber sido leídas en alguno de los dos años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria.

 e) Ser inédita, esto es, que no haya sido ya publicada.

Cuarta. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión en la presente convocatoria es el de concurrencia competitiva. 
mediante convocatoria periódica, dentro del límite de disponibilidad presupuestaria.

Quinta. Criterios objetivos de valoración.

El premio se adjudicará atendiendo a los siguientes criterios de valoración:

1.  Fase de evaluación de la calidad literaria y científica.

Puntuación

Calidad literaria: 

1.  Preocupación por el lenguaje, que no haya faltas ortográficas, que los concep-
tos se entiendan y estén expresados con claridad, que no se incurra en errores 
gramaticales. 

2. Creatividad y originalidad de tratamiento. 

Hasta 2 puntos

Hasta 2 puntos
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Puntuación

Calidad científica:

1.  La novedad de los resultados alcanzados y la solidez de los argumentos utiliza-
dos en la demostración de las hipótesis propuestas. 

2.  La adecuación de la tesis a los objetivos y fines de la fundación establecidos 
en sus estatutos.

3.  La coherencia y sistematicidad de la argumentación en la redacción del texto, 
la pertinencia de las fuentes bibliográficas y la actualización de las mismas. 

 
Hasta 4 puntos

 
Hasta 6 puntos

 
Hasta 2 puntos

  En lo relativo a la calidad literaria de las tesis (hasta un máximo de 4 puntos), se valorarán 
según el siguiente desglose:

 —  La preocupación por el lenguaje y que no haya faltas ortográficas, hasta 1 punto.

 —  Se procederá de igual manera con la creatividad, hasta 2 puntos.

 —  La originalidad de tratamiento, hasta 1 punto. 

  En lo relativo a la calidad científica de las tesis (hasta un máximo de 12 puntos), se valo-
rarán según el siguiente desglose. 

 —  La novedad y solidez de los argumentos utilizados en la demostración de las hipótesis 
propuestas, hasta 4 puntos. 

 —  La adecuación de la tesis a los objetivos y fines de la Fundación establecidos en los 
apartados 1.º y 2.º del artículo 5 de sus estatutos, hasta 6 puntos.

 —  La pertinencia de las fuentes bibliográficas y la actualización de las mismas, hasta 2 
puntos.

 El máximo de puntuación obtenida será de 16 puntos.

2.  Fase de entrevista. Las personas autoras de las cinco tesis doctorales que obtengan mayor 
puntuación en la fase de evaluación de la calidad literaria y científica pasarán a la fase de 
entrevista que, con carácter presencial o telemático, tendrá lugar previa convocatoria rea-
lizada por el presidente o presidenta de la comisión de valoración. La entrevista consistirá 
en la defensa de la tesis doctoral y las respuestas a las preguntas que se le formulen a la 
persona candidata por las personas miembros de la comisión de valoración. Las preguntas 
versarán sobre el contenido de la tesis doctoral y sobre la adecuación de la misma a los 
fines y objetivos de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste.
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 La comisión de valoración valorará esta fase de entrevista entre 0 y 4 puntos.

3.  La persona ganadora del premio será aquélla que obtenga mayor puntuación una vez 
sumadas las puntuaciones de la fase de evaluación de la calidad literaria y científica a la 
puntuación de la fase de entrevista, siendo el máximo resultado posible el de 20 puntos.

4.  Se constituirá una bolsa de reserva con el orden de puntuación resultante del proceso de 
valoración, que será utilizada en el caso de que se produzcan renuncias o bajas. 

5.  Las personas que accedan a la fase de entrevista y no sean ganadoras del premio obten-
drán un accésit, consistente en un diploma sin dotación económica ni publicación de la 
tesis.

Sexta. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documenta-
ción anexa.

1.  El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria y su correspondiente extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2.  Las solicitudes se formalizarán a través del modelo que figura en el anexo I de estas ba-
ses junto con la documentación requerida. Se presentarán en el registro de la sede de la 
Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste sita en Paseo de Roma, Módulo 
E, Planta 2, 06800 Mérida (Badajoz), o a través de las oficinas de Correos, en cuyo caso 
deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar, por el responsable de 
la oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado. El 
soporte físico en el que se presentará la tesis será en DVD, memoria USB o similar.

  Igualmente, la solicitud junto con la documentación requerida y el texto de la tesis en for-
mato PDF podrá enviarse a la siguiente dirección de correo electrónico: tesisdoctorales@
fundacionyuste.org. 

3.  El formulario de solicitud (anexo I) cumplimentado deberá ir acompañado de la siguiente 
documentación:

 a)  Copia del NIF en vigor, pasaporte o cualquier otro documento oficial identificativo, en el 
caso de que el solicitante se oponga a su comprobación de oficio.

 b)  Documento acreditativo de la fecha de la lectura de la tesis doctoral y la calificación 
obtenida. 

 c) Copia del título universitario y currículum vitae.
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 d) Un ejemplar de la tesis en formato digital.

 e) Un resumen de la tesis en un máximo de 500 palabras. 

 f)  Declaración responsable (o declaración jurada) del solicitante de que la tesis es inédita 
y no se ha publicado.

   La Fundación podrá solicitar en cualquier momento y de manera motivada el cotejo de las 
copias aportadas por la persona interesada, para lo que podrá requerir la exhibición del 
documento original.

4.  La presentación de la solicitud implicará el consentimiento de las personas solicitantes al 
órgano gestor para que, a través de la persona titular de la Secretaría General de la Pre-
sidencia, compruebe de oficio los datos de identidad y residencia a través de los servicios 
ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como prestador del 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y de Residencia (SVDR).

  La justificación de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como, con la 
seguridad social será consultada o recabada de oficio por el órgano gestor, siempre que la 
persona solicitante lo autorice marcando la casilla correspondiente en el modelo de Solici-
tud de ayudas. En otro caso, deberá presentar las certificaciones acreditativas correspon-
dientes, las cuales tendrán validez durante un plazo de seis meses, a contar desde la fecha 
de su expedición.

  Todo ello, con las garantías previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, siendo de 
carácter supletorio cuantas disposiciones no tengan el carácter de básico, y demás norma-
tiva de desarrollo.

5.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá a la 
persona interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días 
hábiles, indicándole que si no lo hiciese se la tendrá por desistida de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Séptima. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento. 

1.  Corresponde al titular de la Dirección de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana 
de Yuste la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión del premio regulado 
en la presente convocatoria.

2.  El órgano instructor evaluará todas las tesis presentadas, realizando de oficio cuantas ac-
tuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los que debe formularse la propuesta de resolución. En esta fase se veri-
ficará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de ganador/a 
del premio, previa emisión del correspondiente informe técnico del que se dará traslado a 
la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

3.  Una comisión de valoración evaluará todas las solicitudes presentadas y emitirá un informe 
en el que se concrete el resultado de la valoración efectuada de acuerdo con los criterios 
especificados en la base décima. Los empates producidos entre dos o más tesis se resolve-
rán siguiendo la prioridad de la fecha y hora de presentación de las tesis.

 La comisión de valoración estará compuesta por:

 —  La persona titular de la dirección de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana 
de Yuste o persona en quien delegue, que presidirá la comisión de valoración.

 —  Dª Rosa María Perales Piqueres, Doctora en Historia del Arte, profesora de Historia del 
Arte de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura.

 —  D. Sigfrido Vázquez Cienfuegos, Doctor en Historia de América, profesor de Historia de 
América de la de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura.

 —  D. Gabriel Moreno González, Doctor en Derecho, profesor de Derecho Constitucional de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura.

 —  D.ª Carmen Fernández Daza, Académica de la real Academia de las Artes y Letras de 
Extremadura y directora del centro Universitario Santa Ana de la Universidad de Extre-
madura.

4.  A la vista del expediente y de acuerdo con el informe de la comisión de valoración, el 
instructor del procedimiento formulará la propuesta de concesión del premio, debidamen-
te motivada. A estos efectos, el informe de la comisión de valoración tendrá carácter 
vinculante.
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5.  El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de concesión del premio será 
de tres meses contados a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido ese plazo sin haberse comunicado la resolución de concesión, se podrá enten-
der que el premio ha quedado desierto.

6.  La resolución de concesión se notificará a la persona premiada, la cual podrá renunciar 
de forma expresa en el plazo máximo de cinco días hábiles a partir del día siguiente de la 
notificación.

7.  La resolución de concesión del premio se publicará en la página web de la Fundación:  
www.fundacionyuste.org. 

8.  El titular de la Presidencia de la Comisión Ejecutiva de la Fundación será el órgano compe-
tente para resolver la concesión de este Premio, previa autorización de la Secretaría Gene-
ral de la Presidencia de la Junta de Extremadura para que continúe con la tramitación del 
Premio y proceda a su concesión de conformidad con la presente convocatoria.

9.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comporten potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión será recurrible ante el Secretario 
General de la Presidencia de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Octava. Financiación y dotación del Premio.

1.   El premio se financiará con cargo a los presupuestos de la Fundación Academia Europea e 
Iberoamericana de Yuste del ejercicio presupuestario 2024.

2.   El premio cubre el coste total de la publicación de la tesis ganadora del Premio en la co-
lección de libros “Tesis Doctorales”, con un importe que oscilará entre 4.000 € y 6.000 €, 
teniendo en cuenta que el importe variará en función del número de páginas de la tesis 
doctoral ganadora, ya que el tipo de papel, el diseño y la encuadernación de los libros se-
rán semejantes al corresponder a las características físicas de una misma colección: “Tesis 
Doctorales”. 

3.   El Premio tiene una dotación económica de 3.000 €, a la que se aplicará la retención fiscal 
que corresponda.

Novena. Pago y forma de justificación.

El abono de esta subvención se realizará mediante un pago directo a la persona premiada de 
3.000 €, a la que se aplicará la retención fiscal que corresponda.
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Por otro lado, el importe de la subvención estará destinado a sufragar los gastos derivados 
de la publicación de la tesis ganadora del premio en la colección de libros “Tesis Doctorales”.

La justificación se realizará mediante la publicación del libro, a cargo de la Fundación Acade-
mia Europea e Iberoamericana de Yuste, de la tesis ganadora como realización de la actividad 
subvencionada. 

Décima. Eficacia.

La presente convocatoria producirá efectos desde el día siguiente a su publicación y la del ex-
tracto al que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 8 de enero de 2024. El Presidente de la Comisión Ejecutiva, Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste, PABLO HURTADO PARDO.
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ANEXO I

SOLICITUD: PREMIO DE INVESTIGACIÓN A TESIS DOCTORALES IBEROAMERICANAS

Nombre y apellidos:

Número de pasaporte o NIF:

Domicilio:

Localidad:                                      Provincia:                            Código postal:

País:

Teléfono fijo:                           Teléfono móvil:                        E-mail: 

Título de la tesis doctoral:

DECLARO que los datos de esta solicitud son veraces y ACEPTO los términos de la normativa 
reguladora de este Premio de Investigación a Tesis Doctorales Iberoamericanas.

CONSULTA DE DATOS, OPOSICIÓN Y AUTORIZACIONES.

La Fundación, competente para la tramitación de este procedimiento que incluye una ac-
tividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de 
los datos personales de la persona solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la 
Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste consultará de oficio los datos de 
identidad personal de la persona solicitante y que se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes fiscales con la Hacienda autonómica, así como de sus obligaciones frente a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, a través de los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador 
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

En el caso de no autorización de la persona solicitante a que se realicen dichas consultas, 
habrá que adjuntar con la solicitud el certificado a cuya comprobación se oponga.
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  AUTORIZO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste compruebe 
de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

  NO AUTORIZO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste compruebe 
de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

  AUTORIZO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste compruebe 
de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la 
hacienda autonómica.

  NO AUTORIZO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste compruebe 
de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la 
hacienda autonómica.

  AUTORIZO a la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste para que consulte 
los datos tributarios que acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones fren-
te a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En caso de no autorizar, acompaño la 
documentación acreditativa correspondiente.

  NO AUTORIZO a la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste para que con-
sulte los datos tributarios que acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones 
frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En caso de no autorizar, acompaño 
la documentación acreditativa correspondiente.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /Dña ____________________________________________, con DNI / NIE / Pasaporte 
n.º ________________________________, declara:

—  Que todos los datos que figuran en esta solicitud son ciertos.

—  Que conoce y admite las condiciones de la convocatoria y cumple los requisitos establecidos 
en la misma.

—  Que cumple todos los requisitos indicados en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

......................................, a............ de.............................. de 20….

(Firma de la persona solicitante)

Fdo.: ................................................................................................

PROTECCIÓN DE DATOS En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 (GDPR), de 
Protección de datos de carácter personal, la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la trami-
tación de esta solicitud serán incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto 
en la citado Reglamento y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento, ante la Fundación Academia Europea 
e Iberoamericana de Yuste, 10430, Cuacos de Yuste (Cáceres), en el correo electrónico protecciondatos@fundacionyuste.
org, y su derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.agpd.es) si considera que el tratamiento 
no se ajusta a la normativa vigente.

PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA E IBEROAMERICANA DE YUSTE 
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EXTRACTO del Anuncio de 8 de enero de 2024 por el que se hace pública la 
convocatoria del Premio de Investigación a Tesis Doctorales Iberoamericanas 
de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste. (2024080054)

BDNS(Identif.):738254

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3.b. y 20.8.a. de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index - portal de la Base de subvenciones) y en 
el presente DOE.

Primero. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarias de este premio las personas físicas con plena capacidad de obrar 
que acrediten cumplir los requisitos específicos determinados en las bases y en la presente 
convocatoria, no se hallen incursas en alguna de las circunstancias que impiden obtener la 
condición de beneficiario/a, recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Además, la persona ganadora no debe haber recibido un “Premio de Investigación a Tesis 
Doctorales Iberoamericanas” o un “Premio de Investigación a Tesis Doctorales Fernando Se-
rrano Mangas” con anterioridad.

Las tesis doctorales que concurran al premio deben cumplir los siguientes requisitos:

 a) Estar escritas en castellano, inglés o portugués.

 b) Haber sido leídas en Portugal, España o en cualquier país iberoamericano o europeo. 

 c)  Haber obtenido la máxima calificación establecida en la norma vigente en el momento 
de su lectura. 

 d)  Haber sido leídas en alguno de los dos años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria.

 e) Ser inédita, esto es, que no haya sido ya publicada.

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la publicación en la colección de libros “Tesis Doc-
torales” de la tesis doctoral que resulte premiada y la concesión de 3.000 € a la persona ga-
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nadora, con el objetivo de apoyar el desarrollo de los trabajos de investigación, fomentando a 
su vez la reflexión y el intercambio de ideas de las universitarias y los universitarios investi-
gadores y profesionales sobre temáticas iberoamericanas y europeas, regulada por el Decreto 
2/2022, de 19 de septiembre de 2022 (DOE núm. 190, de 3 de octubre de 2022).

Tercero. Bases reguladoras. 

Decreto de la Presidencia 2/2022, de 19 de septiembre de 2022, que aprueba las bases re-
guladoras del Premio de Investigación a Tesis Doctorales Iberoamericanas de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste (DOE núm. 190, de 3 de octubre de 2022).

Cuarto. Cuantía y duración.

El premio cubre el coste total de la publicación de la tesis ganadora del Premio en la colección 
de libros “Tesis Doctorales”, con un importe que oscilará entre 4.000 € y 6.000 €, teniendo 
en cuenta que el importe variará en función del número de páginas de la tesis doctoral gana-
dora, ya que el tipo de papel, el diseño y la encuadernación de los libros serán semejantes al 
corresponder a las características físicas de una misma colección: “Tesis Doctorales”.

Además, el Premio tiene una dotación económica de 3.000 €, a la que se aplicará la retención 
fiscal que corresponda. El premio se financiará con cargo a los presupuestos de la Fundación 
del ejercicio presupuestario 2024.

Quinto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la convocatoria y su correspondiente extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

La solicitud y el resto de los anexos se podrán descargar en la página web de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste http://www.fundacionyuste.org/ y en el si-
guiente portal https://ciudadano.gobex.es

Mérida, 8 de enero de 2024. El Presidente de la Comisión Ejecutiva de la Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste, PABLO HURTADO PARDO.
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